


VB510 
AS 
c . l 



1 0 8 0 0 4 4 2 4 8 



è r ? w 

* < , > /. 

MEXICO: 
IXPKENTA DEL 

dirigida por José Ximeno, calle de 

tòuffis úm\m wM 

CATECISMO 
PRACTICO CRIMINAL 

DE 

JUICIOS MILITARES, 

F O R M A D O P O R E L C I U D A D A N O 

m a f f i K ü i s ü i s a & a a ü © a A B O M B A « ^ 

CORONEL DE EJERCITO, RETIRADO. 



u $ 

W i 

FCH0O BIBLIOTECA PUBLIC* 
ÚTkOO Üf NUEVO LEOH 

v "ÍV t 

ADVERTENCIAS, 

nnque se ha puesto en esta obra el modo 
de "practicar los inventarios, sustanciar los tes 
tomentos &>c., ha sido para una pura instruc-
ción, pues por el art. 4 de la ley de 15 de Se» 
tiembre de 1823, deben ya correr por la juris-
dicción ordinaria, como eceptuadas que en dicho 
artículo están de lo militar. 

Ninguna corporacion ó persona podrá reim-
primir este Catecismo sin licencia de su autor* 
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Br. D. Miguel Maria de Azcdrate. 

Casa do V. y agosto 28 de 1S30. 

Estimado amigo. 

H e 
leido con mucha satisfacción los dos cuaderuos que se sir-

vió V. entregarme sobre el modo de formar las causas milita, 
res, en que manifiesta V. su instrucción y conocimientos en la 
Ordenanza general del ejército y en la obra de Colon que muy 
detemdamecto ha estudiado; haciendo oportunamente las citas de 
los párrafos en que se funda para la formación de las suma-
rias y proceso-, facilitando de este modo á los oficiales comi-
sionados su perfecta conclusión: este es mi voto, sin embargo . 
de que aseguro á. V. sinceramente que ya no estoy en todos los 
pormenores, que son indispensables tener presentes, porque ha« 
ce tiempo que dejé de versarme en ellos, por estar dedicado a 
otras atenciones propias del empleo que está á mi cargo. 

Queda do V. afectísimo amigo y servidor que ¿o estima 
y B. S. AI. 

José Mendivil. 



Sr. capitan D. Miguel María de Azcárate. 

Casa de V. G de Diciembre de 1830. 

Muy Sr. mió. 

Contestando á la atenta carta de V. fecha de primero, en la que 
por su bondad se sirve incluirme el manuscrito titulado: „Catecismo 
„criminal práctico de juicios militares," con el objeto de que corri-
giera los defectos que encontrase en él. no puedo menos que 
decirle me ruboricé, viendo que ponia á mis escasos conocimien-
tos la calificación de un punto tan delicado; pero para satisfacer 
mis buenos deseos por el adelanto de nuestros indicados juicios, 
tengo el honor de manifestarle que, según mi concepto, no solo 
no he encontrado que corregirle, sino que su obra la estimo 
útil y precisa para los jóvenes oficiales que empiezan ó emplear-
se en los procesos criminales; pues á mas que eu ella se les 
dan las luces necesarias para todas las actuaciones, está aumen-
tada con varias é indispensables diligencias que omitió nuestro 
criminalista Colón: por lo tanto, hará V. un servicio muy reco-
mendable á la Nación á que tenemos la honra do pertenecer, 
dando á la luz pública el referido Catecismo, despues de que lo 
hayan aprobado, como lo espero, otros militares que poseen loa 
verdaderos conocimientos de que yo carezco. 

Continúe V. amigo mió, en serle útil á su pátria, maní« 
festando á lu faz del mundo, que la Providencia con mano ge-
nerosa dotó de talento á los americanos, habiendo llagado la épc-
ca de que figuren en la gran sociccfcid de las Naciones cultas. 

Manténgase V. con salud, viva feliz, y disponga de su 
afectísimo amigo y compañero que atento S. M. 13. 

Pedro José Muñoz. 

L a Junta de Redacción, de la que tengo el honor de ser Se-
cretario, ha examinado por encargo particular de su general Pre-
Bidente, el Cateciimo práctico criminal de juicios militares que V. 
le pasó á su censura. Nada e n c u e n t r a en é l que la merezca, 
antes bien BU objeto, los casos que resuelve y los formularios 
que incluye, hará sea muy útil su publicación en el ejército. 
Esta es la" opinion de la junta que transmito á V. para su sa-
tisfacción, no permitiendo el limite que debu dar al presente acuer-
do, manifestar los e l o g i o s iudiv iduales que ha merecido su Cate-
cismo, de los Gefes que la componen. 

México Octubro 12 de 1831. • 

Pablo Sánchez. 

Sr. Capitan D. Miguel Maria Azcárate. 
* 



Informe del Sr. Inspector general del ejército D. José Ignacio Ormae-
ckea, en la instancia que sobre el particular se presentó al Supremo 

Gobierno. 

Exmo. Sr. 

H e visto con el detenimiento que me permiten las diversas 
atenciones á que estoy consagrado el cuaderno á que se refie-
re esta instancia, y su objeto importante me ha llenado de sa-
tisfacción, contemplando la aplicación laudable del oficial que así 
emplea el tiempo permitido al descanso; y juzgo, Exmo. Sr., que 
será de grando utilidad á los jóvenes en sus primeros pasos en 
la necesaria cuanto difícil ciencia de los juicios, y de alivio in-
dudable i los prácticos, por el método y doctrinas que contiene, 
y la facilidad y menos costo de tener esta reunión interesaute. 

Por todo lo cual lo recomiendo á la providad de V. E., 
por si calificándolo de provechoso, fuere de su alto agrado apro-
bar su circulación, ó resolver lo que nias seaj de justificado be-
neplácito. México Octubre 21 de 1831. 

Exmo. Sr. 

José Ignacio Ormaechea. 

Junta de Redacción de Ordenanza. 
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Noviembre 9 de 831. 

Exmo. Sr. 

Habiéndome manifestado el segundo Ayudante de caballería D. 
Miguel Maria Azcárate, su loable y modesto deseo de que es-
ta Junta examinase su Catecismo práctico de juicios militares, no 
tuve inconveniente en presentarla á los acreditados Gefes que la 
forman, y el resultado fué el satisfactorio acuerdo que el Se-
cretario le libró. Ahora que con otro caracter S. E. el Vice-
presidente ordena el que esta Junta vuelva á examinarla con pio-
ligidad, lo ha verificado en cumplimiento de su superior dispo-
sición, y en consecuencia no hace sino ra'ificar su opinion do 
que es muy útil sea publicado en el ejército. 

Las razones en que se funda 6on las siguientes: Prime-
ra: Ser absolutamente arreglada á los medios legales para la acia-
ración de los delitos y sustanciacion de los juicios. Segunda: Que 
por una desgracia digna del mas eficaz remedio, en la clase mi-
litar se encuentra por lo común mucha ignorancia en este tan 
importante • ramo, al que se ve con tèdio por lo difícil y estu-
dioso que es, y en el Catecismo se hallará desembarazado cual-
quier Fiscal por la explicación minuciosa de las actuaeiones, y 
sobro todo por el tratado de las pruebas. Tercera: El recono, 
cimiento de cadáveres, sacado del moderno criminalista Gutiér-
rez, es ana antorcha no tan solo para los Fiscales sino también 
para los Cirujanos, quienes muchos de ellos en poblaciones cor-
tas, carecen de las luces necesarias para dar exactitud á sus jui-
cios, y con los síntomas y reglas que se vierten espondrán bien 
sus opiniones, quedando con claridad su resultado en los pro-
cesos. Cuarta: Que siendo el Colon tan preciso para la forma-
ción de una causa, y por su costo no en posibilidad de que lo 
tengan todos los militares, es de innegable utilidad un compen-
dio que en pocas páginas les señale los pasos que deben prac-
ticar, pues muchas, veces los no versados en el tercer tomo do 
aquella obra, hacen un uso imperfecto de sus aplicaciones y doc-
trina. 

F.stas son las razones en que se funda la Junta para re-
comendar la impresión y circulación del Catecismo, así como lam-



bien por las cuestiones que resuelve, y por el valor y causa que 
esplica de algunas actuaciones. Todo lo cual tengo el honor de 
decir á V. É. en contestación á su superior nota de 25 de Oc-
tubre anterior. 

Dios y libertad. México Noviembre 7 de 1831. 

Juan José Miñón. 

'bu 

Exmo. Sr. Ministro de la Guerra y Maiina. 

Exmo. Sr. Secretario de la Guerra y Marina 

México 16 de Agosto de 1833. 

A .lgunos ratos dedicados al estudio de causas militares, me ins-
piraron la idea de reducir á un método claro y sencillo las di-
versas doctrinas esparcidas en el tercer tomo de la obra de Co-
lón. Me pareció el presente el mas propio y acomodado, por 
que so resuelven las dudas, y se guia al fiscal por el órden quo 
deben llevar las actuaciones. 

Mis amigos instruidos, lo aprobaron; pero no contento con 
esto, lo pasé "á la censura de algunos Gefes inteligentes, del Sr. 
Inspector general, y de la Junta erigida para redactar la Orde-
nanza. V. E. verá por los documentos adjuntos el concepto que 
las mereció mi trabajo, muy particularmente á la última á quien 
posteriormente de órden superior se le remitió para que oficial-
mente ratificase el examen que de ella hizo. Escudado por ta-
les juicios, y no por el mió propio, lo presento y dedico por el 
respetable conducto de V. E-, y como una prueba de mi ad-
hesión al Supremo Gobierno de los Estados.Unidos Mexicanos, 
quien bondadosamente mandó so imprimiesen mil ejemplares. Ya 
está concluida la impresión, resta solo que V. E. acepte mi tra-
bajo y me desigue cual sean de estas aprobaciones las que de. 
bon ver la luz pública. 

Si el Supremo Gobierno lo acepta, si lo considera útil, se-
rá para mí la mejor recompensa. 

Soy de V. E. c<.n toda consideración su afecto subor-
dinado Q'. 1$. S. M. 

Azcárate Miguel Maria. 



Secretaria de Guerra y Marina.—Sección quinta. 

J u s t o apreciador el Gobierno de los trabajos promovidos en 
bien de la ilnstracion pública en cualesquiera ramo, me manda 
el Exmo. Sr. Vico-Presidente dar á V. S. las mas espresivas 
gracias por los que ha consagrado á la formación del Catecis-
mo práctico de juicios militares: y por premio de tan dignas ta* 
reas, ha resuelto igualmente S. É. que V. S. reciba quinientos 
ejemplares de los mil que se han mandado imprimir: en conccp. 
to de que en este dia so mandan los votos de aprobación que 
tuvo ese pequeño código para que con él sean impresos. Todo 
lo que tengo la satisfacción de comunicar á V. S. para la mas 
Cumplida suya. 

Dios y libertad. Setiembre 19 de 1833, 

Herrera. 

Sr. Coronel D. Miguel Maria de Azcámte. 

DIALOGO 
E N T R E ZJN A L U M N O 

Y 

UN OFICIAL 

1 Alumno. - L i o poco que he lcido acerca de causas mi-
litares en razón de que mi actual ocupacion no me da lu-
gar para imponerme de ellas, hace suplique á V. tenga la 
bondad, en materias y procesos, esplicarme y definirme su por-
menor. 

Oficial. La empresa es ardua; pero lo que se, no tendré 
embarazo en decirlo: puede V. preguntar. 

2 A. Pues cmpecémos desde la carátula. ¿Qué objeto tie-
ne esta? 

O. El objeto de la carátula, es manifestar el lugar, año, 
mes y dia en que se cometió el hecho que se ventila: el 
acusado, sus cómplices, el delito y contra quien resulta, el 
nombre y empleo del que haga de fiscal, y lo mismo el del 
escribano, de suerte que la carátula debe espresar compen-
diosa y claramente lo que va indicado; porque como en los 
consejos de guerra el presidente ha de decir al tribunal el 
motivo de su reunión, de liay es que se ponga con la ma-
yor posible claridad, para que los vocales formen un juicio y 
fijen su atención en orden á este punto. 

3 A. Quedo impuesto, y ahora pregunto: ¿por qué se po-
ne al principio la órden del gefe para que se comience á ac-
tuar, ó sin necesidad de ella puede verificarse por solo órden 
verbal? 

O. La órden puede ser emanada del comandante gene-
ral del estado, del inspector general ó directores generales en 
los casos de intereses ó económicos de los cnerpos de sus 
respectivas armes, del general en gefe de una brigada ó di-
visión, del comandante particular de un cantón, plaza, 
ó del gefe de un cuerpo. Esta se pone al principio 
por ser el ducumento con que el fiscal justifica quien lo au-



toriza para proceder á la formación del sumario: y¿cn cuanto / 
al segundo caso, de si debe ó no proceder el oficial nom-
brado por orden verbal á recibir las primeras declaraciones 
en las causas leves, puede verificarlo con arreglo á los pár-
rafos 831 al 833 del tomo tercero de la segunda edición de Co-
lón, espresándose la indispensable palabra de verbal puesta en el 
formulario núm. 1: y en las graves, solo que imperiosamente lo cc-
sijan circunstancias ejecutivas podrá procederse á actuar; pero 
siempre recogiendo después la orden por escrito para evitar equi-
vocaciones é interpretaciones maliciosas, que por esta fal-
ta en algunos procesos, lian sido dados de nulidad. 

4 A. ¿Qué definición me d i Y . de la palabra fiscal? 
O. El fiscal es un- sugeto nombrado por el ministerio de la 

ley como defensor de la vindicta pública, para averiguar el 
delito, las personas que lo verificaron, sus circunstancias y to-
do lo conveniente ú descubrir la verdad, alejando de sí todo 
espíritu de partido y parcialidad, por ser este acto de buena 
fé, y así es, que toda maldad en este ejercicio es de justicia 
creerla digna del mas severo castigo y de la escecraeion 
de los hombres. 

5 A. ¿Dígame V. algo de las atribuciones de un fiscal? 
O. Sus atribuciones son grandes aunque desgraciadamente 

hoy son conocidas de muy pocos, y asi es que los asesores 
se han abrrogado todas en virtud de que palpan las monstruo-
sidades que en las causas se cometen, como son la falta de 
requisitos y formalidades en el juicio, las insignificantes repe-
lidas consultas que se hacen &c.; por manera que la ignoran-
cia de conocimientos en la jurisprudencia militar de que des-
graciadamente nos lamentamos, ha reducido á los fiscales al 
término nulo de ser unos pupilos de los asesores, los que es-
tán en el caso de dirigir las causas desde sus bufetes, por la fal-
ta de conocimientos de aquellos. El fiscal es un juez nato, que 
como responsable ante la ley de todas sus providencias, nadie 
debe fiscalizarlo mientras que él no dé por concluido, bien el 
sumario ó el proceso. Los asesores no son en mi opinion mien-
tras el fiscal no dé por terminada la causa, mas que unos 
ilustradores en las materias de inteligencia de leyes y testigos. 
Es una vergüenza que se les consulte hasta el mas pequeño 
paso, pues la prudencia del juez y la fuerza que en justicia 
haga la práctica de las diligencias, debe ser el norte que se 
proponga para mas purificar el hecho, sin omitir ninguna di-
ligencia legal. 

La comision de fiseal hoy se ve abatida por no saber 

sostener sus funciones; asi es que vemos tomar declaración a 
un reo sin avisarle al juzgado á que pertenece, ni este lo re-
clama hasta llegar el caso de lomar no solo simples declara-
ciones, si no carear y practicar diligencias que demandan mu-
cha formalidad en el juicio. Del reo nadie puede disponer le-
gítimamente como lo indica el párrafo 15 del tomo 3 cita-
do. sino es con conocimiento del juez competente; todo lo que 
se haga fuera de esta órbita es atropellado, y esto es mayor si 
se considera que la autoridad recibe memoriales que no van 
por el conducto marcado. En ningún tiempo debe hacerse es-
to, y menos hoy que el tribunal supremo de la guerra y ma-
rina visita semanariamente á los reos, oye sus quejas, los ali-
via en lo que puede y dicta las órdenes conducentes para 
activar y concluir los procesos. 

Otro disimulo ó tolerancia que usan los fiscales causa 
daños grandes, pues frustran los resultados que forzosamente 
debia haber si vigilasen por su puntual observancia, y es so-
bre la incomunicación de los reos. Sábese, á no dudarlo, mu-
chas veces que los agresores hablan con sus amigos y tal vez 
con sus cómplices, soprctesto de que estas conversaciones son 
tenidas ante los señores oficiales encargados de su custodia, y 
no pocas veces ante los comandantes de los cuerpos. ¿Y quién 
les ha dado facultad á estos señores pora semejantes gracias? 
Pero á esto ha dado lugar la tolerancia de los jueces, olvi-
dándose de lo expresamente prevenido en el párrafo 557. 

Sepan los jueces que su disimulo causa mil males, y 
que la incomunicación de un reo es tan circunspecta que no 
solo no puede entrar el oficial ó individuo encargado de la 
custodia del reo; pero ni aun el mismo fiscal debe entrar en 
la prisión si no es acompañado forzosamente del escribano ó 
secretario en oficio oficiando. 

El estremo que se ha tocado por algunos fiscales de 
querer sacar reo al procesado, es ciertamente digno de re-
prensión y castigo, y mas si se advierte estar prevenido evi-
tar este abuso en los párrafos 132, 545 y 558, sin olvidarse 
para aquel caso de lo que Gutiérrez dice en su primer tomo 
página 220, que es lo siguente. 

„Ha llegado, dice, el momento crítico en que el acu-
sado va á comparecer ante su juez, y yo me apresuro á pre-
guntarle: ¿qué acogida le teneis preparada? ¿Le recibiréis co-
mo magistrado ó como enemigo; ¿Intentáis atemorizarle ó ins-
truiros? ¿Qué será de este hombre estraido súbitamente de su 
encierro, deslumhrado con la luz del dia que vuelve á ver, y 

* 



trasladado de improviso á la presencia de un hombre que va 
á tratar de su muerte? \a tréir.uio apenas alza la vista in-
constante al arbitro de su suerte, y las ceñudas miradas de 
este intimidan y rechazan las suyas. El infeliz se figura leer 
anticipadamente su sentencia en ¡as arrugas siniestras de su 
trente: se hieren ú ofenden sus sentidos ya turbados con vo-
ces áspera^ y amenazadoras: la poca razón que le queda aca-
ba de confundirse: sus ideas desaparecen: su débil voz ape-
nas articula una palabra titubeante; y para colmo de sus ma-
les su juez atribuye por ventura á la turbación del crimen una 
alteración dimanada solo de su terrible aspecto. ¡Qué os equi-
vocáis sobre la consternación del acusado, vos, que acaso no 
hablaríais con firmeza á presencia de algunos hombres congre-
gados! .Serenad ese rostro severo, mostrad en vuestras mira-
das tierna inquietud por un hombre que se desea hallar ino-
cente, e indique vuestra agradable voz en su misma gravedad 
que va de acuerdo con vuestro corazon. Moderad ese horror 
secreto que os causan la vista de esas prisiones y las terri-
bles esteriondades de la miseria: guardaos de equivocar esas 
señales lalaces del crimen con el crimen mismo; y conside-
rad que esas tristes apariencias ocultan tal vez á un hombre 
virtuoso. Alzad los ojos y mirad sobre vuestra cabeza la ima-
gen de vuestro Dios que fué un inocente acusado. Vos, ¡sois 
hombre? pues sed humano: ¿sois juez? pues sed moderado: ¿sois 
cristiano? pues sed caritativo. Hombre, juez, cristiano, cualquie-
ra cosa que seáis, respetad la desgracia, sed afable y com-
pasivo con un hombre que se arrepiente, y que acaso no tie-
ne de qué arrepentirse." 

„Pero dejemos aparte el aspecto del juez para hablar 
de un arte peligroso cuya utilidad he oido ponderar muchas 
veces: a saber, del de estraviar al acusado con preguntas cap-
ciosas y aun con falsos supuestos, v de emplear el estrata-
gema y la mentira para descubrir ia verdad. No es muy di-
licil de ejercer este arte. Se turba con mil preguntas inco-
necsas la cabeza del infeliz acusado: se procura 110 seguir el 
órden de los hechos: se le deslumhra la vista representándo-
le rápidamente una multitud de objetos diversos é interrum-
piéndole de improviso, se le supone una confesion que no ha 
hecho. ¡Despreciable artificio! Y ¿qué efectos causa? El acu-
sado enmudece, las palabras de su juez caen sobre su cabe-
za como un rayo imprevisto, él se admira de verse vendido 
por sí propio, pierde la memoria y la razón, los hechos se em-
brollan y confunden, y muchas veces una contradicción su-

puesta le hace caer en otra verdadera. ¿Debe así conducir-
se la sencilla equidad? ¿Los actos de la justicia han de ser com-
bates de sofistas?—Mas no denigremos nuestras honoríficas fun-
ciones con este arte tan odioso como injusto: sea nuestro úni-
co arte la sencillez: caminemos á la verdad por la verdad: 
sigamos á un acusado por todos los hechos, pero paso á paso 
y sin estrecharle: observemos su marcha, mas sin estraviarle; 
y si cae, sea por la fuerza de la verdad y no por las redes 
que le tendámos." 

La confianza que la ley hace del nombrado fiscal, podrá 
verse en los párrafos 130 y 131 que espresan las cualidades 
de rectitud y actividad que debe de tener, dirigiendo sus acusa-
ciones de buena fé, buscando solo la verdad y no la gloria de 
sacar delincuente al que no lo es, compeliéndolo con cavila-
ciones y sofismas. Los fiscales no deben calumniar ni ofen-
der á nadie injustamente, porque el celo de la vindicta pú-
blica y el del estado tiene límites, sin escitar á pronunciar 
arrestos y penas estruordinarias contra los infelices reos. Tam-
poco con ofensa de la justicia é impunidad de los delitos se 
ha de debilitar el vigor de la ordenanza por conmiseración ú 
otro respeto, porque faltarían á sus obligaciones, y á lasque 
ecsije la sociedad para su prosperidad y buen órden." 

G A. Ya que tocamos casualmente la incomunicación del 
encausado, dígame Y. si al juicio del fiscal podrá ampliarse ó 
restringirse, y hasta qué estado debe comunicarse al reo. 

O. La humanidad ecsije activar todo lo posible el sumario, 
pues no es poca pena hallarse en este estado; pero la inco-
municación debe durar hasta que se reciba la confesion con 
cargos y se haya elegido al defensor. En este punto la pru-
dencia y la caridad deben ser el norte del fiscal, pues hasta 
el grado indicado es cuando se hace público el proceso con 
arreglo al párrafo 557. 

7 A. ¿Y el fiscal puede ser recusado? 
O. Puede serlo, según el párrafo 744 donde dice: que has-

ta el acto de la con/es,on se le preguntará al reo los moti-
vos que tiene para ello, y de cualquier modo que sea debe 
suspenderse a confesion y toda la sumaria, remitiéndola con 
un memorial al general participándoselo. Si á este le pare-
cieren justos, la encomendará á otro oficial para que conti-
nue la causa, sin que se varié el escribano, aunque siempre ha-
ciendo de él nueva elección; pero si ecsaminados dichos mo-
tivos no parecieron suficientes, continuará el primer fiscal acre-
gando en ella todo lo actuado sobre este mismo punto. Al-



6 
gimas veces puede suceder que aunque no sean justos los mo-
tivos que el reo espone para recusar al fiscal, los haya para 
nombrarle acompañado. En este caso el general al remitirle 
el proceso, le avisa haberle nombrado un asociado para que 
juntos sustancien la causa, y al recibir este decreto pasará el 
fiscal con el escribano á la casa del oficial nombrado para no-
tificarle la providencia respectiva, teniendo este segundo fis-
cal todas las facultades que el otro, encabezándose en nom-
bre de los dos las actuaciones, y firmándolas ambos con los ofi-
cios y recursos que se ofrezcan: también estienden su conclu-
sión unidos, si son de un mismo parecer, y si disienten, cada 
uno de por sí, debiendo por último asistir juntos al consejo de 
guerra y firmar todas las diligencias que después sigan. Los 
formularios para los distintos casos de que hemos hablado se 
comprenden en el núm. 2. 

S A. ;Qué me' dice V. de las funciones del secreta-
rio y escribano? 

O. Hay secretario y escribano. El primer nombre se !e 
dá cuando un oficial desempeña estas funciones; y cuando las 
ejerce de sargento inclusive abajo se le dá el segundo; pero 
el compromiso es igual, pues el secreto os el principal requisito. 

9 A. ¿Por qué en la causa de oficial se nombra secretario, 
y en la de un individuo de tropa, escribano? 

O. Celosa la Ordenanza general de la disciplina y subordi-
nación militar, para evitar hasta el mas pequeño ihqtivo.de 
que esta se desmoralice, previno sábiámente que los delitos 
del superior no los supiese el inferior, pues de este modo no 
tan solo evitó un nial por esta parte, sino que evitó el peor 
ejemplo que causaría en el subordinado el delito del superior, 
y así es que soy de sentir, que si apurase un caso de tener 
que hacer un oficial de secretario en la causa de un soldado, 
ó un soldado en la causa de un oficial, la subordinación mi-
litar menos padecerá con que el oficial hiciese de secretario 
en la causa del soldado, que no viseversa; la razón es bien per-
ceptible porque en el primer caso le daria honor al soldado, 
y en el segundo se deshonraría el oficial, y de honrar al sol-
dado á deshonrar la respetable clase de oficial, mas vale hon-
rar al primero, que no atropellar al segundo por prostituido que 
este sea, pues las consideraciones no son tenidas en este caso 
á la persona sino al empleo, y hé ahí el motivo porque en las 
causas ha de ser el que haga de secretario oficial. 

10 A. ¿Y quién debe nombrar á este individuo? 
O. El comandante general ó quien haya mandado formar 
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la causa con arreglo al tratado 8." tit. G.° art. 7.» de la Or-
denanza general y á lo prevenido en el párrafo 268, cuyo 
nombramiento se vé en el formulario núm. 3 v es distinto del 
de escribano comq podrá V. ver en el último" párrafo citado. 

II A. ¿ i quién debe nombrar el escribano? 
O. El fiscal, y deberá hacerlo enterándolo antes de la obli-

gación que tiene de guardar reserva y fidelidad en la causa 
Se le toma juramento de que usi lo hará y se estenderà la 
diligencia según el formulario núm. 4, presenciando y dando 
le después de cuanto ocurra en cL proceso. Esta delicada 
comisión ecsijc para su desempeño, honradez y secreto, y mu-
chas veces los fiscales atienden solo á la buena letra y no 
a las cualidades dichas. Prefiera V. pues, la moralidad y si-
gilo en el escribano que elija. 

12 A. ¿Qué significa el nombramiento de secretario v es-
cribano? 

O. El nombramiento de secretario ó escribano es el testimonio 
judiual con que el comandante general ó el fiscal, en nombre 
de a ley por la autoridad que ella les dá, nombran con ar-
reglo a lo prevenido en los párrafos que acabo de citar, al 
sugeto que debe autorizar cuanto se actuare bajo el sagrado 
sigilo del juramento, y por ser lo primero que se practica en 
un sumario debe ,ir después de la orden qie se haya dado 
para su. iorniucian. J 

. J ? / : 1 ; \ íX ¡ , o d . r á n l i r , ' f sumarios, procesos y testimonios 
de letra distinta de la del escribano? 

O. Lo permitido hoy es que solamente pueden escribir las 
declaraciones e que lu produce, el secretario y el fiscal. Los 
test,momos y demás documentos Jos ponen uno de estos dos 
últimos, pero sena conveniente que la nueva Ordenanza am-
pliara que los testimonios ú otros documentos que en él ocur-
ren sacar, puedan ir de letra distinta con tal que estén au-
tomados por el secretario.. 

14 A. ¿El escribano puede ser recusado? 
O. « i puede, dando justas causas el reo. Entonces sin can-

sar para esto Ja atención del general, debe como lo p r e g -
ne ¿I párrafo d>4, el ¡Lscal porsi solo nombrar otro «Scri-
, . ' f)UCS facultades para ello. Si aquel se escusase á 

t ,cl rTado' ?ruerc" -otiv?r¿ euS-
S fi^ l í l a C o n l e s l o n 0 0 0 1 0 ya se ha dicho en la 
del fiscal, y seguidamente se estiende el nombramiento del 
nuevo; pero si no rehusare dar su declaración ante él, se le 
separara de la causa después de concluida la confesión. Elnom-
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bramiento en uno y otro caso será según se ve en el formu-
lario número 5. 

15 A. ¿Y el asesor puede ser recusado? 
O. Varios dictámenes se han dado por letrados respeta-

bles sobre este particular, conviniendo que solo por aquellas 
causas que ofuscan el entendimiento y estén probadas por el 
recusador pueden separarse del todo; pero que no probándo-
lo se le nombrará acompañado, fundándose en que asi se ha-
ce con el fiscal, y ésto es lo que está en práctica con los de 
nombramiento del gobierno, separando del todo á los que no 
lo son. 

16 A. ¿Qué es sumario? 
O. Es la preparación del proceso ó plenario y por es-

ta causa la declaración que se recibe al acusado en este es-
tado se llama preparatoria ó indagatoria. 

17 A. liemos llegado á las declaraciones, quisiera me 
dijese Y. ¿qué es declaración? 

O. Declaración, según el Diccionario castellano en lo fo-
rense, es la deposición, testificación ó dicho que el reo, testi-
go ó perito hacen en causas criminales y también en plei-
tos civiles, recibiéndoles primero juramento de que dirán ver-
dad de lo que supieren y les fuere preguntado. Diferenciase 
la declaración de la confesion entre otras cosas, en que la pri-
mera se toma siempre estando la causa en sumario, y la se-
gunda en plenario después de recibida á prueba, y también 
que en la declaración no se pueden hacer reconvenciones á 
los reos sino solo preguntarles sencillamente, dejando el re-
convenirles para la confesion, donde abiertamente se les ha-
ce culpa y cargo de lo que resulta del proceso contra ello«. 

18 .1. ¿Cuales son los puntos que en general debe te-
ner una declaración? 

O. Los puntos en general de que se compone, son ju-
ramento, nombre y empleo del que declara, conocimiento de 
la persona del reo, el motivo y lugar donde éste se halle pre-
so, saber el hecho de vistas ú oidas, el dia, hora, lugar, quie-
nes lo presenciaron, haber visto y conocer el instrumento en 
poder del facedor antes del hecho: si es en riña, averiguar 
si pudieron citarse en desafio, ó fué casual, si hubo alguna 
ventaja por parte del agresor, inquirir la opinion y pública 
voz y fama de ambos, si le consta de vistas ú oidas, que ha-
ya habido odio y mala voluntad entre ellos, si tiene iglesia, y 
en este caso como lo sabe, adonde y como la tomó: si le cons-
ta le hayan leido las leyes penales despues de la revista de 

comisario, y semanariamente despues de la de ropa, si se las 
leyeron al tiempo de filiarlo, si está juramentado ante bande-
ras: si fuese causa de deserción se le preguntará si le consta 
que se le haya socorrido con el prest, especies y vestuarios 
que la nación haya dado: si tiene algún sentimiento de sus 
gefes inmediatos porque no le hayan oido sus quejas: el ves-
tido con que lo hallaron: el lugar donde lo aprendieron: qué 
distancia hay del paraje en que desertó, y el camino que lle-
vaba; desde qué dia laltaba á la compañía: si conocen al ar-
restado por soldado del regimi-.nto y desertor de él: si ha 
hecho el servicio de soldado: si sabe que ha sido inducido 
por alguno, ó al contrario, si el reo ha procurado inducir á 
otro. Si la deserción fuese agravante, como abandono de guar-
dia, se le preguntará si le consta se le hayan leido las obli-
gaciones del soldado, las del centinela, y si fué advertido al 
montar la guardia de que lo estaba: sin olvidarse del formu-
lario con que se debe cerrar la declaración dé espresar ha-
bérsele leido al testigo lo que ha dicho, para que ratificán-
dose en ello sea una nueva causa con que valorice su decla-
ración bíjo el juramento que ha prestado, el que toma mas 
fuerza espresando la edad, porque mientras mayor fuere, 
debe considerarse hay mas refleccion y menos motivo para 
padecer un engaño, pues la calma que requiere la justicia cuan-
do ante ella se habla, acompañado del santo temor que se 
le debe, en la edad por lo recular se encuentra, porque el 
hombre teme mas al juicio último en proporcion que palpa 
su aprocsimacion á él sin poderlo evitar. Importa demasia-
do el final „y para que conste lo firmó con el fiscal y el pre-
sente secretario." Esto es, lo selló ante la ley de ún modo 
innegable, el cual aunque quiera darle nulidad en lo de ade-
lante se acarrearía la pena que señala la ordenanza en el trat. 
8, tit. 10, art. 84 y 85 para el testigo falso, y á la refleccion 
que se hace en el párrafo 602. Debo aconsejar á V. que asi 
como Colon en el 573 trae el modelo sobre la confesion de 
un robo terminándolo asi ,,y en este estado mandó el Sr. juez 
fiscal se suspendiera esta confesion para continuarla siempre 
y cuando convenga," use Y. en las declaraciones donde di-
ce: leída que le fué esta su declaración" se le agregue la que 
queda abierta por lo que pueda ocurrir," pues así queda abier-
to el juicio sin necesidad de nueva diligencia, lo que se po-
drá observar por regla general en toda declaración y caréo. 

19 A. Antes de tomar estas declaraciones ¿hay que prac-
ticar algunas diligencias? Desearía me las manifestase Y. con 
la secuela de ellas. 2 



i C O n t 6 s t a r á V ' e s ^cesarlo que ponga-
moai casos. Sea el primero de heridas graves y cuyas dili-

2 ^ h a A c e r s e Pintamente. Según el párrafo 381 
riésffí l p ü l deberá tomarse declaración6 al que está en 
nesgo de perder la vida con permiso del gefe ó sin él, pues 

vor a 3 a n r e - , ° K C O r d a J ' y P ° r l ° m i s m o s e ^ ig irá elPma! yor, ayudante o abanderado al lugar del suceso, acompañado 
de escribano y c.rujanos, si estos se hallasen prontos, pero lo 
Principal es tomar la declaración al herido, poniendo por di-
hgencia muy especificada la posición en que se encuentre, la 
ropa que tenga puesta, instrumentos que se le hallen, y de-
mas circunstancias que parezcan conducentes si el caso de 
menor gravedad lo permite, y si nó deberá formar el es-
cribano sus apuntes respectivos para ponerlos despues de la 
declaración por diligencia, conforme al párrafo 406, y si no. 
arreglándose en todo el formulario núm. 6. 

El párrafo 383 dice: que el reconocimiento que en es-
te caso hagan los cirujanos sea con arreglo á ordenanza, es 
decir, espresando la calidad y número de las heridas, y el 
instrumento con que han sido ejecutadas: si son rotundas ó 
triangulares: la dimencion que tienen en su latitud, longitud y 
profundidad: si son contusas, y todo lo demás que aparezca. 
Importa demasiado aclarar si por la hechura que tienen se 
conoce el modo con que las dieron, si viniendo el agresor por 
delante ó por atrás, pues en el juicio importa mucho esta 
circunstancia para calificar si huho ó no alevosía. Con todo, 
esto aisladamente nunca será una prueba para calificar por 
tal una herida, pues en el calor de una riña cada cual da co-
mo-y por donde puede, y en tal virtud la discreción del juez 
queda espedita para hacer esta pregunta á los cirujanos. Me 
parece oportuno decir á V. que la facultad concedida á los 
segundos ayudantes y abanderados, es por recoger prontamen-
te la declaración del que está próesimo á morir según lo es-
presa el párrafo 404; y yo me atrevo á decir que por esta 
consideración todo oficial debia estar autorizado ptira recibir 
tan ejecutivas como indispensables declaraciones, con tal que 
no sea de la compañía del reo. Seria bueno que la nueva 
ordenanza se encargase de este caso, para que facultase á 
cualquier oficial á tomarlas en virtud de la brevedad que es-
to eesige. El modo de estender el nombramiento de escriba-
no para esta diligencia podrá V. verlo en el formulario num. 7. 

El párrafo 407 previendo el caso de que se encuen-
tre el instrumento con que se ejecutó la herida, dice se pon-

ga una diligencia conforme al formulario núm. 8, dibujando 
al margen, el arma que la infirió. Despues se procederá al re-
conocimiento por el cirujano, manifestando este si en su con-
cepto está hecha con el arma que se le presenta según el 
formulario núin. 9. 

Concluidas estas primeras actuaciones se mandará al 
hospital. Si se descubren los reos podrá prenderlos el ayu-
dante ó abanderado por facultarlo para esto el párrafo 408 
poniendo la diligencia contenida en el formulario núm. 10: 
despues de lo cual se entregará al coronel ó comandante di-
chas actuaciones con los instrumentos aprehendidos, ropa del 
herido y demás que por el pronto quedó en su poder, ha-
ciéndolo constar según el formulario núm. 11. 

20 A. ¿Y qué deberá hacerse si se teme que el herido 
no concluya su declaración, ó no puede verificarlo por impe-
dírselo su gravedad, ó el tiempo que le queda de vida es 
tan corto que solo es para emplearlo en los ausilios de la 
religión? 

Ó. En el primer caso de temor de que el herido (ó sea 
enfermo de otro accidente) no pueda concluir su declaración, 
se buscarán dos testigos para que presencien y firmen como 
han asistido á ella, y antes de comenzarla se pondrá como 
dice el párrafo 400 la diligencia del formulario núm. 12, si-
guiéndose desque s la declaración respectiva como se ve en 
el núm. 13. En el segundo, que es cuando no puede decla-
rar^ por impedírselo la gravedad de las heridas, los párrafos 
397 y 399 previenen que lo visite el fiscal con el escriba-
no frecuentemente para aprovechar el momento, haciéndolo 
constar asi cada vez que lo verifique, espresando la hora, 
para que si muere sin declarar no se le culpe, cuya diligen-
cia consta en el formulario núm. 14 pudiéndose continuar 
el proceso con las declaraciones de los testigos. En el ter-
cer caso, de que los momentos que le quedan de vida es pa-
ra emplearlos en los ausilios de la religión, el párrafo '103 
dice que para no distraerlo, solo se le pregunte quién lo ha 
ha-ido, adonde, cuando, con qué instrumento, y si algunos lo 
presenciaron, que es todo lo que debe constar en esta diligencia. 

21 A. Continúe V. esplicándomo la secuela de diligencias, 
en el caso de no ser ejecutivas las declaraciones. ° * 

O. En el caso de no ser ejecutivas las declaraciones y 
asegurado el cuerpo del delito y el instrumento, se hará 
constar cómo ó quién lo entregó al fiscal con arreglo al for-
mulario núm. 8 ya dicho, advirtiendo e! párrafo 386 que si 



el juez no pudiese inmediatamente pasar á tomar declaración 
por no hallarse escribano ú otro motivo, conducirá mucho en-
víe un cabo ó sargento de confianza por guarda de vista del 
herido, para que le prohiba todo trato, si no es de las per-
sonas que fueren precisas para su asistencia, y aun á estas no 
se ha de permitir hablen del asunto. El párrafo 387 previe-
ne que al principio de su declaración como lo manifiesta el 
formulario núm. 15, se esprese por si muere sin poder ra-
tificarla, que hallándose el herido capaz y despejado de sus po-
tencias pasó á tomarle declaración, para que no pueda lue-
go el defensor anularla, alegando no estaba en estado de 
declarar; lo mismo que se hará en la ratificación. Después 
se procederá al llamamiento de peritos, pudiendo citarlos por 
si, con arreglo al decreto de 11 de setiembre de 820 de la* 
cortes de España; pero en mi concepto si no fuese ejecuti-
vo el caso, nunca está de mas darle este conocimiento á la 
autoridad respectiva con arreglo al formulario núm. 10, pues 
de esta suerte se evitan mil disputas que causan demoras y 
que aquel decreto pensó evitar. El objeto de la declaración 
de estos peritos armeros según el núm. 17, es para que de-
pongan si el instrumento que se les presenta es ó no de los 
prohibidos, pues esto será otro nuevo delito como lo dice el 
párrafo 38. A esto seguirán los peri tos sastres para que co-
tejen los ahujeros de la ropa con el instrumento, y en caso 
de no haberlo digan con cual creen pu ede haber ado hecha 
la herida, cuyo formulario se halla en el núm. 18, para cu-
yo acto será conducente se ponga si es posible la ropa al 
paciente, por prevenirlo asi el párrafo 395. Por regla gene-
ral, todo dicho de peritos debe ventilarse y especificarse cuan-
to fuese posible su creencia, porque cuando tratemos del 
valor de estas actuaciones impondré á V. lo que en juicio se 
aprecian; siendo de necesidad se les presenten los instrumen-
tos no solo á estos, sino á los testigos y reos para que 
los reconozcan. 

Podrá suceder muy bien que no parezca el instrumen-
to, y que algún testigo al ser preguntado si subo d<»nde se ha-
lla, señile el lugar donde deba ó pueda estar. En este c a -
so el párrafo 3!)1 dice: que si estuviese inmediato pasará el fis-
cal con el escribano y testigo que declare á buscarle, y que 
si estuviese lejos se dará la comisio i á un sargento de con-
fianza, que acompañado del testigo lo traigan, y de este mo-
do no se detenga el proceso, .cuyo formulario se vé en el 
núm. 19. A los testigos que hayan precedido al descubri-

dor, dispone el 393 que en las ratificaciones se les pregunte si 
lo conocerían; pero si despues de careados todos, ó en el 
mismo acto, se descubriese alguna noticia del parage donde 
se halle el instrumeuto, despues de evacuada la diligencia an-
tecedente, se llamarán á todos los que hayan declarado que 
el reo mató ó hirió con tal arma, para preguntarles si es la 
misma que se les presenta, y todos pueden comprenderse en 
una diligencia sin que salgan del lugar donde se les tome, 
para que en seguida la firmen, la que puede estenderse del 
modo puesta en el formulario núm. 20. 

En estas causas de heridas si fuesen de gravedad, el 
párrafo 37 quiere que con repetición conste la salud del he-
rido, á cuvo objeto en el núm. 21 se encuentra el respec-
tivo formulario; y el párrafo 385 ampliando mas la materia 
dice: que esta repetición es necesaria para poder conocer si 
el enfermo muere ó no, de Jas heridas, pudiendo para no mo-
lestar inútilmente al cirujano, obligarlo á que solo se presen-
te cada vez que advierta alguna novedad particular que lo 
agrave, y si no cada dia, ó dentro del segundo, tercero, cuar-
to ó sesto que queda al juicio del juez, entendiéndose esta di-
ligencia con arreglo á la nota 21. 

Si las heridas fuesen leves basta que se incluya late 
de sanidad, cuyo formulario se vé en el núm. 22 advinien-
do como lo hace el párrafo 95, que esta diligencia es igual á 
la de salud, y que solo se agregue lo que se dice en el formu-
lario citado. Para poder verificar estas diligencias es necesa-
rio advertir al cirujano que ha de asistir al herido, la obliga-
ción que tiene de presentarse según lo ecsijan las circuns-
cias, del modo que queda advertido al fin del formulario de 
la nota 9, á cuyo fin en el oficio que se pase á la autoridad, 
se le dirá que " prevenga á éste, se presente al juez siem-
pre que advierta alguna novedad en el herido ó cuando se 
le señale, ó sea llamado por éste para deponer bajo juramen-
to. Lo mismo se entenderá cuando los cirujanos dependan 
del eclesiástico, pues asi está mandado en la orden de 24 de 
junio de 1796. 

Si el herido muriese, sea en el hospital, ó en su casa, 
se hará el reconocimiento del cadaver con arreglo al formu-
lario núm. 23 y si sanase, el párrafo 95 previene se enca-
bece con el formulario puesto en la nota 21, y se siga con 
el que hemos dicho en el núm. 22; pero precisamente oyen-
do al facultativo, y cuando no á testigos, con arreglo á la or-
den de 20 de junio de 1731. 
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• , • P o d r a o c u r " r e l ^ de que el herido lo sea en una 
glesia o que a ella se refugie. El párrafo 414 previéndolo, 
dice, que si a juicio de los cirujanos no puede removerse sin 
nesgo de a vida, se pasará oficio al juez eclesiástico, para 
que permita por la urgente necesidad recibirle declararon, 
a cual sin este permiso no se puede tomar; y si este se re-

tardase, se podra dar providencia no habiendo evidente riesgo 

c t t a T á S I 5 " " 31 h , e r Í d° á 5 , ,«U n a d c h » o « « « » » íniS? diatas a a iglesia para el acto de la declaración; mas si cs-
o no pudiese ser porque se agravase, se le preguntará ante 

testigos sin juramentarlos, de la mejor forma que se pueda, 
y se pondrá por d.ligenc.a haciendo la firmen éstos, á quienes 
des pues de salir de a iglesia se juramentarán, para q u e T b o 
o v n i ¿ i ' 0 " q U ° ° q U G SC * estendido « l o mismo que 
oyeron dec arar y de este modo darle alguna fuerza. 4 

W n r ñ » i - ? f l I°Se r c í u S i a d ü y Puede removerse, se le 
avisara al eclesiástico y en su falta al' párroco, para que per! 

V I 6 T e < d 1 e d a r a c i 0 n ' oficio constará c n l a . 
sa; y obtenida la licencia se le tomará en la sacristía úotro 
lugar inmediato, o bajo palabra de seguro puede sacare á lu-
gar profano y restituirlo al inmune, ó bien sacarlo ba o cau-
ción jurator.a conforme se ejecuta con los reos queJ se íe 
fugian a sagrado, cuyo formulario consta en el núm. V v e t 
ta en el primer tomo de Colon. y 

22 ,1 l ie escuchado con atención: ahora dígame V. alcr0 
sobre el reconocimiento de cadáveres ° 

r o % i V \ Z f ^ i C l T ? t 0 d ° m C a d a v e r ' d i c o e l P ^ a -i r i f f e l ° 6 7 del tercer tomor que inmeditamente se 
n Z on r Z Ü' r e C 0 n 0 f i m , C n t 0 c ™ ™o ó dos facultativos, y 
que en caso de que el mayor ó ayudante no puedan ir in-
mediatamente, destacarán un cabo y cuatro soldados para que 
lo custodien, sin permitir que nadie lo mueva, pues m u c K 
estos procesos?06"*1 C , r C U n s t a n c i a s u e , e - A - en 1 esencia d" 

Después del nombramiento dc escribano, seguirá el re-
conocimiento puesto en la nota G, debiendo a g r e d e n la caT 
sa cualquier papel que se le encuentre y t en^ " elación con 
olla, sin olvidarse de dibujar al máraen el in.tn.mpnT 
queda dicho. Estas actuaciones p u e d T i r la° Z l 
invención en donde se hará constar como se halló las pren 
d ! ! Z l T * ' , C S p , T n d ° C n C l l a s e l n andó llevar' t \ f Z 
gar para proceder al reconocimiento de los ciruianos v da-
testigos, del modo dicho en la nota 23. c , l u J a n o s > dos 
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Si el cadaver se encontrase fuera de poblado é uime-

diato á alguna casa, se llevará á ella para que antes de se-
pultarle lo reconozcan los que alli viven, quienes dirán si lo 
han visto pasar, con quien, á qué hora, y si han oido penden-
cia, cuya diligencia podrá verse en el formulario núm. 25. 

Despues de esto se llevará el cadaver al poblado, se le 
dará sepultura, poniendo por diligencia la iglesia en que se 
verifique, y se empezará á tratar de descubrir al agresor, vol-
viendo á ecsaminar á los qne habitaban la casa que espresa 
la última diligencia, pues aquella fué solamente una preven-
ción: declararán los amigos del difunto, también los que ha-
yan hablado ó pascado con él aquel día, hasta que se des-
cubra el reo, cn cuyo caso se le asegurará espresándose asi 
por esta diligencia, y se le presentará al general el memo-
rial con arreglo al formulario núm. 2G. 

Los párrafos 370 al 373 traen el caso de que el cada-
ver se encuentre en un pozo ó rio, ó se halle dentro de su misma 
casa, precipitado en algún abismo, ó ahorcado en algún ár-
bol. Para que aparezca lo formal del delito, esto es, que fué 
muerto por otro, se puede probar por testigos, por fama, ú 
otros indicios y presunciones. Los cirujanos podrán aclarar mu-
cho por las contuciones ó heridas, los vestigios de los dedos 
ó manos en sitio especialmente donde no podia hacer gran-
de operucion, la disposición en que se halló el cadáver, y si 
lo fué de modo que manifieste haberse defendido. »Si se ha-
lla algún cordél se les presentará á los cirujanos para que di-
gan si con él pudo ahorcarse, lo mismo con lo demás que 
se encuentre. 

Si se supiese que la muerte se hizo con alguna arma, 
se tomará el mayor empeño en buscarla, y encontrándola se 
reseñará y presentará á peritos para que digan si es prohibi-
da. Este reconocimiento es ostensivo como queda espresado, 
á los testigos y reos. 

Cuando se halle el cadaver en su casa, se procederá al 
reconocimiento con cirujanos y testigos, se prenderán á los 
criados recibiéndoles declaración, asi como á los vecinos y á 
cualquiera que se justificare haber entrado aquel dia en ella. 
La prisión de las personas de la casa es muy conducente, cu-
ya medida debe graduar la prudencia del fiscal para el des-
cubrimiento del hecho. 

Despues de dicho reconocimiento se encerrarán en un 
cuarto todos los bienes del muerto, cuya llave debe conser-
var el fiscal, quien concluido el proceso hará el inventario de 



que hablan los párrafos 501 al 535 del primer tomo, cuyos 
formularios verá V. en la nota 27, para dar cuenta á sus 
herederos; debiendo de constar todo despues del reconocimiento 
del cadaver por una diligencia. 

Si el homicidio se ejecuta con veneno, el párrafo 374 
previene que por la variación que hay en esto se esté al 
dicho de los cirujanos, pues no bastaría que el reo ni el en-
venenado declarasen que se había propinado el veneno: es 
menester saber si el subministrado lo fué: si debió seguirse 
la muerte, y tomar pruebas de las señales y cualidades del 
cadaver. Las señales son muy equívocas, y por lo mismo es 
necesario mucha prudencia para manejarse en el caso. 

Los párrafos 368 y 369 encargándose de que pueda 
llegar á suceder que el cadaver no parezca, porque el agre-
sor lo haya perfectamente ocullado, disponen se ocurra á la 
prueba de testigos, constando ciertamente que el desapareci-
do es una persona cierta, y si faltasen estos, se probará el 
crimen con indicios, como la fama, hallarse sangre en el si-
tio, y otros adminículos con lo que estará suficientemente pro-
bado el cuerpo del delito; y se procederá á investigar el de-
lincuente contra quien puede resultar ó haber muchos indicios, 
como la enemistad con el muerto, haberlos visto salir juntos, 
encontrarle algunas alhajas &c. Pero como la sola confesion 
no basta, si no hay cuerpo del delito, asi es que sin testigos ni 
señales por donde comprobarlo no se impondrá al reo la pe-
na ordinaria, á pesar de que de ser cierto, es un homicida, y 
de no serlo un falsario, y en esta criminal alternativa es acree-
dor á la estraordinaria á arbitrio del consejo. 

Si fuese necesario desenterrar un cadáver para recono-
cerlo, ó verificarlo nuevamente por alguna duda, ó porque 
muerte que se juzgó natural resulta no serlo, se previene 
en los párrafos del 375 al 379 que se desentierre, pidiendo 
permiso al eclesiástico con inserción de lás declaraciones de 
los testigos que digan que la muerte fué violenta, y con la 
de los cirujanos que espresen ser necesario dicho reconoci-
miento. 

Obtenido el permiso se pasará ú la iglesia- ó cemen-
terio con el escribano, dos cirujanos y dos testigos: se des-
enterrará y se ecsaminará al sacristán, y alguno de los que 
concurrieron al entierro para que espresen si es el mismo; y 
succesivamente declararán los cirujanos haciendo el reconoci-
miento, el que concluido se volverá á depositar el cadaver, 
haciendo todo esto con la mayor veneración, sin necesidad de 

centinelas por no necesitarse para este acto. El oficio se di-
rigirá al provisor si lo hay, y si nó al cura, ó encargado de 
la iglesia. La diligencia para desenterrar el cadáver se ha-
lla en el formulario núm. 28. Antes de ella se pondrá el 
borrador del oficio pasado al provisor ó cura la licencia de 
este; y para la ecshumacion y reconocimiento la que se halla 
en el formulario núm. 29. 

En los delitos de deserción para calificarla en campa-
ña, previene la ordenanza general en el tratado 8, tit. 10, ar-
tículos 91 y 94, se observen los bandos del ejército que se-
ñalan los límites, y que en tiempo de paz ó de guerra se 
tengan por desertores los que fueren aprendidos en territorio 
de dominio estraño. 

Para la simple deserción en guarnición está señalado 
la distancia de cuatro leguas, la falta de cuatro dias á su 
compañía, aunque no haya salido del lugar, y la de dos lis-
tas. Si fuese aprendido sufrirá cuatro años de su empeño co-
mo conato de deserción, con otros pormenores que en ella 
se refiere. El párrafo 314 dice: que para probar el cuerpo 
de él se ecsaminarán los sargentos de la compañía del reo 
para comprobar desde qué dia faltó, y qué tiempo ha esta-
do ausente de ella; haciéndoles declarar si conocen al arres-
tado por soldado de su regimiento, si ha recibido el prest &c., 
pues si el reo probase le habian faltado en algo, no se le im-
pondría pena corporal, como lo dice Oya en el tratado de 
leyes penales página 328. 

Si para desertarse escalasen muralla ó cuartel, en el 
formulario núm. 30 hallará Y. la diligencia de este recono-
cimiento. 

Sedición, es juntarse según el párrafo 331 lo menos 
diez soldados en sitio para cometer alguna violencia contra 
la disciplina y subordinación. Para justificarlo, es necesario in-
vestigar si se reunieron tumultuaría y arrebatadamente para 
pedir su prest, pan, &c. que iban con armas ó con palos, quo 
voceaban y pedían esto ó lo otro, espresando todas las parti-
cularidades que ocurran. Despues se averiguarán los autores 
de este enorme atentado, si tuvieron juntas, quién las pro-
puso, donde y cuantas veces se juntaron, á presencia de quie-
nes, si se escribió algo en ellas, quien lo hizo y donde paran 
los documentos, si esto fué de dia ó de noche; qué precau-
ciones tenian para no ser sorprendidos, con todo lo demás que 
parezca conducente: si hubiese muertes ó robo se procederá 
como ya se ha dicho á cerca del reconocimiento de cadá-

3 



veres. En este caso la prontitud en practicar las citas es en 
lo que debe poner todo su conato el fiscal para evitar toda 
coníabulacion ó caridad mal entendida. 

En los casos de reconocer escrituras, si fuese pasquin 
y se supiese donde se halla, pasará el fiscal acompañado del 
escribano y dos testigos, lo reconocerá y rubricará el escri-
bano, uniéndose al proceso y espresando que es el mismo que 
se aprendió. Despues se ecsaminarán los testigos para que re-
conociéndolo digan si es el mismo que vieron fijado, caso de 
haberlo estado, y si hubiese indicios contra alguna persona, el 
fiscal le hará escribir ó copiar el escrito para que sea reco-
cido por peritos y hagan la declaración necesaria, pudiendo 
proceder en virtud de ella contra el que resulte reo, como lo 
dice el párrafo 338. 

El otro reconocimiento de quemazón «fcc. le encontra-
rá V. en la nota núm. 31, y en los casos no prevenidos bás-
tele á V. saber que la escrupulosidad, materialidad y espre-
sar hasta las mas pequeñas circunstancias que se adviertan, 
es el principal norte que debe proponerse sin omitir diligen-
cia, ni dejar de espresar alguna por insignificante que á V. 
parezca, acomodando el formulario mas análogo al caso que 
se ecsamina. 

23 A. Entiendo que estos reconocimientos los son del 
cuerpo del delito. ¿Qué es cuerpo del delito? 

O. El cuerpo del delito según el párrafo 300 es el fundamen-
to de todas las causas criminales, es la justificación del mismo 
delito, es la mayor defensa de un reo aun cuando este con-
fiese el hecho, pues no es bastante su confesion para suplir 
el cuerpo del delito, por esta causa no debe omitir el jues 
ninguna diligencia, porque cualesquier defecto en este pun-
to anula el proceso. Por cuerpo del delito se entiende la 
actual inspección del mismo crimen, y asi este viene á ser el 
cuerpo, cuando se prueba en juicio que se cometió, de suer-
te que sin inspeccionar el resultado de la maldad, no puede 
pasarse á descubrir al delincuente, según lo dice el párrafo 
307. En los delitos que dejan rastro debe hacerse según el 
308 la inspección por el juez, acompañado de testigos y pe-
ritos; y en los que no lo dejan, por confesion é indicios, ec-
sistencia de lo robado gn poder del acusado, deposición de 
testigos, y en otros que se necesite para su inspección de 
peritos, no bastan testigos que no lo sean. El dicho de los 
peritos es de gran valor en estas materias, y por eso le di-
je á V. cuando tratamos de la esencia de la herida que fue-

se muy pormenorizado este documento, pues aunque el jue¿ 
es arbitro á no darles un entero crédito, es precisamente en 
el solo caso de creer se han engañado involuntariamente, ó 
que lo hagan por una caridad mal entendida ó dolosamente, 
por lo que se encarga tengan gran cuidado en esto todos los 
jueces, pues no siempre se han de llevar de estos dichos pa-
ra sus fallos. Estos reconocimientos en las causas leves, pue-
de hacerse por un solo perito, pero en las graves es necesa-
rio la concurrencia de dos: los juramentos que en estos ac-
tos prestan son ó de verdad ó de credulidad, llámase de ver-
dad, cuando declaran sobre cosa que esté sujeta á los senti-
dos, y de credulidad, cuando declaran de cosa remota de 
ellos, y que depende solo de la razón según hablan los pár-
rafos 309 y 310. En fin, para que acabe V. de formar una 
completa idea á mas de la que da Colón, oiga lo que dice 
Gutierrez en su tomo 1? á la página 120 y siguientes sobre 
reconocimientos. 

BE LA AVERIGUACION DEL DELITO V DELINCUENTE. 

1. Bien se haya presentado al juez alguna acusación ofre-
ciendo información del delito, bien haya tenido noticia de es-
te por algún denunciador, ó por fama pública, debe proceder 
incontinenti á su averiguación y á la del delincuente (1). En 
toda causa criminal lo primero que ha de averiguarse, es se-
gún la espresion forense, el cuerpo del delito, pues no habien-
do delito justificado no puede haber delincuente, y antes por 
ejemplo que alguno pueda ser convencido de homicida, es ne-
cesario hacer constar que ha habido un hombre muerto; si 
bien al mismo tiempo se practican las diligencias conducen-
tes para averiguar el autor, con especialidad en los delitos 
que no dejan vestigios ó señales, y que por lo mismo no pue-
den acreditarse físicamente, sino con pruebas morales, que 
son las mismas con que se averiguan los reos, y de las cua-
les se trata en el capitulo correspondiente. No ha faltado au-
tor de poca instrucción y corto talento que ha gastado mu-
cha prosa en esplicar qué es cuerpo de delito; pero sin ne-
cesidad en nuestro concepto. El cuerpo del delito no es otra 
cosa que el delito mismo, y averiguar el cuerpo de un deli-
to es lo propio que reconocer su ecsistcncia, ó averiguar que 

[1] Esto es lo que se Uama pesquiza especial ú diferencia 
de la general de que se ha hablado antes. 



le ha habido, ó que se ha cometido, ademas de los medios 
generales, por los medios particulares con que puede y debe 
justificarse cada uno, y de los que no podemos menos de ha-
blar con individualidad y especificación. 

2. Hablemos en primer lugar del homicidio cometido con 
armas, y supongamos que como sucede con frecuencia, se da 
al juez noticia de que en el campo ó en otra parte se ha 
quitado la vida á un hombre y que alli mismo se encuentra 
su cadaver. El juez entonces del mismo modo que en todas 
las causas de entidad, debe ir á hacer por si mismo la cor-
respondiente pesquiza, aunque si se lo impiden verdaderamen-
te graves ocupaciones, puede comisionar para ello á su tenien-
te u otro oficial suyo digno de su confianza. Asi inmediata-
mente hará poner un auto de oficio, que será el principio ó 
la cabeza del proceso, refiriendo circunstanciadamente dicha 
noticia, y mandando que se pase al sitio donde se le asegu-
ró hallarse el difunto: que le acompañen el escribano, ciruja-
no y otras personas que le parezcan convenientes; y que ha-
llándose se recoja, se haga la sumaria, se prendan á los que 
resulten reos, se les embarguen sus bienes y se proceda á 
lo demás que corresponda. 

3. Puesto el auto de oficio, pasará el mismo juez con el 
escribano, cirujano y al menos otras dos personas, al lugar 
en que se le dijo estaba el difunto, y hallándole, mandará al 
cirujano que le pulse y practique según su arte las demás 
diligencias necesarias para reconocer y declarar, si lo está en 
efecto. Si declara que sí, prevendrá al escribano lo ponga 
todo por fé y diligencia, refiriendo en ella con toda indivi-
dualidad el hallazgo del cadaver, la conformidad y postura en 
que estaba, las heridas que tenia con espresion del sitio, su 
ropa ó vestido, y todo lo demás que se encontrase en el ca-
daver y junto á él, como, también del nombre, apellido y ve-
cindad, si le conoce; cuya diligencia han de firmar el juez, 
cirujano y escribano. 

4. Despues mandará el juez que el difunto se lleve á su 
casa, lo cual no puede hacer nadie sin su orden, y si no la 
tiene hará depositarle donde le parezca conveniente, y encar-
gará al escribano tenga en su poder bien custodiados los ves-
tidos y lo demás que se le halló. En seguida ecsaminará el 
juez al tenor de dicha diligencia á los testigos que estuvie-
ron presentes al hallarse el cadaver, para que declaren cuan-
to vieron en él, y se les mostrará todo lo que se le halló, 
á fin de que reconozcan si es lo mismo que tenia entonces 

« se encontró cerca de él. Al tiempo de hacer la tal mam-
festócion ha de dar fé el escribano de ser lo mismo que se 
vió en dicha ocasion, y si los testigos conoc.an al difunto, es-
oresarán como se llamaba y de qué pueblo era vecino. 
P 5 Luego sin dilación debe mandarse que reconozcan el 
cadaver dos cirujanos, dos médicos, ó un cirujano y un me-
d i o según pued-a proporcionarse y lo ecs.ja el caso pue s pa-
ra probar pLiameíte cualquiera cosa se necesitan dos tesü-
™ s v siempre que es menester nombrar peritos como lo son 
£ o y s facultativos para la justificación del cuerpo del deh*, 
deben nombrarse dos al menos, por cuya discordia ha de nom-
brar el juez un tercero. Asi pues, no habiendo en e pueblo mas 
nue un cirujano ó un médico, lo cual conviene hacer cons-
tar en los autos, bien con t e s t i m o n i o del escribano, bien con 

deposiciones de «los testigos ( l ) , ha de traerse otro de 
fue,-a mdiendo hacerse y siendo la causa ^ v e . Lo= facu?-
tativos han decir bajo de juramento y con toda claridad que 
econoc eron el cadaver, su herida ó heridas, e sitio de ellas, 
u S ú d y profundidad, y si fueron esencialmente morta-

les,^ó si se originó la muerte de otra causa, que debe espe-
cificarse (2). 

r n Si se llama á algún facultativo de fuera y no viene, 
ó si en los lugares inmediatos no hubiese ninguno, conviene 
también que resulte justificado, para que asi se tenga por su-
ficiente la declaración de un solo médico ó cirujano. 

ral El ciudadano Francisco Manuel I'odcrc, medico del 
hospital de caridad déla c i u d a d de Marsella, en las leyes ilus-
tradas por los ciencias físicas, ó tratado de medicina legal y 
de higiene pública [Tom. 4. Cap 15. § 1 5 ] trae las precau-
ciones necesarias para ecsaminar las heridas en los cadáveres. 
„Suponiendo, dice, que en un cadaver se observan heriaas que 
funjan podido causar la muerte, se necesita mucha atención 
para examinarlas con el tino y acierto que corresponde, pues 
se debe disecar la herida en su verdadera dirección, y con el 
mismo cuidado que si se ejecutase en el cuerpo vivo. Despues 
de haber descubierto y puesto á la vista sus paredes hasta la 
profundidad á que alcancen, se procurará, seguir con delicade-
za todos sus giros y tortuosidades hasta llegar á su verdade-
ro fondo, especialmente en las heridas hechas con armas de fue-
so-u si despues de esta diligencia se vé que interesa algunos 
órganos cuya lesión es mortal, no se dudará en decidir que fue 



6 Evacuadas las declaraciones de los facultativos y resul-
tando ya del proceso quien era el difunto, cómo se llamaba 

L i r V r a T m ° ' S; CS P e r S 0 U a C o n o c i d a > s e '"andará que se e de sepultura eclesiástica, y que el escribano pon*a 
fe del sitio donde fue sepultado, y qué mortaja llevaba- si S 
persona ignota o desconocida, se conducirá el cadaver á un si-
tio publico para que todos lo vean y reconozcan, y conocién-
ddlo alguno o algunos sugetos, se les ecsaminará judicialmen-
te para que espresen su nombre, apellido y vecindad, ó lo 
que sepan, y se le enterrará. No habiendo quien le conozca 
y urgiendo el sepultarle, se hará también, aunque ha de pre-
ceder el ecsamen de testigos que depongan de las señas de 
la persona y de la ropa que tenía. De las señas personales co-
mo la edad, la estatura, el pelo, alguna cicatriz y o t r í se-
mejantes, han de deponer los cirujanos que hicieron e l r e c o -

la verdadera causa de la muerte, fundando el juicio que se for-
me en los conocimientos del arte." J 

"Asi aiand° se trate de ecsaminar alguna herida de Ir, 
cabeza se reconocerán desde luego los huesoÌ del Taneo des-
pues de haber disecado los tegumentos, para va- si ha,, fractura 
ó deja dr. haberla; después se mirará si penetró la ¿ridali, 
ta la sustancia del cerebro ij en qué putte de esta v sc J , 
en caso de que hubiese derrame, se describirá el lugar me ¿cu 
pe, como también su cantidad y calidad. Sila M a està en 

el pecho, se designará su estension por el número de eos Z 
y se describirá su figura, dirección, longitud latitud y prof undidad 
por pulgadas y lineas: de,pues se abrirá el tori sin Zar 
en ci smo de la herida, y por último se determinará el esZZ 
disposición de las parles contenidas en aquella cavidad s j 
r Í ? , f Z e T j S e desiS^á la región en que se halle la i 

ddpctlF ' SC SCgmrá d m ° m¿i0íh ™Tas 
„Pero si atendiendo á los conoámientos del arto ca-

reciere que la herida no debió ser absolutamente mor ta se ¿2 
dárá en gran manera de no atribuirle la muertcysedZt 
carán las tres cavidades del cuerpo humano pala Lcar Z 
ellas la causa que las produjo; porque además de los sínZ 
mas de que ya he hablado, ¿cuantas son las causasenàsl 
destrucción que llevamos dentro de nosotros mismos as Ja. 
les pueden quitamos la vida en el instante que e^erivZ 
tamos la acción de alguna violencia esterna, sinque Zr 
esto debamos creer que fué la causa inmediata de la 

nocimiento, en quienes es esto mas propio que en otros; y 
á cerca del vestido han de declarar dos sastres. 

7. Es cierto que para condenar al reo no es necesario 
que se sepa el nombre ni apellido del difunto, y basta que 
haya un cadaver; pero con todo es muy útil que se practique 
lo referido, y se guarde con mucho cuidado la ropa con que 
estaba vestido el difunto al tiempo que se le encontró, por 
que habiendo sugeto que conozca aquella y dé las señas de 
éste, podrá saber quien sea el muerto, y de consiguiente quien 
sea el interesado para acusar ó perdonar al agresor. Asi pa-
ra este efecto se manifestarán á los testigos que se ecsami-
nasen en la causa, las alhajas y ropa que se hallaron al 
difunto, dando fé el escribano de ser ellas, á fin de que re-
conozcan y declaren á quien se las vieron puestas, cómo se 
llamaba, de donde era vecino, y qué señas tenia; y habien-
do persona que dé razón de ello, se liara la averiguación cor-
respondiente sobre la falta de dicho sugeto y desde qué tiem-
po se advirtió, mandándose que comparezcan ante el juez dos 
de los parientes mas cercanos del difunto, quienes han de de-
clarar sus señas personales y las de su ropa, cuando desapa-
reció, ó de la que hacia uso comunmente, y dando las de 
ella, se les pondrá de manifiesto la que se le" halló, para que 
la vean y digan, si era de la que usaba el difunto y la mis-
ma con que salió de su casa la última vez. También se man-
dará que los dos cirujanos, teniendo presentes las señas que 
se esprésan en sus declaraciones, y las que refieren los tes-
tigos ó parientes en las suyas, depongan si convienen unas con 
otras, lo cual harán también los sastres tocante á las de la 
ropa, por cuyo medio podrá venirse en conocimiento de quien 
sea el primer interesado para mostrarse como tal en la causa 

8. Si se enterrase el cadaver antes del espresado reco-
nocimiento, bien por omision del juez en mandar hacerle, bien 
por no haber sabido iiasta despues del entierro que la muerte fué 
violenta, es preciso entonces para reconocerle, el desenterrarle, y 
para eso se ha de pedir licencia al juez eclesiástico, librándole ecs-
horto con inserción de las deposiciones de los testigos, que di-
jeron haberse causado violentamente la muerte, y no concedién-
dola se ha de recurrir á su superior para que la dé (1). 

[1] Sobre este particular, he aqui lo que dice el Sr. Eli. 
zondo: [Pract. univ. for. tom. 4. pág. 338. núm. 7 ] „Si an-
tes del reconocimiento del vadaver se hubiese á éste dado se-
pultura eclesiástica, puede el juez de oficio mandar se eeshu-



9 Concedido el permiso eclesiástico pasará el juez á la 
iglesia con el escribano, los médicos ó cirujanos, el sacristan, 
y algunos de los que le enterraron, ó le vinieron enterrar, y 
estando en ella mandará al sacristán señale la sepultura don-
de yace el difunto, y hecho se le desenterrara, se le sacara 
de la Hesia y cementerio, se le pondrá en un sitio profano, 
en donde tomará el juez juramento á dichos facultativos, man-
dándoles que le reconozcan con el mayor cuidado, y acabada 
esta operación se restituirá el cadaver á la iglesia y se le se-
pultará, como antes estaba: todo lo cual ha de ponerse por 
fe y diligencia que firmarán el juez y escribano. 

¡O, Evacuado esto se recibirán sus declaraciones a los me-
dicos, ó cirujanos, para que refieran circunstanciadamente qué 
vieron y observaron en el cadaver, las heridas ó contusiones 
que tuviese, en qué partes de su cuerpo, y todo lo demás 
que conduzca para averiguar la causa de la muerte. También 
serán ecsaminados el sacristán y demás sugetos que concurrie-
ron á dicho acto, para que declaren sobre el contenido de la 
diligencia, añadiendo de quien era el cadaver: que se enterro 
en ^tal dia en tal sepultura: que so desenterró entonces y vol-
vió á sepultar, á fin de que asi conste la indentidad de aquel 
y no pueda alegarse que era otro. En la ejecución de todo 
lo referido ha de precederse con la mayor actividad, para que 

me para que ron su inspección ocular se tome el debido cono-
cimiento, de si las heridas fueron ó no mortales, [D. Sese de-
cís 111.] cuando por otra via no pueda constar del cuerpo < el 
delito, ejecutándose esta diligencia sin necesidad de ocurrir al 
obispo ó su vicario; [Bobadilla lib. 3 de su Polit. cap. 15. 
núm. 93. Calder. decis. 9. núm. 44.] pero siempre con gran-
de reverencia y veneración á la iglesia, presenciando el acto 
los médicos, cirujanos, el juez y escribano, con restitución in-
mediatamente del cadaver, verificadas la cisura y designación, 
al lugar del sepulcro, en que no deben poner los jueces ecle-
siásticos inconveniente á los magistrados reales, y sí ausiliar-
les con su brazo y autoridad para que los delitos no queden 
impunes." En favor del Sr. Elizondo que no ecsige la venia 
del juez eclesiástico, para el desenterramiento y reconocimicn-
to del cadaver, hace que de lo contrario podría por una con-
siderable retardación de aquel, aumentarse mucho la corrupción 
y ser muy difícil reconocerle. 

no haya tiempo de corromperse el cadaver é imposibilitarse su 
reconocimiento (1). 

11. Hemos espuesto estensamente (2) todo lo que debe 
practicarse cuando se dé noticia al juez de haberse encontra-
do á un hombre muerto de heridas, con el fin de que los jue-
ces y escribanos sepan lo que han de hacer asi en este como 
en otros muchos casos, pues aunque sean diversos, hay ciertas 
diligencias que son comunes en todos, por lo que en los si-
guientes solo espresarémos lo que sea particular en cada uno 
de ellos. 

12. Si el homicidio se cometió con veneno, fuera del re-
conocimiento de los facultativos asi antes como después de 
haberse abierto el cadaver, y del ecsamen de los testigos que 
puedan deponer sobre aquel crimen, será conveniente reco-
nocer la casa y persona del reo, por si se halla al^un resi-
duo del veneno. El juez ha de haeer este registro acompa-
ñado del escribano y testigos, y hallando alguna cosa se pon-
drá su hallazgo por diligencia con espresion de su calidad v 
cantidad, de su color y señales: se de|xisitará en poder del es-
cribano poniendo una cubierta cerrada y sellada, la cual se 
mostrará á los testigos que concurrieron al registro y hallaz-
go, para que reconozcan, si es la misma en que se euardó el 
veneno: se abrirá en su presencia y depondrán, si aquel ve-
neno es el propio que se encontró y cubrió; y despues le re-
conocerán dos médicos para que digan si es veneno. También 
se mostrará á los testigos que por ventura declararon en el 

[1] Gomo los cuerpos esperimentan por punto general gran-
des mutaciones luego que cesa la vida, son muí/ ¡neos los co-
nocimientos que puede subministrar el ecsamen de los cadáve-
res ccshumados. Los que se han dedicado á averiguar las cau-
sas mortíferas por medio de las disecciones anatómicas, habrán 
visto muchas veces que es mas frecuente hallar los efectos de 
la muerte, que la verdadera causa de la enfermedad; vero sea 
de esto lo que fuere, además de que es inútil la disección del 
cadaver, cuando está ya corrompido, es también peligrosa y no 
se piiede obligar á ningún cirujano á que la ejecute. Por con-
siguiente, hablando de cadáveres eeshumados, solo deben enten-
derse bajo este nombre los que se conserven frescos é incorrup-
tos" Foderé tom 4 cap. 15 cit. § 16. 

[2 ] Siguiendo á D. Miguel Cayetano Sanz, Relator que 
fué del crimen en la chancillcría de Yálladolid, en su modo 
de sustanciar las causas criminales, púg. 5 y sig. 



sumario haber visto que el reo dió veneno al difunto, a fin 
de que espresen, si es de la misma calidad ó especie que el 
que vieron dar el delincuente al muerto. 

13. En orden al mismo homicidio he aqui lo que nos di-
ce D. Domingo Vidal, vice-director y catedrático del real co-
legio de cirujia de.JCadiz (1). „Son tantas las señales que nos 
manifiestan la presencia de los venenos en el estómago, que 
si todas concurriesen á un mismo tiempo, y algunas circuns-
tancias ó congeturas no las destruyesen, podríamos dar una 
noticia tan cierta y evidente que nada dejase que desear en 
el asunto; pero por nuestra desgracia ó no concurren siem-
pre dichas señales, ó se destruyen por ciertas condiciones." 

14. Para proceder con la claridad que me sea posible, 
diré que las señales deben sacarse. Primero: del estado del 
paciente antes de tomar sustancia alguna. Segundo: de lo que 
se nota al tiempo de tomarla. Tercero: de la calidad de los 
alimentos y venenos. Cuarto: de los efectos que estos produ-
cen en la boca y fauces. Quinto: de los síntomas que se ob-
servan cuando están ya en el estómago. Sesto: De los estragos 
que observamos en la abertura de los cadáveres." 

15. Siempre que de vista ó por verídicas relaciones sa-
bemos que un sugeto antes de tomar sustancia alguna esta-
ba sano, robusto, ó bien complecsionado, y que poco después 
de haber tomado alimento de buena calidad y en regular 
cantidad se observen algunos de los síntomas que dirémos mas 
adelante, se puede sospechar que dicho sugeto fué envenena-
do: porque no es creible que un sugeto estando sano caiga 
repentinamente en una enfermedad, cuyos síntomas, siendo 
tan ejecutivos y enteles, 119 pueden convenir á otra mas que 
á la que producen los venenos en general." 

16. „Al tiempo que tomamos algún alimento, podemos co-
nocer, si es bueno ó malo por el olor y sabor, porque mu-
chos de los venenos y demás materias nocivas tienen un olor 
hediondo y abominable, un sabor áspero, ingrato y horrible: 
bien que estas señales y los efectos que observamos, cuando 
se dan á los animales domésticos, no son siempre ciertos." 

17. „Aunque todos los alimentos, por buenos que sean, 
pueden causar mas ó menos daño tomados en mucha canti-
dad, sin embargo jamás producirán unos efectos tan terribles 
como los venenos, mayormente en sugetos sanos. Asimismo, 
aunque observamos que los alimentos corrompidos, ferraenta-

[1] Ciruj, far. secc. 2 cap. 2 o? princip. 

dos, fermentantes y otros que por su naturaleza son de ma-
la calidad, los que tomamos con repugnmeia, y todos aque-
llos que con conocimiento ó sin él, comidos ó bebidos tienen 
cierta antipatía con nuestros temperamentos, producen á ve-
ces unos síntomas muy semejantes á los que ocasiona el ve-
neno; sin embargo como vienen mas lentamente y por inter-
valos, nunca son tan duraderos, ni resisten tanto á la efica-
cia de los remedios." 

18. „La calidad de los venenos varía mucho relativamen-
te á su naturaleza y efectos; pero como en la materia que 
tratamos, solo se necesita conocer su calidad efectiva, los re-
duciré á ilos clases generales que son: venenos coagulantes y 
venenos corrosivos; y en sus respectivos números se hallarán 
los efectos que producen en la boca y fauces, como también 
los síntomas que observamos cuando están en el estó-
mago." 

19. „Los efectos de los venenos coagulantes en general 
son: cierta aspereza en la boca y fauces, dolor y peso en el 
estómago, debilidad y postración de fuerzas en todo el cuer-
po, embriaguez, alienación de espíritu, la pérdida de memo-
ria, obscuridad en la vista, opresion de pecho y dificultad de 
respirar; pulso raro y débil, nauseas y fuertes ansias de vo-
mitar, vértigos afectos comatosos, apopléticos y. espasmódíco^ 
sequedad de lengua y sed, desmayos y finalmente la muerte." 

„Los efectos de los corrosivos son: la sequedad y ar-
dor en los labios, lengua y demás partes internas de la bo-
ca y fauces, las mas veces con escoriaciones é inflamaciones 
en dichas partes y sed inestinguible, ardores y crueles dolo-
res de estómago, retortijones terribles en los intestinos, me-
teorismos, vómitos violentos, hipo y luego vienen congojas y 
angustias mortales, palpitaciones de corazon y desmayos: los 
estremos se ponen fríos, vómitos y defecciones cuyas mate-
rias son de varios colores como negras, sanguinolentas &c., 
convulsiones, gangréna y csfácelo en los intestinos, y por fin 
una muerte violenta. Estos, y otros muchos síntomas" que pue-
den acontecer despues de haber tomado algún veneno, son 
mas ó menos atroces, en mayor ó menor número según la 
cantidad, calidad del veneno y circunstancias del sugeto: de 
suerte que un mismo veneno en cantidad y naturaleza pro-
duce en unos una serie de accidentes muy distintos que en 
otros." u 

„Despues de haber dado una idea sucinta de los efectos 
mas principales de los venenos, espondré en pocas palabras 
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las señales con qué el cirujano (en el ecsamen de un ca-
daver, cuya muerte violenta ú otras circunstancias esciten al-
guna sospecha en los jueces) podrá conocer si fué ó no en-
venenado. Teniendo presente cuanto dejo dicho en el núm. 
7 del capítulo 4 de la primera sec. antes de hacer incisión 
alguna en el cadaver observará: Primero: si la periferia del 
cuerpo está hinchada. Segundo: si tiene manchas lívidas obs-
curas ó negras. Tercero: si la lengua está hinchada, negra 
ó escoriada. Cuarto: si tiene las uñas amarillas ó negras y 
se caen fácilmente. Finalmente, si los cabellos se caen por sí 
mismos, ó por poco que se toquen: siendo esto asi podrá in-
ferir con evidencia que el sugeto fué envenenado, pues has-
ta ahora estas son las principales señales csteriores que nos 
lo manifiestan." 

„Las señales que se observan en la abertura de los ca-
dáveres envenenados son: la lividez, ó el color lívido, cetri-
no obscuro ó negro y escoriación de las entrañas: la gangre-
na ó esfácclo en el estómago é intestinos: estas son las se-
ñales mas manifiestas del veneno, con tal que los síntomas se 
hayan seguido inmediatamente despues de haber tomado ali-
mento; y si añadimos en la misma disposición las que deja-
mos dichas en los números precedentes, no dejarían duda alguna." 

„Los venenos narcóticos no dejan despues de la muer-
te otra señal que la de un aspecto horrible." 

De los homicidios ó muertes hechas con veneno habla 
también con suma estension el ciudadano Fodcré en su me-
dicina legal; y sin embargo de lo que hemos copiado de Vi-
dal sobre el mismo punto, lejos de ser inútil convendrá mu-
cho que traslademos aqui varias cláusulas de aquel célebre 
físico por el mismo orden con que las trae, aunque media mu-
clw intervalo do unas á otras. 

„Pero el modo con que obran los cuerpos que llama-
mos venenosos, les es muchas veces común con los que lla-
mamos medicamentos, y aun con los alimentos mismos por 
que son absolutamente idénticos los efectos que producen es-
tos últimos en ciertos sugetos, y los que causan en otros los 
venenos. ¿En qué consiste pues el delito de envenenamien-
to? En la intención propiamente tal del que la comete. To-
da persona que sin ejercer al arte de curar administra á otra 
alguna sustancia que no es alimento, se hace por lo mismo 
sospechosa de mala intención, ya sea que resulte el asesina-
to, ó que no llegue á verificarse. Todo hombre tiene conoci-
miento suficiente de las cosas que son alimentos y de las que 
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no lo son, y asi cuando mezcla con ellos algunas sustancias 
de diferente especie, no se puede menos de suponer que tie-
ne mala intención, en especial si estas sustancias se miran 
vulgarmente como venenos. Por tanto dirémos que la inten-
ción es la esencia del delito de envenamiento, y que las sus-
tancias que no son alimentos, constituyen la parte material de 
este delito." 

„Pero por lo mismo que es muy odioso, es también 
muy obscuro y presta mas armas á la calumnia que otro al-
guno. Podrá haber una infinidad de pruebas morales incom-
pletas que den lugar á presumir la ecsistencia del delito; pe-
ro jamás llegarán á formar una prueba completa, aunque se 
reúnan todas ellas, sin esponer continuamente á los ciudada-
nos á perder su libertad. Solo hay dos circunstancias que acre-
ditan la realidad de este crimen, á saber: el descubrimiento de 
lo material de él, y los síntomas que se manifiestan despues 
de haber tomado alguna bebida ó alimento presentado por per-
sona sospechosa. La primera circunstancia es enteramente de-
cisiva, pero si la segunda no tiene el apoyo de aquella, pue-
de ser origen de una infinidad de juicios erróneos, y no de-
be considerarse propiamente sino como una prueba incom-
pleta, á causa de la facilidad con que las sustancias mas ino-
centes pueden convertirse en venenos para el cuerpo huma-
no en ciertas circunstancias según hemos dicho." 

„Basta el mas leve motivo para que el común de los 
hombres sospeche la ecsistencia del envenenamiento; pero el 
médico que debe ser sugeto de ciencia y prudencia consuma-
da, no puede resolverse á juzgar de este modo, á no ser que 
tenga unas señales tan positivas que escluyan absolutamente 
la imposibilidad del hecho. Estas señales se dividen en racio-
nales y físicas. Doy el nombre de racionales á las que se to-
man de los síntomas que se observan comunmente, cuando 
se toma algún veneno, y á las consecuencias que se dedu-
cen de los desórdenes que se notan en el cadaver. Las se-
ñales físicas se reducen á la ecsistencia del veneno y á la 
certeza de que la sustancia que tomó, ó de que hizo uso el 
enfermo, es realmente venenosa. No es difícil conocer que 
este último orden de señales es el mas concluyente, y que 
basta él solo para acreditar el delito. Pero no sucede asi con 
las señales racionales, porque como pueden proceder de otras 
muchas causas que no tengan relación alguna con el enve-
nenamiento premeditado, son capaces de dar margen á mil 
errores gravísimos si la sagacidad del médico no "desvanece 



la confusion y obscuridad que se advierte por lo común en 
las relaciones de los enfermos y asistentes." 

En seguida habla Foderé de los síntomas generales 
de envenenamiento que pueden ser producidos por otras cau-
sas, y concluye asi. „Hay asimismo ciertas comidas tan re-
pugnantes á algunas personas que si usan de ellas sin adver-
tirlo, presentan todos los síntomas de veneno, y es tal su antipa-
tía en esta parte, que se estremecen con solo mirarlas. A la 
verdad es difícil csplicar estos fenómenos, pero es innegable 
su ecsistencia, como también que hay pocas personas que no 
tengan aversión aciertos alimentos. Tal es por ejemplo el horror al 
queso cuya vista y olor hacen vomitar á muchas personas que 
conozco. E! mismo efecto produce en nú el atún, y si por 
casualidad parlo pan alguna vez con un cuchillo que haya 
tocado á este pescado, es seguro que vomito, estoy inquieto 
&c. Puede suceder también que en un banquete se presenten 
ciertos manjares repugnantes á algunos de los convidados y 
que los coman estos sin advertirlo, resultando de aqui sínto-
mas semejantes á los que produce el veneno, como lo obser-
varon Sfccnkio y Zacchias. Debe pues informarse esactamen-
te do todas estas cosas el médico que desea cumplir con su 
obligación, porque de otro modo se espone á confundir un 
efecto natural con los síntomas que son propios del envene-
namiento." Después trata Foderé de las enfermedades en que 
se observan los mismos síntomas que en el envenenamiento. 

„El que ha de hacer una relación legal en materia tan 
difícil como el envenenamiento, debe saber cuales son los ca» 
racteres particulares de cada veneno y tener noticia de la 
multitud de causas mortíferas que naciendo dentro de nos-
otros mismos amenazan continuamente á nuestra frágil ecsis-
tencia, y puede confundirse con los efectos de los venenos 
estemos. Se debe juzgar con mucha prudencia y circuns-
pección del efecto de los venenos tomados interiormente, ya 
sea que fundemos nuestro juicio en los síntomas que esperi-
mentan los enfermos antes de morir, ó ya nos gobernemos 
por las señales que dejan estos venenos en los cadáveres asi 
esterior como interiormente, porque no obstante la observa-
cion que hemos hecho de que los venenos corrosivos presen-
tan en el mismo instante señales evidentes de su acción y de 
la violencia que causan en los cuerpos, son tan equívocas es-
tas señales que es muy fácil engañarse en ellas, á no ser que 
al mismo tiempo se atienda con particular cuidado á todas 
las presunciones y demás circunstancias que pueden debilitar-

las ó servirlas de apoyo, supuesto que nuestros propios humo-
res son capaces de contraer una malignidad que produzca los 
mismos efectos que los venenos mas activos." 

„Dos son los medios que tenemos para conocer la na-
turaleza de las sustancias que se reputan por venenosas: uno 
racional y otro químico. El método racional consiste en juz-
gar de la naturaleza de los venemos por los síntomas que 
producen, y en hacer la prueba de ellos en los animales, de 
suerte que si mueren despues de haberlos tomado, se decla-
rará desde luego que son verdaderos venenos, y en seguida 
se les designara por alguna cualidad comparando los fenómenos 
que producen en el hombre con los que se observan en los 
animales (1). Los medios químicos consisten en la análisis de que 
hemos hablado en el capitulo 2; poro que por desgracia se 
aplica solamente á las sustancias salinas y metálicas." 

„Cuando la muerte provino de haberse ahogado al di-
funto, dice Sanz: es forzoso distinguir si lo fué con las ma-
nos, Cordél, soga, ú otro instrumento, ó si lo fué echándolo 
en un rio, pozo, ó fuente; y en ambos casos se practicarán 
las mismas diligencias que se han referido, de pasar al sitio 
del cadaver, de" poner por diligencia su hallazgo, donde, y de 
qué forma estaba, de recogerle, de averiguar quien sea, y de 
reconocerle dos médicos ó cirujanos para declarar de quo di-
manó su muerte. Si esta se hizo con cordél, soga ú otro ins-
trumento, debe buscarse, ponerse por pieza de autos, si se 
halla, y mostrarse á los médicos ó cirujanos para que espre-
sen si se pudo con él ahogar ó ahorcar al difunto. También 
se manifestará al reo cuando se le tome su confesion, á fin 
de que le reconozca y confiese si cometió con él el homicidio. 
Habiéndose encontrado el cadaver en un rio, pozo, ó fuente, 
depondrán dichos facultativos si se le echó allí vivo ó muerto, 
espresando las razones en que fundan su dictamen, y todo lo 
demás que conduzca á la averiguación de la muerte." 

„Mas no pareciéndonos suficiente para nuestros lecto-

[1J El ecsamen de los venenos debe estar enteramente su~ 
bordinado á las luces y conocimientos que proporciona la quí-
mica, pues no hay cosa mas errónea, como se demostrará des-
pues, que el método de nuestivs mayores, y aun el que obser-
van muchas jtersonas en el día, contentándose con hacer la 
prueba de ellos en los animales. 

El mismo Foderé tom. 1? de su medie, leg. introduc. 
pág. 76. . 



res esto qae trae Sanz sobre los ahogados, debemos copiar 
aqui lo que ha escrito acerca de ellos Vidal, siguiendo á D. 
Cristóbal de Pina médico y socio de número de la real so-
ciedad de Sevilla, en un discurso que publicó el año de 1776. 
„Aunque son muchos los agentes, dice Vidal: que pueden pri-
varnos de la respiración, no me detendré en esponerlos, por-
que mi intento solo es manifestar por ahora la verdadera cau-
sa de los ahogados y las señales para distinguirlos de los que 
no lo son." 

„Verdadero ahogado se llama aquel, dice Pina, que ha-
biendo caido, entrado ó sido arrojado vivo en las aguas fué muer-
to en ellas y por ellas. No deben confundirse los objetos y signifi-
cados de estas voces: ahogado, sofocado. Acabamos de decir el 
que corresponde á la primera, siendo el de la segunda todo 
aquel que perdió la vida por haber sido entera y absolutamente 
privado de la respiración. Esto puede hacerse de varios mo-
dos, como todos saben, y siendo uno de ellos la submercion 
en el agua se dirá que todo ahogado es sofocado; pero no 
todo sofocado es ahogado." 

„No deben comprenderse en la clase de ahogados, dice el 
mismo, á aquellos que al caer, entrar ó ser arrojados en el agua 
fueron sorprendidos de accidente como apoplejía, convulsión en 
los órganos vitales, un aneurisma, tubérculo que se rompió y 
otros semejantes, porque aunque murieron en el agua, no mu-
rieron por causa ó influjo inmediato suyo. Por esta misma ra-
zón, continúa Pifia, no se deben incluir en esta clase los que 
al ser sumerjidos recibieron golpe considerable contra algún 
cuerpo duro, contenido y oculto en la misma agua, en parte 
principal como cabeza, pecho, vientre, &c . 

„Mucho menos, prosigue, son comprendidos en esta cla-
.se los que habiendo recibido la muerte por mano alevosa, fue-
ron despues arrojados á el agua con el ánimo perverso de que 
ésta oculte y sea tenida por actora del atentado." 

„Para proceder con claridad averiguaremos primero la 
verdadera causa de los ahogados, y despues espondrémos las 
señales esclusivas que deben observarse en todo verdadero 
ahogado." 

„Los Sres. Hevers, Gumer, Portal, Louis, Haller y otros 
muchos que omito, han demostrado con la mayor evidencia 
por repetidos esperimentos, que el agua que al tiempo déla 
inspiración entra en los brionchios y células aereas, es la causa 
de la muerte de los ahogados. Si nos constara dicc Piña, el 
número fijo y determinado de los Hevers y Mr. Portal (ha-

bla de los esperimentos) ascenderían á mas de cuarenta ob-
servaciones hechas por diferentes sugetos en distintos tiempos 
y lugares, todas constantes y conformes en notar que la agua 
se insinúa é introduce en los pulmones del verdadero ahoga-
do en cantidad suficiente para impedirles su movimiento y qui-
tarles la vida: asi como hay un igual convencimiento de que 
no se introduce en dichas partes, cuando el hombre es arrojado 
al agua despues de muerto." 

„En confirmación de esto, sin detenerme á esplicar el 
mecanismo de la respiración, por suponer la suficiente instruc-
ción en los que deben declarar, espondré lo que sucede á los 
sumerjidos en el agua para ahogarse. Luego que el hombre, 
dice riña, cuya vida no puede subsistir sin la respiración, es 
sumergido en el agua, dentro de brevísimo tiempo y sin que 
tenga libertad para otra cosa debe solicitar y hacer todo es-
fuerzo para inspirar con el fin naturalísimo de perpetuar la 
vida: como ya está privado del aire y por todas partes ss 
halla rodeado de agua, entra ésta en vez de aquel por la tra-
chea y pulmones, en tanta copia cuanta se requiere y cor-
responde á la dilatación del pecho, Ella, continúa Piña, por su 
peso y por la mayor mole de sus pequeñas masas se hace un 
huespued muy estraño en aquella región, de donde no puede 
ser arrojada por la espiración; siendo asi imposible que los 
pulmones se muevan, vienen estremas ansiedades y congojas 
mortales, porque el hombre no puede vivir sin el uso del 
oiré. Detíénese la sangre en el ventrículo derecho del cora-
zon, detiénese en la vena caba, detíénese en el cerebro, y 
sigue la muerte mas ó menos presto según el secso, edad, 
roDustez é individual mecanismo de cada uno." 

„De esto se sigue con evidencia que siendo el agua la 
causa ocasional de la muerte, por haber entrado en los pul-
mones y privado el movimiento de espiración, debe ocu« 
Í)ar forzosamente las ramificaciones de los bronchios y vesícu-
as aereas, y debe también halarse en estas partes al tiempo 

de la disección: por consiguiente queda probado que la cau-
sa de la muerte de los verdaderos ahogados, es la entrada y 
permanencia del agua en sus pulmones. 

„Aun se demuestra mas esta aserción por las señales 
que observamos en los que son verdaderamente ahogados. Ha-
biéndose ahogado, dice Portal, una muger en un rio, tuve oca-
sion de disecarla, y hallé lo que sigue. Primero: los vasos 
del cerebro llenos de sangre tanto los senos como las arté-
rias. Segundo; el ventrículo derecho del corazon estaba lleno 

5 



de concreciones sanguíneas, y la aríéria pulmonar estaba lle-
na de las mismas concreciones. Tercero: la vena caba y las 
jugulares estaban muy llenas de sangre. Cuarto: en las vias 
aereas habia un poco de serosidad espumosa y algo roja. Quin-
to: no hallé gota alguna de agua én las vias alimentares. Ses-
to: los troncos de las venas pulmonares contenían muy poca 
sangre, y aun habia menos en la orta y ventrículo izquier-
do. Séptimo: la epíglotis estaba levantada, pero la glotis la 
cabid.id del farinx y de la boca estaban llenas de una espu-
ma blanquecina. Octavo: las amígdalas, la campanilla, glán-
dulas del paladar, la lengua y los labios estaban muy hin-
chados y parecían cubiertos de vasos varicosos. Noveno: los 
ojos estaban salidos ácia fuera y relucían en lugar de ser mar-
chitados, y las palpebras muy hinchadas. Décimo: las otras 
partes estaban en su estado natural." 

„Muchas veces no le basta al juez que los cirujanos de-
claren que tal ó tal cadaver sacado del agua no fué ahoga-
do en ella ni por su influjo, sino que el magistrado desea 
saber cual ha sido la causa de aquella muerte; por consi-
guiente es preciso que el facultativo concordando su legali-
dad con las reglas del arte se asegure de si fué ó no aho-
gado, lo que se logrará por los medios siguientes." 

„Observará, Primero: lo que dejamos dicho en con 
el fin de ecsaminar, si recibió alguna herida, contusion, &c., 
y notándose dichas señales esteriores se averiguará, si fueron 
ó no suficientes para quitar la vida al supuesto sugeto. Se-
gundo: despues de haber ecsaminado las partes esteriores por 
las razones que llevo espuestas en se hará la inspección de 
los pulmones con las precauciones dichas en su lugar, y di-
secados con limpieza se cortará la trachea en su parte su-
perior, se estraerán fuera del pecho y con ambas manos se 
comprimirán los pulmones, cuyo líquido contenido se recibirá 
en una vasija vidriada." 

„Si no se nota agua ni otras señales de las que es-
presamos en los números 7 y 8 de este capítulo, se decla-
rará que el presupuesto sugeto murió antes de la submersion: 
en este caso debe atender el facultativo con mucha esciupu-
losidad al caracter de las heridas, contusiones &c.; pero mu-
cho mas á la causa que las produjo, porque siendo inne-
gable que el sugeto al tiempo de caer en el agua pudo re-
cibir contusiones y heridas por los cuerpos ocultos en ella, 
será el <aso tanto mas dudoso cuanto las heridas ó contu-
siones por su figura, sitio y demás circunstancias nos mani-

fiestan una imposibilidad casi física de haber sido recibidas 
fuera del agua. Al contrario si las heridas ó contusiones son 
tales que nos manifiestan por su caracter, situación, figura y 
sitio el instrumento que las hizo, entonces podrémos declarar 
con certeza." 

„Cuando en el rigoroso ecsamen de un cadaver no se ha-
llan señales esteriores ni interiores de haber sido herido ó aho-
gado, sin duda que al entrar en el agua estaba ya muerto 
el sugeto: en este caso la flacided y demacración de las car-
nes serán un indicio cierto de que estaba enfermo, lo que 
también se podrá confirmar por relaciones de los que le tra-
taban y conocían, mas si el referido sugeto no estuviese des-
medrado y por relaciones verídicas constase no estar enfer-
mo, se buscará la causa de la muerte repentina en las dife-
rentes cabidades por medio de la inspección anatómica." 

De los sofocados habla Vidal en el cap. 4 de su obra, 
del que he aquí su contenido. „Deseando que los principian-
tes tengan á lo menos una idea sucinta de los varios mo-
dos con que puede ser un hombre privado de la respiración, 
espondré otros dos muy comunes: el primero, puede con-
seguirse ó privándole del uso de la boca y narices, impidién-
dole asi la renovación del aire, ó echándole un cordel al 
cuello que apretado con gran fuerza ha de hacer el mismo 
efecto." 

„Es preciso tener presente en la disección de los ca-
dáveres, que esta violencia, ó se le induce al hombre en el 
acto de la inspiración sin que pueda arrojar aquella porcion 
de aire que inspiró, ó en la de espiración imposibilitándole la 
entrada de otro nuevo. Si lo primero, además de hallarse la 
sangre engrumecida en los vasos del cerebro, vena caba y 
ventrículo derecho del corazon, se notarán en los pulmones es-
tancaciones de sangre, roturas de las vejiguillas y aun de 
algunos de sus vasos sanguíneos, y asi mismo se verá infla-
mado el pulmón, pero rota la pleura caerá como en los de-
más cadáveres no ahogados. Si lo segundo, habrá estancacio-
nes de sangre en las mismas partes, y el pulmón estará ca-
si de color natural sin llenar la cabidad del pecho y caido an-
tes de romper la pleura." 

„El estar quebrantada la cabeza de la trechea, los ras-
tros que se advertirán al rededor del cuello y concreciones 
poliposas en los dichos vasos serán indicio de haberse hecho 
ia muerte por medio de un cordel." 

.,E1 segundo medio de privar la respiración á un hom-



bre es obligándole á que inspire un aire venenoso ó suma-
mente viciado. Las causas que pueden alterar el aire y po-
nerle en estado de matar prontamente al hombre que le ins-
pire, son muchas y entre ellas el humo ó fuego del rayo, el 
vapor maligno de algunas grutas, el aire encerrado mucho 
tiempo en lugares subterráneos, el humo del carbón, el va-
por del mosto fermentado, el espíritu de azufre, nitro, salma-
rino y aceite de viotriolo, y otros semejantes inspirados en el 
aire en forma de vapor inducen una súbita muerte." 

„Las señales que observamos en los que mueren por 
estas causas, son hallarse los pulmones flácidos, nada dilata-
dos y las vejiguillas comprimidas. Portal, en su relación he-
cha sobre les efectos de los vapores metílicos y demás que 
hemos insinuado, manifiesta por algunas observaciones propias 
y agenas que en los cadáveres se hallan. Primero:- Los va-
sos del cerebro llenos da sangre, los ventrículos de esta en-
traña llenos de una serosidad espumosa y algunas veces san; 

guinolenta. Segundo: El tronco de la arteria pulmonar muy 
estendido por la sangre que contiene, y los pulmones casi en 
el estado natural. Tercero: El ventrículo derecho y la aurí-
cula derecha del corazon, las vena caba y las jugulares lle-
nas de sangre espumosa. Cuarto: En los bronchios se halla con 
frecuencia serosidad sanguinolenta. Quinto: El tronco de la 
vena pulmonar, la aurícola izquierda, el ventrículo correspon-
diente y tronco de la aorta vacíos de sangre. Sesto: La san-
gre que se halla en las partes indicadas es fluida por lo re-
gular, ó como filamentosa. Igualmente se estravasa, con facili-
dad, principalmente en el tejido celular de la cabeza, por que 
en esta parte abunda la sangre. Sétimo: La epiglotis de las 
personas sofocadas está levantada, y la glotis abierta y libre,' 
Octavo: la lengua tan gruesa é hinchada que apenas Ies ca-
be en la boca. Noveno: los ojos de los sofocados por vapo-
res metíficos salen hácia fuera, y bien lejos de tenerlos mar-
chitos conservan se brillantez hasta el segundo y aun hasta 
el tercer dia despues de la muerte; y lo que es mas, que 
alguna vez sus ojos son mas lucientes entonces que en el es-
tado natural. Décimo: los cuerpos muertos por semejantes va-
pores conservan mucho tiempo su color. Undécimo: los miem-
bros se mantienen flecsibles largo tiempo despues de la muer-
te. Duodécimo: La cara de los sofocados por el vapor del 
carbón ú otros vapores metíficos está mas hinchada y mas 
colorada que de ordinario, y los vasos sanguíneos que se dis-
tribuyan en ella, están llenos de sangre. Trigésimo: el cue. 

lio y las estremidades superiores están algunas veces mas hin-
chadas. Por el conjunto de estas señales me parece será fá-
cil declarar sobre la verdadera causa de los sofocados." 

De los sofocados, estrangulados, ó ahorcados habla tam-
bién el ciudadano Foderé, de quien son los párrafos siguien-
tes que importa mucho trasladar aqui. „Por lo común se ob-
servan todos los caracteres siguientes, ó la mayor parte de 
ellos en los que pierden la vida por estrangulación ó por sus-
pension. La cara lívida, los ojos medio abiertos, la boca tor-
cida, la lengua túmida, lívida ó negra, contraída ó cogida en-
tre los dientes, espuma sanguinolenta en las fauces, en las na-
rices y al rededor de la boca, el cuerpo rígido, los dedos 
contraidos y lívidos en los estreñios, el dorso, los brazos, los 
cornos y los muslos equimosados. Considerando despues el 
cuello y las impresiones hechas en él por los cuerpos que sir-
vieron para la estrangulación 6 para la suspension, se encuen-
tra esta parte lívida y equimosada, la piel deprimida y algu-
nas veces escoriada en uno de los puntos de la circunferen-
cia del cuello. Si se hizo alguna violencia, se observa que es-
tán rotos los músculos que unen el hueso hioides con la la-
ringe y demás partes inmediatas, no siendo estraño que se 
hallen alguna vez dislocados, hundidos y aun lacerados los 
cartilagos de la laringe, y que estén lujadas, ó por mejor 
decir, fracturadas las vértebras del cuello." 

„En los casos de suspension y de estrangulación pue-
den suscitarse las cuestiones siguientes: Primera: si el suge-
to fué ahorcado estando vivo, ó despues de muerto. Segunda: 
si se ahorcó asi mismo, ó fué ahorcado por otro. Se puede 
añadir á estas cuestiones la distinción entre las señales de la 
simple estrangulación y las de la estrangulación por suspen-
sion, como también Jos medios de distinguir los caracteres de 
estrangulación que resultan de una enfermedad, de los que 
son verdaderos efectos de una violencia ejecutada al rededor 
del cuello. La primera cuestión no es difícil de resolver, pues 
basta para esto la simple inspección anatómica del cuerpo que 
se encuentra ahorcado. La presencia de las señales de la es-
trangulación es una prueba manifiesta de la muerte que pro-
cede de esta causa, asi como su ausencia le escluye absolu-
tamente y da motivo para presumir que se ahorcó al suge-
to despues de haberle asesinado para ocultar asi los medios 
con que se cometió el delito; pero el cirujano juicioso que 
no observe ninguno de los caracteres de la estrangulación, 
no se dejará alucinar en esta parte, por que al ecsaminar el 



eadavcr hallará la verdadera causa de la muerte á pesar del 
artificio con que se pueda haber pretendido ocultar." 

„La segunda cuestión es mas difícil de resolver, y pa-
ra conseguirlo es necesario valerse de todos los recursos que 
ofrecen los conocimientos físicos y las presunciones morales. 
En la suspensión por suicidio no debemos figurarnos que he-
mos de hallar otros indicios que los que dependen de la apo-
plegia, Será la muerte mas ó menos tardía á proporcion del 
peso del cuerpo, y de la naturaleza y posicion del lazo, ca-
paz de una constricción mas ó menos fuerte; y la impresión 
que de aqui resulte, será mas ó menos prolunda según la 
gordura del sugeto y el grado de constricción que haya pa-
decido; pero todo cuanto se vea en él, será relativo á la in-
terrupción del curso de la sangre y al menor efecto local de 
la causa de esta interrupción. Las violencias esternas añaden 
siempre algunas circunsiancias fáciles de distinguir, y con ar-
reglo á su diversidad varían de un modo muy notable, pues 
la torcedura, la depresión y aun la dilaceracion de los cartí-
lagos de la laringe, la lujación de las vertebras del cuello &c. 
solo pueden verificarse cíe resultas de una violencia esterna 
independiente del suicidio. Mas para asegurarse de la ecsis-
tencia de estas violencias y distinguir esactamente los efectos 
del homicidio de los del suicidio, no basta siempre la sola ins-
pección del cadaver que se encuentra ahorcado, sino que mu-
chas veces es necesario disecarle para decidir con certeza en 
orden al estado de las vertebras, cartílagos y músculos. Ge-
neralmente hablando es muy lenta la muerte en el suicidio, y 
mucho mas pronta en la estrangulación por violencia esterna, 
siendo también muy diferentes las impresiones del instrumen-
to que sirvió para la estrangulación según la diversidad de 
los casos particulares. Es pues necesario que el cirujano vuel-
va á poner la cuerda encima de la señal ó surco que hi-
zo, para deducir á cerca de la mayor ó menor diminución 
del diámetro del cuello, y saber si la dirección de esta se-
ñal prueba que la suspesion fué causa de la muerte ó pos-
terior á ella. En fin, es indispensable en este caso seguir el 
principio generalmente admitido en otras circunstancias me-
nos difíciles; esto es, aplicar el instrumento á la herida para 
juzgar despues en vista de esta corporacion." 

„Además de los caractéres físicos debe ecsaminar tam-
bién el facultativo las circunstancias morales, pues no será es-
traño que encuentre en ellas alguna cosa que le sirva de guia 
para distinguir el suicidio del homicidio, supuesto que la edad, 

el secso, las pasiones del sugeto, el lugar, las circunstancias 
del suceso,y los medios que se emplearon para realizarle, pueden 
suministrar ciertas noticias muy conducentes, aun cuando no 
sean capaces de establecer la ecsistencia del suicidio sino en 
los casos en que no se descubren mas que los efectos de la 
causa común dp la muerte de los que perecen por estran-
gulación." 

„Aunque parece que el ministerio del cirujano, está re-
ducido á dar una idea positiva del estado físico del cadaver, 
y que toca principalmente á los ministros de justicia averi-
guar las circunstancias accesorias, debe no obstante tratar tam-
bién de ellas, supuesto que pueden suministrarle algnnas no-
ciones relativas á su objeto, para lo cual le servirán en gran 
manera las señales conmemorativas, porque conociendo por es-
te medio el estado de demencia en que vivia el sugeto, ha-
llará frecuentemente en los varios estratagemas de la locura, 
la esplicacion de muchas singularidades de que se formaría una 
idea muy distinta, si no se tuviese presente esta circunstancia." 

„Vuelvo á repetir que el cirujano debe atender á las 
circunstancias morales; pero solamente con la mira de que 
le sirvan de gobierno para deducir una consecuencia legitima 
de las pruebas positivas físicas, y sin fundar únicamente en ellas 
todo el mérito de su relación, cuando estas circuntancias 
presentan una contradicion con los resultados necesarios de 
los conocimientos que suministra el arle." 

„Lo mas esencial es ecsaminar atentamente, si hay dos 
impresiones en el cuello, una circular y enteramente orizon-
tal con equimosis hecha por torcion en el sugeto vivo, y otra 
sin magulladura en una disposición oblicua hácia el nudo, la 
cual habría sido efecto de la suspencion despues de la muer-
te. Es muy difícil que un hombre ahorque violentamente á otro 
y le quito la vida de este modo, porque para ejecutarlo se 
necesita mncho tiempo y trabajo. Lo mas común es empezar 
por la estrangulación y suspender ó colgar despues el cuerpo 
para disimular el modo con que se le dió la muerte. Esta es 
una acción premeditada que se sigue al movimiento violento 
que ecsitó á cometer el asesinato; pero rara vez dejan de pre-
sentarse algunas señales que manifiesten el delito." 

„Conviene observar que algunas personas pueden ser 
asesinadas por medio de la estrangulación, sin que se les ahor-
que despues, ni se pueda tener presente el instrumento que 
sirvió para quitarles la vida, porque se puede ejecutar es-
to sin otro ausilio que el de la compresión hecha con las ma-



nos, ó retirar el instrumento con que ss cometió el delito; pe-
ro no es posible que se verifique una violencia tan conside-
rable sin causar esquimosis y dejar impresiones bastante pro-
fundas y manifiestas para distinguir la acción de los dedos, ó 
de un lazo, cualquiera que sea, de los efectos que produce una 
causa interna." 

Concluiremos el grave crimen de homicidio, con otro aun 
mas horrendo que tiene el nombre particular de infanticidio. Este 
es sumamente difícil de justificarse, no sorprendiendo a la muger 
en el mismo acto, ó no confesando ésta el delito, pues se re-
quiere la prueba de tantas cosas que le será á ella mucho 
mas fácil defenderse que á los jueces convencerla. No ha de 
confundirse el infanticidio con la mera y simple ocultación del 
parto, para esto basta que una joven temiendo la censura del pú-
blico procure ocultar el fruto de su flaqueza con esponer la 
criatura á fin de que se recoja; y para aquel es necesario que 
la madre mate de intento la criatura, ó le quite lentamente 
la vida con no ministrarle el preciso alimento. Para que se 
tenga por justificado este crimen horrible y aun mas contra-
rio á la naturaleza que el mismo paricidio, puesto que nin-
gún amor es comparable con el de las madres á sus hijos 
recien nacidos; es indispensable probar: que la muger contra 
quien se procede, estaba embarazada: que hubo parto: que es 
suya la criatura que se le atribuye: que el parto no fué tra-
bajoso, ni perdió aquella la vida "en éste ó poco despues; y 
en fin que se hizo á la criatura alguna violencia. Nos esten-
deriamos demasiado si hubiésemos de esponer los medios y 
maneras de acreditar estos particulares, por lo que nos remi-
timos al citado Foderé en el tomo 4 de su medicina legal 
cap. 4 que concluye con estas palabras: „Resulta de lo que 
acabamos de esponer, que para probar la simple ocultación 
del parto, se necesitan tres cosas, á saber: la certeza de la 
preñez, las señales de haberse verificado el parto recientemen-
te y la ecsistencia de la criatura: y que para probar el de-
lito, aun mas enorme que el infanticidio, se necesita además 
de estas tres cosas estar seguro de que la criatura nació vi-
va, de que su muerte no fué natural y de que padeció realmen-
te alguna violencia; pero como muchas de estas pruebas sue-
len ser obscurísimas y no hay ninguna otra acusación que pres-
te mas armas a la malignidad, solo deberá decidir el facul-
tativo, cuando tenga noticias ciertas y constantes manifestan-
do siempre la mayor reserva y circunspección c\( punto de 
presunciones." 

De los homicidios pasaremos á las heridas que frecuen-
temente son causa de ellos. Incontinenti que el juez tenga no-
ticia de haber algún hombre herido, pasara acompañado del 
escribano, cirujano y testigos, al sitio ó casa donde se halla-
se, y mandará al segundo lo reconozca para declarar sobre su es-
tado, y al primero que ponga fé y diligencia de las heridas que 
tuviese' &c. En seguida recibirá su declaración al herido con 
juramento y á presencia del escribano, preguntándole como 
sucedió la "quimera, quienes estuvieron en ella y le hirieron, 
donde y con qué instrumento, sobre cuya diligencia estriba, se-
gún se observa frecuentemente, el acierto de un sumario. Si 
el ofendido dice quienes fueron los autores del delito, se Ies 
prenderá inmediatamente, por ser suficiente para ello su de-
claración. En ésta* nunca debe omitirse que la hizo estando des-
pejado y capaz de hacerla, para que no pueda alegarse lo 
contrario y la nulidad de ella en caso de morir sin haber podido 
ratificarla." é igualmente se espresará lo dicho en la ratificación 
si se hiciese. 

Hallándose el herido en despoblado ó en la calle se le 
removerá á su casa, y si no la tiene ó es pobre, ha de po-
nérsele en un hospital, ó no habiéndole, en donde se crea, se 
halle bien asistido, encargando á las personas que hayan de 
asistirle, lo hagan con el mayor cuidado. 

Si cuando va el juez á tomar la declaración al herido, 
no le halla capaz de hacerla, debe encargar al cirujano y 
asistentes le avisen luego que lo esté, para pasar sin dilación 
á tomársela; y no ha de fiarse mucho del cirujano, ni de los 
que le asistan, porque siendo la herida grave, hacen todos re-
gularmente lo que está de su parte para que el herido ocul-
te al agresor, bien por ser del pueblo, bien por estar empa-
rentado con algunas personas de circunstancias, bien por otros 
motivos. Asi pues, convendrá que el mismo juez visite con-
tinuamente al enfermo acompañándole siempre el escribano y 
cirujano, tanto para evitar los fraudes que suelen hacerse, cuan-
to que no encontrándole en disposición de declarar man-
de ai escribano lo .ponga por diligencia, y al cirujano que es-
prese con juramento lo que hubiere advertido sobre ello. Con 
estas diligencias quedará cubierto el juez y • no se le culpará 
de omiso en el tribunal superior, por no haber recibido la de-
claración. Pero si el herido se halla en disposición de declarar 
y por ser peligrosa solo pueden hacérsele pocas preguntas, han 
de ser las do quien le hiñó y lo vió, adonde y con qué ins-
trumento. 



Ha de encargarse al herido que guarde dieta y haga 
cuanto le manden los médicos ó cirujanos, apercibiéndole que 
de lo contrario, serán de su cuenta y riesgo los daños que 
le sobrevengan. También se ha de encargar á los facultati-
vos que asistan al enfermo con el mayor cuidado, y comu-
niquen al juez cualquiera novedad que ocurra, por lo que si 
se pone peor, se lo participarán y harán sobre ello las cor-
respondientes declaraciones con juramento: lo cual ha de en-
tenderse en las causis sobre heridas graves, porque el hacer 
constar en ellas con frecuencia el estado de la salud del he-
rido conduce mucho para que si muere se venga en cono-
cimiento de si murió ó no de las heridas. Si estas fuesen le-
ves, bastara insertar en el proceso la fé desanidad del herido. 

Si llega a morir el herido se dará parte de ello al 
juez, quien mandará al esoribano ponga la competente fé de 
muerto, y a los cirujanos ó médicos que le asistieron, de-
claren si la muerte provino de las heridas, con todo lo de-
mas que haga al propósito. Habiendo discordia se nombrará 
un tercero, y siendo necesario abrir el cadaver se hará. Si 
el herido sana harán los facultativos declaración de sanidad 
con espresion del dia de ella. 

El juez ha de procurar con la mayor actividad v por 
todos los medios posibles que se aprehenda el arma ó ins-
trumento con que se hizo la herida, pues pudicndo ser habi-
do ha de andar con los autos como parte instrumental del 
delito y como pieza de ellos. Si fuese arma blanca ó de fue-
go, han de reconocerla dos maestros armeros y declarar =i 
es de as prohibidas por las leyes, puesto que entonces hay 
otro delito diverso que agrava el principal. Además dicha ar-
ma ha de reseñarse y depositarse, y si el reo en su confe-
sión declara haber hecho la herida, se le ha de mostrar para 
que la reconozca y diga, si es la misma con que hirió. 

finalmente, para mayor justificación del cuerpo del de-
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del difunto o herido, y que la reconozcan dos sastres, quie-
nes han de declarar con qué instrumento se hizo la rotura, 
y cotejar el ahujcro de la ropa con la herida, poniendo aque-
lla sobre ésta, por si corresponde. El escribano dará fé de 
ser la misma que a hallársele tenia puesta el difunto ó herido. 
, i m ° . n ( ! S 0 l ° I o s c ' r i l j a n o s deben saberco.no han de 
hacerse as declaraciones quirúrgicas, sino también los me-
ces y letrados para que pudiendo conocer ciertos errores ó 
inadvertencias de aquellos puedan ocurrir á su enmienda y 

evitar sus fatales resultas; despues de haber visto lo que traen 
sobre este punto Foderé y Vidal, diremos aquí al menos lo 
mas preciso. . . . . i 

Es superfluo decir, pues nadie lo ignora, que los ciru-
janos no han de preferir á la rectitud, á la verdad, ni a la 
justicia, en sus deposiciones, las ofertas, las dádivas, las instan-
cias ó súplicas de los parientes, los ruegos de los amigos, ni 
el influjo de las personas poderosas. También es superfluo de-
cir que antes de hacer un cirujano una relación o declara-
ción, debe ecsaminarlo todo por sí mismo sin atenerse a lo 
que le digan los asistentes, quienes por malicia o ignorancia 
podrían hacerle incurrir en algún error. 

Los pronósticos generalmente hablando, han de ser du-
dosos, por ser casi inciertas las resultas de los males. Con 
especialidad en los casos graves ecsige la prudencia suspen-
der mas bien el juicio que decidir con demasiada prontitud o 
facilidad, y en todas ha de declararse siempre lo cierto co-
mo cierto y lo dudoso como dudoso, sin entremeterse impru-
dentemente á decidir sobre las cosas ausentes ó morales, por 
corresponder la averiguación de ellas á los jueces. Ademas 
el cirujano no ha de tener tanta confianza en su instrucción 
ó esperieneia que deje de consultar con otros facultativos ma-
yormente los casos difíciles é importantes. 

En las declaraciones sobre heridas deben espresarse 
la longitud, y demás dimensiones, las causas ó señales por don-
de pueda venirse en conocimiento de si hay ó no lesión en 
las partes internas, y de si interesan mas ó menos a la vi-
da; pues aclarando en lo posible la esencia de las heridas, 
(ú otras enfermedades) y refiriendo sus síntomas y acciden-
tes, podrá decidirse con mayor acierto lo que puede esperar-
se y debe temerse. También debe espresarse con todo cui-
dado como importantísimo en los procesos criminales, si la he-
rida ó las heridas han sido verdadera causa de la muerte, ce-
sruera. impotencia y otras resultas ó desgracias á que están 
espuestos los heridos: ya porque si se origina su fallecimien-
to no por la herida, sino por otra causa, no debe ser respon-
sable de este el agresor, y ya porque quedando el herido con 
lesión de alguna parte ó miembro que le impida ganar lo ne-
cesario para su sustento y el de su familia, deberá condenar 
el juez al ofensor en la indemnización competente; finalmen-
te se ha de espresar qué método, según cada caso, se ha ob-
servado y debe observarse en la curación, si el enfermo se 
restablecerá en mucho ó en poco tiempo, si debe ó no guar-
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dar cama, si podrá durante la cura ejercitarse en su oficio, ó-
desempeñar su empleo; y en una palabra, no ha de omitirse 
ninguna circunstancia de cuantas pueden dar al juez un c l a -
ro conocimiento de todo lo ocurrido, para que pueda pronun-
ciar una justa sentencia, 

Es tan ridicula como vituperable y digna de reforma la 
afectación de infinitos cirujanos-charlatanes, é ignorantes de es -
plicarse en sus deposiciones con voces técnicas de su- arte, que-
solo pueden entender las personas que lo «jercem Así es que-
atormentan ó ofenden nuestros oidos con el pericardio, las man-
díbulas, la pelvis, el eschíon, la laringe, el abdomen, las ca-
rúnculas, el epigastrio, la epiglotis, el fémur y otras muchas pa-
labras semejantes, pudiendo hacer uso de otras equivalentes é 
inteligibles, 6 de algunas perífrasis. Parece, como dijo el ce -
lebre inglés Richardson, que estos mentecatos haciendo oslen-
tacion de tal gerigonza quieren probar que solo consiste en-
palabras toda su ciencia. Contribuyen á este abuso las perso-
nas ignorantes que les escuchan con la boca abierta, mientras 
que ellos muestran su vana presunción en todas las facciones 
de su rostro; y por lo tanto conviene no ignore nadie, que los 
facultativos sábios ó instruidos se espliean con claridad y bre-
vedad, en las cuales consiste la bondad de las deposiciones qui-
rúrgicas y procuran que todos puedan formar juicio como ellos 
de las operaciones que hacen. 

Tocante á las heridas, trasladaremos como en los homi-
cidios lo mas importante para nuestro propósito de cuanto traen-
á cerca de ellas los citados Vidal y Foderé. Por herida no 
solo debemos entender el • rompimiento ó disolución del con-
tinuo o continuidad, reciente, sanguinolenta, &e. en las par-
tes moles del cuerpo hamano por agente estrínseco, sino tam-
bién toda lesión que haga cualquiera cuerpo en cualquiera do 
nuestras partes, sean duras ó blandas: por manera que entro 
las heridas propiamente tales contamos las fracturas, lujacio-
nes, contusiones, compresiones, v. g. del cerebro, pecho, & c , 
y cualesquiera golpes capaces de perturbar las acciones vita-
les, animales y naturales. 

Aunque hay muchas diferencias entre las heridas con 
respecto ú su3 resultas, pueden reducirse todas á seis clases, 
linas son leves, otras incurables, otras moríales por acciden-
te, otras mortales por falta de socorro, otras por lo común 
ó por la mayor parte, y otras en fin, son absolutamente 
mortales. 

Las leves son las que únicamente interesan los tegu-

mentos, tejido celular y alguna porcion de músculos. Curan. 
3e con mas ó menos facilidad según la destreza y pericia del 
cirujano, temperamento del herido, edad, fuerzas y demás cir-
cunstancias que se espliean en la Higiene. Corresponden á 
esta clase de lujaciones y frauturas simples, cuando pueden 
reponerse fácilmente, y algunas heridas complicadas cuya du-
ración es tan feliz como la de las herirlas, simples. 

Las heridas incurables son aquellas que á pesar de 
cuantos remedios prescribe la cirajia duran toda la vidu.co-
por ejemplo las fístulas originada» de las heridas del es-
tómago, intestinos, &c. Heridas mortales por acaso ó por ac-
cidente, se llaman todas las- que por sí mismas son muy po-
co ó nada peligrosas, y que casi siempre pueden curarse; pe-
ro que se hacen mortales por culpa del enfermo ó por algu-
nos errores del cirujano en su curadora por culpa (leí enfer-
mo, cuando no observa el régimen que le prescribe el facul-
tativo, ó cuindo tales heridas recaen en sugetos enfermizos ó 
de mal hábito: por error, omision ó falta de luces del ciruja-
no, cuando no tomó las precaucionas necesarias para prove-
nir ó corregir los síntomas y accidentes, como puede acon-
tecer en las heridas de cabeza con fractura y efusión de san-
?re que no se estrajo siendo esto posible, y en las de pecho con 
csion de alguna arteria intercostal que no se ligó pudiendo 

hacerse. 
Las heridas mortales por falta de ausilio, son las que 

no siéndolo absolutamente ni por lo común quitan la vida á 
los enfermas, por no haberse aplicado pronta y oportunamen-
te los socorros que ecsigian, y con los que un facultativo há-
bil, si hubiese llegado á tiempo, habría logrado hacer una cu-
ra feliz. 

Las heridas mortales por la mayor parte ó por lo co-
mún, son aquellas cuya curación tiene las mas veces malas 
resultas, ó por mejor decir, no liberta por lo regular á los 
heridos de !a muerte. De esta clase son las heridas muy com-
plicadas en que sobrevienen accidentes funestos. Los faculta-
tivos deben proceder con sumo cuidado y circunspección en 
declarar una herida mortal por lo común, porque si muere 
el enfermo, se impondrá al reo la misma pena que si se hu-
biese declarado la herida mortal de necesidad. 

Ultimamente, 'as heridas absoluta y necesariamente mor» 
tales, son las que ni por la naturaleza ni por el arte pueden 
curarse, y de ellas unas matan repentinamente, y otras tardan 
.SU- quitar la vida mas ó menos tiempo, lo cual podrán pro-



nosticar con facilidad los que estén instruidos en la fisiolooía 
y anatomía. 

A la doctrina espuesta que es del citado Vidal, aña-
diremos lo que á cerca de la misma materia dice Foderé en 
su medicina legal. „Se llama propiamente herida la solucion 
de continuidad reciente y sanguinolenta hecha en las partes 
blandas con instrumento duro puesto en movimiento, ó que 
sin moverse penetre en un cuerpo blando impelido contra él: 
por ejemplo, con una espada, cuchillo, &c. 

„Pero en la medicina se da el nombre de herida á to-
da lesión hecha con violencia en el cuerpo humano, de la 
cual puede resultar conmocion,' solución de continuidad, contu-
sión, fractura, quemcdura, dilaceracion, torcion ó lacsacion. To-
das estas cosas se comprenden bajo el título general de he-
ridas de que vamos á tratar." 

„Se pueden dividir las heridas, primero: según las par-
tes en que ecsisten, y asi se dice: heridas de la cabeza, del 
pecho, del vientre y de las estremidades. Segundo: se divi-
den también en heridas simples y complicadas, como cuan-
do vienen acompañadas de contusion ó veneno. Tercero: en 
mortales y en no mortales. Cuarto: estas mismas se subdivi-
den en leves y peligrosas, en heridas que pueden curarse per-
fectamente, v en las que no pueden curarse con perfección. 

„En la medicina legal se dividen simplemente las he-
ridas, primero: en absolutamente mortales por sí mismas que 
lo son en primer grado á pesar de todos los ausilíos del ar-
te; y en mortales por sí mismas; pero que pueden ceder á 
estos ausilíos. Se las dá también el nombre de heridas mor-
tales accidentalmente ó en segundo grado. Segundo: en heri-
das curables sin ninguna lesión de funciones despues de la 
curación, y en heridas curables con alguna lesión. 

En otro lugar dice el mismo Foderé: „Despues de ha-
ber espheado los raractéres específicos de cada herida con la 
cstension que permite la naturaleza de esta obra, pasaremos 
a su división legal que hablando propiamente no es masque 
un resumen de todo lo que se ha dicho en los capítulos an-
tenores. Sin embargo no nos lisongeamos de presentar doctri-
nas siempre constantes y esactas, porque las inmensas varie-
dades que ofrece la naturaleza, han hecho que sean defectuo-
sos todos los métodos que se han propuesto hasta ahora; pe-
ro este genero de estudio es mas análogo á la debilidad de 
la naturaleza humana, pues evita la confusion que trae nece-
sariamente consigo el considerar cada verdad aislada, y ade-

más de esto hay un medio muy seguro para libertarse del er-
ror que consiste en no abrazar jamás un sistema hasta haber 
estudiado bien todas sus partes: en fin. en no pasar al orden 
sinttt.co hasta haber discurrido por el analítico, como hemos 
procuiado ejecutarlo aqui." 

,,A la verdad hay ciertas causas particulares por las 
cuales se pueden hacer peligrosas toias las heridas. Un gol-
pe ligero recibido en la pierna por un sugeto caeoquímico sue-
le tener tan látales resultas que muchas veces es necesario re-
currir á la amputación: hemos visto algunas heridas poco con-
siderables hechas en el dedo con cortaplumas, las cuales han 
producido y comunicado la gangrena á la mano y al ante 
brazo: y se vé también que por poco daño que se haga en 
los pechos á una muger que tenga disposición al cancro, se 
siguen las consecuencias mas funestas. Por otra parte, hemos 
presenciado en los ejércitos algunas curaciones prodigiosas de 
heridas que penetraban y ofendían las visceras mas principa-
les, pareciendo por lo mismo que no habia ninguna esperan-
za de remedio; pero si quisiéramos hacer mérito de estas sin-
gularidades no acabaríamos jamás, ni tendríamos ninguna regla se-
gura. Al contrario como el arte de curar tiene principios po-
sitivos del mismo modo que las demás ciencias fundadas en 
las leyes de la física general y aun en las de la particular de 
los cuerpos vivos, debemos tomar por regla de nuestra con-
ducta, las inducciones mas fijas y constantes deducidas de los 
principios generales y particulares. Por esta razón adopto la 
clasificación siguiente de las heridas." 

„Las divido en dos clases principales. Primera: heridas 
mortales. Segunda: heridas no mortales. La primera clase se 
subdivide en dos órdenes. Primero: heridas absolutamente mor-
tales á pesar de todos los ausilíos del arte. Segundo: heridas 
ordinarimente mortales; pero que pueden dejar de serlo con 
la aplicación de los ausilios del arte, ó heridas accidentalmen-
te n o: tales. La segunda clase se subdivide también en dos órde-
nes- Primero: heridas curables; pero con lesión consecutiva." 

Especie de heridas hechas en la persona y en el ho-
nor, son el estrupo y la violacion que no debemos pasar en 
siiencio, con especialidad el primero que la flaqueza mugeril 
hace sea mas frecuente que el segundo. Por lo que res-
pecta al estrupo ó desflora miento, dice el Sr. Elizondo citan-
do al Sr. Matheu: „el cuerpo de este delito ha de calificarse 
con la declaración jurada de dos matronas, si las hubiese, ho-
nestas, prudentes y de conocida providad, las cuales han de 



dar razón de todo lo que adviertan y entiendan; pero que apre-
cio debe hacerse de s e m e j a n t e declaración, podra decirlo quien 
sepa que asi en lo tísico como en lo moral, nada hay mas 
dificultoso, 6 por ventura mas imposible de declarar que Ja 
virginidad, prenda ó circunstancia que se ha considerado siem-
pre' en algunas naciones como una cosa de la mayor impor-
tancia, para cuya averiguación se ha hecho uso de los me-
dios mas supersticiosos é ilícitos, y se practican cada día mu-
chas diligencias. Cuantas señales nos dejaron los antiguos, y 
muchas de las que traen los modernos, ó son mutiles y ver-
correosas ó equívocas y abusivas. . . . 

Se miran comunmente como caracteres de la virgini-
dad dice Foderé: la resistencia en los primeros actos, el do-
lor y la efusión de sangre. Pero veremos ahora que en este 
punto se padecen muchas equivocaciones: que estas co?as están 
subordinadas á la edad, á la salud y al temperamento, y que 
en varias ocasiones es mas seguro referirse a las pruebas mo-
rales que á las físicas, cuando se trata de fundar los recelos 
ó la satisfacción que de aqui resulta." „ , 

Sin embargo, dice Vidal: si los cirujanos son llamados 
poco despues del coito, podrán en algunos casos conocer sus 
efectos. Cuando despues del concubito, prosigue, se observa 
que la estremidad del clitons y los grande labios de la vul-
va están contusos, hinchados ó lívidos, la entrada de la vagina 
rasgada v cruenta, las carúnculas mirtiformes contusas, lace-
radas, sanguinolentas y apartadas las fibras membranosas que 
unen estas carúnculas entre si, también rasgadas y sanguino ca-
tas y dificultad en el andar, se podrá declarar que la tal don-
cella fué desflorada; pero la decisión de la verdadera causa se 
debe dejar para los jueces." En lo mismo ! conviene Fodere, 
quien concluye con estas palabras: „Por graves que sean las 
señales de desfloramiento, como basta un solo día de descan-
so 6 interrupción para disiparlas, no se puede hacer uso de 
ellas, cuando se ha pasado algún tiempo desde que se tuvo 

el acto carnal/' , , , . . . , , 
„Pero aun con mas placer que a Federe y Vidal, oi-

rán nuestros lectores al elocuente Buffón, de quien hemos en-
tresacado varias cláusulas notables, habiendo leído lo que dice 
sobre este ente de la virginidad. „Los hombres ambiciosos de 
la primacía en todo género, han hedió siempre grande apre-
cio de cuanto han creido poder poseer con antelación a o ros, 
y esclusivamente. En este concepto han dado una entidad ti-
tica y material á la virginidad de las doncellas; de suerte que 

siendo la virginidad un ser moral y una virtud que princi-
palmente consiste en la pureza del corazon, ha llegado á ser 
un objeto físico que ha merecido la atención de todos los 
hombres, los cuales han establecido sobre este particular opi-
niones, usos, ceremonias, supersticiones, y aun sentencias y 
penas, autorizando los abusos mas ilícitos y las costumbres 
mas indecentes; p«es han sujetado al ecsamen de matronas 
ignorantes y espuesto á los ojos de médicos preocupados las 
partes mas secretas de la naturaleza, sin reflecsionar que se-
mejante indecencia es un atentado contra la virginidad: que 
es violarla el procurar reconocerla; y que toda situación in-
decorosa y todo estado indecente que interiormente debe'cau-
sar rubor á una doncella, es una verdadera desfloracion." 

„Supuesto pues que la anatomí deja, como se vé, en-
teramente problemática la ecsistencia de la membrana del lu-
men y de las carúnculas, tenemos libertad de repe'er esta3 
señales de la virginidad, no solamente como dudosas sino 
también como imaginarias; y el mismo arbitrio nos queda pa-
ra otro signo mas común y sin embargo igualmente equívo-
co, el cual es la efusión de sangre. En todos tiempos se ha 
creido que esta efusión era prueba real de la virginidad; y 
con todo, es evidente que este supuesto indicio es nulo en 
todas las circunstancias en que la entrada de la vágina ha 
podido relajarse ó dilatarse naturalmente. Asi se ve que mu-
chas doncellas, aunque intactas, no derraman sangre, y que 
otras que no lo están, no dejan sin embargo de derramarla: 
unas en quienes la efusión es abundante y reiterada: otras en 
quienes solo se verifica una vez y en muy corta cantidad, y 
otras en quienes no hay ninguna efusión de sangre, lo cual 
depende de la e lad, de la salud, de la conformación y de 
otro gran número de circunstancias."—„Nuestras costumbres 
son causa de que las mugeres no sean sinceras en orden á 
este artículo; pero con todo ha habido mas de una que ha 
confesado los hechos que acabo de referir, (se han omitido 
por no dilatarnos mas) y según esta confesion hay mugeres, 
cuya supuesta virginidad se ha renovado hasta cuatro y cin-
co veces en el discurso de dos ó tres años." 

„De lo dicho se infiere no haber cosa mas quimérica 
que las preocupaciones de los hombres en este particular, ni 
mas incierta que las imaginadas señales de la virginidad del 
cuerpo. Una muchacha tendrá comercio con un hombre por 
la primera vez antes de la edad de la pubertad, sin dar no 
obstante ninguna señal de esta virginidad: y pasado algún tiem-
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po de interrupción la misma muchacha, si está sana, cuando 
haya llegado á la pubertad, apenas dejará de dar todas estas 
señales, y de derramar sangre en los nuevos contactos; de 
suerte que no será doncella hasta despues de haber perdido 
su virginidad, y aun podrá volver á serlo muchas veces con-
secutivamente con las mismas condiciones: y por el contrario 
otra que electivamente estará virgen, no será doncella, ó por 
mejor decir, no tendrá la mas leve apariencia de serlo. En 
vista de lo dicho deberían los hombres tranquilizarse en es-
ta materia y no entregarse, como suelen hacerlo, á sospe-
chas injustas, ni á júbilos i'alaces, según se les figura tener 
motivo para uno ú otro." 

„Si se quisiese tener una señal evidente é infalible de 
la virginidad de las doncellas, debería buscarse entre las na-
ciones salvages y bárbaras. Los etiopes y otros muchos pue-
blo de Africa, los habitadores del Perú y de la Arabia Pé-
trea, y algunas otras naciones de Asia, luego que nacen sus 
hijas, unen con una especie de costura las partes que ha se-
parado la naturaleza, sin dejar libre mas espacio que el pre-
ciso para las evacuaciones naturales: las carnes se van unien-
do poco á poco, á proporcion que ere ce la criatura, de tal 
modo que cuando llega el tiempo de casarlas, es íorzoso se-
pararlas por medio de una incisión Hay algunos pueblos 
que se contentan con cerrar aquellas partes" con un anillo; y 
á esta práctica injuriosa para la virtud no ostan menos suje-
tas las mugeres casadas que las doncellas, con solo la diferen-
cia de que el anillo que se pone á estas, rio se puede quitar 
y el de aquellas se quita abriendo una especie de candado; 
de que solo el marido tiene llave." 

Sin embargo „hay otros pueblos que la menosprecian, 
(la virginidad) y miran como ocupacion servil el afán de ha-
cerla desaparecer." Por ejemplo „en el reino de Astracán y 
en las Islas Filipinas se tendría por desonrado un gentil, si 
se casase con una muchacha que estuviese todavía doncella, 
y solo á fuerza de dinero puede conseguirse que ahmno se 
anticipe al esposo." 

A vista de todo lo espuesto que hemos leido con bas-
tante rellecsion, igualmente que lo que nos dicen sobre lo 
mismo otros autores clásicos, no podemos menos de opinar que 
nunca ó casi nunca debiera tratarse en juicio de probar el 
defloramiento ni virginidad como cosas improbables por la fa-
lencia de todas las señales, y por los artificios á que se pue-
de recurrir, mayormente cuando aun pudiendo deponerse al-
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cima que otra vez sobre ellas, se necesitan tanta instrucción 
v sagacidad para descubrirlas, que muy raro facultativo se ha-
ílara°capaz de hacer tal descubrimiento, y de consiguiente ca-
si todos han de lormar juicios errados ó inciertos. 

Casi lo mismo que acabamos de decir de la virginidad 
y defloramiento, debe decirse del crimen de violacion, esto es, 
de la violencia que se hace á una muger para abusar de ella 
contra su voluntad: crimen que los atenienses y romanos mi-
raron con sumo horror y castigaron con pena capital. La di-
ficultad ó casi imposibilidad de probarle fué causa de que con 
sobrada razón prohibiese algunos años el gobierno napolitano 
á todos los jueces, que admitieran ninguna queja de violen-
cia rio siendo evidente y real. Cuando se comete este delito 
sin testigos, corno es regular, lejos de ser fácil justificarlo pa-
rece casT imposible que un solo hombre pueda cometerle, no 
habiendo mucha desproporcion en la edad, ó no valiéndose de 
algún artificio como del uso de los narcóticos ú otras cosas 
semejantes: pues la muger tiene mas medios para oponerse 
á la violacion, que el hombre para vencer la resistencia que 
se le opone. Las pruebas de la violacion se han de sacar de 
la comparación que se haga entre la edad de la muger acu-
sadora y del acusado, y entre las fuerzas de ambos; como 
también "de las señales de violencia que se hallen en las par-
tes secsuales; pero sin embargo siempre ó casi siempre que 
se trate de averiguar aquella, se advertirá mucha obscuridad, 
y podrán padecerse crasas y fatales equivocaciones. Por otra 
parte no es muy difícil que una muger sagaz se valga de la 
seducción, ó de otros artificios para quejarse luego de haber 
6¡do violada. 

Pero si son tan difíciles de probar el defloramiento y 
la violencia, ¿no podrá acreditarse la preñez que suele resul-
tar de estos delitos'' También esto es bien dificultosp no es-
tando muy adelantado el embarazo, mayormente cuando las 
mugeres en muchas ocasiones tienen interés en finjirse e m -
barazadas, ó en ocultar que lo están. Las señales del preña-
do son ó racionales ó particulares, según se llaman las adqui-
ridas por el tacto. De las primeras, supuesta en 1a muger la 
edad proporcionada para la procreación, son las principales 
las varias incomodidades que padece, como la inapetencia aun 
de manjares de que antes gustaba, los antojos ó deseos de 
otros cstraños de que no usaba, los vómitos y nauseas por 
lo regular de mucha duración, los dolores de cabeza y mue-
las. los valiidos y desmayos, la somnolencia &c., la retención 
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del menstruo ó flujo periódico, el aumento succesivo del vien-
tre y la protuberancia del ombligo, el aumento, dureza y do-
lor de los pechos, la leche serosa que echa en ios últimos 
tiempos del preñado, la mayor grosura, firmeza y elevación de 
los pezones, su mayor circunferencia y su color mas obscuro 
de lo regular y el movimiento que siente la muger en el vien-
tre, según lo que todas ellas aseguran. Casi todos estos sín-
tomas esperimentan las casadas; pero como se ha visto no 
pocas veces que aun el concurso de todas ha sido una prue-
ba muy equívoca de la verdadera preñez, es indudable que 
mucho menos se probara ésta con cada uno de ellos por 
si solo. r 

En orden á la falta de menstruación, ésta „no es siem-
pre señal de preñez, porque hay otras muchas causas que 
pueden suprimir los menstruos, y suele suceder que suprimi-
da esta evacuación por efecto del miedo, del frió ó de cualquier 
otro motivo, adquiere el vientre un volumen tan estraordi-
nario, aun en las que conservan la virginidad, que presenta 
todos los indicios de preñez. Por otra parte es necesario te-
ner entendido que si la supresión de menstruos no basta pa-
ra persuadir con seguridad el estado de preñez, tampoco se 
puede inferir constantemente que no está embarazada la mu-
ger que menstrua, pues se han visto algunas que han tenido 
esta evacuación en los dos ó tres primeros meses del embarazo." 

Los movimientos del feto que se tienen por la señal 
menos falaz, pueden hacernos incurrir muchas veces en la 
equivocación de tener los de la matriz que son tan frecuen-
tes en los afectos histéricos, los de una mola, y otros por 
una prueba del preñado, como alguna vez ha sucedido aun á 
escelentes prácticos. Pero si á dichos movimientos se agregan 
la hinchazón de los pechos y la leche de los pezones, f e Ten-
drá una prueba de embarazo de las menos inciertas, pues ra-
ra vez se han visto mugeres y doncellas con tal leche sin es-
tar preñadas. Sin embargo también debe tenerse presente que 
la pupila o pezón del pecho es un cuerpo cabernoso desti-
nado a llenarse, á irritarse y á producir la leche con la mis-
ma irritación; por manera que los niños, niñas, mugeres aun 
las ancianas y los hombres se estraen aquel licor frotándose 
mucho dicha parte. Mas baste ya de falencia de las señales 
racionales de embarazo. 

Las señales particulares, llamadas asimismo sensibles, 
son las que se adquieren por medio de un atento ecsamen 
del estado del cuerpo, del cuello y orificio del útero. Unidas 

éstas con las anteriores, como debe hacerse para decidir so-
bre la ecsistencia de la preñez, reciben un grado mayor de 
evidencia, ó se disminuye mucho su incertidumbre, por lo que 
comparando unas con otras, el buen facultativo podrá cono-
cer lo que baste para satisfacer á los jueces. En los casos du-
dosos debe consultar con otros profesores, proceder con mu-
cho tiento en sus decisiones y esperar que el tiempo que tan-
tas veces oculta lo manifiesto, descorra el velo que ni con las 
doctrinas de los autores, ni con las mas escrupolosas investiga-
ciones puede descorrrerse. 

Tal vez parecerá á algunas personas propia de una obra 
quirúrgica la mucha doctrina de Foderé y Vidal que hemos 
espuesto, principalmente sobre los homicidios y las heridas; pe-
ro en nuestro dictamen es necesaria ó al menos útilísima en 
unas instituciones criminales. Teniendo los jueces, abogados y 
escribanos cierta especie de tintura, ó ciertos principios qui-
rúrgicos podrán hacer mucho mejor concepto de las declara-
ciones de los profesores de medicina y cirugía, y aun á ve-
ces advertirles, dirigirles y rectificar sus pareceres, puesto 
que muchos, con especialidad en las poblaciones pequeñas, son 
unos ignorantes, carecen de suficientes nociones para formar 
juicios prudentes y declarar con acierto sobre aquellos deli-
tos en que es forzoso recurrir á ellos. Es cierto que por lo 
común son muy atendidos en todos asuntos las declaraciones de 
los peritos, $ que suele y debe dárseles crédito; mas como 
muchas veces son falsas, según lo vemos frecuentemente, ya 
por ignorancia, ya por inadvertencia, y ya por una piedad mal 
entendida, el interés, los influjos ó algún otro motivo hacen 
violar la verdad, dejó juiciosamente nuestra legislación al pru-
dente arbitro de los jueces conformarse con tales pareceres 
ó desecharlos: de suerte que es una preocupación muy per-
judicial creer que forzosamente deben seguirse, aunque se ad-
vierta su malicia ó falcedad. Si remitimos á dichos profeso-
res á los autores citados, es de creer que pocos se hagan 
de sus obras, y aun que raro de estos pocos las estudien como 
es debido en los casos que se les presenten. 

De los principales delitos contra la persona del ciuda-
dano, hagámos tránsito á otros que son contra su propiedad; 
á aquel principalmente tan frecuentísimo del hurto o robo-
Como son muchas especies, son también muchos los modos de 
justificarle y para no dilatarnos demasiado con referirlos to-
dos, hablaremos solamente de dos hurtos notables, especificán-
do todas las dil'gencias que pueden ser necesarias para su mas 



completa averiguación, porque enterándose bien de ellas se 
podrá venir en conocimiento de las que deban practicarse en 
ios demás. 

Supongamos que algunos malvados valiéndose de bar-
renos, escoplos, iimas y otros instrumentos rompen las paredes 
de una iglesia, quebrantan sus puertas, rejas, arcas, archivos 
y cuanto les sirve de obstáculo, y hurtan dinero, vasos sagra-
dos y todo cuanto encuentran. Al punto que el juez tenga°no-
ticia del hecho, pondrá el correspondiente auto de oficfo, pa-
sará con el escribano y testigos á la iglesia, la reconocerá 
toda, mandará á aquel ponga por fe y diligencia en qué es-
tado se encontraron las cosas, y qué "se notó en ellas; v ha-
llándose algún instrumento de aquellos con que pudo haber 
se hecho algún rompimiento, se recojerá erpresando en la di-
ligencia su hallazgo, sitio y sugetos que estaban presentes: se 
reseñará y depositará, haciendo lo mismo si se hallase algu-
na cosa que indique quien fué el agresor, en lo cual ha=de 
poner el juez el mayor cuidado. 

Despues recibirá sus declaraciones á todas las personas 
que concurrieron con él á la iglesia, y dando fe el escriba-
no de ser lo mismo, les manifestará todo lo que se encontró 
en ella para que lo reconozcan y depongan, si es lo propio 
que vieron en la iglesia, recojerse y depositarse, habiendo de 
preguntárseles si saben de quien sea, ó á quien se lo han 
visto, y si hubiese sobre esto algunas citas se evacuarán. 

Han de ecsaminarse los testigos que puedan saber quie-
nes hicieron el robo, y habiéndose hallado en la iglesia aku-
na cosa que pueda dar indicio de quién sea el reo, se pondrá^e 
manifiesto á los testigos, á fin de que digan de quien es, ó á 
quien sê  la han visto, ó lo que supiesen sobre el caso. 

En las causas de robos pocas veces tratan los jueces 
inferiores de justificar la ecsistencia anterior de las cosas hur-
tadas en poder de los robados, ó en el sitio de donde se es-
trageron, no obstante ser tan esencial que faltando esta prue-
ba no^la hay del cuerpo del delito, y aunque el culpado con-
fíese el robo, no puede condenársele. Por lo tanto, en el pre-
sente caso lia de ecsaminar el juez al sacristán, al mavordo-
mo de faonca y otras personas que puedan saber del dino-
ro, alhajas, vasos sagrados y demás cosas que hubiesen lidiado 
para que á cerca de cuanto habia antes del robo y se hecha 
despues de menos, depongan con toda individualidad. Para 
mayor comprobación de esto pueden practicarse dos cosa*- la 
una, que cuando el juez reconozca la iglesia, mande se hs-

ga descripción de las alhajas halladas en ella, y se cuente et 
dinero que hubiese quedado, á presencia del escribano y tes-
tigos, poniéndolo aquel por diligencia: y la otra que se ponga 
testimonio del inventario que hubiese de las alhajas de la igle-
sia, y se tome razón del dinero que ecsistia en arcas, hacien-
do saber para este efecto al sacristán, mayordomo de fábri-
ca, ó persona que tenga en su poder los documentos justifi-
cativos, los eeshiba, y se hará justificación de como todas las 
alhajas inventariadas ecsistian en la iglesia. Asi cotejado el in 
ventario con la descripción mandada hacer por el juez, se 
vendrá en conocimiento de las que faltan. 

Como muchas veces se aprehende á los ladrones con 
las cosas robadas, si por ventura es aprehendido alguno, man-
dará el juez se le registre inmediatamente á presencia del es-
cribano y testigos, y cuanto se le halle se inventariará en el 
proceso con espresion de sus señas y se pondrá en poder del 
escribano. Despues se ecsaminarán los testigos que presencia-
ron el registro, y se les mostrarán las alhajas aprehendidas 
para que declaren sobre su identidad. Las mismas diligen-
cias han de practicarse, si resultando de lo actuado alguna sos-
pecha contra algunu ó algunas personas, se pasa á recono-
cer sus casas y se hallan en estas cosas robadas. 

Todo lo hurtado que se aprehendió ul ladrón ó en su 
casa, se ha de mostrar á todas aquellas personas que depusie-
ron su ecsistencia anterior y demás que las hayan visto en la igle-
sia ó ul robado, para que también depongan sobre su identidad. 

Parece conveniente manden las justicias reconocer por 
peritos los rompimientos hechos por los reos en paredes, puer-
tas, ventanas, arcas, archivos, papeleras, cerraduras, rejas y 
otras cosas, y que no se contenten con la fe que dé de ellos 
el escribano, ó con lo que digan algunos testigos; pues de 
aquel modo se prueba mejor el cuerpo del delito. Los peritos 
deben ser dos maestros de obras ó albañiles, si los rompimien-
tos son de paredes, dos carpinteros ó escultores, si son de 
puertas, ventanas, arcas, archivos ú otros muebles de maderas: 
dos cerrageros ó herreros, si son de cerraduras, rejas ú otras 
cosas de hierro, &c. y cada perito ha de declarar con jura-
mento, como cree se hizo el rompimiento, con qué instrumen-
to, en cuanto tiempo y todo lo demás que conduzca á la ma-
yor justificación del cuerpo del delito. Si por descuido de las 
justicias no se reconocieron los rompimientos antes de re-
pararlos, harán que quienes repararon las cosas quebranta-
das, declaren sobre el estado anterior á la compostura. 



Si se encuentra al reo, cuando se le prende, algún ins-
trumento de aquellos con que se hizo el rompimiento, fuera 
de lo ya dicho se mandará le tengan presente los peritos al 
reconocer las fracturas, para cotejar las señales que hubiese 
en estas con los instrumentos aprehendidos, y declarar, si se 
conforman las unas con los otros, si con estos se pudieron 
hacer las roturas &c., y aunque despues del reconocimiento 
se prenda al reo con algún instrumento, se mandará hacer 
dicho cotejo no habiéndose compuesto lo quebrantado. Al to-
mar la confesion al culpado se le ha de mostrar el instrumen-
to para que confiese, si es el misino con que se le halló y S6 
hizo la fractura. 

Si con motivo del robo se matase ó hiriese á algu-
na persona, para justificar el cuerpo de este delito se prac-
ticarán las mismas diligencias que se han referido hablando 
de muerte y heridas. 

El otro hurto cuyas diligencias para averiguarle vamos 
á referir, e3 el de caballería. Sucede muchas veces que por 
sospecha de que una persona ha hurtado alguna, se le pren-
de, y se le toma y deposita la caballería, encargando al de-
positario la custodie con el mayor cuidado sin permitir á los 
que digan ser dueños de ella, ni á otros que la vean ni re-
conozcan hasta que el juez lo mande. 

Si viniese el dueño en seguimiento del ladrón, se le 
ecsaminará, como también si está ausente, sabiéndose quien 
es, para lo cual ha de hacerle comparecer el juez y pregun-
tarle, cuando le faltó la caballería, en qué parage se halla-
ba, qué señas tiene, quién se la quitó, qué personas se la 
vieron poseer como dueño antes del robo, y á todas ó por 
lo menos á dos las ecsaminará para que evacúen la cita, es-
presándose todas las señas que tuviese la caballería, lo cual 
efectuado se les mostrará á fin de que el robado declare, si 
es la misma que le quitaron, y los testigos la que le faltó. 

También podrá hacerse que la caballería robada se 
ponga entre otras, y que el dueño de aquella y los testigos 
la saquen de estas señalándola y diciendo aquel ser la suya, 
y estas la que le vieron antes del robo; pero esto solo ha de 
hacerse, cuando el robado y testigos no la hubiesen visto des-
pues que se aprehendió con ella al ladrón. Además, se man-
dará que la reconozcan dos albeitares y declaren, si las se-
ñas que dan el robado y testigos, convienen con las de la ca-
ballería, y asegurando que sí, podrá entregarse al dueño, por 
estar ya entonces bien justificado el cuerpo del delito. 

Si se ignorase quien sea el dueño de la-caballería, 
y el reo confesase ser hurtada, se venderá en pública su-
basta, precediendo el declarar dos albeitares con las debidas 
formalidades las señas de ella, para que si despues viniese 
su dueño se coteje con las que este diese: en cuyo caso 
podrá prevenirse al comprador, no la enagene pronto, á fin 
de que si pareciese el dueño, la vea y reconozca declaran-
do si es la que le faltó, y qué personas se la vieron antes 
del hurto, á quienes se ha de ecsaminar. 

Muriendo la caballería aprehendida al reo, depondrán 
también judicialmente sobre sus señas dos albeitares, y aun 
podrá quitársele el pellejo y guardarle, para que si despues 
viene el dueño ó se sabe quien sea, se le ecsamine á cer-
ca de sus señas, falta y posesion anterior, y se le muestre 
el pellejo, á fin de que le reconozca y diga si es de la ca-
ballería que le hurtaron. Asimismo se han de ecsaminar los 
testigos que aquel dijese pueden deponer su ecsistencia an-
terior y falta; lo cual hecho cotejarán los dos albeitares las 
6eñas que diesen aquellos con las del pellejo y que resultan 
del proceso, para decir si convienen ó no. 

Sucede á» veces que el ladrón vende la caballería, y 
teniendo noticia el dueño de su paradero trata de que .se 
Je entregue el comprador, quien sabiendo judicial ó estruju-
dicialmente que es suya, suele entregársela por evitar un plei-
to- Y en este caso para justificar el cuerpo del delito y su 
autor ha de ecsaminarse al robado para que diga, cuando 
le faltó y de quien la recogió: al comprador, para que, es-
prese quien se la vendió, como, cuando, y si es cierto la 
entregó á su dueño; y á Jos que presenciaron la venta, para que 
declaren quien fué el vendedor y lo que pasó en aquella. 

Despues se recojerá la caballería de poder del due-
ño, y se depositará y mostrará á este, al comprador y tes-
tigos presenciales de la venta, para que depongan separada-
mente, el dueño' que .aquella caballería es la misma que le 
faltó y recogió de mano del comprador, este que es la pro-
pia que le vendió el ladrón y . entregó al dueño, y los tes-
tigos que es la que vieron comprar á N. y venderle S. Ade-
más han de ecsaminarse dos ó tres vecinos del pueblo del 
robado para que declaren sobre la posesion anterior de es-

• te, y se les manifestarán también la caballería para que di? 
gan si es la misma que tenia antes del hurto y le faltó. 

Si el comprador y testigos presenciales de la venta 
no conocieron al vendedor por su nombre ni vecindad, da-
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rás sus señas para que asi se le pueda prender. Asimismo 
se les preguntará, si en caso de verle le conocerían, y res-
pondiendo afirmativamente si desp'ues por las dichas señas 
ó por otro motivo se le prendiese, es menester para justi-
ficar la identidad de la persona del vendedor, que los tes-
tigos le reconozcan en rueda de presos, cuya diiigeneia así 
en el caso presente como en otros que se ofrezcan ha de 
practicarse en los términos siguientes. 

Luego que se prenda al ladrón, (ú otro reo de igua-
les ó mayores delitos) se le conducirá á la cárcel tapado 
de modo que no se le pueda conocer, y se le tendrá en eila 
con toda seguridad y separado de los demás presos, encar-
gando al alcaide no !e permita comunicación con ninguna per-
sono, (ni entre sí siendo muchos los reos) ni asomarse á las 
ventanas ó rejas de la cárcel hasta que se evacue la suma-
ria y reciba la confesion. 

Habiendo estado asi el reo se formará en la cárcel 
una rueda de presos, en que haya ocho, diez ó mas, y en-
tre ellos el que ha de ser reconocido: todos con prisiones 
ó sin ellas é igualmente vestidos, si pudiese ser; y si no hu-
biese tantos presos en la cárcel, se pondrá ir otros sujetos en 
la misma conformidad, no debiendo ser conocido del recono-
cedor ninguno de los que se incluyan en la rueda. 

Formada esta se tomará juramento al reconoccdor 
para que se ratifique en la declaración quo tuviere hecha 
y afirme decir verdad sobre lo que viese en el reconoci-
miento. Uespues entrará donde esté la rueda de presos, les 
mirará despacio y con atención, y si reconoce á alguno de 
ellos, le cogerá con la mano diciendo: este es quien hizo 
lo que so refiere en mi declaración. Si no conoce á 
ninguno, ó duda de ello, lo dirá también asi, y según pase 
el lance, se estenderá la declaración ó reconocimiento que 
firmará quien sepa. El juez y escribano han do presenciar 
todo el acto. „ : 

Si hubiesen de ser muchos los reconocedores, entra-
rán uno á uno, y harán el reconocimiento en la forma re-
ferida, cuidándose de que el reconocedor que sàie, no ha-
ble con el que entre, para que no se digan cosa alguna y 
se eviten las sospechas de que los reos suelen valerse para 
eludir dichos reconocimientos. 

Tocante el delito de falsa moneda, que es un hurto 
muy gi-atfe hecho al soberano y al público, luego que el 
juez, tengá noticia ó sospechas fundidas de que alguno la fa-

brica, pasará con el escribano y testigos á la casa ó sitio 
en donde se sabe ó presume que se hace para reconocer-
lo ó registrarle cuidadosamente, y hallándose moldes, cunos, 
ceniza, ^metales y otras cualesquiera instrumentos y mate-
riales aptos para dicha fabrica, ó algunas monedas, se reco-
cerá, señalará v pondrá todo en poder del escribano, quien 
ha de poner la correspondiente diligencia de ello. Despues 
ecsaminará el juez j>or sí mismo á los que fueron tes-
tigos del registro, á fin de que declaren del mismo modo 
que en los casos anteriores. , 

También serán ecsaminados los criados y domésticos 
de la casa donde se fabricaba la moneda paro que digan 
quien era el fabricante, en qué lugar se hacia, quienes con-
currieron á ello, qué monedas vieron vaciar, donde paran y 
cuales sugetos las expendían, manifestándoseles todo io aprehen-
dido en casa del reo para reconocerlo, espresando si con ello 
se fabricaba la moneda. Si hubiere algunas otras personas 
que hayan visto lo referido, o sepan alguna cosa, se les ec-
saminará también. 

Los jueces han de ser muy solícitos en buscar las 
monedas fabricadas, señalando y poniendo en poder del es-
cribano las que recogiesen, ccsaminando á los sugetos de 
quienes las hubieren recogido, para que declaren donde las 
hubieron, y por qué manos han andado, evacuando cuantas 
citas se hiciesen hasta averiguar, si es posible, quien fué el 
primero que las dio, y mostrándolas á todos para reconocer-
las y decir si son las mismas que han pasado de unos á otros. 

Inmediatamente que se prenda á los reos, mandará 
el juez que á su presencia, la del escribano y testigos, se 
íes registre, y hallándoles alguna moneda falsa, cuño ú otra 
cosa se recogerá, se pondrán sus señas en autos, se reseña-
rá presentes los reos, y después se mostrará á los testigos 
para que reconociéndola espresen si es lo misino que al 
prenderlos se encontró á los reos, á quienes también se ma-
nifestará en su confesion con el mismo fin. A los domésti-
cos que vieron fabricar monedas, se les pondrán de mani-
fiesto las recogidas, dando fé el escribano de ser las mis-
mas, para que las reconozcan y digan, si son las que vie-
ron hacer. , , : 

Además se nombrarán dos plateros que viendo las 
monedas recogidas ó aprehendidas al reo, los moldes, cuños 
y demás cosas que se hallaron en su casa al tiempo del re-
gistro, declaren con juramento, si dichos instrumentos son ají-



tos para fabricar moneda falsa y señaladamente para esto: 
si los materiales son á propósito para imprimirse los sellos 
de las armas reales; y si las monedas recogidas se fabri-
caron ó pudieron fabricar con los tales moldes y materia-
les, espresando todo lo demás que sea conducente, según 
la calidad de las cosas encontradas. También reconocerán 
el sitio donde se fabricaba la moneda para declarar si era 
proporcionado para ello según los vestigios ó señales que hu-
biese. Finalmente, en estas causas se traturá de averiguar 
quien hizo los moldes, cuños y demás insti umentos aptos pa-
ra dicha fábrica, quienes concurrían á ella, llevaban los ma-
teriales y de donde distribuían las monedas sabiendo que 
eran falsas, y se procederá contra ellas. 

El cuerpo del delito en el de falsedad en general 
puede acreditarse de mil maneras, porque de mil maneras 
puede cometerse, y corno esto seria largo de esponer, solo 
por via de ejemplo hablaremos de una falsedad. Cuando una 
persona privada hace una escritura falsa suplantando las fir-
mas de algún escribano y testigos, recogido que sea el ins-
trumento, se les manifestará para que declaren: el primero, 
si se otorgó ante él, y si la firma y signo «on de su puño; 
y los segundos, si presenciaron su otorgamiento y son suyas 
las firmas que hubiese. Fuera de esto se nombrarán dos 
maestros de primeras letras, ó . dos escribanos, para que co-
tejando el signo y las firmas del instrumento'con otro y 
otras que sean seguramente del escribano y testigos, depon-
gan si convienen entre sí. 

Finalmente, el cuerpo del delito en la fuga de cár-
cel se prueba de este modo. Teniendo el juezinotieia de que 
algunos presos se han escapado, y habiéndose pues^el cor-
respondiente auto de oficio, pasará á la cárcel con el es-
cribano y testigos y se pondrá por diligencia qué presos han 
huido y cuales han que lado, qué rompimientos hay en ella 
con todo lo demás que se advirtiese. Si hay algunas prisio-
nes rotas ó herramientas con que se hubiesen roto, se de-
positarán y despues serán ecsaminados los testigos que pre-
senciaron el acto. Dos herreros ó cerrajeros reconocerán di-
chas prisiones para declarar sobre áu rompimiento y el ins-
trumento con que se hizo, y habiendo en la cárcel alguno 
con que pudo hacerse, le cotejarán y espresarán si el corte 
ó golpe de las prisiones viene bien con él, si fué bastante 
para hacer la rotura y en cuanto tiempo. Ademas, si hubie-
se rompimiento de paredes, han de-reconocerlas dos maes-

tros de obras, y si hubieren quebrantado puertas ó ventanas, 
las verán dos carpinteros para deponer unos y otros lo per-
teneciente á su arte. _ 

Ha de inquirirse como se hizo la fuga, quienes lúe-
ron cómplices por haber dado instrumentos para iaciliíaria-, ó 
por otros motivos, y se prenderá á los que resulten reos. 
También se ha de prender al alcaide, por ser d presumir 
que ha fallado á su deber. Si los reos presos hubieren he-
rido o muerto á alguna persona para lograr mejor lu fuga, 
se haran aquellos reconocimientos que hemos dicho deben 
hacerse en las causas de heridas ó muerte. Lns de luga han 
de substanciarse siempre en pieza separada de los autos prin-
cipales, en los cuales nada ha de mezclarse de aquellas. 

Con lo espuesto acerca del modo de averiguar ó uere-
ditar el cuerpo de delitos diversos graves y frecuentes, po-
drán los jueces, letrados y escribanos venir en conocimien-
to de como ha de hacerse constar, ó justificarse el de todos 
los demás según su naturaleza, queden ó no vestigios de ellos, 
con especialidad teniendo presente la doctrina del cap. 8.° que 
trata de las pruebas é indicios. En la prática de las diligen-
cias necesarias para la justificación de varios de los delitos 
referidos hemos seguido en su pequeña obra al citado Sanz, 
que con la esperiencia de seis años de relator del crimen 
on la chauciliería de Valladolid ha podido desempeñar aque-
lla m -teria mejor que ninguno de nuestros prácticos moder-
nos. También hemos seguido al mismo autor en espresar la 
Goncurr. nc;a de testigos á varias diligencias del sumario, prác-
t ra verosímilmente introducida con el fin de justificar mas 
el delito y de evitar algunos fraudes; pero debemos advertir 
ya que semejante práctica no es precisa, por lio haberla 
establecido las leyes, conforme á las cuales basta la autori-
dad del juez y la fe del escribano ert las diligencias judi-
ciales para que deba dárseles crédito, ya que en general no 
s : observa, si hay algún pais en España donde se observe, 
y ya que según tenemos razones para creerlo, se halla abo-
lida en la misma chancilleria de Valladolid, pues hace como 
medio siglo que escribió Sanz su obrita 

Hecha lo correspondiente averiguación del delito y su 
perpetrador, si al mismo tiempo no se ha preso á este, co-
mo muchas veces sucede, deben practicarse todas las dili-
gencias posibles para su prisión, y entonces ó bien se halla 
el delincuente refugiado en alguna iglesia para gozar de su 
inmunidad, ó bien se logra en efecto su captura,-y por lo 



tanto en los dos capítulos siguientes corresponde hablar del 
asilo y de la prisión." 

En los delitos de infidencia en que la precaución no 
ha descansado para alejar de sí toda sospecha ó rastro, es 
muy difícil adquirir el cuerpo del delito, pues casi en todas 
las conjuraciones ecsiste el plan de ellus en lo verbal, y 
aun cuando aparezcan algunas órdenes ó planes son bajo 
distintos conceptos ó enigmas, que no puede muchas veces 
regularizarse sin estar innodados en ella, bien que en este 
segundo caso podra tomar valor el documento que se en-
cuentre con verificar lo que se previene en el párrafo 238 
de peritos de primeras letras, ó bien escribanos. Mas si no 
se encontrase ningún documento, no queda mas recurso pa-
ra su justificación que el dicho de los testigos, y la vero-
similitud que tengan los hechos á que se refieren. 

34 A. Estoy perfectamente instruido de lo que V. me 
ha dicho ú cerca del reconocimiento de heridas y cadáveres; 
pero advierto que muy poco de lo que me ha espresado se 
practica, pues diariamente vemos que todos ios heridos van 
al principal, que de este punto los mandan al cuartel ó ni 
hospital, que algunos perecen en tan dilatado como incómo-
do viaje, que lus cadáveres son conducidos también al prin-
cipal, sin que se practique lo que V. me ha enseñado y pre-
venido en el Colon. Ahora dígame V : ¿despues del recono-
cimiento que debe practicarse.' 

O. Con dolor palpamos diariamente lo que V. dice, y 
además, esta es la causa de que á muchos agresores se cas-
tiguen como si las heridas hubiesen sido esencialmente mor-
tales, al paso que otros pudieran alegar que la muerte de 
quien hirieron fué á consecuencia de los movimientos que le 
hicieron, emorrágia no detenida, y retardada curación. Si son 
los cadáveres no quedan en su última postura, los instrumen-
tos se pierden, se embrollan las causas, porque en estos impre-
vistos sucesos todos descuidan del agresor; no hay testigos 
porque los mas de los presenciales se rehusan declarar, unos 
de miedo del juicio, otros de temor al agresor, y otros en 
fin por una caridad mal entendida. Resulta de todo, que no 
hay uniformidad en las declaraciones, que todo es confusion, 
y que un reo vivo se salva á pesar de ser un criminal. Aho-
ra responderé á la pregunta última de V . diciendo que des-
pues de practicados los reconocimientos y casos de que he-
mos hablado, debería tomarse declaración al delator, acusa-
dor, ó al que haya dado parte de hecho como simple tes* 

6 3 . . . 
tigo, pues estos en sus declaraciones deben decir quién lo 
ha visto, &c. y en caso de no haber ninguno de los di-
chos, á aquellos á quienes cite el herido, pero si este no se 
acordase de quien lo haya herido ó presenciado, ó que el 
juez llegue á tiempo que' no pueda decir el nombre del agre-
sor, ni se encuentre contra quien sospechar por ser cada-
ver y no tener luz ninguna, se practicará lo que hemos di-
cho "anteriormente, arreglándose para lomar estas declaracio-
nes al formulario 32, pudiendo el fiscal hacer cuantas pregun-
tas le pareciese oportunas, porque es imposible prever los di-
ferentes casos que ocurren. 

A. 25. A mas de los puntos que antes me ha dicho V. de-
be de tener una declaración, ¿qué reglas me da para el ec-
samen de testigos? 

O. La comisión del fiscal no es otra, sino la de averi-
guar la verdad, y este el blanco á que ha de dirigir sus ti-
ros con todo el posible acierto y legalidad. La formación de 
las causas no es precisamente sacar reos ni abultar delitos. 
La verdad es el punto indivisible; y para buscarla deben ec-
saminarse los testigos con toda circunspección, comprobando 
las citas con toda prontitud, recibiendo todas las justificacio-
nes que se produzcan, y practicando cuantas diligencias el 
caso demande; despreciando la ridicula cuanto reprensible ¡dea 
de que quedarán desairados los fiscales si no sacan reos á 
lo-! que juzgan, para lo que algunos practican sofisticas y 
aun sugestivas diligencias é interrogaciones, omitiendo todo 
lo que es favorable. [Maldad terrible que las mas veces se 
llora cuando no hay remedio! • 

Es cosa dolorosa ver que muchos por una quimérica 
gloria sacrifiquen á sangre fría ni desgraciado que por una 
totalidad cae en su poder, cuantió iks fcyes á quienes mu-
chos les dan el epíteto de severas," irfándan que en duda á 
nadie se castigue, pues aprecian mas dejar impunes los de-
lito«, que castigar al inocente. Este manejo es mas de es-
trañar se verifique entre soldados, pues el verdadero valor es 
magnánimo, é "induce fácilmente al ausilio del desvalido. 

La ordenanza general del ejército en su trat. 8.° til. 5.° 
art. 20 hablando sobre este particular dice: „por punto ge-
neral en los delitos que espresan los dos artículos anteceden-
tes, y los demás de que trata esta ordenanza, se han de ec-
saminar todos los sujetos que por indicios, declaración de 
los que hicieron la prisión, noticia del acusante ó conocimien-
to del que forma el proceso, pareciere que puedan y de-



ban contribuir con su declaración, á fin de verificar el de-
lito sobre que debe recaer el juicio de la causa." 

Ademas de estos testigos que puedan deponer, han de 
llamarse dos sargentos ó cabos de la compañía del reo pa-
ra preguntarle«"sobre la conducta que haya observado, y to-
do lo que queda dicho á cerca de haberle Jeido las leyes 
penales &c. 

Para ecsaminar los testigos se les recibirá juramento, 
pero si por la edad tierna ó por otra razón, ignorase la 
solemnidad del juramento, se pondrá lo que produzca por 
diligencia, y lo mismo las preguntas que se le hagan como 
se espresa."en el formulario número 33. Deberá instruirlo el 
juez de la obligación en que está de hablar verdad por la 
religión del juramento, haciendo esto especialmente con al-
gunos soldados poco instruidos. La fórmula del juramento va-
ria según la persona que ha de declarar, como lo enseña del 
párrafo "6-20 al 681. A los sacerdotes se les toma puesta la 
mano en el pecho, y se espresa que teniéndola en esta dis-
posición prometió rn verbio sacerdotis decir verdad en lo que 
se le interrogare. En las causas criminales hacen la protes-
to de que por su deposición, no resultará al reo efusión de 
sangre, ni mutilación de miembros: se comprenden en es-
ta juramento todos los que estén ordenados in sacris des-
de epístola en adelante, pues los que solo tengan las demás 
órdenes menores, ó sean religiosos legos, jurarán como cual-
quier paisano, como en adelante diré. 

Todo oficial del ejército ó cualquier individuo que es-
té graduado, hará su juramento poniendo la mano derecha 
tendida sobre el puño de su espada, como lo manifiesta el 
formulario número 34, debiendo citarlos para la casa del ge-
neral, de tercer gefe á coronel, entendiéndose esto solo en 
las causas militares, pues en las demás se arreglarán á lo 
que despues diga á V. 

Si fuesen oficiales generales los que han de declarar, 
serán suficientes las certificaciones ó informes que den bajo 
su firma, y se tendrán como declaraciones formales, sin ne-
cesidad de carearlos con arreglo á la orden de 11 de ju-
nio de 91. 

Los individuos del ministerio político de marina des-
de comisario de provincia abajo, darán su declaración juran-
do á la cruz de la espada con juramento formal, como es-

-tá prevenido por la orden de 6 de junio de 89 que man-
da ejecutarlo asi en todos I03 juzgados militares y políticos, 

y que en los asuntos pertenecientes al destino, ó encargo 
que tengan, respondan por certificaciones lo que les conste. 

A cualquier otro individuo militar se hnce levantar la 
mano derecha, y que forme con ella la señal de cruz y se 
le dice; ¿Juráis á Dios, y prometek á la nación decir ver-
dad sobre el punto de que os voy á interrogar? Este formu-
lario se lo he dicho á V antes en lo nota 32. 

Al paisano, puesta la cruz por el primer ayudan-
te ó segundo, se le recibe por Dios nuestro Señor, y la 
señal de la cruz, como ya le he dicho á V. se practica 
en las diligencias que hemos tratado anteriormente. 

Si ocurriese tomar declaración á alguno que no pro-
fese la religión católica, se le recibe el juramento según 
la diferencia de la secta ó religión que siga del modo si-
guiente. A los luteranos, calvinistas y demás sectarios, por 
Dios nuestro Señor y lo que eréis de 1H biblia y actos evan-
gélicos. A los judíos por un solo Dios Todopoderoso, y por 
lo que creen 8egun su sentir de la sagrada escritura. 

El moro para este acto, ha de estar en pie, y vuel-
to de cara alzar la mano contra medio dia, que ellos lla-
man Alquíblia, y el juez dirá: Juras tú N. Moro por aquel 
Diai poderoso que no tiene semejante, rpie cria esta parte 
de alquibla tida donde estás vuelto, decir verdad en lo que 
tv preguntare, y si no la dices seas apartado de todos los 
bienes de Dios, y de Mahomat, aquel que tú dices que fué 
un profeta, y todas las penas que dice en el Alcorán que 
dará Dios á los que no creen en su ley, vengan sobre tí? 
Responderá, que si jura y que vengan sobre él todas las 
penas ¿¡c., y el juez ó quien le tome responderá Amén. 

A los idólatras se les toma por el Dios en que ado-
ran y creen. Finalmente, si el testigo fuese estrangero y no 
supiese el idioma, se nombrará un intérprete como previe-
ne el párrafo 782, el que estará bien instruido en ambos 
idiomas para que asista á la declaración, v vaya traducien-
do cuanto declare, firmando luego que Ja traducción es le-
gal, como se previene en la ordenanza, precediendo tomar-
le juramento en el acto de la declaración, y antes de ella 
se estenderá la diligencia puesta en el formulario núm. 35. 

Aunque deben lomarse los juramentos de los modos 
dichos, podrá por escrito decirse: que hizo el testigo el ju-
ramento en forma y según uso de la ley que_ dijo profe-
ra ba y creía. 

Tomado el juramento debe seguir inmediatamente la 
9 
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declaración sin suspenderla, aunque en esto se emplé cua-
lesquier tiempo, pues suelen resultar gravísimos inconvenien-
tes á la recta administración de justicia de interrumpí!la, 
dando lugar al testigo á que se confabule y hable con los 
demás antes de acabarla, la cual ha de presenciarla el juez, 
haciendo las preguntas que parezcan oportunas, y en cau-
sas complicadas ó de gravedad, convendrá Heve indicado el 
interrogatorio según lo que de autos resulte. 

Por ningún caso ha de fiar el juez que el secreta-
rio ó escribano reciban las declaraciones, aun aquellas que 
no sean de consideración, para no dar lugar á los desórde-
nes que suelen introducirse, los que evitará su presencia. 
Tampoco se recibirán las declaraciones en minutas, sino 
en el proceso, conforme la vaya produciendo el declarante 
porque puede este arrepentirse al ponerla en limpio y no 
firmarla. Esta prática trae el gravísimo inconveniente," que 
como el escribano debe estenderlas, queda dueño de la ac-
ción, y es lo mismo que si el juez no lo hubiera presen-
ciado. 

Al testigo se le ha de preguntar todas las circuns-
tancias que puedan aclarar el delito, á no ser que lo ha-
ga de modo que no se necesite hacerlo, particularmente si 
se conoce lo hace de buena fe: antes de empezar la decla-
ración se le ha de informar para qué fin es llamado, y qué 
sabe del asunto que se versa. Por esto la primera pregun-
ta, despues del nombre y empleo, y si conoce al reo! se 
estiende de este modo: Preguntado sobre esta causa y he-
ridas dadas á N, si sabe el agresor, el dia y modo con que 
se ejecutaron, y que cuente cuanto sepa en este asunto, y 
las personas que tengan de ello noticia. 

Por regla general en toda declaración se debe pre-
guntar al testigo, qué personas se hallaron presentes al tiem-
po que vió ú oyó lo que deja referido: si estuviese obscu-
ro, ó no diese razón de su dicho, se le preguntara: quien 
cometió el delito, por qué, de qué modo, con qué luz lo vió, 
cuando, ó. qué horas-, y hacerles otras preguntas y cuantas 
sean necesarias para el descubrimiento de la verdad, y to-
mar una idea de lo que declara, sin olvidarse de pregun-
tar á lodos si el reo tiene iglesia, y si dijesen que sí: có-
mo lo sabe, adonde y como la tomó: pues no es bastante que 
el testigo diga vió lo que declara, es menester que dé ra-
zón y motive su dicho, porque muchas veces por ser di-
minutas las declaraciones suelen ser gravosas á los reos. 

26 A. ;Pues que es dar razón de su dicho? 
o Oi<m V. literal los párrafos 633 y 639. „Dar razón 

de cu dicho, no es otra cosa que deponer de cierta ciencia o 
presunción que el testigo adquiere por los sentidos, a sa-
ber- por el de la vista, si el crimen fué visible, o por el 
oido, si consiste en cosa permaneciente á este sentido, co-
mo la blasfemia v otros. En las materias criminales es in-
dispensable que el testigo dé razón de su dicho, pues de 
lo contrario se producirá una notable contusion. E4a ne-
cesidad se hace mas demostrable con el ejemp.o siguiente: 
vió un testigo salir del cuarto de un sargento donde se co-
metió un hurto, á un soldado con un bulto debajo de la 
casaca, ó con la espada ó bayoneta ensangrentada del sitio 
donde se encontró un cadaver con heridas: si en estos dos 
caso» el testigo declarase que vió cometer el hurto o el ho-
micidio, porque los indicios del bulto y la espada se lo per-
suadieron así, v no se le preguntase la razón de su dicho, 
podría ser su "declaración muy gravosa, contándola por tes-
tigo presencial del delito; pero bien ecsaminado y pregun-
tado este testigo, ¿de qué sabe lo que dice? vendremos a 
parar en que confundió el delito con los indicies de haber-
lo cometido. 

..Este modo de deponer puede verificarse sin caer 
en faUe'dad, por sinceridad, citocredencia ó animosidad del 
testigo, que dijo saber de cierto lo que solo sabia por unos 
indicios que aunque para él vehementes, podran no serlo 
tanto para los vocales del consejo de guerra que han de 
sentenciarlo; y en nuestros soldados es frecuente por la rus-
ticidad de muchos, y su modo de esphearse tan confuso, por 
lo que es obligación muy estrecha del mayor apurar con to-
da escrupulosidad los hechos á fuerza de preguntas, para 
que no sean gravosas á los miserables delincuentes. 

27 A. ¿Cuales son las preguntas sugestivas? 
O. Sin embargo de que el que forma una causa puede 

preguntar y repreguntar al testigo, no le es permitido en manera 
alguna hacerlo sugestivamente, como si no le preguntase ó se 
le informase con "puntualidad de lo que se desea saber, con-
tentándose con decir: que habiéndosele preguntado sobre tal 
ó tal cosa, dijo esto ó lo otro, pues es absolutamente nece-
sario enterarle de la intorrogacion, y estender el interroga-
torio como ha visto V . en las declaraciones de que hemos 
tratado, pues de este modo el consejo conocerá como ha 
sido ecsaminado el testigo. 



Es especie de sugestión paliada, cuando el juez por 
ejemplo en una causa de homicidio, hecha la pregunta que 
le parece, dijese al escribano: si N. mató á N. tuvo moti-
vo i.ara ejecutarlo. Esto es preparar y sugerir, para que de-
clare el testigo lo que no es lícito: también es sugestión 
disponer que el que no está ecsaminado hable y confiera 
con el que lo está. 

Puede haberlas mas descubiertas: v. g. no hay indi-
cios contra Juan, y en la declaración se pregunta, si en 
efecto Juan mató á Pedro, nombrándole determinadamente 
el delito, lo que por ningún caso debe hacerse: cuando el 
fiscal prometiese la impunidad al testigo, en caso que salga 
complicado: si antes de declarar se lee la declaración de 
otro: en fin, siempre que se le sugieran las respuestas táci-
ta ó espresamente, será sugestión prohibida por derecho. 

Para no variar lo substancial de lo que el testigo 
dice, es menester gran tiento, pues aunque hay quien acon-
seje se ponga con el mismo dialecto con que se producen, 
con todo, la práctica se opone á esto, basta con poner lo 
substancial sin variar el concepto ni las voces que parezcan 
esenciales con acuerdo del testigo. Esto se entiende, cuan-
do el delito no consiste precisamente en las palabras, co-
mo cuando uno depone haber oido una blasfemia, una in-
juria, una espresion de falta de respeto á los superiores, que 
se ha de poner del modo que se diga por el que declare, 
por disonante que sea. 

28 A. ¿Qué debe hacerse con un testigo contumaz ó 
protervo? 

O. Si el testigo fuere contumaz y protervo, ó se cree 
con fundamento, que falta á la verdad, se le puede apre-
miar con prisiones. Protervo no solo es el que no quiere de-
clarar, sino también el que lo ejecuta con petulancia y me-
nosprecio: los que pueden declarar en la causa y no lo 
hacen: se pueden ejecutar algunas diligencias que se hacen 
con los reos, como prenderlos, encerrarlos, para lo que hay-
dos motivos: el primero que digan la verdad que hay pre-
sunción oculta; el segundo, que por el reo no se les induz-
ca y amenace para que no declaren; pero para esto se 
necesita mucho tino y prudencia, pues en el caso de creer que 
es protervo ó encubre la verdad, ó se le induce y amenaza por 
parte del reo, como en este último; el dolo, es menor por razón 
del miedo, el apremio no será tanto, bastará separarle en algún 
sitio coniodo del cuartel sin gravarle con prisiones. 

29 A. ¿De qué modo declaran los testigos de otra ju-
risdicción? . . . . . . 

O Si el testigo fuere de otra jurisdicción, se le pedi-
rá permiso á la autoridad respectiva señalando la hora y lu-
pi r en que deberá ir, cosa que no puede negar pues es 
de derecho. Y solo en las materias criminales in fragante 
no se necesita, y puede procederse al ecsamen; pero avi-
sando despues de concluido el acto, lo mismo que deben 
hacer los militares cuando la jurisdicción ordinaria los lla-
me bajo las condiciones siguientes. . . 

Si el que ha de declarar fuese ministro de audien-
cia ó gefe de alguna jurisdicción, bastará se le pida una 
certificación del hecho que quiera comprobarse, o se le ofi-
ciará preguntándole lo que se desea saber, sin necesidad de 
juramento; pues como magistrados están señalados para au-
torizar cosas de mayor gravedad, cuya distinción gozan pu-
ramente los gefes de algún ramo militar, como esta decla-
rado en 3 de marzo de 1787. 

Los administradores de rentas en las causas de poca 
consideración manifestarán por escrito su declaración; pero 
en las graves concurrirán á la casa del juez a darla, co-
mo está" mandado por la orden de 23 de setiembre de 90. 

Si el testigo fuese de otro cuerpo se le pedirá el 
permiso al gobernador de la plaza ó comandante de las 
ai mas. 

Todo oficial cuando haya de ser ecsaminado por otra 
jurisdicción, dará su declaración jurando á la cruz de su es-
pada, con juramento formal, y no bajo palabra de honor, 
pues este privilegio solo debe entenderse en las_causas mi-
litares, como se previno en 30 de marzo de 1757. Lo mis-
mo observarán los individuos del ministerio de marina des-
de comisario abajo. 

Cuando los oficiales hayan de declarar ante jueces de 
otra jurisdicción, siempre que por ellos se les tome, pasa-
rán á su casa á declarar; pero para la práctica de otras 
diligencias el escribano público lo hará á la del oficial, lo 
que está mandado por última declaración á la orden de 
1773 en 7 de junio de 1775. Si el juez fuese militar y de 
la clase de tercer gefe ó ayudante, pasarán á su casa, has-
ta capitan y de la clase de tercer gefe hasta coronel, á la 
de general "como queda dicho, y lo mismo se ejecutará cuando 
declaren ante los asesores militares siempre que estos las re-
ciban, pues de hacerlo el escribano público oasará como ya 



he referido á Ja del oficial, lo que está advertido en 8 de 
diciembre de 1787. Réstame solo decir á V. que á pesar 
de los permisos que hemos dicho para que comparezcan los 
testigos á declarar, no hay necesidad de ellos, por el decre-
to de las cortes de España de 11 de setiembre de 820 
que ya tengo citado á V. 

30 A. ¿Es válida una declaración dada ante un iuez no 
competente? J 

O. ¡Si el juez no fuese competente, esto es, no tuviese 
jurisdicción para formar la causa, entonces el dicho y de-
claraciones de los testigos no son de momento alguno y 
solo podran servir para inquirir y practicar las diligencias 
por el juez competente que deberá volver á ecsaminar los 
testigos que depusieron ante el que no lo era, por ser es-
ta a fuente y origen de las causas y procesos, y lo mismo 
se liara con la confesion del reo hecha en proceso nulo por 
este defecto, pues debe considerarse la prestó violentamen-
t e , y no emanada.de libre y espontanea voluntad. 

Í i * u n t e s t i ? ° P u e d e referirse al dicho de otro? 
U. lodo testigo puede referirse á sus primeras declara-

ciones si las tiene dadas, por lo que se le deben leer antes 
a no ser que declare sobre alguna particularidad de ella«' 
que entonces responderá sin referirse. Lo que sí absoluta' 
mente no puede, es referirse al dicho de otro, porque de-
be declarar por su propia ciencia y conciencia de todas las 
cualidades del delito, de tiempo, de lugar, modo y persona" 
r asi no puede el juez como hoy muchos lo haíen v se 
Ies tolera, leer la declaración de otro, para que se refiera 
a ella, pues solo es permitido preguntar lo que resulte de 
fas deposiciones de otros testigos, y de las pruebas del su-
mario, lisa y llanamente; por ejemplo, un testigo como un 
presencial que depone del homicidio que cometió N v aña" 
de, que se halló presente A. Este puede ser preguntado de 

t a S circunstancias del hecho, y si omitiese alguna, ó la dije-
se con obscuridad, podrá preguntársele para que la aclare, y s ¡ 
citare a otro y no conviniese, se hace el careo del modo c m e ¿ 
espresa en el formulario núm. 36. Cuando el testigo que v W 
meter un delito á un hombre que no conoce y° da sus S 
se h a n . e l acto de vistas, del que despues hablarem<¡T 
m p n ( n C u a n t f e c , t a s s e luciesen deben evacuarse en el mo-
mento con la mayor prontitud, y para llevar una memoria 
I Z " ° P o r quede alguna sin practicar, se obseda 
poner al margen del testigo que citare, y frente de la per-

sona citada la palabra cita, y en estando verificada, se 
le añade evacuada á fojas tantas, asi por los márgenes á primer 
golpe de vista se ve si lo están y en donde. Si la cita fue-
se relativa á alguna señal esterior, como la de ha-
ber vestigios de sangre en tal parage &c., se comprobará 
inmediatamente espresándolo por una diligencia, á no ser 
que en el reconocimiento del cuerpo del delito se halla 
practi< ado, y no diga nada de nuevo la cita. 

El modo de hacerlas es el siguiente: un testigo de-
clara que A. le dijo tal dia que B. y D. que se cree es 
el reo, riñeron, lo que presenció y que fué de este ú el 
otro modo. En este caso para ecsaminar á B, se leerá el 
dicho de aquel en cuanto á lo que lo nombró, y esto se 
estiende del modo puesto en el formulario núm. 37. pues aun-
que esta es cita del reo, es igual á la del testigo. Del mis-
mo modo se comprueban si fuesen dos ó mas leyendo una 
despues de otra de este modo. Y habiéndole seguidamente 
lcido la cita que hace tal testigo, sobre esto que está á folio 
tantos dijo <$-c. Si fuese citado por muchos se le pregunta-
rá conforme á la de uno y esto basta; pero si dudase en 
ccntestar, se le harán presentes las demás, pudiendo abre-
viar el ecsamen de una ó muchas del modo siguiente. Pre-
guntado por esta causa y citas que le han sido leídas, y 
estún á los folios 40, 50 y 150 de este proceso: dijo, que en 
cuanto á tal cesa, lo que pasó es «^-c., y en cuanto á tal 
otra, esto ú lo otro 

Muchas veces hay razones para ecsaminar al testi-
go citado por preguntas, como son, cuando el ecsamen se 
hace sobre materias sospechosas, ó cuando se reconoce en 
las partes demasiada cabilacion, ó cuando no diere el tes-
tigo citado bastante razón, ó deponga con obscuridad, de 
manera que sea menester hacerle nuevas preguntas para ve-
air en un pleno conocimiento: en fin, queda esto al pruden-
te arbitrio del juez. 

32 A. ¿Qué es testigo de oidas? 
O. Testigo de oidas es el que declara haber oido decir 

que Fulano cometió el delito; si testifica haberlo oido de la 
boca del delincuente, y que este se jactaba de haberlo eje-
cutado, será esta una confesion estrajudicial del reo semi-
plenamente probada por un testigo, y no dejará de ser in-
dicio, y mas si lo estuviese por dos; pero por no deponer 
del mismo delito no la hará plena; pero si lo hubiese oido 
decir á otro que asistió á el, ó sabia quien lo cometió, en-
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tonces se ecsaminará al citado; y no contestando se hará 
entre ambos el careo ya dicho. 

Hay delitos que se perciben por el oido como la 
injuria y otros; y en este caso los testigos serán reputados 
como presenciales, con la limitación que esplica el siguiente 
ejemplo; hay un testigo que oye desde su cuarto el ruido 
de los dados, y las voces de los jugadores alucivos á es-
te juego: este testigo declara bien espresando, que en el 
aposento inmediato oyó se jugaba á los dados, y que por 
el ruido de ellos le parece jugaban; pero si adelanta á de-
cir, que los jugadores eran N y N no convencerá del todo 
su dicho, porque puede haber otros que se semejen en 
las voces; no obstante, aunque no sea prueba concluyente 
es apreciable; pero si los hubiese visto entrar en el cuarto, 
y le consta no habia otros, en tal caso estará legítimamen-
te probado, que los dos espresados eran los jugadores. 

Reasumiremos lo dicho leyendo al Colon desde el 
párrafo 667 y siguientes. 

Primera. En primer lugar ha de considerar el sargento 
mayor ó ayudante la edad del testigo. 

Segundo. Su calidad, secso y circunstancias. 
Tercero. El juramento es necesario en toda la declara-

ción según la diferencia de fórmulas que quedan espresa-
das; y debe antes amonestar á los tesjigos la obligación que 
tienen de decir verdad. 

Cuarto. Llevar escrito para ayudar la memoria todos los 
particulares sobre que ha de interrogar al testigo con ar-
reglo á lo que resulte de autos. 

Quinto. l ía de enterar al testigo el motivo sobre lo que 
biene á declarar, y despues preguntarle: si sabe algo, se le 
ha de dejar responder sin interrumpirle, callando hasta que 
acabe de hablar: y concluido le volverá el sargento mayor 
á referirle al testigo lo que ha declarado, para que vea que 
está enterado, y si acordare, se debe inmediatamente es-
tender; y si algún testigo para mayor satisfacción suya qui-
siese escribir por sí su declaración, no hay inconveniente en 
permitírselo, siendo en el mismo proceso á la presencia del 
mayor y escribano, como ya ha sucedido, y si quisiese ru-
bricar todas las hojas de su declaración no pueden tampoco 
negársele, por que todo tira á facilitar quede el testigo tran-
quilo y satisfecho, legalizando así su deposición. 

Sesío. Se ha de ecsaminar al testigo sin que sea oido de 
nadie, ni intervengan mas personas que el mayor escribano, 

á escepcion de los casos en que se va á recibir declara-
ción á un herido gravemente enfermo como queda advertido. 

7. l ia de prevenir el mayor al testigo que declare me-
nudamente todas las circunstancias, espresando la hora, día, 
mes y año, lugar y tiempo en que se cometió el delito, y 
demás adminículos, declarando si hubo testigos presenciales. 

8. Ha de poner las declaraciones sin variar en la subs-
tancia, esponiendo lo adverso y favorable al reo, pues las 
sumarias no son para agravar, sino para averiguar la verdad. 

9. Puede reconvenir el mayor al testigo con las impli-
caciones que resulten de su misma declaración para conci-
liario en la forma posible, y ver si asi se quita la inverosi-
militud; y esta reconvención puede hacerse con esta pregun-
ta: suponiendo, que habiendo dicho primero que el reo ma-
tó á N. con una navaja, diga luego, que una bayoneta, u 
otra cosa en que se contradiga: se le preguntará la causa de 
esta novedad del modo siguiente: Preguntado, repare, que 
anteriormente tiene dicho, que la muerte la lazo el reo con 
una navaja, y ahora afirma que con una bayoneta, y que 
diga en qué dicho permanece, y cómo es esta variedad. 

"10. Deben escusarse las interrogaciones sugestivas, que 
son las ya espresadas. 

11. A todo testigo que dice que Juan mató, robo &c., 
se le debe preguntar, cómo lo sabe, y si asegura lo ha vis-
to, de qué modo, y con qué luz, si con la natural o artiii-
cial, que es lo que se llama dar razón de su dicho: y si el 
testigo no quiere decir por donde sabe lo que declara, no 
debe valer su deposición. 

12. Cuando se reconoce que el testigo está váno en su 
declaración, y que pone á otros por testigos de lo que de-
clara, se le debe preguntar: Cuando ese hecho sobre que ates-
tigua el declarante sucedió, que hora era, si de dia ó noche; 
y esos hombres que refiere se hallaron pieseníes, cuanto ha 
los conoce, como iban vestidos, de capa ó militar, con sombre-
ro, montera, y de qué color era la ropa: y por lo que responda, 
se conocerá si debe darse crédito á lo que diga, porque muchas 
veces son convenientes t a n t a s preguntas paraaclarar la verdad. 

13. No se ha de interrumpir una declaración, ni confesion 
por larga que sea, pues una vez hecho el juramento, no de-
be permitirse se vaya el testigo, ni el mayor, ni escribano se 
ha de apartar un" punto de alli, porque esto traería gravi 
•simos inconvenientes como queda notado. 

14. Despues de acabada la declaración se la ha de leer el 
10 



escribano al testigo, y se le advierte la oiga con cuidado pa-
ra ver si es aquello lo que declaró, si tiene algo que aña-
dir ó quitar, que lo puede hacer, y está á tiempo, y si se 
ratifica en todo bajo el juramento que tiene hecho, cuya formu-
la se estiende del modo que se ve en las notas 34 y 35, y si se 
conforma, la firma, ó hace la señal de la cruz si no sabe escribir. 

Lo espuesto hasta aqui es suficiente para dar alguna 
idea del modo de ecsaminar los testigos, siendo imposible 
dictar reglas seguras para todos los casos que pueden ocur-
rir en Ja practica, porque el estado de la sumaria, lo que 

el.la r e s u i t e> y modo con que declare el testigo, han de 
ser os principales objetos del sargento mayor ó ayudante, 
que debe no perder de vista para hacer las' preguntas con-
ducentes con actividad y eficacia, sin pecar en el estremo 
contrario de ser cavilosas y sofisticas, pues tanto se grava 
la conciencia en uno como en otro. 

33. A. Me dijo V. que despues me hablaría sobre el ac-
n Ví>taS' ¿ h a y p u e s s o b r e e s t e Pu n t 0 -
O. Por lo interesante que es su resultado, diré á V. lo 

que literalmente dice Colon en el párrafo 774 al 779. 
_ „Sucede muchas veces que el testigo espresa las se-
nas del reo, que vió cometer tal delito, que no sabe su nom-
bre; pero que si lo llegara á ver lo conocería: en este caso 
se practica el acto de vistas, cuya diligencia se llama co-
munmente en la justicia ordinaria Rueda de presos. 

Para practicar esta diligencia tan esencial como que 
puede proporcionar un testigo de vista, v que no se malogre, 

el sargento mayor observar cuidadosamente lo siguiente. 
Se iormara una fila ó rueda de ocho ó diez solda-

dos, cabos o sargentos, según de la clase que sea el reo, sin 
que nunca baje de este número, procurando no sean cono-
cidos del testigo: se eligen los mas parecidos al reo prin-
cipalmente en la estatura y color: se les liace vestir á todos 
uniformemente con casaca y chupa; y al criminal se le po-
ne entre ellos vestido en un todo del mismo modo, afeitado 
y peinado, y sin que se diferencie en nada de los demás, 
pues teniendo la barba larga y descompuesto el pelo, y no 
estando con el aseo que los otros soldados de la fila, es muy 
iacil a cualquiera distinguir quien es el preso, y puede ser 
esta diligencia perjudicial y gravosa á un infeliz reo por 
una omision ó inadvertencia reprehensible siempre en el sar-
gento mayor, lo que de intento se advierte para que se evi-
ten con todo cuidado los perjuicios que pudieran seguirse de 

esta diligencia mal hecha, y sean nimios en la perfecta uni-
formidad en que ha de estar el reo con los demás soldados 
de la fila. Se cita luego al testigo, y en un sitio separado, 
y en que no • pueda ver al reo, se le recibe juramento, se 
leerá su declaración, en que dando las señas de él, dijo que 
lo conocería si lo viese, la ratifica, y ofreciendo decir ver-
dad bajo el mismo juramento, se conducirá al paraje donde 
se halle formada la fila de los diez soldados, entre los cua-
les estará el criminal, sin mas testigos que el mayor y es-
cribano, porque de hacerse en público ó delante de algu-
nos soldados, es muy fácil que estos digan alguna especie, 
que oida por el testigo que va á practicar el reconocimien-
to, le dé alguna idea de quien es el preso, lo que debe siem-
pre evitarse con todo cuidado. Estando ya delante de la 
fila, se le enterará de que la vea y reconozca bien, y sa-
que de la mano al que le parezca, y se le preguntará se-
guidamente si es aquel el que ejecutó lo que refiere en su 
declaración: si á ninguno conoce lo dirá igualmente, y del 
mismo modo si lo hace en duda, y se estenderá en lugar 
separado con arreglo al formulario num. 38. 

Si el testigo espresase en su declaración que el sol-
dado que vió cometer el delito tenia el vestido roto ó man-
chado por tal parte, el sombrero estropeado y puerco, y un 
acento catalán ó vizcaíno, ó alguna torpeza en el habla, ó 
diese algunas señas de este género: si concurriesen realmen-
te en el reo, se espresará en la misma diligencia; y se ha-
rá de este modo: Y reconociendo la fúa muy despacio, sacó 
á N., y preguntado si era aquel el que dijo en su declara-
ción vió cometer el delito, <§-c. Dijo que sí, en lo qiie se afir-
ma y ratifica: y de tener el vestido roto el referido N. por 
tal parte, como afirma el testigo en su declaración, el acento 
catalán, &c. (ó de no concurrir las circunstancias del acen-
to catalán y vestido roto por donde afirma el testigo), cer-
tifica el señor juez fiscal, y da fe el infrascripto escribano. 
Y habiendo mandado se retirasen los referidos diez solda-
dos se concluye como en la nota referida. 

Si fuesen muchos los testigos que lian de hacer el 
acto de vistas, ha de entrar á practicarlo cada uno de por 
sí solo, teniendo el sargento mayor gran cuidado en que 
los que salen no se confabulen, ni se vean con los otros 
que faltan, para evitar no les den algunas señas del que 
les ha parecido el reo, lo que puede ser muy perjudicial: 
y para evitar esto, será muy conveniente si hay proporcion 



que los que han hecho el reconocimiento salgan por otra 
puerta ó parage, de modo que no se junten con los otros 
testigos que no han reconocido todavía al reo. Todos pue-
den comprehenderse en una misma diligencia, y se esten-
derá de este modo. Y preguntado si era aquel el que di-
ce en su declaración vio cometer el delito, dijo que sí, en 
lo que se afirmó y ratificó. Y habiendo seguidamente salido 
el tercer testigo, pasó diclu) señor juez fiscal acompañado de mi 
el escribano á otro cuarto inmediato, donde compareció el 

n t o testigo N (l quien recibió juramento se continúa 
nismo con todos, y se concluye: y para que conste por 

diligencia, lo firmaron todos los testigos con dicho Sr., de 
que yo el infrascripto escribano doy fe. 

Sargento mayor. Testigo. Testigo. 
Ante mi. 
Escribano. 

34. A. Quedo impuesto; pero si le parece á V. segui-
ré preguntando sobre testigos, sea lo primero ¿podrá admi-
tirse en juicio á un menor ó á una monja? 

O. Sí se puede en el caso de no haber otros que de-
claren. En cuanto al menor, su dicho tendrá fuerza siem-
pre que esté adminiculado, y por lo que respecta á la 
monja, siempre que haya necesidad de que declare, se le 
pasará oficio á la autoridad eclesiástica para que dé su 
correspondiente permiso. Obtenido este, pasará el fiscal con 
el escribano é instruirá á la prelada, para que ella se in-
forme de las que hayan presenciado el caso, lo que se ha-
rán constar con arreglo al formulario núm, 39. Despues se-
guirán las declaraciones, y si en ellas se dijese que vieron 
ejecutar, la muerte á un soldado y dan las señas de él, y 
que lo conocerán si se les presenta, debe llevarse el reo al 
locutorio para el acto de vistas, en el que se observarán en 
lo posible todas las circunstancias de que hemos hablado, es-
tendiéndose la diligencia que se halla en el formulario núm. 
40. Concluido esto, se volverá el reo á su prisión ponien-
do la correspondiente diligencia en el proceso de quedar 
en ella sin haber tomado sagrado. Esto es lo prevenido en 
los párrafos 825 al 830. 

35. A. ¿Y podrán carearse el reo con el testigo, en el 
estado de sumario? 
• O. No se puede porque esto sería hacerlo público, el 
que debe ser reservado hasta la conclusión de los cargos 
como le dije á Y . cuando tratamos de la incomunicación 

del reo. Lo mas que puede hacerse es confrontar los tes-
a o s como dije cuando hablamos del modo de ccsarimarlos. 

"3(3 ¿Qué deberá hacerse cuando discordan dos pe-

rU°0 Debe llamarse á otro inmediatamente como lo pre-
viene el párrafo 824, y en lo que se conformen dos de os 
tres, hace la prueba que queda asentada, o que «e podra 
practicar del modo siguiente. Incontinenti el Sr. JJ. iv. OfC. 
en vista de haber discordado en su parecer los dos ciruja-
nos (maestros de carpinteros ó lo que sean) mando se prac-
ticase el reconocimiento del cadaver $c. por otro cirujano, 
vara lo cual compareció ante dicho juez un....que dijo lla-
marse D. N. d quien ante mí el escribano le tomo jura-
mento por Dios nuestro Señor y una señal de cruz, y ofreció 
hacerlo en lo que se le interrogare. Y preguntado (estando 
de manifiesto lo que se ha de reconocer) « la muerte de 
aquel hombre le provenia &c. Se concluye como queda cs-

teudida en la nota 23. . 
37. A. ¿Qué deberá hacerse cuando aparezca algún in-

dicio contra cualquier persona no citada en juicio. 
O. Llamarla á declarar, como lo previene el parrato ú U 

arreglándose para hacerlo al formulario núm. 41. 
38. A. ¿Y si yo presenciase un caso puedo ser fiscal. 
O Si V. lo ha presenciado no puede ser fiscal, asi co-

mo tampoco vocal de un consejo, pues está prohibido ser 
á un tiempo iuez y testigo, como se ve en el parrato 8o7, 
v en el primer caso siendo V. segundo ayudante presenta-
rá el memorial puesto en el formulario núm. 42. 

39. A. Recuerdo haber oido decir á V. cuando trata-
mos del orden de recibir las declaraciones, que se empe-
zara por los acusadores ó delatores, suplico a Y rae diga 
¡que és uno y otro? . . 

O. Responderé á Y . con lo que dice la Curia Filípica en 
la parte tercera sobre juicios, á la foja 237. „Acusador, es 
el que propone el delito del delincuente delante del juez 
para tomar de él venganza, acusándole y pidiendo que le 
condenen en las penas que le corresponden, según la ley 
primera, título primero, partida tercera. Denunciador, es el 
que manifiesta el delito al juez, no para tomar de el ven-
ganza, sino para percibirle, sin pedir que le condene en las 
penas, ni obligarse á probar, porque pidiéndolo u obligan-
dese á ello, es acusador conforme la ley 27, glosa 2, tit. 1 
partida 7. Y difieren, en que el acusador es obligado a 



seguir v probar la acusación, mas no el denunciador 
loda persona indistintamente, sin ecepcion ni prohi-

bición alguna, puede ser denunciador. Y también cualquiera 
£U ¿ i r a C U S a? 0 r ' 51 n 0 e s d e , o s prohibidos de serlo Los 

1 ' S T , ! a ' n u S c r , c o n t r a e l ™rido, el menor de ca-
b a l Z V draid° P ° r - d G m a I a f a m a ' e l á W ™ fuere pro-
t , áqn, n f u l s ° , t e ) S t , m 0 n i 0 ' ó que recibió dinero por L u -
l ™ . * ° l r 0 ' ° e l desamparó la acusación, ni ai que ha 
hecho dos acusaciones hasta acabarlas, puede hacer la terce-
ra, el que es muy pobre, el cómplice en el mismo delito 

libertad " ' T . ^ ^ ^ ^ ^ ^ dió la hbe tad, ni el hijo n, el meto al padre ó abuelo, ni el hermano 
al hermano n, el cnado, sirviente ó fann]^ al Sr., salvo 
todos los dichos en el delito de lesa magestad [hoy nac o ] 
As, lo dice la ley segunda, tit. 1, partida 7. Tampoco pue 
de acusar a otro el que es acusado de algún crimen hasta 
ser acabada la acusación, si no es de otro mayo y aún de 
pues de acabada si por ella fué condenado en penaVe mué . 
te o destierro perpetuo, no puede acusar al que le acuTen 
día ni a otro; mas siendo desterrado por tiempo l i m S o ó 
menor la condenación, bien lo puede hacer, según unaTle-
ves de partida, glosa 4, tit. 10, ley 4, tit. 1 partida 7 

Ll calumnioso acusador que no prueba la acusación 
" n la pena del talion, que es la mis" 

nía que debía haber el acusado por el delito, si le fuera mo-
bado, y en la misma incurre si desampara la z c J a c Z Z . 
h.z.0 en los casos que no se puede apartar de ella aunnuí 
sea con consentimiento del acusado; e^ta rigur<m pena del 
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O. El paso que debe darse, es tomar declaración al reo-, 
en la que no se le ha de hacer reconvención ni cargo al-
guno por prevenirlo asi el párrafo 556. Esta declaración e» 
para descubrir el delito directamente, y en cierto modo tam-
bién el delincuente, y asi las preguntas se han de hacer con 
gran cuidado, según lo que conste de autos, y sin que el 
reo pueda conocer lo que contra él resulta, ni hacerle car-
gos, sino solo inquiriendo refiera el hecho, por ser esta de-
claración de sumario, y por tanto puramente preparatoria ó 
indagatoria. 

41. A. Según lo que acabo de oir ¿el reo tiene dos de-
claraciones? 

O. Sí Sr., esta que es la del sumario se llama prepa-
ratoria, y la otra cuando está en estado de proceso se lla-
ma confesion con cargos, de la que trataremos cuando lle-
guemos á este punto. 

42. A. ¿Bajo qué puntos en general debe girar la de-
claración preparatoria ó indagatoria? 

O. Bajo los siguientes: no el juramentó por estar prohi-
bido se le tome en causa propia con arreglo al tit. 5, sec. 
7, art. 153 de la constitución; pero en caso de que pueda 
aparecer como testigo de otro, será bueno preguntarle: Primero: 
si promete hablar verdad en lo que" tenga relación en causa pro-
pia, y si jura hablarla en lo que aparezca como testigo. Se-
gundo: se le preguntará su nombre, empleo, y si sabe el 
motivo de su prisión, pues así se identificará la persona, se 
sabrá si le compete algún fuero, se comprobará la prisión, 
V se verá si el reo manifiesta su culpa. Tercero: diga el 
dia en que se dice ha cometido el delito, en qué se em-
pleó, contando muy menudamente cuanto le haya ocurrido 
en él; esta pregunta es para compelerlo ó bien á declarar 
el hecho, ó manifestar su inocencia por medio de los testi-
gos que cite, ó pruebas que dé para el efecto. Cuarto: si 
fuese en riña, se le preguntará por el nombre del herido y 
tratos que de ante mano haya tenido con él, pues de esta 
suerte se identificará la persona del herido, y se vendrá en 
conocimiento si fué obra de resentimiento por algún disgus-
to anterior. Quinto: se le preguntará donde se encontraron el 
dia de la riña y si alli mismo se verificó esta, lo cual ser-
virá para ventilar si pudieron citarse en desafio, ó fué ca-
sual. Sesto: se le hará reconocer el instrumento del delito pa-
que esprese si es suyo, y de no serlo como lo hubo, y. es-
to servirá para aclarar mas el hecho. Sétimo: se le preguo-



tara por qué usaba de arma prohibida, caso de declararla 
por tal los peritos, desde qué tiempo y con qué objeto la 
portaba, pues esto agravará mas su causa. Octavo: en el ca-
so de que tenga algunos cómplices se le preguntará por el 
nombre de estos, dónde se han reunido, qué dia, á qué ho-
ra, qué fué lo que trataron, si lo que propusieron se escri-
bió, diga quien lo hizo, ó solo fue verbal, quién fue el que 
promovió el hecho y quién el que se ofreció á efectuarlo: 
aqui la viveza del juez es la que debe desmenuzar todo lo 
que los testigos hayan depuesto para comprobar sus dichos y 
poder convencer al reo en los cargos que se le hagan. No-
veno: en caso de haberse mudado nombre, bien de palabra 
ó por escrito, se le preguntará por qué ocultaba el verda-
dero. Décimo: si tiene iglesia, y en este caso como y cuan-
do la tomó, si le leyeron las leyes penales al filiarlo, tam-
bién mensualmente despues de la revista de comisario, como 
semanariamente pasaba la de ropa, y si fué juramentado an-
te banderas, y esto servirá para que no pueda alegar igno-
rancia de las leyes porque ha de ser juzgado. Undécimo: 
si está socorrido y no le han hecho justicia sus superiores. 
Si fuese oficial solo se le preguntará si tiene iglesia y co-
nocimiento de las órdenes generales, las obligaciones de su 
empleo y las de sus inferiores. Otras varias preguntas podrán 
hacerse según lo que declare el reo, por lo que es imposi-
ble prevenirlas, y asi el juicio del fiscal cubrirá lo que dé de 
sí la declaración. Finalmente, se le preguntará si sabe que 
alguno le tenga odio y mala voluntad y se cerrará del mo-
do quo queda advertido en la esplicacion qu3 hice relati-
vamente cu este punto. Bien que de estas dos últimas so-
lo se le preguntrrá si tiene iglesia, cómo y cuando la to-
mó, pudiendo dejar lo demás para la confesion, en caso de 
que se eleve á proceso. 

43. A. ¿Qué debe hacerse con un reo que se refugia á 
sagrado? 

O. Según lo prevenido en los párrafos 289. al 309 del 
primer tomo de Colon, siempre que algún individuo se re-
fugie á iglesia, se estraerá inmediatamente por el que for-
me el proceso, bajo caución que ha de dar este al tribunal 
eclesiástico, de volverlo siempre que por él se le pida, de-
teniéndolo entre tanto depositado en prisión segura en el 
cuartel ó ciudad; y esto se llama primera caución, según la 
orden de 1775 en la que se previene se forme la corres-
pondiente sumaria, con la confesioi. del reo y citas que en 

ella resulten en el término de tres días, cuando no haya mo-
tivo urgente para mas dilación, remitiendo los autos al tri-
bunal de la guerra para que providencie del reo, ó se pi-
da la consignación formal de su persona, ó se forme la com-
petencia con el eclesiástico. Mas esto no se entiende cuan-
do los reos tienen penas señaladas por sus delitos con in-
munidad, según la orden de 18 de setiembre de 1787 que 
manda sean juzgados por el consejo de guerra, á pesar de 
la inmunidad, y destinados á presidio con la calidad de des-
terrados en depósito, por ocho ó nueve años cuando mas. 

Para practicar esta estraccion se pasará oficio al juez 
eclesiástico, del modo que espresa y cita el párrafo 291 de 
dicho tomo que verá V. en la nota 43, y la caución se po-
drá poner con arreglo al formulario núm. 44, pues ademas 
de esta caución, ha de llevar el reo el papel de iglesia, 
sin que á nadie se pueda estraer ni obligarle á salir del 
sagrado por promesa, ni palabras blandas, prodúzcalas quien 
las produzca, y mas en las causas graves, pues verificada la 
salida, se pierde irremisiblemente el asilo, como está pre-
venido en 28 de agosto de 1777. 

Estraido el reo y formada la causa como queda di-
cho, si el tribunal manda que se pida la consignación for-
mal para continuar el proceso, y el eclesiástico se negase, 
corresponde al asesor ó auditor de guerra hacer la compe-
tente defensa por la parte militar, para que declare no pue-
de valerle al reo. 

En estas competencias no se introducirá rl eclesiás-
tico á poner ecepciones de ebriedad, locura, provocacion, y 
otros simulados pretcstos en pro de los reos, por estar asi 
prevenido en 3 de agosto de 1750. En el caso de allanar-
se el eclesiástico á la formal consignación, deberá el asesor 
prestar caución juratoria, de restituir al reo á la iglesia ba-
jo la pena de ser habido por escomulgado, en el caso que 
se desvanezcan los indicios ó pruebas que hasta entonces 
resulten contra él; y esta es la segunda caución. Para es-
to, si el reo estuviese fuera del asilo en virtud de la prime-
ra, se lleva á la iglesia, de la que se volverá á estraer con 
todas las formalidades dichas, firmará en el acto de la en-
trega el asesor la caución, y si no le corresponde á este la 
continuación de la causa, la entregará al regimiento ó bata-
llón de que dependa para que este lo verifique hasta su con-
clusión. Si la competencia fuese larga y los cuerpos marcha-
sen, ó sin este motivo, y solo con el de serle gravoso la 



custodia del reo, podrá depositarlo en las cárceles, recogien-
do un recibo de las justicias de tenerlos á su disposición, 
dejándoles por supuesto el correspondiente- prest. 

44. A. ¿Y si alguno de los reos tuviese iglesia y los otros 
no, deberá seguirse en una misma causa? 

O. Siempre que haya dos ó mas reos de un mismo cri-
men advierte el párrafo 740 del tercer tomo, se incluyan 
todos en un propio proceso, y los juzgue un mismo conse-
jo, como está mandado en 10 de junio de 1784. Mas si al-
guno de ellos tuviese iglesia, el 807 previene que como los 
que la tengan debe darse cuenta con sus causas en suma-
rio al tribunal de la guerra, se seguirá toda la causa unida 
con la de los demás socios, hasta haberle recibido la con-
fesión, y evacuadas las citas, se sacará copia de todas las 
declaraciones y demás diligencias y se remitirá á dicho tri-
bunal, continuando el proceso por lo respectivo á los demás 
reos, que deben ser juzgados, sin esperar la determinación 
de aquel. En el proceso después de la confesion del que 
tiene iglesia se pondrá la diligencia del formulario núm. 45. 
Si el consejo, dice el párrafo 809, díctase seguir la com-
petencia con el eclesiástico, la misma copia se continuará has-
ta estar del todo concluida, aunque sea para la substancia-
ción de toda la causa por haber perdido el reo la inmuni-
dad, en cuyo caso basta unir copia de las ratificaciones de 
los testigos del proceso original, supuesto que estas sirvieron 
para todos y se practica el careo del reo refugiado con los 
demás testigos; todas estas diligencias pueden practicarse en 
el proceso original para que todo sea unido. 

45. A. ¿Y deberá constar en el proceso el papel de 
iglesia? 

O. Dice el párrafo 811 que es muy esencial, por eso se 
les pregunta á los testigos, y debe averiguarse, si es ó no de 
las señaladas por el ordinario para el asilo, pues cualquiera 
otra no vale aunque á ella se acojan y tengan papel del 
párroco. Si tienen papel en que conste, se le pedirá al reo 
para copiarlo á la letra en el proceso al pie de la confe-
sion, devolviéndoselo, lo que se podrá practicar con arreglo 
al formulario núm. 46. 

46. A. Cuando por las declaraciones resulten otros cóm-
plices á mas del principal reo, y hay de estos dos ó mas, 
¿qué deberá observarse? 

O. Sucede muchas veces dice el párrafo 733, que en la 
secuela de una causa resultan algunos cómplices de los que 

no habia conocimiento. En este caso se les asegura en el 
calabozo, haciéndolo constar por una diligencia al pie de la 
declaración que los descubre, lo que podrá verse en el for-
mulario núm. 47. Pero para podjr proceder contra ellos, se 
le dará parte al general por un memorial, sin detener por 
esto el proceso, ejecutando lo que dice el 843, y se redu-
ce en lo conducente á que asegurada la persona, para lo 
que no es necesario una completa probanza, se le registre 
ante testigos antes de ponerlo en la prisión por si se le 
encuentre algún instrumento justificativo, como dinero, alha-
jas, cuchillo, &c., y todo debe espresarsé en dicha diligen-
cia como ya se ha visto. El memorial se encuentra 'puesto 
en el formulario núm. 48. Decretado este según el párrafo 
738 se unirá al proceso, por una diligencia que esprese el 

d¡a en que se recibe del general, y en seguida la filiación 
del reo ó reos descubiertos, si se halla en el estado de pro-
ceso. Si estos fuesen testigos, dice el párrafo 739, que aun-
que hayan dado declaración, se les tome confesion para ha-
cerles los cargos que les resulten en las formalidades preve-
nidas de elección de defensor & c „ advirtiendo que en cuan-
to su dicho como testigos, se han de ratificar, pero no en 
la confesion por considerárseles como reos, y pofr esto se 
han de carear con el principal del proceso, y con todos los 
tustigos que contra ellos depongan, asistiendo en este caso al 
acto de la ratificación de los testigos, que forman un cuer-
po unido en el proceso, los defensores de los reos. 

47. A. Cuando en la serie de una causa se descubre que 
al mismo reo se le forma otra por diverso delito, ¿qué de-
be hacerse? 

O. El párrafo 741 dice, que si al formar una causa re-
sultare por las declaraciones la averiguación de otro delito 
hasta allí oculto, y distinto por el que se le forma la su-
maria, y el reo es el autor de este nuevo, crimen, se con-
tinúa la justificación en el propio proceso; pero si fuese otro 
el delincuente seria entorpecer la causa con recibir en ella 
declaraciones y demás pruebas, y asi solo se pondrá al pie 
de la declaración que le descubra, una diligencia que es-
prese 6e ha asegurado en el calabozo al reo para proceder 
luego en justicia y formarle su causa separada, cuya diligen-
cia se halla en el formulario núm. 49. 

j Si acaeciese que este reo descubierto fue el herido 
de la causa ó algún otro que estuviese próesimo á muerte, 
debe inmediatamente recibirle una declaración sin nombra-
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miento de defensor, sino solo á prevención para ver sus (óm-
plices, á fin de que si muere no falte esta precisa circuns-
tancia, y se pueda continuar contra ellos; si sanare, se subs-
tanciará con las formalidades prevenidas, pues asi lo dis-
pone el párrafo 743. 

Siempre que ocurra este caso, debe sacarse copia cer-
tificada por el escribano de la declaración, para dar cuen-
ta con ella al general, pues puede suceder que el reo no 
sea del mismo cuerpo ó que esté en distinto estado, y en 
este caso se hará constar por una diligencia. 

48. A. ¿Y si el reo no quiere declarar, qué deberá ha-
cer el fiscal? 

O. Estrecharle la prisión y apercibirle de que le para-
rá en perjuicio dándolo por confeso y convicto en el delito 
de que se le acusa, cuya amonestación deberá hacérsele por 
tres ocasiones, y si no cediese de su pertinacia se le harán 
los cargos que resulten contra él. Esto mismo se hará pa -
sados dos ó ti es dias de su primera confesion, lo que se 
hará constar por una diligencia y seguir su curso hasta lle-
varlo al consejo de guerra para su sentencia, lo que podrá 
V. ver en el formulario núm. 50. 

49. A. Y cuando un reo se ausenta, ¿qué diligencias de-
ben practicarse? 

O. La ordenanza general en el trat. 8, tit. 5, art. 70, 
dice á la letra. „Si algún soldado ú otro de mis tropas co-
metiere cualquier delito de pena capital, y se ausentare, ó 
se pusiere en lugar sagrado, que para el efecto biene á ser 
lo mismo, mando que el oficial á quien se cometiere la ave-
riguación del delito tenga jurisdicción como por la presen-
te se la doy) para que despues de hechas las informaciones 
posibles en justificación del delito, en la forma que prescri-
be esta ordenanza, pueda llamar y llame al reo en la par-
te donde estuviere ó se hallare la tropa, por edictos y pre-
gones públicos, que en el término de un mes han de repe-
tirse por tres veces, con espresion del delito de que estu-
viere acusado, señalándole donde deba presentarse para dar 
su defensa, y ser oido y juzgado." 

Para poder cumplir lo dicho, se le señalarán al reo 
treinta dias en el primer edicto para presentarse; pasados 
los diez primeros, se fijará el segundo con el término de 
veinte, y si no se presenta se fijará el tercero donde se le 
señala el último término de diez dias, espresándose en e l 
que se fija, si es el primero, segundo ó tercero. Estos edic-

tos se pondrán en los parages mas públicos de la ciudad, 
con tal que no sea en las puertas de las iglesias, m en to-
do el ámbito á que se estienda la inmunidad. Los pregones 
se hecharán como si fuera un bando, con todoi los sargen-
tos v tambores del cuerpo, tocando bando por delante del 
cuartel, y á su puerta lo leerá el escribano y fijará. El edic-
to será io-ual al que consta en el formulario núm. 51. 

La diligencia primera se halla en el formulario 52. 
La secunda si el reo no se presenta, en virtud del primer 
edicto, se ve en el 53; pero si ni aun por este se consigue, 
se pone la diligencia que marca el formulario núm. 54; en 
el que se debe ratificar inmediatamente á los testigos, jun 
tar el consejo como lo dice la ordenanza general en el trat. 
8, tit. 5, art. 70, que á la letra es como sigue. „ . . . . S e jun-
te el consejo de guerra, haga relación del proceso el oficial 
que lo hubiese formado, y que condene al reo en rebeldía 
por el delito que merezca pena mas grave, entre el de de-
serción y el que causó su fuga, haciendo el cotejo de una y 
otra pena." La diligencia de juntarse el consejo se estende-
rá en los términos que dice el formulario núm. 55. 

Firmada la sentencia por los jueces que componen el 
consejo, se practicarán las diligencias conducentes á su apren-
sión, las que han de constar en la causa. Si se logra 
aprenderlo en lugar distinto, en virtud de los requisitorios 
que se hayan mandado á las justicias, saldrá una partida á 
traerlo, y se unirá el oficio que la autoridad respectiva man-
de avisando la aprensión, lo que se podrá hacer modelán-
dose á lo que dice el formulario núm. 56. Yuelta la par-
tida con el reo, se pondrá la diligencia de que habla el núm. 
57, y se ecsaminarán algunos individuos de ella para com-
probar si el reo tiene iglesia: despues se le recibirá á este 
su confesion con la mayor brevedad, se juntará el consejo 
con los mismos vocales si fuese posible, y si nó se comple-
tarán con otros, y se estenderán las correspendientes diligen-
cias de juntarse el consejo 

Si el reo se presentase en el término de los edictos 
se pondrá la diligencia que enseña el formulario núm. 58, 
despues de la cual se toma la confesion y se concluye por 
el orden corriente. 

El modo de practicar las diligencias para la apren-
sión del reo á mas de citarlo, es oficiar á la justicia de 
la plaza, para que esta lo haga por requisitorios de un pue-
blo á otro, cuyo documento podrá entenderse del modo in-
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dicado en el formulario núm. 59. A mas se escribirá con 
arreglo al trat. 6, tit. 12, art. 2 á los comandantes genera-
les de los estados donde acaeció la fuga, y fuere el reo na-
tural, mandándoles copia autorizada de la íiliacion, con espre-
sion de las prendas que se llevó, y trage en que iba, si es 
posible saberlo. 

Si por una casualidad se llegase á tener noticia cierta 
del lugar donde se halla, se oficiará en derechura al gober-
nador del estado, para que este mande prenderlo sin nece-
sidad de ecshortos, pues en la milicia basta un simple oficio 
como está declarado en 3 de marzo de 1769. En este ofi-
cio se les pedirá recojan las armas, alhajas, dinero y demás 
instrumentos que se le hallen, espresando en él el "nombre 
del reo, el delito, el dia que lo cometió, el vestido, las se-
ñas, edad, patria y estatura, y esta carta se podrá estender 
con arreglo al formulario núm". 60 y en el proceso se pon-
drá la diligencia que trae el 61. Todo este debe entender-
se estando la causa en el estado de plenario. 

49. A. ¿Qué método deberá seguirse para formalizar una 
sumaria que la jurisdicción ordinaria empieza? 

O. Siempre que por estar separado de su regimiento un 
soldado, luese aprendido por la justicia ordinaria, no sien-
do en los casos de desafuero, deberá entregar el reo á su 
respectivo gefe, dándole aviso paia que mande por él; pe-
re M esto no pudiese ser por algún grave inconveniente, 
substanciara la causa hasta ponerla en estado de sentencia, 
y la remitirá al comandante general en cuyo juzgado se sen-
tenciará concediendo la apelación al tribunal supremo de la 
guerra. Esta misma sumaria que remite la justicia, dice el 
parrafo G90, podrá seguirse hasta el proceso, previa orden 
del coronel, quien no deberá darla sino cuando llegue el 
reo y este en el calabozo. En la orden deberá espresarse 
que esta en él, que lo han conducido de tal luíjar, el deli-
to &c., cuyo formulario verá V. en el núm. 62f Este docu-
mento se pondrá al principio; se hace el nombramiento de 
escribano; se pone la filiación del reo con su correspondien-
te certificación, y en seguida una diligencia en que conste, 
que la sumaria que la justicia remitió al coronel ó general 
es la misma que sigue, concebida en los términos que ma-
nifiesta el formulario núm. 63. Inmediatamente se le toma-
rá declaración á los conductores del reo y algunos sargen-
tos de la compañía para identificar su persona, y en la primera 
declaración se motivar» ¡u orden, según el formulario núm. G4, 

Concluidas estas declaraciones se le tomará al reo ia 
confesion, la que se repite aunque la justicia le haya toma-
do otra, porque en esta se le hace nombre defensor, y ha 
de constar si es soldado, si ha pasado revista &c. &c.,"des-
pues seguirán las ratificaciones de las que en su lugar ha-
blaremos. 
* 51. A. Cuando se empieza una causa sin saberse el agre-

sor, ¿qué pasos deben darse? 
O. El párrafo 813 manda que en los delitos en que no 

se sepa inmediatamente quien sea el reo, como sucede en 
los de homicidio, robo, incendio y otros, se empezará la su-
maria por quien corresponda; y á la primera sospecha ó 
indicio que resulte contra alguno, se asegurará su persona, 
para lo que no es necesario una completa probanza, bas-
tando solo el menor argumento, todo lo que se pondrá al 
pie de la declaración que descubra al reo, en la que se es-
presará lo que se le encuentre, pues debe registrarse ante 
testigos antes de ponerlo en el calabozo. Debiendo de tomar 
las declaraciones que ocurran en estos casos con toda pru-
dencia y esactitud para que no haya necesidad de reponer-
las como ha sucedido. La diligencia para empezar estas su-
marias se vé en el formulario núm. 65, la que puesta, segui-
rá el nombramiento de escribano, y luego el reconocimien-
to de peritos, el que debe hacerse con la mayor prontitud 
E o s i b l e , pues interesándose la vida de los desgraciados de-

scuentes debe comprobarse del modo mas legal el cuerpo 
del delito, sin dejar pasar un solo instante, pues esto seria 
suficiente para culpar de omiso al fiscal. 

Si el reo estuviese ausente, y se supiese donde se ha-
lla, se practicará lo ya dicho anteriormente; y si hubiese 
algunas diligencias que hacer Ínterin llega el reo, se ejecu-
tarán para no suspenderlo; pero de no haber ninguna que 
verificar se pondrá una diligencia en que se manifieste no 
actuarse hasta que aquel llegue. 

En estas declaraciones, como que no se sabe quien 
es el delincuente, no se les puede preguntar á los testigos 
por la conducta de este, pero este se subsanará en las ra-
tificaciones, para comprobar el mal hábito y costumbre del reo. 

52. A. Cuando no ha de juntarse el consejo de guerra, 
¿qué método deberá guardarse en el sumario? 

O. Si por algún delito muy leve se forrn; ee sumaria, bas-
ta la orden del gefe de palabra. Por cabeza del sumario se 
pondrá la diligencia que consta en 1q -nota primera, seguirá 



el nombramiento de escribano el que se hará como el pues-
to en la cuarta, las declaraciones se recibirán uniformando-
las al formulario núm. 66. A este modo se recibirán las de-
mas, se le tomará declaración al reo, evacuando las citas 
que este haga, concluido esto el liscal pondrá su dictamen 
cuyo modelo se ve en el formulario núm. 6 / , y la entre-
gará al coionel ó comandante poniendo la diligencia que troe 
el 68. Si del delito resultase digno de juzgarse en consejo 
de guerra, en el dictamen se dirán las razones en que se 
funde, para que dándosele cuenta por el coronel o coman-
dante al capitan general, éste con dictamen de asesor re-
suelva lo que juzgare conveniente. Si este determinase que 
asi se haga, se practicarán las actuaciones de que despues 
hablaremos. 

53. A. Ya me parece que hemos tratado de las primeras 
diligencias del sumario, concluidas estas, ¿qué es lo que de-
be hacerse? , 

O. Con efecto, sobre el sumario solo me parece resta de-
cirle á V. que en algunos delitos puede ocurrir asegurar os 
papeles que el reo tenga en su casa, como también de las 
contestaciones que por la estafeta reciba, aunque de esto 
nada se trata en el Colon. 

Para practicar la primer diligencia será bueno hacer 
un inventario de todos ellos á presencia del mismo reo, y 
cuando este no pueda asistir podrá nombrar una persona 
de su confianza que intervenga este acto, firmando para mas 
seguridad el que asista al inventario y diligencia con que se agre-
garen la causa, rubricando el secretario ó escribano los do-
cumentos que por su contenido hagan alguna fuerza en jui-
cio, pues no haciéndole seria agregar papeles inútiles. De 
esta manera creo que la malicia no tiene lugar de poder dar 
cualesquiera documento que obre contra el reo de nulidad. 

Para la estraccion de las cartas de la estafeta debe-
rá dirigir su petición el fiscal al comandante general, el que 
la hará° á la administración de correos. Habida la carta es-
traida según tengo entendido en las ordenanzas del correo, 
debe presentarse^ un dependiente de la oficina en unión del 
fiscal y secretario en la prisión del reo, quien recibirá la 
carta de la mano del empleado, el cual deberá retirarse tan 
luego como la entregue. £1 reo romperá la cerradura y la 
pondrá en manos del" fiscal, quien manifestándole la firma 
de la carta al reo previa la promesa de hablar verdad, le 
será preguntado de quién es la firma, y de no estar íirma-

do, de quien es la letra: concluido esto el secretario leerá 
en voz alta el contenido de la carta, la que si tuviese re-
lación con el delito que se ventila, se agregará á la cau-
sa foliándola y rubricándola el secretario:1" todo esto se ha-
rá constar por medio de una diligencia muy circunstancia-
da. Y cuando el reo esté prófugo, el fiscal dará conocimien-
to de esto al comandante general, quien deberá dar sus ór-
denes . al procurador de militares, y en caso de no haberlo 
nombrado se le señalará por dicha autoridad defensor, quien 
jurará ante el fiscal defender al reo, este liará todo lo que 
se ha dicho debe hacer, menos el reconocimiento de firma 
y letra. Cuando el reconocimiento se haga por medio de 
defensor se agregará y foliará la cubierta, pues de este mo-
do se evitará que al presentarse el reo, este dudase del do-
cumento que contra él obre. Si los papeles reconocidos fue-
sen de asuntos indiferentes se dejarán en poder del reo ó 
procurador, haciéndolo asi constar en la diligencia de que 
hemos hablado para evitar de esta suerte la agregación de 
documentos insignificantes en el proceso. 

Evacuadas las citas y diligencias que hayan ocurri-
do se procederá á poner el parecer fiscal: el objeto princi-
pal de esto es ventilar el hecho cual es en sí para ver si 
ps de los delitos que por ordenanza deben ser juzgados bien 
por el consejo de guerra de oficiales generales, ó por el 
ordinario, y si es de aquellos que queda su castigo reserva-
do á los comandantes generales. El parecer y diligencia de 
entrega podrá V. verlos en las dos notas anteriores. 

54. A. ¿Y cómo podré conocer cuando un delito debe 
ser juzgado ó bien en consejo de guerra de generales ú or-
dinario, ó por el juzgado del comandante general? 

O. La respuesta mejor que puedo dar á V. es el dicta-
men de la comision de guerra del consejo de gobierno, que 
dice asi: „Escmo. Sr. secretario de la guerra.—La comision 
de guerra habiendo ecsaminado muy detenidamente la con-
sulla que se le pasó del ministerio de guerra, á cerca de si 
corresponde al consejo de guerra de oficiales generales el 
conocimiento de las causas lormadas á oficiales por delitos 
comunes, ha advertido que la esposicion hecha por el co-
mandante general D. Vicente Filisola, es demasiado funda-
da por mandarse espresamente en el trat. 8, tit. 3, art. 1 
de las ordenanzas, que los oficiales de todas clases han de 
depender de los juzgados de los capitanes generales de las 
provincias en que tengan su destino, con parecer del audi-
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tor, asi por lo civil como por lo criminal en delitos com«r 
nes que no tengan conecsion con el servicio, lo cual se acla-
rará mas por la real orden de 12 de marzo de 1781, en la 
que se previene solo se forme proceso á los oficiales en los 
casos que espresan los títulos 6 y 7 del trat. 8 de la or-
denanza, y en que debe seguirse el consejo de guerra de 
oficiales generales, en los cuales no se comprenden los deli-
tos comunes, pues solo tratan de delitos militares; por cuyo 
motivo la comision es de opinion que debiendo distinguirse 
dos clases en los delitos comunes, unos que no tienen co-
necsion con el servicio, y otros que sí la tienen, de los cua-
les los primeros no deben juzgarse en consejo de guerra de 
oficiales generales, y sí los segundos, de lo que resulta no 
deberse estrañar que en algunos delitos comunes se iiaya juz-
gado á los delincuentes por el consejo de guerra, como en 
ol caso que se cita del que se celebró ñ I). Nicomedcs del 
Callejo, pues aunque el delito era común, pero Irabiendo he-
rido á un soldado que dijo le habia faltado á la subordina-
ción al reprenderlo, claro es, que su delito tenia conecsion 
con el servicio, sin que por otra parte se pueda alegar la 
conducta que algunos comandantes generales lian observado, 
no reclamando sus derechos, pues de ello no se puede con-
cluir la nulidad del artículo, pudiendo estos haberlo hecho 
por inadvertencia ú otro motivo particular, no deduciéndcso 
tatnpoco que de la práctica de un error pueda causarse la 
derogación de una ley espresa vigente; la comision pues con-
trayéndose al caso particular que ha originado la consulta; 
cree que respecto á que el delito de que se trata es pura-
mente común sin conecsion alguna con el servicio, debe se-
guirse la causa hasta su conclusión por el juzgado de la co-
mandancia general de GuanajuatO respecto á que funcionan 
estas como capitanía» generales de provincia, sujetando por 
lo espuesto á la deliberación del consejo de gobierno la si-
guiente proposicion.—Las causas que se sigan á toda clase 
do oficiales por delitos comunes que no tengan conecsion 
con el servicio, dependerán de los juzgados de los coman-
dantes generales de las provincias, asi por lo civil como 
por lo criminal, según previene la ordenanza general del 
ejército, y la ley de 25 de setiembre de 823. Sala de comisiones 
del consejo de gobierno agosto 3 de 1826.—Chico.—Verduz-
co.—Morales.—México 12 de agosto de 826.—José Morán. 

55 A. ¿Y qué tiempo deberá ser el necesario para con-
cluir una causa militar? 

O. Aunque está prevenido que veinte y cuatro horas en 
campaña y en guarnición tres días, muchas veces es im-
posible, y asi el tiempo será el minimun guardándose 
muy bien los fiscales de atrepellar los sucesos, ó atrasar las 
fechas como ya se lia visto, por temor de que sus gefes no 
los reprendan, por pasar del tiempo señalado, pues habien-
do justa causa para la demora, no hay lugar á la censura 
como se ve del párrafo 254 al 258. 

56 A. ¿Qué deberá practicarse vuelto que sea el suma-
rio por el comandante general? 

O. Luego cjue vuelva el sumario al fiscal con el decre-
to del comandante general para recibirlo á prueba, se pon-
drá una diligencia en que conste esto, espresaudo el dia y 
fojas que tenga. Con el decreto no hay necesidad del me-
morial de que habla Colón, en virtud de que él previene 
se eleve á proceso. Se pedirá inmediatamente la filiación del 
reo, la que se agregará en seguida con arreglo al formula-
rio núm. 69. 

57 A. ¿Y qué objeto tiene la filiación del reo en la causa? 
O. Aunque Colón no lo indica, entiendo que es para com-

probar que el reo es el mismo preso que está filiado, ins-
truido en las leyes penales y juramentado ante banderas, 
que tiene la edad competente para poderle aplicar las pe-
nas á que se haya hecho acreedor, pues debe constar en 
dicha filiación la conducta buena ó mala con que se ha por-
tado, los hechos bizarros que en una acción de guerra le 
hayan distinguido, pues todo esto debo tener presente el con-
sejo para poder sentenciar con la prudencia y justicia que 
el caso por sí demanda. 

58 A. ¿Y en el proceso de un oficial debe ponerse la 
hoja de servicios? 

O. Muchos la ponen sin dar causal, y otros dicen no lo 
hacen por no prevenirlo Colón. Las razones que se pudie-
ren alegar en el primer caso son: hacer ver las virtudes, ó 
vicios del individuo, su amor al servicio y sus conocimien-
tos militares; y en el segundo puede decirse no hay nece-
sidad respecto á que la hoja no puede identificar Ja perso-
na por no constar en ella la filiación del delincuente: tam-
bién no es esencial en virtud de no poder alegar el oficial 
tío saber las órdenes generales, ni las de su empleo abajo 
hasta el soldado, ni tampoco se le admitirá la escusa de no 
estar juramentado ante banderas, pues toda clase de discul-
pa es inútil con arreglo al art. 6, trat. 2, tit. 17 de la or-



denanza; sin embargo, nunca está de ma3 el incluir este do-
cumento, y asi soy de sentir se ponga, la que deberá pe-
dirse por conducto del comandante general al inspector ó 
director de la arma, caso de no haberla en el cuerpo. 

59 A. ¿Qué paso es el inmediato á este? 
O. La confesion; pero antes de proceder á ella, el fiscal 

deberá hacerse de la lista de los subalternos del cuerpo, v 
si fuese causa de plaza, se le pedirá por un oficio á la sar-
gentía mayor de ella, la lista de los subalternos de la guar-
nición, lo que se hará constar por una diligencia. Siendo en 
su poder estas pasará á la prisión, le advertirá al reo que 
va á ser juzgado en consejo de guerra y que por lo mismo 
elija defensor, para lo que el escribano' le leerá la lista di-
cha, no admitiéndole para esto, nombre los de su compañía 
por estar prohibido por ordenanza. Electo este, se pondrá 
allí mismo la diligencia que se ve en el formulario núm. 70 
y se procederá á tomar la confesion. En la definición que 
hice á V. de !a palabra declaración* le dije el significado 
de la confesion, la que podrá V. ver en el párrafo 52. Con-
cluida esta si hubiera alguna cita, se pondrá la diligencia del 
formul; rio núm 37 citado, que se practicará como previene 
el 71, despues de lo cual se avisará al defensor. 

A mas del formulario núm. 70, en el 72 verá Y . una 
confesion de un homicidio; en el 73 la de un robo, y so-
bre la de uno que produce indicios ya hemos hablado en el 
sumario, asi como del reo contumaz. 

60 A. ¿Qué reglas me dá V. [»ara poderme manejar le-
galmente al tomar una confesión? 

O. El párrafo 555 dijo y con razón, que es el punto mas 
difícil de desempeñar en una causa, pues ecsije moderación, 
sagacidad, discreción, enterarse del genio del reo, un tino 
particular para sin faltar á las obligaciones de la comision 
fiscal hacer con la debida oportunidad los cargos, alejando 
de sí todo espíritu de partido, animosidad, cabilacion y so-
fisma, y arreglándose con la buena fe, sencillez y franque-
za á lo que puramente den de sí los autos. 

Para no embrollar estas confesiones, es muy condu-
cente velar sobre la incomunicación de los reos sin permi-
tirles hablen con nadie; y mientras mas grave fuese el de-
lito, mas deberá redoblarse la vigilancia. Solo deberá per-
mitírsele hable con su defensor, pero esto despues de dada 
su confesion y evacuadas las citas q u e en ella haga, tenien-
do entendido que si fuese necesario ampliarle su confesion, 

se le suspenderá inmediatamente la comunicación con aquel, 
hasta practicar todas las diligencias que nuevamente hayan 
ocurrido, lo que deberá hacerse constar por una diligencia. 
Está muy reencargado por la ordenanza que sobre este par-
ticular sean los fiscales nimios, y poco condescendientes, pues 
que en ello se interesa el buen servicio, y la recta y mejor 
administración de justicia 

Hoy se toman al reo dos declaraciones como en la 
ordinaria, en virtud de que todo proceso se forma previo 
el sumario, y asi sobre este particular náda tenemos que 
decir de no ser en lo militar mas que una la declaración 
que se toma al reo. 

Es ocioso décir que para tomar bien una Confesion 
deben leerse con la mayor refiecsion las declaraciones que 
los testigos, peritos y reo hayan producido en el sumario, 
porque como los cargos es el resultado de estos dichos, y 
110 efecto de la fantasía ó invención, no podrá tomarse aque-
lla con legalidad si S3 carece de ese estudio, solo adquiri-
ble por los datos que ellas presten. El mejor modo de prac-
ticar esta lectura, será haciendo un pequeño estracto de la 
csusa, pues de esta suerte se verá lo que está probado por 
dos ó mas testigos, los indicios que aparezcan y corrobo^ 
ren ó desvanezcan el dicho de aquellos, pues asi se podrá 
d stinguir lo justificado plenamente de lo que no lo esté, lo 
que imporia mucho para argüir al reo; y asi como la cla-
ve principal, deberá llevar el fiscal en apuntes su interro-
gatorio sin fiarse á la memoria, porque algunas veces se 
olvidan cosas muy substanciales. El modo de argüir es, cuan-
do lo dicen dos testigos idóneos y presenciales, ó cuando se 
les reconviene por indicios vehementes con la general de re-
sulta de autos: consta por testigos: está justificado fyc. Pero 
si no hubiese mas que semi-plena prueba, solo se podrá usar 
de que hay algún antecedente de esto ó lo otro; en lo que 
ha de tener gran cuidado el fiscal de no confundir estas dos 
notables diferencias, para no oprimir al reo y hacerlo con-
fesar creyéndose descubierto, pues en este lamentable caso 
será responsable ante Dios el día de los destinos del que 
haga sufrir por un celo indiscreto ó una gloria punible al 
desgraciado reo. Es necesario pues, mucha prudencia por 
que el juez debe hacer el cargo sin decir como está proba-
do, á no ser que sea alguna confesion estrajudicial, y no ha-

a inconveniente en nombrar al testigo, lo que queda al ar-
itrio del que forma la causa. 



La primera pregunta de nombre, patria, religión, edad 
y empleo, dije á V. es para identificar la persona, saber si 
goza por aquel algún fuero, si tiene la edad que por orde-
nanza se requiere para aplicar la pena; y la religión, por 
que estando prevenido por la constitución general que la ca-
tólica sea la única esclusiva, será un nuevo delito en el reo 
si resulta profesar otra que ocultó al asentar plaza. 

La segunda queda también dicho su objeto en el su-
mario. 

Las demás se harán según lo que resulte de la cau-
sa incluyendo la de si le han leido las leyes penales, que es-
to se hace del modo siguiente. Preguntado si le han lei-
do las leyes penales, y está enterado de la pena señalada 
al que hiere á otro alevosamente, roba <§c., (según fuere el 
delito) si ha hecho el servicio de soldado en la compañía, 
ha pasado revista de comisario, prestado juramento de fide-
lidad á las banderas, y si tiene iglesia, y en este caso don• 
de y como lo tomó. Bien que satisfaciendo en el sumario á 
esto de la iglesia presentado el papel que de ella tenga, po-
drá escusarse esto. 

Estando prevenido que no sea impedimento para im-
fjoncr la pena de muerte á un reo aunque alegue no estar 

uramentado ante banderas, sin embargo, es un fuerte argu« 
mentó de que se le hayan leido las leyes penales por estar 
prevenido en la ordenanza que antes de este acto se vuelva 
á enterar al recluta de ellas. Esta pregunta dice Colon es 
indispensable se haga al principio ó fin de la declaración, 
pero mi opinion adhiriéndome á dicho autor, es que en las 
causas de deserción se haga al principio después de la de 
prisión, y en las demás al último. 

Las respuestas que diese el reo se cerrarán con la 
palabra responde, y se hará una raya que llene aquella linea 
para evitar cualquier agregación que pudiera alterarla. 

En los formularios que he citado, se halla advertido 
para mejor inteligencia las preguntas que sirven para inqui-
rir y esplicar mejor alguna circunstancia ya declarada: otras 
de reconvención, si se notase alguna variación del que va-
ya declarando: otras para preparar y disponer al reo; y otras 
al fin para agravarla. 

G1 A. ¿Cuando y como debe comunicarse al defensor su 
nombramiento? 

O. Después de evacuadas las citas que el reo diere y 
no antes, dice el párrafo 56, se le oficiará, pues por ordenan-

za no debe intervenir en el proceso hasta esto caso. El 
oficio se pondrá como el que se halla en el formularie 74. 
Al pie de la confesion ó de la declaración última se estien-
de la diligencia en el caso de aceptación, tal como se halla 
en el formulario núm. 75, mas si no aceptase se incluirá 
su respuesta en el proceso con la diligencia de que habla 
el formulario núm. 76. Si la causal fuere justa, como enfer-
medad notoria, ú otra, se pasará á nombrar otro, sin nece-
sidad de ocurrir al General como hoy muchos lo hacen, pues 
esto solo debe verificarse cuando la disculpa fuese tal que 
pueda dudarse de su legitimidad, procediendo en esto con 
acuerdo de aquel, para no privar sin un conocimiento tan 
respetable al infeliz reo de este consuelo, que se lo inspi-
ra la confianza que tiene en el que elije. 

En el caso se suspenderá la causa poniendo la dili-
gencia del formulario 77 y el memorial se hará como se 
ve en el 78. La contestación del capitan general se agre-
gará á la causa con la diligencia puesta en el formulario 79. 

la resolución fuese que desempeñe el oficial la defensa, 
se le avisará para notificarle dicha providencia, y que pres-
te el juramento, insertándolo todo en una diligencia. Pero si 
fuesen justos los motivos que alegue se procederá á nuevo^ 
nombramiento, notificándole al reo dicha providencia en los 
términos indicados en el formulario 80. 

La defensa de un reo es un neto del servicio del que 
no pueden escusarse los oficiales sin legitimas causas. La 
falta de mayoría de edad no es atendible, asi como tampo-
co lo es el desafuero, pues deben presentarse á producir su 
alegato ante el tribunal que juzgue, como está prevenido en 
26 de diciembre de 1780. 

62 A. ¿Y el defensor podrá comunicarse con el reo des-
de el momento que aceptando el encargo jure en manos del 
fiscal defenderlo? 

O. No hay embarazo con tal que al reo se le haya to-
mado la conlcsion y se hubiesen practicado las citas que es-
ta pueda haber producido. Podrá suspenderse dicha comu-
nicación en el solo caso de ocurrir impensadamente algún 
nuevo incidente en que sea necesario ampliar la confesion, lo 
que se hará constar por una diligencia como ya se ha dicho. 

63 A. ¿Cual es la obligación de un defensor? 
O. 1 ,a obligación de los defensores dice el párrafo 99 es 

defender al reo sin perdonar trabajo, pero por medios líci-
tos, pues de otro modo se harán reos. No deben por lo mis-
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mo corromper testigos, ni al juez, ni aconsejar al criminal 
que mienta, aunque se trate de salvar su vida: tampoco ar-
ticular falsedad, pues en el caso de haber confesado el reo 
que cometió el delito, no puede decir el defensor en sana 
conciencia que no lo verificó. Su juramento es solemne de 
defender al reo: pero con arreglo á ordenanza, y faltarían 
á él valiéndose de semejantes medios, siendo responsables 
ante la suprema verdad de los juramentos falsos que por su 
inducción haga cualesquiera persoua. Le es permitido alegar 
razones aunque sean débiles con tal que no mienta en el 
hecho, pues esto nunca le es lícito, por lo que será bueno 
tengan presente la mácsima atefliense de primero morir que 
mentir, y el principio de que en lo que en sí es malo, 110 
debe practicarse por ningún caso. 

Otro mauejoestá hoy en práctica por algunos defen-
sores, siu duda porque los consejos se han desentendido de 
castigarla en virtud que los fiscales no saben reclamar en 
ellos faltas que en su contra vierten aquellos injustamente, 
cuando el párrafo 117 les franquea el recurso de llegar con 
su queja a la suprema autoridad, si la del consejo no les ad-
ministrase justicia. 

Lo que se afectan algunos defensores de sus clientes, 
"itrae resultados poco agradables, pues por lo regular la con-

clusion de las defensas, son personalizando los hechos que se 
han ventilado y promoviendo cuestiones y murmuraciones con-
tra el fiscal, y á veces contra el consejo, comandante ge-
neral y asesores, no dejando de inspirarles á los rees estas 
ideas odiosas. 

Esto sin duda se advierte en aquellos poco reflecsi-
vos, que sin tener conocimiento de lo que es ser fiscal, no 
calculan que están espuestos á desempeñar este encargo; y 
para que V. se entere de este punto léamos el párrafo 119 
de Colón el que dice: „Es digna de sepultarse en eterno ' 
o'vido la preocupación que sobre esto se advierte en algu-
nos, que fundan el honor de los defensores en sacar bien 
á sus clientes por cualquier medio que sea, y este concep-
to tan equivocado es sin duda la causa de lo que se ha 
visto practicar algunas veces en las defensas de casos de-
sesperados para burlar el rigor de la justicia, llegando hasta 
á censurar la conducta de los gefes en alguna circunstan-
cia que intentan probar ha faltado en el asiento de la pla-
za de su reo, atrepellando por una caridad mal entendida los 
mas sagrados vínculos del juramento tan solemne que hacen, 
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y adaptando las opiniones que la ignorancia, ó' por mejor 
decir la impiedad esparcen de que para libertar la vida á 
un infeliz, es lícito corromper testigos, presentar documen-
tos falsos, censurar injustamente al fiscal, violar el debido res-
peto á los superiores y hacer otras cosas indignas á la verdad de 
un proceder recto y cristiano: y no contentos algunos con 
cstender estas mácsimas, si llega á suceder, como es preci-
so que algún reo sufra la pena capital, se entretienen con 
el defensor en zumbas pesadísimas sobre si lo defendió bien 
ó mal, y recibidas por espíritus timoratos y esactísimos con 
nimiedad en el cumplimiento de sus obligaciones, les pre-
sentan á. cada paso la duda de por si falta de diligencias 
padecería su cliente el suplicio, contiibuyendo no poco á 
que se afirmen en esto los ejemplares que luego se citan de 
otros, que con mayor delito sufrieron pena mas benigna, cu-
yas especies en un asunto tan serio y delicado deben im-
pedirse por los gefes como opuestas al servicio, y al dere-
cho que tiene la sociedad de castigar los delincuentes, sepa-
rándolos de ella." 

No todos los delitos son defendibles, los reos al de-
linquir lo hacen de tal suerte, que legalmente no queda mas 
recurso, 6¡no el implorar la piedad. No quiere decir esto que 
el defensor desmaye, antes al contrario, debe encargarse de 
la defensa con el mayor empeño; pero sin tocar en el ridí-
culo de pedir una completa absolución estando probado ple-
namente el delito: choca esto infinito, y así bastante harán 
con salvarle la vida, despreciando ese empeño tan general y 
algunas veces atrevido, el cual ha llevado á algunos á la 
muerte, en vez de aliviarlos ó salvarlos. 

64. A. ¿Qué reglas en general deberá tener presentes el 
defensor para formar su alegato? 

O. Lo primero que hará es leer el proceso, estractán-
- dolo y poniendo con método las cosas que estime conducen-

tes, ecsaminará con cuidado, si está probado el cuerpo del 
delito, como la base principal de la causa; porque si no lo 
estuviese, vendrá todo á tierra. Despues pasará á ver si es-
tá probada la acusación con los testigos, dichos de peritos, 
c indicios, y si faltase alguna justificación la señalará para 
alegarla; pero si estuviese bastantemente probado pasará á 
las pruebas haciendo un apunte de ellas para poderla valo-
rizar, ecsaminando la de testigos por el numere de estos y 
equivocaciones que tengan de días, horas, lugares, particu-
laridades que refieran en graduación, modo de declarar, cir-



cunstancias de sus personas, ponderando si son ó no conclu-
yentes, si dan razón de su dicho, espresando como saben lo 
que declaran, si concuerdan entre sí en lo sustancial como 
la luz con que lo vieron, modo, personas, ocasion y núme-
ro, ó si por el contrario van tan conformes en sus dichos 
y se puede presumir soborno: si hay en las declaraciones 
variedad ó inverosimilitud, si son amigos ó enemigos ó par-
tes del ofendido; y si son de mala fama, acostumbrados á 
perjurarse. En cuanto á las deposiciones debe considerarse 
también si declaran con animosidad, diciendo mas de lo que 
se le pregunta, ó estendiéndose á interpretar el ánimo del 
reo, alterando el hecho, ó sacándolo de su sencillez natural: 
otras observaciones hay de que puedan valerse, como si las 
heridas se hicieron en defensa propia, teniendo presente que 
en todos los crímenes, la cualidad agravante es el odio ó ma-
licia con que se cometen, y que á medida de esto se esclu-
ye ó minora el delito. 

Al fiscal también puede ponérsele sus ecepciones co-
mo lo dice el párrafo 117 ya citado. Estas pueden ser si 
fuese enemigo del reo ó amigo del ofendido ó de alguna otra 
persona que tenga interés en la causa: si advierte algún de-
fecto sustancial en el proceso por no estar probado el cuer-
po del delito, ó por haber tomado algunas declaraciones su-
gestivamente, por haber omitido diligencia importante en la 
causa, ó por otros motivos, los cuales debe manifestar al 
consejo, sin que lo arredre la representación del fiscal, pues 
estando á su cargo la suerte del reo 110 debe acatar á per-
sona alguna sino presentar en su alegato con respato, ver-
dad y precisión, los defectos que encuentre que perjudica-
rían al delincuente en el caso de silencio por dejarlos sin 
referir. El fiscal en el acto del consejo sea cual sea su gra-
duación, es inferior á los capitanes como se manifiesta no 
ser juez en la causa, y sentarse en lugar inferior. 

No le leo á V la defensa que trae Colon, porque 
será suficiente la variación de algún indicio para que ya no 
sirva en el caso que se la esprese, y asi solo diré' á V. la 
fórmula del encabezamiento.—1). N. N. de tal compañía y 
regimiento, y defensor nombrado por el soldado F. de tal 
compañia del batallón núm. acusado de haber (hecho esto 
ó aquello) á N. soldado d e . . . . de lo que resul tó . . . . . .hace 
presente al consejo en favor de dicho N. lo siguiente. 

65. A. ¿Quiénes deben ser defensores? 
ü. La orden de 30 de octubre de 81 dice, que preci-

sámente sea subalterno del cuerpo del delincuente, y no es-
tando aquel en la plaza puede elegir de otro: pero preci-
samente subalterno con tal que no sea de su compañia aun 
cuando desempeñe las funciones de ayudante ó abanderado. 

66 A. ¿Luego un capitan no debe ser defensor? 
O. No, cuando el consejo de guerra sea ordinario. Y o no 

lo permitiría aunque hoy vemos desempeñar estos encargos 
no solo á capitanes, sino con escándalo á generales, pues 
aunque se quiera argüir con la orden de 10 de octubre de 
1790, esta lúe concediéndolo á un reo oficial, el que se juz-
gó en consejo de generales, mas no ordinario. El espíritu 
de la ordenanza, que no es otra mas que disciplina y su-
bordinación, calculando que el defensor en todos los actos 
que se versan no tiene mas investidura que la de su clien-
te, quiso evitar que un gefe tuviese que asistir á la cita de 
un fiscal tal vez subalterno, como está prevenido en el pár-
rafo 271 en el que se espresa la resolución de 10 de oc-
tubre de 1790 ya dicha. También quiso evitar que un ca-
pitan interrogue y tal vez sentencie á un individuo de ma-
yor graduación, como también que un gefe superior se ha-
lle en pie ante capitanes, 

En los consejos de guerra de generales permitiría el 
nombramiento hasta coroneles; pero llegando á generales de 
ninguna suerte lo admitiría porque esta clase es tan eleva-
da, y son tan grandes los objetos á que los hombres son lla-
mados al llegar á ella, que se necesita no tener una idea 
militar para no sostener con el decoro debido tan distingui-
da graduación. 

67 A. Y si un reo no quisiere nombrar defensor, ¿qué 
deberá hacer el fiscal? 

O. Como lo previene el párrafo 51 nombrárselo de ofi-
cio elidiendo una persona apta, pues la justicia 110 quiere que-
den sin defensa aun los mas protervos. 

68 A. Y si un reo por tener las luces suficientes, no quisie-
se elegir defensor, ¿se le podrá admitir que él solo se defienda? 

O. No: por el inconveniente poderoso que habria en en-
tregarle á él mismo la causa, y porque siempre tiene es-
pedito su derecho para producir ante el consejo cuanto le 
sea preciso, á mas de lo practicado por su defensor. 

69 A. Y si un reo no estuviese en el lugar en que ha 
de ser juzgado, ¿se le podrá nombrar defensor? 

C. »Sí puede nombrársele con arreglo al articulo 10 de 
la ley de 28 de agosto de 823. 



70 A. ¿Y un defensor tendrá facultad para recusar ai 
fiscal, secretario, ó asesor? 

O. Si el acusado no la d i por suya no puede, si la da 
tendrá fuerza, por lo que será necesario notificarle al reo 
la recusación que haya hecho su procurador. 

71 A. ¿Y por qué término debe dársele al defensor el 
proceso para que haga su alegato? 

O. De los párrafos 254 al 258 se trata sobre esta ma-
teria, y en ellos dice que el término de veinte y cuatro ho-
ras, ó el que parezca necesario según las razones que para 
ello concurriesen. Está señalado por los artículos 10 de la 
ley de 28 de Agosto de 823 y 2». de la de 23 de Octu-
bre del mismo, el término de tres días si el procéso no ee-
•ccde de 150 fojas, y un dia mas por cada otras cincuenta, 
que es lo que está hoy en práctica. 

72 A. ¿Con qué formalidades debe entregarse al defen-
sor el proceso y con cuales se le recibirá cuando lo en-
tregue? 

O. El párrafo 125 dice que: contándoles las fojas de que 
se componga y haciéndole firme la diligencia que se halla 
en el formulario núm. 81 y cuando lo devuelva según el 
párrafo 127 se han de contar las fojas y firmará la otra di-
ligencia (fue trae el mismo párrafo y verá V . en el núm. 
82; pero hoy está en práctica por los pasajes ocurridos con 
vurios defensores, que dén á mas un recibo al fiscal del 
proceso, espresando las fojas de que consta, cuyo requisito 
se hace constar en la primera diligencia manifestando en la 
segunda que se le devolvió al defensor. 

73 A. Hemos hablado de defensores, admitida la defen-
sa y juramentado en forma el procurador, á que debe pro-
cederse? 

O. A las ratificaciones; este paso en el proceso es de 
suma importancia porque en él ratifica de un modo ya in-
mutable su dicho el testigo, el que puede en este acto agre-
gar, disminuir, revocar ó variar su declaración, pero con la 
precisa condicion de dar una razón que convenza del mo-
tivo que haya tenido para verificarlo. Concluida esta diligen-
cia se cierra el juicio de un modo tan solemne que aun-
que el testigo se presentase despues á variar su declaración, 
no deberá admitírsele, pues de este modo se harían inter-
minables los procesos como justamente está previsto en el 
párrafo 602 donde se trata de la materia. Por esta causa 
recordará V. que cuando hablamos de la declaración, le di-

je que solo quedase esta abierta, asi como el careo y con-
fesión con cargos. 

74 A. ¿Y el oficial defensor deberá presenciar las rati: 
ficaciones? 

O. Sí señor, debe asistir á ellas. En el formulario 83 verá 
V. una diligencia en que se le cita: en el 84 se encuentra 
un modelo de una ratificación en cuyo encabezado consta 
su asistencia: en el párrafo 76 se previene se ponga la di-
ligencia en que conste ha asistido el oficial procurador, cuyo 
formulario se halla en el núm. 85. 
. 75 A. ¿Y qué objeto tiene el que el defensor presencie 

este acto? 
O. Hacerle ver la legalidad con que se ha procedido 

por el juez; por eso se le toma delante del procurador ju-
ramento al testigo, para que bajo este sagrado, declare si 
la declaración ó declaraciones que ha prestado son las mis-
mas que dió, si se afirma y ratifica en ellas, si la firma, ó 
señal de cruz puesta al calce es de su propio puño ó letra, 
si la reconoce por suya y sí tiene algo que añadir ó quitar; 
pues de esta manera se le abre la puerta al declarante pa-
ra que diga sinceramente lo que le dicte su conciencia, ó 
para que allí manifieste si fué instigado o seducido en su de-
claración anterior. 

76 A. ¿Y si un testigo enfermo ó herido, estuviese do 
muerte, y no se hubiese concluido la secuela del sumario, de-
be ratificarse? 

O. Por el párrafo 78 no hay duda debe hacerse en cual-
quier estado que se halle el sumario, haciéndolo constar en 
la causa con arreglo al formulario núm. 86. 

77 A. ¿Y si el testigo está ausente, se podrá ratificar? 
O. Cuando el testigo está ausente dice el párrafo 709 se 

sacará copia de las declaraciones, con arreglo al formulario 
núm. 87, las cuales se remitirán á la autoridad militar ó jus-
ticias, á fin de que se practiquen la ratificación por su juz-
gado. 

Para aprovechar el tiempo será conducente antes de 
remitir la copia de la declaración, ieersela al reo, pregun-
tarle si sabe le tenga alguno odio y mala voluntad, y si se 
conforma con ella, y en caso de contradecirla se pondrá lo 
que esponga, para que sacándose de entre ambas cosas testi-
monio, pueda el que verifique la ratificación del testigo, des-
pues de esta convocarlo nuevamente para hacerle leer la 
contradicción que el reo ha puesto á su deposición, y pue-



da responder lo que se le ofrezca. De este modo se prac-
ticará el careo cuando el testigo esté ausente según se ve 
en el formulario núm. 88. 

El oficial que fuese comisionado á verificar estas ra-
tificaciones pondrá primero el oficio original ú orden que so 
le diese para continuarlas: seguirá el nombramionto de es-
cribano puesto en el formulario núm. 89: después se prac-
ticará la ratificación, y concluida esta se hará el careo cu-
yo formulario se ve en el 90, verificando lo mismo con to-
dos los testigos que consten en el testimonio. La diligencia 
de entrega que debe ponerse se encuentra en el núm. 91. 

78 A. Y si se ausenta el testigo y no se sabe el lu-
gar de su residencia, ó tal vez muere, ¿qué deberá hacerse? 

O. Como los testigos está prevenido en el párrafo 730 
que se ratifiquen y careen por el orden numérico que ten-
gan en la causa, siempre que alguno se ausentase ó murie-
se se ratificará ó careará el que siga, haciéndolo constar por 
una diligencia, la que se halla al formulario 92. Mas si des-
pues compareciese, igualmente se hará constar por otra en 
el proceso. 

79 A. Concluidas las ratificaciones ¿no so podrán admi-
tir testigos, ni prueba alguna que promueva el reo? 

O. Contestaré á V. con la curia á fojas 163 párrafo 9. 
—„Aunque en las causas criminales despues de pasado el 
término probatorio, no se pueden admitir testigos, ni prueba 
á instancia de la parte, empero despues de pasado el tér-
mino, publicación y conclusión, y hasta la sentencia defini-
tiva puede el juez de oficio, ora proceda por via de acu-
sacion ó inquisición, recibir testigos y prueba contra el reo 
porque no quede sin castigo, y en su defensa porque no 
quede sin ella. 

Y aun despues de la sentencia y hasta la ejecución 
de ella se han de admitir testigos y prueba en defensa del 
reo y su inocencia." 

80 A. Concluimos con las ratificaciones, y creo siguen 
los careos: ¿qué es careo? 

O. Careo ó confrontacion es el acto que en lo militar 
está mandado practicar en el trat. 8, tít. 5, articulo 23 de 
la ordenanza entre el reo y todos los testigos. Pero este ac-
to no se entiende con los generales, por estar asi preveni-
do en el párrafo 622 del que ya hemos hablado. 

81 A. ¿Como deberán verificarse estos careos? 
O. El fiscal citará á todos los testigos al lugar donde 

se halle el preso haciéndolo constar en el proceso con la 
diligencia que trae el formulario 93, y por el orden numé-
rico les irá haciendo entrar en la prisión, Ies recib íá ju-
ramento, y al reo previa la promesa de hablar verdad, se 
le preguntará si conoce al testigo que se le presenta, si sa-
be le tenga odio y mala voluntad, y si lo tiene por sos-
pechoso: despues de contestar á esto, se le leerá por el es-
cribano al reo la declaración ó declaraciones del testigo pa-
ra que objecione lo que crea conveniente: aquel replicará pa-
ra convencer al reo á cerca de lo que tiene declarado, to-
do lo que constará en el proceso firmándolo uno y otro. 
Concluida la confrontacion con el primer testigo, seguirá el 
segundo, cuidando el fiscal no se hablen entre si estos pa-
ra evitar toda confabulación. Este formulario consta en el 
94. En el 95 se halla el modo de encabezar el del segundo 
testigo, y este podrá servir para los siguientes. 

82 A. ¿Y los careos deben ser seguidos, ó pueden in-
terrumpirse? 

O. Siempre que la necesidad lo ecsija puede interrum-
pirse, y tantas cuantas veces se hagan, se le preguntará al reo 
si promete hablar verdad; pero siendo seguidos no hay necesi-
dad de ello, como se previene en el párrafo 85. El encabezado 
para la coníinuacion del careo se halla en el formulario ¿6. 

83 A. ¿Y se podrá carear al reo con el herido? 
O. Siempre que algún herido ó testigo gravemente enfer-

mo, sea necesario carearlo con el reo, informarán los facul-
tativos de si puede practicarse sin riesgo de su saljid. En es-
te caso se sacará al reo del calabozo con la correspondien-
te escolta, se llevará al lugar donde esté el enfermo y se 
volverá concluido el acto á la prisión, espresando no tomó 
iglesia, cuyo modelo lo hallará V. en el formulario 97. 

84 A. ¿Y cuando un testigo se ausenta podrá carearse? 
O. Sí señor, sabiendo, su residencia, y esto es lo que se 

llama caréo supletorio del que ya hablamos en las ratifica-
ciones, y en el caso de muerte ó ignorar su paradero, se 
hará lo que para aquellas queda espresado. 

85 A. ¿Y el defensor puede asistir á los careos? 
O. Antiguamente no asistía; pero por la orden de 17 de 

octubre de 1817 está prevenido los presencien. 
83 A. Supuesta la asistencia del defensor, deberá este 

hablar en ellos? 
O. Ni una sola palabra, pues en e:te acto solo c! fiscal pue-

de hacerlo. 



87 A. Hemos concluido con los careos, y solo me res-
ta saber ¿si se debe hacer constar en los procesos por me-
dio de una diligencia, la asistencia del defensor á ese acto?. 

O. Asistiendo como está prevenido por la real orden que 
he citado á V. debe hacerse constar su asistencia, y hoy se 
observa que firman también el careo. 

88 A. ¿Qué paso es el que sigue? 
O. Concluido el proceso está mandado se entregue á la 

autoridad respectiva, previa la diligencia que se halla en el 
párrafo 217 y que V. verá en el núm. 98, espresando las 
fojas de que conste. Pasará al asesor para que este califi-
que si está concluido en todas sus partes, y por lo mismo 
en estado de verse en consejo de guerra, ú objetar las fal-
tas ó nulidades que tenga, las que si se manda reformar se-
rán subsanadas V vueltas al asesor para que últimamente fi-
je su dictamen, con arreglo al párrafo 216. 

89 .4. ¿Y qué debe hacer el fiscal cuando el comandan-
te general devuelve el proceso? 

O, Poner una diligencia de haberlo recibido: si vuelve ob-
jetado hacer lo que se prevenga, y de no, avisarle al pro-
curador á quien se le entregará si lo pide, con arreglo á los 
artículos que dije á V. cuando tratamos del defensor. 

90 A. ¿Y se podrá precisar á los defensores á que ocur-
ran adonde está el proceso para que alli saquen sus apun-
tes, prefijándoles término perentorio? 

O. Prefijarles término perentorio, está mandado como ya 
he dicho á V, sea el macsimum 50 fojas por día; pero ha-
brá casos en que para el pronto castigo ecsija el que el juez 
lo minore. Esto queda á su prudencia; y en cuanto á que 
si se les puede precisar á que ocurran adonde está el pro-
ceso, si se puede versándose en él los delitos de muchos 
reos, porque entonces cada defensor lo tendría el tiempo 
señalado, y seria muy perjudicial la demora. Ultimamente 
esta ha sido la práctica en aquellas causas que comprenden 
á algunos reos, 

91 A. Hemos concluido con el defensor, y supongo que 
ahora sigue el parecer fiscal. Quisiera que me dijera Y . ¿cual 
es la base ó fundamento de él? 

O. La base ó fundamento principal son las pruebas. 
92 .4. ¿Qué es prueba? 
O. Según el párrafo 531, es una declaración hecha en 

juicio de alguna cosa dudosa por medios legítimos. 
93 A. ¿Se divide la prueba? 

O. Sí, señor, el mismo párrafo la divide en plena ó con-
cluyeme, semiplena é incohada. y 

94. A. ¿De donde nacen estas divisiones ó clases? 
O. Nacen de las mismas declaraciones, porque estos gra-

dos ó especies de pruebas son de mayor ó menor virtud en 
el juicio. 

95 A. ¿Qué requisitos son los que hacen prueba? 
O. Aunque el párrafo 538 dice, que son tantos cuantos 

son los medios que pueden constituirla, los reduce á cua-
tro, que son: confesion del reo, instrumentos, testigos é in-
dicios. 

96 A. /Qué es plena prueba ó concluyente? 
O. Plena ó concluyente prueba, según el párrafo 532 es 

aquella por la cual el juez se persuade clarísimamente á no 
dudarlo que se cometió el delito: este convencimiento deben 
causarlo dos testigos á lo menos idoneos y presenciales del 
hecho: la confesion del reo de haberlo ejecutado, y los in-
dicios vehementes é induvitados que lleguen á persuadir el 
ánimo sin vacilar que aquel es el delincuente. 

97 A. ¿Qué es semiplena ó medía prueba? 
O. Por el 535 es aquella que hace alguna fe del deli-

to; pero que no es concluyente, y por lo mismo no es su-
ficiente para difinir la causa, por ejemplo, la declaración de 
un testigo idoneo presencial, y otros indicios harán semiple-
na, pero no plena, y en este caso 6e castigará con pena es-
traordinaria. 

98 A. ¿Qué es prueba incohada? 
O. Es menos que semiplena, según lo que dice el pár-

rafo 536, por la cual deja al alvedrio del juez la pena, con-
forme la fuerza que en justicia le hiciese. 

99 -4. Por lo que me ha dicho V., el juei por sus lu-
ces y conciencia puede ó no minorar la pena en estos casos? 

O. Sí señor, y por eso este encargo no lo debían desem-
peñar sino aquellos que hubiesen dado pruebas irrefragables 
de su justificación, conocimientos y moralidad. El párrafo 537 
es el que trata de la facultad de que hemos hablado. 

100 A. Tratémos de la primera clase en que me ha di-
vidido Y. la prueba. ¿Qué requisitos debe tener en juicio la 
confesion del reo para que sea perfecta? 

O. La confesion del reo es la principal prueba, como que 
es emanada de la conciencia; pero para que sea perfecta 
ha de ser clara, nacida del remordimiento y hecha con ple-
na voluntad y ánimo de culparse, sin dolo ni sugestión, es-
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presando las circunstancias, tiempo, lugar, género de armas, 
quiénes lo presenciaron: ha de recaer sobre hecho posi-

e ó . verosímil, y en este caso formará una plena prueba, 
quedando justificado el cuerpo del delito, y habiendo ade-
mas algunos indicios ó congeturas fundadas, y será bastan-
te para sentenciar al reo á la pena ordinaria, como se pre-
viene en el párrafo 542, aunque el 541 dice: que en las 
causas criminales aunque el reo confiese, como se trata del 
daño irreparable que irroga en el honor ó la vida, es me-
nester ecsaminar muy prolija y escrupulosamente la confesion, 
pues puede ser errónea, falsa, ó por tedio de la vida, ó in-
válida por algunas circunstancias. 

101 A. ¿Pues qué circunstancias pueden invadir una con-
fesión para que no haga plena prueba? 

O. El estar hecha sin ánimo de culparse, con melancolia, 
tedio de la vida ú otro furor que no sea posible ni vero-
símil creerse, aunque esto podrá hacerse constar por el cuer-
po del delito, diligencia del ^reconocimiento; ó por testigos: la 
que es hecha en virtud 'de promesa que el juez haga al reo 
de que no se le castigará, ó premiará si confiesa el delito: 
cuando es hecha estrajudicialmente en contestación particu-
lar entre amigos; pero en este caso no servirá mas que por 
indicio ó argumento, y esto si se hallase probado por dos 
testigos. La que no está indicada prolijamente en todas sus 
circunstancias del tiempo, lugar, género dq armas ú otras, 
y por lo mismo es defectuosa la que se hace por yerro, y 
puede revocarla sin que la perjudique, podiendo probar el 
error. Siendo requisito indispensable^de la confesion que sea 
clara, y se produzca con señales indubitadas, se suscita la 
cuestión que trac el párrafo 547 sobre si la que dé el sor-
do y mudo que solo puede esplicarse por señas, será bas-
tante para condenar en las causas criminales; el que resuel-
ve diciendo, que aunque algunos autores han hecho pinturas 
muy ventajosas del entendimiento de estos infelices, hasta po-
nerlos en el estado de ser embidiados, no quieren hacerse 
cargo, que aun suponiendo confeso al mudo y sordo, siem-
pre quedaría la duda si espresó ó no todas las circunstan-
cias del hecho, la causa, ocasion, ó fin de haberlo cometido, 
y los argumentos ó ecepeiones que pueda tener á su fa-
vor. Pero si ademas de la confesion, se hallase convicto por 
testigos, que le hayan visto cometer el delito, de manera que 
se halle probado plenamente, en tal caso la confesion toma-
da con ausilio de intérprete será suficiente para condenarlo 

107 . 
aun á la pena ordinaria, cuya prueba debe ceñirse á la con-
vicción de testigos, sin estenderlo al resultado de indicios por 
vehementes que sean, porque enntoces seria muy aventu-
rado llegar á la pena última solo por argumentos contra quien 
no los puede desvanecer por defecto natural; y asi la prue-
ba de indicios quedaría sin la claridad que la ordenanza pi-
de; pero en estos casos bien se puede imponer la pena es-
traordinaria. Del modo espreso ron que se requiere la con-
fesion nace la duda del que calla, si se tendrá por confe-
so ó negativo; sobre esto la m^or opinion es, que el que 
calla según las circunstancias de la causa se tendrá por ne-
gativo ó confeso, sea el ejemplo citado en el mismo párrafo. 
„En lo civil si a uno preguntan si es heredero, su silencio 
equivale á negativo; y en lo criminal si preguntado y re-
convenido callase, se tendrá por confeso. 

102 A, Y si un reo tratase de evadirse maliciosamente 
del cargo, ¿se le podría precisar á que contestase?' < 

O. Sí señor, no solo se puede, sino que es un deber del 
juez, y por eso en el párrafo 548 se previene usar de las 
palabras niego ó confieso, creo ó no creo, asi la respuesta se-
rá confesando ó negando, bajo la pena de ser habidos por 
confesos en el delito. 

103 A. ¿Y si el reo no quisiese declarar? 
O. Cuando tratamos de esto en el sumario, dije á V. que 

estrecharle la prisión y todas las demás formalidades que re-
cordará V . 

104 A. ¿Puede ocurrir alguna otra especie en la confe-
sion del reo, por la cual minore su delito confesándolo? 

O. Sí señor, y es cuando confiesa cualificadamente. 
105 A. ¿Pues qué es cualidad? 
O. En las confesiones hechas con cualidad se ha duda-

do, si deben aceptarse en una parte, y no admitirse en otra, 
y si por esta confesion podrá imponerse" pena ordinaria, c o -
mo si fuese clara, cierta y sin aditamento alguno. Para que 
comprenda V. mejor, refiero lo que dice el párrafo 552.— 
..Es acusado N. de haber muerto á N.: se le toma la con-
fesion, y dice en ella que efectivamente lo mató, pero fué 
en defensa propia, porque el difunto iba á acometerle con 
espada <$-c., de manera que se vió obligado á herirle de muer-
te, con la navaja. Esta es cualidad. Tales son los términos 
de la presente controversia, cuyos ejemplos pueden repetir-
se en cualquier género de delito, de cuya virtud y eficacia 
se duda. 



IOS 
106 A. ¿Y qué deberá hacerse para salvar esta duda! 
O. Siempre que haya cualidad el reo debe probarla, por 

que de 110 hacer la probanza estando convicto con testigos 
presenciales, ó indicios vehementes, vendrá por tierra la cua-
lidad alegada, por no ser de manera alguna atendible, según 
lo espresa el párrafo 553. En el 554 se dice, que si el reo 
probase la cualidad en términos mas claros y convincentes 
que los indicios que contra él obren, se le admitirá confor-
me la mayor ó menor prueba que produzca, atendiendo á 
su verosimilitud, á indicios que se adviertan, quedando á 
discernimiento del juez regularizar su valor por la fuerza que 
en su ánimo hagan. 

107 A. Pasemos á la segunda parte de instrumentos. 
O. Oiga V. lo que dice Gutierrez en su primer tomo á 

la página 237. 
„La prueba instrumental es la que se hace con escri-

turas ó instrumentos, sean públicos ó privados. Si la escritu-
ra es pública, ú otorgada por escribano con todos los requi-
sitos debidos, y acredita inmediatamente con su propia fe y 
autoridad el crimen y su autor, hará una prueba plena y 
perfecta: mas si la escritura es privada, como carta ó papel 
que se halle al reo, no reconociéndola este la comprobacion 
de la letra, á que entonces es forzoso recurrir, no debe ha-
cer una prueba completa, l^a deposición de los peritos so-
bre la comprobacion ó cotejo de los caracteres no es ningún 
testimonio público sino un cierto juicio ó parecer. Los pe-
ritos solo pueden afirmar que les parece semejante tal y tal 
letra, mas no que es de una misma mano la letra de tal 
y tal escrito ó documento. La habilidad que tienen algunos 
para imitar las letras agenas, es el principal motivo de que 
se conceptúe muy falaz el juicio sobre la comprobacion; fue-
ra de que por la diversidad de tinta ó pluma, y por enfer-
medad ó vejez de quien escribe, suelen ser desemejantes sus 
letras." 

„La escritura puede ser el sugeto del delito, ó el 
cuerpo mismo del delito, como un billete falsificado de ban-
co con la firma del falsario y fe de un escribano, puede 
acreditar directa é inmediatamente el crimen como el instru-
mento solemne de un contrato usurario ó simoniaco, en cu-
yos dos casos la escritura hace una prueba perfecta; ó pue-
de tan solo subministrar argumentos para demostrar el hecho, 
y entonces no obstante su autenticidad únicamente subminis-
trará un indicio. Si testigos declaran haber visto á una [ er-

109 , 
sona raer cifras ó letras para substituir otras, imprimir un li-
belo, ó contrahacer una letra de cambio, la prueba, aunque 
respectiva á escritos, es en tal caso testimonial, y debe ser 
tanto mayor la precaución para darle crédito, que el hecho 
sobre que se depone, podia por su naturaleza escaparse de 
la inteligencia del testigo, ó burlar sus miradas." 

108. A. Pasemos á la tercera sobre testigos. 
O- Las circunstancias que debe tener un testigo es ser 

hábil ó inhábil: testigo hábil ó apto es todo aquel que no 
tiene lesión alguno para serlo por las leyes vigentes, no obs-
tante el juez deberá ecsaminar diligentemente su fe según lo 
previene el párrafo 585. 

Testigos inhábiles, dice el párrafo 587 „lo son por de-
recho natural, los que la razón natural dicta sean desecha-
dos, ya por falta de juicio ó por defecto de algún sentido, como 
los ciegos, sordos, mudos, locos, mentecatos, niños y borrachos; 
estos no pueden admitirse en ninguna causa por privilegia-
da que sea; bien entendido, que en cuanto al ciego y sor-
do mudo, debe advertirse que solo tienen imposibidad res-
pectiva al sonido; pero en otras para cuyo conocimiento no 
se hallan impedidos, bien podrán deponer, como si el ciego 
lo ejecutare de lo que oyó, y el sordo de lo que vé, te-
niendo presente que el oido puede engañarse, equivocando 
las voces parecidas, ó que puedan fingirse; y asi en esto 
obrará mucho la prudencia del juez. El mudo regularmente 
es sordo, pero por otro capítulo tiene impedimento, porque 
no puede perfectamente responder á lo que se le pregunta, 
ni esplicar su concepto; pero en los delitos de difícil prueba 
no habiendo otro, pueden prestar algún indicio según las cir-
cunstancias. Son también testigos inhábiles los enemigos, los 
hijos respecto al padre, la muger contra el marido, el her-
mano contra el hermano, el yerno contra el suegro, el ente-
nado contra su padrastro, y al contrario los descendientes y 
consanguíneos hasta el cuarto grado: los siervos, contra el 
Señor, los criminosos, los escomulgados, los públicos pecado-
res, los socios ó compañeros del delito (salvo el caso de es-
trupo) los que son conocidamente de inala fama, y todos los 
que tienen interés conocido en la causa, como el abogado 
en las que defiende á nombre de sus partes; bien entendi-
do que estos no se imposibilitan totalmente, y asi en cau-
sas privilegiadas y de difícil prueba, son admitidos todos, á 
escepcion del enemigo." Sobre la inhabilidad de este, el pár-
rafo 589 previene que para que no tenga fuerza su dicho se 



no 
ha de entender en las graves enemistades, á la que proce-
dió en injuria real grave, ó pleito sobre causa capital ó 
civil de todos los bienes por la mayor parte, dejando á dis-
creción del juez por los antecedentes que se citen, la gra-
duación de ella, preguntándose por esta causa en cada ca-
reo si hay odio y mala voluntad. El dicho del socio no se 
admite mas que en las causas de difícil prueba, como des-
pues veremos. 

109 A. ¿Y hay otras circunstancias por las cuales el tes-
tigo merezca mas ó menos su dicho? 

O. Sí señor, pues el testigo puede ser presencial, de vista 
új oidas, ó serlo puramente referente. 

110 .-i. ¿Qué es testigo de vista ó presencial? 
O. El que vió á no dudar el hecho que declara, por lo 

que tendrá total fuerza su dicho reuniendo la circunstancia 
de ser apto, y de 110 serlo adminiculado con el de los otros 
testigos ó delatores lo tendrá, y mas si es en causa privi-
legiada. 

111 A. ¿Qué es testigo referente? 
O. El que declara con refencia á otro, es decir, que no 

lo sabe de ciencia fija, y en este caso por idoneo que sea, 
no tendrá fuerza, si no está corroborado su dicho con el de 
otros, principalmente con aquel á quien se refiere. 

112 A. ¿Qué vicios puede tener la declaración de un 
testigo? 

O. En lo general cinco; vàrio ó discordante en lo esen-
cial, vacilante, singular, único y falso. 

113 A. Esplíqueme V., ¿cuándo es vàrio ó discordante 
en lo esencial? 

O. Cuando en una misma declaración se dicen cosas con-
trarias en lo substancial del hecho 110 espresando el motivo 
de su variación, la que si alterase ó contradijese lo que es-
tá ya asentado se llamará según el párrafo 601 contraria. 
Pongamos el ejemplo puesto en el mismo párrafo: N. vió 
comoter á N. tal delito, y luego dice, que en aquella hora 
se halló dos leguas distante y que no lo presenció. Esto es 
contraria. Puede ser vàrio cuando primero se diga que el ins-
trumento fue tal, y despues se nombre otro, bien que si no 
hubiese mas variación que esta puramente accidental, debe-
rá advertírsele por el juez para que dando la causal de su 
variación, si fuere verosímil, tenga toda su fuerza respecto á 
no alterarse lo substancial de ella: tiene fuerza esta especie 
de declaraciones cuando el testigo inmediatamente se corri-

l i ! 
je y enmienda, aunque hasta hoy no se ha fijado si debe ser 
antes que el escribano cierre la declaración ó tres días des-
pues. Cuando el testigo 6e presente manifestando erró, se ad-
mitirá aunque haya pasado algún tiempo, pues las declara-
ciones ó confesiones erróneas las desecha en todo tiempo la 
pureza de la justicia, á pesar de que, para que tenga fuer-
za pasado tiempo, es necesario pruebe el t testigo su error, 
cuyo requisito no es necesario en el caso de reformarlo in-
mediatamente. Si pasado tiempo (ex-intervalo) no da prue* 
ba de su error, ni retrae su declaración primera y declara 
cosa contraria en la segunda, vale la primera aun cuando el 
testigo niegue haber dicho lo que se haya asentado en su 
declaración, pretestando que el escribano lo haya puesto sin 
su conocimiento: debe tenerse en toda su fuerza aquella su 
declaración sin hacer caso de la escusa. Todas estas refor-
mas tienen lugar hasta antes de la ratificación, hecha esta, 
cualesquiera reforma se tendría por maliciosa, y en lo mili-
tar 110 se debe admitir ninguna por prevenirlo asi el párra-
fo 002. 

114 A. ¿Y sobre la vacilante? 
O. Es vacilante una declaración cuando está concebida 

en términos que diciendo ver el hecho no concluye asegu-
rándole, v. g. N. mató á N. pero no lo mató sino solo lo 
hirió. Se diferencia da la varia en que esta asegura hechos 
positivos, y la vacilante duda, en uno y en otro caso debe 
en causas capitales apremiar al testigo en prisión estrecha, 
para ver en qué declaración se afirma, asi lo previene el pár-
rafo 60-4. 

105 A. ¿Qué es declaración singular? 
O. La declaración singular es aquella que tiene alguna 

circunstancia de la cual ningún otro testigo depone. Ilay 
delitos que pueden repetirse muchas veces, como el juego, 
la borrachera y otros: en estos los testigos singulares hacen 
p!ena prueba, como por ejemplo el que se refiere en el pár-
rafo 606. Se quiere justificar que N. jugó el Domingo: hay 
dos testigos, el uno que lo vió jugar en dia dicho, y el otro 
declara haberlo visto jugar el Miércoles: en este acto vario, 
estos testigos no se oponen, pues aunque son diversos, no 
son contradictorios. Y así se probará la costumbre de jugar 
del acusado, porque no obstante que son singulares en el 
acto, conspiran á un fin y hacen prueba, la que no harían 
si solo se tratase de ventilar si jugó en dia señalado, pues en-
tonces la prueba seria semiplena en virtud de no estar acordes. 



Si el delito no puede repetirse, el testigo singular se-
ria sospechoso, y habiendo otro que deppnga del mismo ca-
so, diferenciando en lo sustancial, se practicará el caréo de 
testigos para avenirlos en sus dichos, pues el fiscal debe tra-
tar de uniformar las declaraciones inclinándose en duda á lo 
mas benigno. La regla general que debe observarse por el 
juez, es calcular las combinaciones arreglando á los testigos 
en la forma posible, y ver la conecsion que en sí tengan 
las circunstancias de estas declaraciones singulares; teniendo 
presente, que muchos pueden declarar sobre un caso, cada 
uno singularmente, y ser todas válidas porque se dirijcn 
á un fin. 

116 A. ¿Qué es declaración única? 
O. La declaración única como lo dice el párrafo G03 es 

la sola que depone contra el reo, la cual no hace plena 
prueba, sino solamente semiplena y esto en el caso que el 
testigo sea hábil ó idóneo, y sin la menor tacha legal. 

117 A. ¿Qué me dice V. del testigo falso? 
O. Testigo falso es el que falta á la verdad que bajo 

juramento prometió hablar: el que declara mal.ciosamente y 
con ambigüedad de propósito: el que dolosamente no da ra-
zón ó calla alguna cosa substancial: el que afirma no se acuer-
da y verosimiímente debe acordarse: el que declara con du-
da lo que sabe: el que testifica de dicho ó hecho ageno, lo 
refiere diminuto, ó con sentido maliciosamente contrario ó 
desviado de la verdad. No tiene valor esta especie de de-
claraciones cuando el testigo en lo esencial falta á ella, pues 
toda su restante declaración se vicia. 

Tendrá valor cuando se haya faltado en cosa acci-
dental ó circunstancia intrínseca, pues entonces no se vicia-
rá su declaración en el hecho principal, aunque siempre se 
disminuirá en eran parte su fe é integridad. Lo dicho se en-
tiende cuando por malicia y dolo haya depuesto con false-
dad: pero probando equívoco, inadvertencia ú olvido, no se 
deberá regularizar bajo la regla asentada de que el testigo 
sea falso en lo demás, según el párrafo 609. 

La falsedad debe probarse por sus declaraciones con-
trarias, ó por dicho de otros testigos, en cuyo caso se ha-
rán los careos de testigo á testigo como lo espresa el pár-
rafo 610, bien que de no descubrirse la verdad, no se po- r 
drá proceder al castigo por no esponerse á mortificar al ino-
cente. El testigo puede ser sobornado para que declare fal-
samente. si se justificase el hecho y tuviese verificativo, su-

frirá el sobornador la pena que al testigo falso le aplícala 
ordenanza segun el mismo párrafo. El que cite tt>tigo ó 
instrumento falso, también incurre en la falsedad:, la pruden-
cia del juez en todos estos casos es la que debe obrar, pues 
justamente debe ser asi en razón de que no pudieron preverse 
lus circunstancias que agravan ó disminuyen los delito*. 

Lus requisitos necesarios para convencer al testigo de 
falsedad y podarle aplicar la pena que señala el párn.t.» 612 
que son los artículos 84 y 65, trat. 8, tit. 10 de la ordenan-
za general, son mutación de verdad, dolo, y que siga d iño 
y perjuicio de teicero, bien que aunque no se siga daño y 
habiendo mutucion de verdad y dolo, se castigará con pena 
extraordinaria según lo dice el párrafo 613. 

118 A. E^toy entendido de los defectos y nulidades de 
las declaraciones: ahora quisiera me dijese V. ¿qué prueba ha-
cen dos testigos de vista, é idoneos, acordes en sus dichos, 
con cuerpo de delito é indicios? 

O. Plena, y puede condenarse al reo á la pena ordina-
ria según lo espresa el párrafo 580. 

119 A. ¿Y si hay tres testigos que estén acordes en pro-
bar un delito, y hay otros mas que puedan declarar, bastan 
aquellos, ó es necesario que á estos se ccsaminen? 

O. Tres testigos hacen prueba plenísima, pero nunca es-
Jará de más convencer al reo sin caer por esto en la mul-
titud de citas que solo embrollan el proceso. 

120 A. ¿Qué valor tendrá en juicio el testigo referente? 
O. No tendrá mas que al que se refiera. 
121 A. ¿Y si el referente se desdice? 
O. Si no hay prueba, queda deshecho el dicho del testigo. 
122 A. ¿Qué fuerza tienen en juicio las certificaciones ó 

declaraciones de peritos? 
O. Si las declaraciones son bajo el juramento de verdad, 

semiplena, y s fuese bajo el de credulidad hará menos de 
semiplena. 

123 A. ¿Y sobre el valor de delatores, socios y testigos 
tachados, qué me diré V? 

O. Cuando hablamos sobre los testigos inhábiles, recor-
dará V. le dije que en los delitos privilegiados y de difícil 
prueba no todos estos se inutilizan para declarar, pues hay 
ca«>s en que hacen fe y tienen fuerza, y mas principalmen-
te en aquellos en que sin distinción de personas la ley lla-
ma á declarar, so pena de ser castigado el que sabiendo bien 
de oidas ó de vista no descubre luego que puede á la autoridad 



la maquinación que se intenta. El dicho del socio tendrá fuer-
za en los escepiuados y de difícil prueba, y en los que ve-
rosiniilniente no se pudieron cometer sin compañeros, ó á lo 
menos cuando del proceso nacen indicios de que el crimen 
se pf rpetró con ellos. -Solo en estos casos, concurriendo con 
el dicho del socio otros adminículos é indicios vehementes 
que tormén clara y plena prueba, se podrá condenar al reo 
á la pena ordinaria; entendido que en otros delitos que no 
sean de esta clase, no es tan eficaz el dicho de este. 

Finalmente, en los delitos en que no admitiendo los 
testigos tachados no se puede saber la verdad, porque se 
cometen sin que lo viese testigo hábil, la prudencia del juez 
debe calificar el caso, debiendo adoptar el medio mas pruden-
te para que la verdad no peligre como lo espresa el párrafo 599. 

124 A. Según creo, hemos acabado con la prueba de 
testigos; pero solo me resta preguntar á V, ¿qué fe tendrá 
una declaración producida en articule de muerte? 

O. Si la produce el ofendido, y es en favor del reo, co-
mo si dijese que N. no lo hirió, hallándose real y verdade-
ramente probado, esto es, con plena prueba que sí lo ha 
herido, nada vale su declaración contra la evidencia de un 
hecho; pero si solo hay indicios, ó medias ó semiplenas prue. 
bas, en tal caso las vencerá y quedará libre, aunque de-
ben siempre atenderse á las circunstancias. Si el herido no 
estuviese en riesgo de muerte por ser leves las heridas, se-
rá de mucho menos peso su declaración. Sin embargo, en 
caso contrario es muy apreciable y puede por ella preceder-
se á la prisión del que dice lo hirió; pero esta no es bas-
tante para condenar no habiendo otros indicios, mas habién-
dolos, puede precederse según la clase de ellos, y pruebas 
que resulten, porque en juicio el dicho de la parte servi-
rá de indicio según su honradez. 

El testigo que en artículo de muerte dijese que co-
metió alsedad en su declaración, no prueba le_itimamentc 
porque es en perjuicio de tercero, á no ser que concurran 
otros indicios y entonces todo junto probará. 

125 A. Según V. me ha dicho, la cuarta división de la 
prueba es indicio: ¿qué es indicio? 

O. Indicio ó argumento es un medio de prueba que in-
forma el ánimo del juez para inferir que es el reo del delito, y 
asi el indicio viene á ser una señal demostrativa quo obra con-
tra el acusado, y aun á veces es la -señal del mismo crimen. 

120 A. ¿llay alguna clase de indicios? 

O. Si señor, se divide en indubitados ó vehementes, en 
graves y dudosos. 

127 A. ¿Qué es incido indubitado ó vehemente? 
O. Es aquel que aunque no está fundado en un principio infa-

lible, es sin embargo el resultado de argumentos ciertos y 
concluyentes que convencen ó inducen certeza moral, aten-
didas todas las circunstancias en el juicio y ánimo del juez 
de que tal delito lo cometió el acusado, como lo podrá V. 
ver en el ejemplo puesto en el párrafo 680 y es el siguien-
te. „Se ven dos riñendo, que el uno amenaza á otro, y 
despues se encuentra herido el que fué amenazado; aqui re-
sulta un indicio indubitado, de que el mismo que amenazó 
fue el agresor. Otro: se vió á N. con la espada desenvai-
nada seguir á N. que huía, y despues se halla herido á es-
te, resulta contra el primero un indicio indubitado. Estos dos 
lo son de tal suerte, que el entendimiento no solo cree que 
la cosa en el estado actual fue asi, sino que ni aun pudo 
ser de otra manera." 

128 A. ¿Qué es grave? 
O. Es grave el indicio cuando el ánimo, á pesar de que 

por las circunstancias que se versen llegue á creer no sea 
en términos de deponer toda duda de que el hecho pasó de 
un modo tal como Se figura, porque pudo también acae-
cer de otro como se ve por otro ejemplo puesto en el pár-
rafo citado. „Se ve á N. muerto ch SU casa, que no tiene 
mas que una puerta, y salió de ella N. pálido, y con la es-
pada desnuda y ensangrentada; en tal caso el ánimo se per-
suade que el agresor fue N.; pero puede muy bien figurar-
se de otro modo, como si N. se hubiese metido él mismo 
la espada por el cuerpo, y encontrándole N, en esta dispo-
sición, por conmiseración se la sacase á ver si podia libertar-
le la vida, y saliese con ella á la calle turbado, á dar cuen-
ta de aquel suceso y llamar para que le socorriesen." 

Toda clase de indicios son muy difíciles por ser muy 
arriesgados el poderlos graduar de graves y pasarlos á la 
clase de vehementes; y asi por punto general el mismo pár-
rafo 680 gradúa de graves, la confesion estrajudicial del reo 
de haber cometido tal delito, siempre que depongan de ella 
dos testigos; la cosa hurtada en poder de persona sespecho-
sa que no dé razón de donde vino: la escritura firmado del 
reo, como las cartas amatorias: la separación de un hombre 
con una muger casada en lugar secreto, obscuro y sospecho-
so, es indicio grave de adulterio, y para otros puede ser ea-



la clase de los indubitados: la va,naciones en sus confesiones 
del reo, y la mentira justificada es indicio no pequeño de 
6er el delincuente: las amenazas mediando poco tiempo en-
tre ellas y el delito, y habiendo justa y lejítima causa para 
profei irlas como el odio, la emulación, los celos y otras se-
mejantes: ecsaminando si nacieron de ánimo esaeservado y 
conmovido de la ira mas bien que del propósito é intención 
de efectuarlos; y otros infinitos que puedan ocurrir en tanto 
género de delitos como hay, mas lo dicho servirá como una 
regla general para modelarse en las graduaciones que sea ne-
cesario hacer en los varios incidentes que en una causan 
ocurran. 

120 A ¿Qué es indicio dudoso? 
O. El que predispone el ánimo del juez á creer una co-

sa sin que por ello la asegure. Entiéndese en el Colón en 
el mismo párrafo de que estamos hablando, la luga, la fama la 
enemistad, un solo testigo no siendo idoneo, que ahrrae vió co-
meter el delito, y otros de esta clase. 

130 A Quedo impuesto de las principales difiniciones ó 
divisiones de los indicios, esplíqueme V ahora su valor. 

O. Si en una causa criminal 110 hubiese ningún género 
de probanza, ni por confesion del reo, testigos, ni instrumen-
tos, debe recuriirse á la ultima piueba que es la de indi-
cios, de los que se debe inferir que siendo indubitados y 
vehementes hacen plena prueba aun para aplicar la pena or-
dinaria en todo género de delitos, por prevenirlo asi la or-
denanza general en el trat. 8, tit. 5, art. 48 llamándolos cla-
ros y vehementes, que corresponden á la prueba de testi-
gos, pues los juzga no ya unos argumentos ó indicios, sino 
pruebas naturales y concluyentes. 

Los indicios graves solo harán plena prueba para po-
der aplicar la pena ordinaria en los delitos privilegiados, ó 
de difícil prueba, y en los demás solo servirán de semiplena. 

La reunión de los indicios dudosos y su adminicula-
cion también servirán de plena prueba en los delitos privi-
legiados, con tal que cada uno de ellos de por sí produzcan 
una consecuencia probable que convenzan el ánimo del juez. 

Sobre los indicios dudosos que no puedan dar las con-
secuencias dichas, y por lo mismo no llegan á convencer, ni 
á formar semiplena prueba, solo se podrá castigar con pe-
na eslraordinaria, ó absolución, si fuesen de poca ó ninguna 
•eficacia. De suerte que el arbitrio del juez es el regulariza-
dor en estos casos, entendiéndose que en materias cr i muíales 

en estado de duda debe el juez decidirse por lo favorable al 
reo, bien que si el deiito estuviese suficientemente probado 
por indicios ú otro género de pruebas, no hay razón para 
que quede impune el de licúente, y sin "la aplicación de la 
pena que su maldad merezca. 

La gran ciencia del indicio consiste en penetrar bien 
la fuerza de los argumentos y consecuencias en las causas 
congeturales, formando despues con la debida calma y cir-
cunspección el juicio critico de su valor y eficacia, en lo que 
es menester casi un tino mental para no esponerse á hacer sufrir 
al inocente un castigo que jamas mereció imponérsele, lo que de-
ben tener presente los vocales al juzgar según la Certidumbre 
moral' que los indicios presten contra el delincuente: estos ten-
drán valor siempre que cada uno de ellos esté probado por dos 
testigos contestes, á efecto -de poder imponer al reo la pena 
ordinaria, prestando para la estraordinaria muchos indicios el 
que cada uno de ellos se halie semiplenamente probado ó 
con un solo testigo: los demás casos citados en dicho pár-
rafo, como que se trata del valor que se necesita para apli-
car tormento, nada tengo que hablar á V., pues afortunada-
mente hoy ha desaparecido ese método horroroso con que 
la tiranía mas odiosa y aborrecible inventara para hacer cul-
pable á la misma inocencia. 

Réstame decir á V. que en lo general todo indicio 
que convence el ánimo á no dudar, sera indubitado: el que 
lo persuade hasta el grado de semiplena prueba será grave} 
.y el que no tiene tanta fuerza y por consiguiente produce 
en la conciencia del juez menos que semiplena, será suficien-
te para la pena estraordinaria, á proporción de los indicios que 
pen-u. dan é inclinen al juez á confirmar que el indiciado es el 
delincuente. I'ura acabar de dar á V. una idea sobre estas 
tres clases, ocurriremos á la ordenanza en su tr.itado 8, tit. 
.5, art. 48, que distigue los tres ca-os de esta suerte. 

Primero. Cuando los indicios sor» vehementes y claros que 
corresponden á la prueba de testi<_<>*, y convenzan el ánimo, 
en cuyo caso d :be procederse á la peua ordinaria como si 
el reo estuviese inconfes». 

Segundo. Si el delito merece pena capital, y hay medias 
prueb. s por testigos é indicios, le acordará no ya el tormén* 
to, sino la pen i estraordinaria. 

Terrero. En los delitos que no tienen pena capital, ó en 
los capitales en que no hubiere medias pruebas se coaelui-
Ta ia causa con peua extraordinaria. 



131 A. Según lo que acaba V . de decirme en estos tres 
artículos está encerrado el valor de indicios. Dígame V. aho-
ra, ¿hay indicios leves? , 

O. Lo son la costumbre y hábito vicioso del sugeto en la mis-
ma especie del delito, la mala fisonomía, el temblor y mutación 
de rostro, la enemistad leve y no la capital, y otros semejantes 
que solo sirven para poder adquirir alguna luz en los procesos; 
pero todos estos no pasan como he dicho de leves. Esta materia 
delicadísima podrá V. verla en el párrafo 686 donde reencarga 
á los fiscales y jueces el tino y prudencia con que deben mane-
jarse, siempre que hayan de sentenciar por pruebas de indicios. 

132 A, ¿Qué me dice V. sobre delitos privilegiados? 
O. Los delitos privilegiades ó esceptuados según el pár-

rafo 590 lo son los de lesa magestad divina y humana, la 
heregia, sodomia, bestialidad, sacrilegio, moneda falsa, hurto 
famoso, y otros semejantes. 

133 A. ¿Y de difícil prueba? 
O. Todo aquel que se comete ocultamente sin testigos, 

ó de noche, según lo declara el párrafo 591. Es también 
de difícil prueba el delito de falsedad consistiendo este en 
suplantar firmas, escrituras, órdenes y vales: el que rompe, 
quita ó añade cosa substancial al instrumento: el que finge-
y usa de pasaportes falsos: el que se muda el nombre do-
losamente, y el que es testigo falso: es de difícil justificación, 
no solo con respecto á los delincuentes, sino también á el cuer-
po del delito, especialmente, cuando en el instrumento falsifi-
cado no hay señales de falsedad como lo dice el párrafo 313. 

134 A. Quedo impuesto de lo que son los delitos privi-
legiados, y los que lo son de difícil prueba. Ahora según en-
tiendo, nos resta el parecer fiscal: ¿qué debe observarse pa-
ra formar este parecer? 

O. Como el parecer fiscal viene á ser el memorial ajus-
tado que se forma en lo civil, debe en él hacerse mérito 
de cuantas circunstancias agraven ó minoren el delito. Para 
formarlo deberá el fiscal empezar por el cuerpo del delito, 
ecsaminando si está completamente circunstanciado: pasará 
despues á encargarse de la confesion del reo, viendo si tie-
ne alguna cualidad que la invalide y si esta cualidad se ha-
lla probada, y asi succesivamente lo hará con los instrumen-
tos, acusadores, socios, testigos é indicios, valorizando cada 
prueba por el conjunto de adminículos que dé de sí el pro-
ceso, y según la fuerza que en su conciencia haga, será la que 
lo decidan á pedir la pena ordinaria, la estraordinaria, ó bien la 

libertad. Sobre este particular de indicios, delitos privilegiados, 
de difícil prueba &c. bien á mi pesar me he arreglado respon-
diendo á V. con la ordenanza, sin hacer caso de doctrinas de au-
tores modernos, dignos de atención, y á los que deberían tener-
se presentes cuando se reforme nuestra legislación militar. 

135 A. ¿Qué es pena ordinaria y estraordinaria? 
O. Según el párrafo 533 la señalada para castigar los 

crímenes, sin necesidad de que se entienda precisamente la 
pena de muerte; y estraordinaria es aquella pena menor que 
se aplica por no estar probado el hecho completamente, y por 
lo mismo no poderse aplicar la señalada para aquel delito. 

136 A. Parece que hemos concluido, y si le parece á V* 
seguiremos con la secuela de las actuaciones. Quedamos en 
que vuelto el proceso del poder del defensor al fiscal, este 
debia poner su parecer teniendo presente para estenderlo los * 
párrafos de la materia. Estendido este, ¿qué debe hacerse? 

O. Concluido el proceso se le dará parte al gefe del cuer-
po, y oficiará al comandante general para que se sirva fi-
jar el día en que debe reunirse el consejo, según lo que pre-
viene la ordenanza en el tratado 8, tít. 5, art. 27, y el pár-
rafo 145 del Colon. Hoy no está en práctica avisar el juez 
fiscal á los vocales como se dice en la ordenanza en el 
ti atado y título citados art. 28 y párrafo 150 del Colon, 
pues con el aviso que el comandante general recibe del fis-
cal, se avisa en la orden de la plaza, en la que se nombra 
quien debe presidirlo, señalando el número de vocales que debe 
dar cada cuerpo; se fija la hora y lugar donde debe decirse 
la misa dei Espíritu Santo, y verificarse la reunión del consejo. 

Luego que el fiscal reciba la contestación que debe 
dársele por el comandante general del dia señalado, la man-
dará foliar y agregar con la diligencia de estilo: y por me-
dio de otra se hará constar el aviso que debe dárseles á 
los defensores y testigos que han de asistir á la pieza ante-
rior adonde se celebre el consejo, por si se ofreciese sal-
var alguna duda, como está prevenido en la ordenanza en el 
trat. 8, tit. 5, art. 40 y en el párrafo 167. Rounido el con-
sejo, el fiscal tomando la izquierda del presidente, comenzará á 
leer el proceso, como lo previene el mismo tratado y títu-
lo, artículos 38 y 39 y el párrafo 165. Seria da desear 
que los Sres. presidentes uniformasen que los alegatos ó de-
fensas se leyesen antes que el pedimento fiscal, en virtud 
de la razón en que se funda el párrafo 166. y es que' en 
los tribunales habla el último, el mas caracterizado. Concluí-



.da la lectura de la causa, defensa y pedimento, se hará ve-
nir al reo con buena custodia si este pidiese pr<seutarse al 
consejo, el que podrá mandarlo traer aun cuando no pida 
comparecer si es oficial, pues los individuos de tropa deben 
asistir. 

Presentándose este entrará al tribunal, y permanece-
rá ante él con las formalidades que en los artículos 42 y 43 
del tratado y título ya citados se ven, lo mismo que dice el 
Í»árrafo 169. El fiscal con arreglo á las citas hechas compe-
erá al reo á hablar la verdad de lo que fuese preguntado. 

Los vocales podrán preguntar al reo arreglándose á lo que 
dé de sí la causa, haciéndolo con claridad y prontitud. Con-
cluido que sea este acto, el presidente hará salir la concui-' 
rencia para pasar á la votacion. 

Cerrada la puerta de la sala donde se halla el con-
sejo, el fiscal está en la obligación, no solo de ilustrar á los 
vocales siendo preguntado, sino de volver á leer la causa en-
tera en caso de duda, por mandarlo la ordenanza en el tra-
trado y título citado artículo 41 y el páirafo 168. Interin du-
ra la conferencia que debe haber entre los vocales para fi-
jar la sentencia, el fiscal pondrá el certificado de haberse reu-
nido el consejo con arreglo al modelo puesto en el formu-
lario 99. 

Al pie de este certificado y caso de haber produci-
do algo el r< o, ó que por el consejo 'se ecsamine algún tes-
tigo, se pondrá esto modelándose al formulario núm. 100. 
Estendidas estas diligencias, deberá agregarse despues de ellas 
la defensa como queda prevenido en el párrafo 174. 

Dados que sean los votos de los vocales, el fiscal los 
contará y revisará para ver cual es la pena,con arreglo á 
los párrafos 203 al 207. 

Vista la pena que decide la mayoría, el fiscal hará 
estender la sentencia que deberá ponerla el escribano de la 
causa, según lo que dice el párrafo 207 arreglándose á la 
que trae el formulario núm. 101 teniendo presente al esten-
derla, lo que advierte el 211, y es que en ella no se podrá 
incluir persona que no se mencione en los votos, lo que se 
advierte al fiscal, á cuyo cargo deja la ordenanza el esten-
derla, como único responsable á que se forme arreglada pre-
cisamente á pluralidad de ellos. 

Firmada la sentencia se estenderá la diligencia de en-
t r e ^ que debe hacerse al comandante general para su confir-
mación espresando las hojas de que conste el proceso. 

Luego que el comandante general devuelva el pro-
ceso al fiscal, se pondrá la diligencia que trae el formula-
rio 102 y se procederá, previo su permiso, á la notificación 
de ella al reo, con cuyo objeto pasará acompañado del es -
cribano á la prisión, donde se le hará, leyéndole la senten-
cia. Si es de absolución, lo pondrá inmediatamente en l i -
bertad con la diligencia que se ve en el formulario núme-
ro 103. Si es sentenciado á pena que no sea capital, que-
dará en arresto hasta salir á cumplirla, cuya condena se le 
estenderá con arreglo al número 104, y si estuviere conde-
nado á muerte se pondrá la diligencia de notificación se-
gún el formulario número 105, haciendo inmediatamente nom-
brar una guardia de diez y ocho ó veinte hombres que lo 
custodie y lleve al suplicio, llamándose á un confesor pa-
ra que lo prepare cristianamente. En guarnición permanece 
encapillado el reo hasta el tercero dia en que se ejecuta; pe-
ro en campaña puede abreviarse según lo ecsijan las circuns-
tancias, sin que nadie pueda variar el cumplimiento de lo 
que el consejo hubiese ordenado. 

Si el que sale justificado, ó no, pidiese copia de la 
sentencia, se le dará autorizada por el fiscal, como está pre-
venido en el párrafo 231. 

137 A. ¿Y si estando el reo en la capilla quiere hacer 
testamento, con quien y como debe hacerlo? 

O. Si el regimiento del reo se hallase en la plaza, el 
porta debe hacerlo; pero de no hallaree este ni estar agre-
gado á ninguno, un ayudante de plaza deberá formarlo del 
modo con que lo verá V. en el número 106. 

138 A. ¿Como debe sacarse al reo de la capilla? 
O. Llegada la hora y conducido el reo al lugar de la 

ejecución con la escolta y formalidades que previene la or-
denanza en el trat. 8, tit. 5, artículos 61 y 62, se leerá la sen-
tencia por el escribano ante banderas, y luego se llevará al 
lugar donde ha de ser ejecutado con arreglo al mismo tra-
tado y título art. 65 y 66, y el párrafo 242. Se pondrá el 
destacamento en tres filas delante del reo, y cuando el sar-
gento mayor haga la señal, la primera le hará fuego, si no 
muriese seguiré la segunda, y de hay la tercera hasta dejar 
concluido el acto. Verificada la muerte tocarán marcha to-
dos los tambores, y las tropas formarán en columna y desfi-
larán por delante del cadaver, al que llevarán á enterrarlos 
soldados de su compañía. 

A continuación de la notificación de la sentencia se 
16 



pondrá la diligencia de haberse ejecutado, la que se halla en 
el formulario núm. 107 y al fin la de entrega á la autori-
dad respectiva. 

139 A. ¿Y si los parientes del reo pidiesen el cadaver, 
podrá entregárseles? 

O. Si puede, pues la ley 11 tit. 32 de la partida 7? , 
faculta á los jueces para conceder á los parientes de los 
ajusticiados sus cuerpos para enterrarlos cuando los piden, 
ó si lo hacen algunos religiosos ú otras personas, bien que 
siempre será preciso que el fiscal presencie el entierro para 
que pueda dar fe como está mandado. 

140 A. Hemos concluido; y ahora recuerdo que queria 
preguntarle á V. ¿cuantas clases de consejos hay? 

O. Tres, y son de oficiales generales, ordinario y estraor-
dinario. El primero juzga á todos los oficiales desde el sub-
teniente al general de división: el segundo de sargento aba-
jo; y el tercero á los individuos de tropa graduados de 
oficial. 

141 A. ¿Y hay alguna diferencia de juzgar en estos pro-
cesos? 

O. No señor: el proceso de un oficial es lo mismo en 
cuanto su secuela al de un individuo de tropa, y solo se di-
ferencia en el nombramiento de secretario. El consejo de 
guerra es igual también, pues el orden de asientos es por an-
tigüedad, y concurriendo coroneles tomarán el lugar que por 
aquella les corresponda. El voto de cada vocal debe estender-
se como lo hacen los capitanes al pie de la última diligen-
cia que consta en el formulario número 108, diferenciando 
se del consejo ordinario en que el presidente es quien cuen-
ta los votos como lo dice el párrafo 282, estendiendo por sí 
mismo el fiscal la sentencia según el formulario núme» 
ro 109. . . . 

En las causas en que puede mandar por sí el conse-
jo se cumpla su ejecución, dará el fiscal una certificación 
insertando á la letra la sentencia como la que se ve en el 
.ormulario número 110 que presentará al comandante general, 
quien con papel de remisión la mandará al que corresponda con 
objeto de que se arregle á lo que ella diga: la tesorería sus-
penderá el sueldo si es de privación de empleo, ó satisfará los 
descuernos que haya sufrido el interesado, espresáudolo asi 
la sentencia por estar prevenido en el art. 4 . ; de la superior 
orden de 21 de junio de 1823. Eu caso que ella sea á pre-
sidio, tendrá fuerza de testimonio de condena la espresada cer-

tificacjon - fiscal, y en su virtud se admitirá y formará el 
asiento.. , 

En las otras causas que necesitan aprobación, la sen-
tencia cuando lo esté, se volverá á convocar el consejo po-
niendo al efecto la diligencia que se halla en el formulario 
núm. 111. Si fuese de muerte previo el permiso del coman-
dante genera!, se le hará la notificación al reo leyéndosela 
el mismo fiscal y no el escribano. Si se tratase de degra-
dación puede Y . ocurrir á la ordenanza en el tit. 9, trai. 
8, artículos del 1 al 10 donde se encuentra el modo.de eje-
cutarla. 

Sobre causas de individuos de tropa y consejos ordi-
narios ya nada hay que decir: sobre los graduados de ofi-
cial oiga V. la orden de 18 de abril de 1799 que á la le-
tra dice. 

„Cuando un sargento, cabo ó soldado del ejército ó 
armada graduado de oficial cometa algún delito por el que 
deba ser juzgado en consejo de guerra,, solicitará el coman-
dante del cuerpo por el conducto del gobernador ó coman-
dante de las armas en guarnición ó cuartel, la orden del ca-
pitan general de la provincia, para formalizar el proceso, y 
en campaña del general en gefe. Actuará el proceso el sar-
gento mayor del cuerpo ó ayudante que ejerza sus funciones, 
y será escribano un sargento. Si el reo no tuviese cuerpo, 
ó se hallase ausente de él, nombrará el gobernador ó c o -
mandante de las armas para fiscal, á uno de los sargentos 
mayores de la guarnición, practicando respectivamente lo mis-
mo en campaña. El consejo de guerra que haya de juzgar 
al reo se llamará estraordinario y procederá para su convo-
cacion el permiso del capitan general para la substanciación 
de la causa, ni en el nombramiento de jueces que hayan de 
componerlo se diferenciará en cosa alguna de lo que pre-
viene la ordenanza para los delitos comunes de la tropa y 
consejos de guerra ordinarios. El reo tendrá el arbitrio de 
no comparecer en el consejo; pero si lo hubiese de verificar 
será conducido por un oficial y se sentará en un taburete. 
Dada y estendida la sentencia se pasará el proceso al capi-
tan general para su resolución, y en los actos que compren-
da la pena de privación, degradación, ó muerte deberá este 
gefe consultar al supremo gobierno con remisión de la cau-
sa, y lo mismo si no se conforma con el difinitivo del con-
sejo. Serán castigados estos reos con las mismas penas de 
ordenanza señaladas para los sargentos, cabos y soldados; pe-



xo por el carácter de oficial se conmutarán en presidiólas 
de obras públicas ó arsenales, variando con proporcion las 
indecorosas aunque sin disminuirlas en lo grave. Prestarán el 
juramento bajo palabra d e honor, y serán considerados con 
el distinguido caracter d e oficial para la imposición de las 
penas prescriptas en las pragmáticas y leyes que los distin-
guen de los soldados. Nunca se les podrá imponer pena se-
ñalada á la clase de oficiales, como no estén empleados con 
el carácter de tales. T a m p o c o podrán ser depuestos de su 
empleo ni despedidos del servicio sin espresa orden del alto 
gobierno. Los comandantes de los cuerpos podrán hacerles 
íormar sumaria por Jos delitos ó faltas que no ecsijan pro-
ceso v la remitirán al inspector general, quien eon su dic-
tamen la pasará al gobierno siempre que juzgue correspon-
derá la pena de privación de empleo ó de presidio." 

14*2 A. ¿Qué lenguaje es el que debe usarse en las ac-
tuaciones? 

O. En las actuaciones y demás diligencias que ocurran ha 
de hablar el escribano, refiriendo las preguntas que se hagan 
por el fiscal á los testigos v las respuestas que estos den. 

143 A. ¿Y en orden á firmas? 
O. En toda diligencia que se verse ó juramento, dice el 

párrafo 19 pondrá el juez firma entera á la derecha, y el 
testigo por caracterizado que sea á la izquierda, y si no sa-
be escribir hará una 6eñai de cruz. El escribano firmará en 
medio un poco mas abajo de todos, con la espresiou de an-
te mí, según el párrafo 16, de la que no usará en las dili-
gencias que por sí estienda. En las actuaciones que no se 
versen juramento, el fiscal solo pondrá media firma; pero el 
escribano entera y con la palabra espresada. 

144 A. ¿En qué papel deben escribirse las causas? 
O. Por la ley de 29 de agosto de 1827 en sellado cuar-

de oficio, y en el caso de no haber'o, será bueno lo habili. 
te el ayuntamiento del lugar, y no ecsistiendo esta corpora-
ción, se pondrá una diligencia dando la causal. Sea del que 
fuere, no se podrá recortar, v se doblará con márgenes y ce-
ja para poner en ellos los membretes y coserlos, sin que las 
puntadas impidan ver las letras. 

146 A ¿Y las fechas pueden ir de número? 
O. No señor: todas han de ir de letra como lo previene 

el párrafo 118. 
147 A. ¿Y si ocurre alguna equivocación, qué será bue-

no hacer? 

O. Tacharla con una raya; pero que pueda leerse y legali-
zarla por el esciibano con la espresion: vale lo enmendado', 
vale entre renglones, ó no vale lo tachado: todo lo que ad -
vierte el párrafo 21. Esto p!)drá advertirse al pie de la de-
claración, ó al margen de la linea donde se halle, siendo pre-
ferible lo primero, para que el testigo á la inmediación de 
su firma, quede satisfecho de la enmienda. 

137 A. ¿Y qué consejo me da V. para abreviar el re-
gistro del proceso? 

O. Poniendo en los membretes de la declaración el nú-
mero del testigo que declare y por quien lia s do llamado el 
juicio, subrayando el citado, y poniendo al margen"' de la de-
claración que cite, si esta ó no evacuada, y la foja en que 
conste; lo mismo podrá hacerse cuando en alguna declara-
ción se cite documento interesante que aparezca posterior-
mente en la secuela del proceso: por último, nunca está ,de 
mas el llevar un índice, el cual facilitará un registro pronto. 

118 A. Entiendo haberse concluido ya el proceso, los di-
versos casos que en él giran, y todas las circunstancias que 
se versan. Ha tenido V. la bondad de instruirme en este im-
portante ramo conforme á las doctrinas de Colón; quedo agra-
decido, y solo me resta preguntar á V. ¿por qué á este au-
tor se ha referido, y no á otro jurisconsulto militar? 

O. Es verdad que Barreda, Oya, Portugués, Elizondo, 
Figueras, Vizcayno, Yilademunt y Sánchez, han escrito sobre 
nuestros juicios; pero j>or el decreto circulado al ejército en 
19 de enero de 1827 está mandado que en todas las actua-
ción's militares se arreglen los fiscales de ellas 0. las orde-
nanzas generales y al formulario de Colón. Por eso á este 
autor me he referido; y si he citado á la Curia Filípica, Oya, 
y al criminalista Gutiérrez, ha sido en algunos casos en que 
aquel no los ha hablado con estension. El reconocimiento de 
cadáveres que he dicho á V. de este último, podiá servir á 
cirujanos que sin práctica ni proundos estudios se hallan en 
poblaciones cortas, y los cuales magistralmente pueden deci-
dir la suerte de uno q le hiere, ó dejarlo impune en perjui-
cio de la sociedad. 1W lo demás, mo he arreglado en todo 
á las doctrinas de Colón, y al espíritu q;n vierte en cada 
párrafo. Podrá haber faltado algo á mis respuestas; pero si es 
asi, esp°,r» raj disp^usari Y. y el resto de mis upreciables 
compañeros. 
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FORMULARIOS 

PERTENECIENTES A ESTA OBRA. 

Diligencia de certificar el fiscal hallarse con orden para recibir 
la información sumaria. 

Párrafo 833 de la segunda edición de Colón de 1797.— 
D. N. ayudanto segundo &c.—Certifico: que hallándose ar. 
restado N. cabo de tal compañía, de tal batallón, por haber 
maltratado y dado de golpes á N. comerciante, en la calle, y . 
armados en tlicha calo una quimera con soldados del batallón N. 
la tarde del doce del corriente, de cuyo delito es acusado (es-' 
n'csese el delito y circunstancias de él menudamente) pasé do 
ordeu verbal del Sr. D. N. coronel ó comandante del espresado 
cuerpo, á recibir informaciones de este hecho, y hacer la pre-
sente sumaria contra ó!, y para que conste lo poDgo por diligen-
cia cu tal parte á tantos de tal mes y uño. 

Segundo ayudante. 

\ 2 . ° 
Confies ion de un reo que recusa al fiscal. 

' ^ -'*' ' ." . V»*- * ' ' r ' ' * 1 .' 
Supuesto el principio regular de toda confesion. 

Párrafo 745.—Preguntado: si promete hablar verdad &c. di-
jo: que n > podia declarar nadrt ante el Sr. D. N , á qüien recusa en 
esta causa por fisral de ella, porque le tiene 6dio ó mala voluntad, 
todo lo que hará constar siempre que por otro oficial se le oiga, 
y me pidió á mi el escribano diera fe y testimonio de esta re-
cusación, y se suspendiera la cau a hasta que acuda al Sr. co-
mandante geno al anle quien presenta esta recusación en forma 
de derecho. Y visto todo por el Sr. D. N. le preguntó dijera 
los molivos de esta recusación, y no habiendo queiido manifes. 
tarlos mandó se cesase en esta confesion; y para que conste lo 
firmó el espresado reo con dicho Sr. de que doy fe yo el in-
f.ascripto escribauo. 

. .. - Primer ayudante • Reo 
Ante mí, 

. Escribano. 



Diligencia de suspender toda actuación y mandar se le presente 
memorial, dándole cuenta al Sr. general. 

Incontinenti dicho Sr. fiscal en vista de la recusación que 
de su persona ha hecho el reo, mandó que se suspendieso el pro. 
ceso, y con remisión de él se presente m inorial al ^r coman-
dante general, dándole parte de esta novedad; y de ha erte así 
ejecutado, lo firmó dicho Sr., de que doy fe el insfrascripto es. 
cribano. 

Ayudante. • Escribano 
Sr. comandante genera!. 

Párrafo 747.—D. N. primer ayudante de tal batallón ó re-
gimiento y fiscal en la causa que da urden de V. S. está formando 
al soldado N. por la muerte violenta dada á N. tal dia, (se expresará, 
el delito) haco presente á V. S. que habiendo pasado esta ma-
ñana ó ayer tantos á tomar la confesion á e9te r e o , se negó i 
declarar, esponiendo que el suplicante le tenia ódio y mala vo. 
untad, que baria constar siempre que por cualquier oiro oficial ó 
persona que V. S. comisionare se le tome declaración, por cu» 
yg motivo recusa al espolíente, y en su vista se ha suspendido 
el proceso que incluye á. V. S. para que so sirva tomar la re. 
solucion que tuviere por mas conveniente. Fecha «te. 

Primer ayudante. 

Diligencia de haber recibido el memorial decretado del Sr. coman• 
dante general y agregarlo á esta causa. 

En tantos de tal mes y año, el Sr. fiscal de esta causa, 
recibió el memorial que antecede decretado del Sr. comandante ge-
neral del estado, con el proceso y declaración que el reo hizo 
ante el Sr. D. N. asesor, ayudante ú oficial de tal cuerpo, pa-
ra justificar los motivos de la recusación compuesta de cuatro fo* 
jas las tres útiles y la otra blanca, que son las mismas que an-
teceden á esta diligencia; y para que conste, lo firmó dicho Sr. 
de que doy fe. 

Ayudante. Escribano. 

Despues se pasará ú tomar segunda vez la confesion del 
reo, y se encabezará de este modo. 

Notificación al reo del decreto del Sr. comandante general y pro. 
secvcion de su confesion. 

Párrafo 751—En tal parage, á tantos de tal mes y año 

el Sr. fiscal, en cumplimiento de la orden del Sr. comandan, 
te general para continuar substanciando esta causa, pasó con asis-
tencia de mí el escribano al calabozo de tal cuartel, dor.de se 
halla N. reo en este proceso, á quien de su orden leí el decre-
to de S. E. que está al folio tantos, en que no admite la re-
cusacion que tiene hecha el espresado reo del Sr. juez fiscal, 
que está presente, y manda se sujete á declarar ante dicho Sr.; 
y enterado de todo el reo, dijo la obedecería, y estaba pronto 
á dar su declaración, y en su consecuencia fué. ——• 

Preguntado si ofrece decir verdad. &c.—Si no quisiese 
clarar, se le tratará tomo á reo contumaz del modo dicho en el 
párrafo 580. 

Al píe del oficio que pasa el Sr. comandante general 
admitiendo la recusación del fiscal, y haciendo nombramiento de 
su succesor se pondrá por este la diligencia siguiente. 

Confirmación por el nuevo fiscal del escribano. 

Párrafo 754.—D. N. primer ayudante de tal batallón S>*c. 
—Certifico que hoy dia tantos de tal mes y año, he recibido 
el oficio que antecede del Sr. comandante general, para que 
continúe como fiscal este proceso, empezado por el Sr. D. N. 
primer ayudante de tal batallón ó regimiento, actuado por el 
escribano' N. sargento del mismo, contra el soldado del propio 
cuerpo ó de tal N., acusado de haber dado muerte violenta Íí 
N. tal dia; en atención de haber recusado á dicho fiscal este 
reo, y haber parecido fundados los motivos que espuso. Y para 
poder seguir en esta causa en cumplimiento de dicha orden, con-
firmó el nombramiento de escribano hecho en favor de N. para 
que como tal ejerza este encargo en lo que falta que actuar, 
para lo cual ratificó el juramento que tiene prestado, de proce-
der con sigilo y fidelidad en la causa; y para que couste &c, 
Sfi acabará como queda dicho lo firmó conmigo. 

Primer ayudante. Escribano. 

Cuando se nombre acompañado se pone esta diligencia. 

Aceptación del fiscal asociado. 
Párrafo 759.—En tantos de tal mes y año, el Sr. D. N. 

fiscal &c. recibió del Sr. comandante general el proceso, memo-
rial presentado, y declaración que el reo hizo ante el Sr. D N., 
compuesta de tantas fojas que son las que anteceden, y en cum-
plimiento del decreto de su señoría, en que nombra por asocia-
do al Sr. 1). N. tal cosa de tal batallou ó regimiento, pasó á 
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su casa acompañado de mí el escribuno; y habiéndole manifes-
tado la referida órden que leyó, dijo la obedecería, y en cum. 
plimiento de ella aceptaba la comision de fiscal: y para poder-
la desempeñar con el debido acierto, pidió se le dejara el pro. 
ceso para instruirse de lo actuado, lo que se verificó, y ambos 
señoras fiscales convinieron entre sí, y señalaron tal día para em. 
pezar á actuar en esta causa, y para que conste lo limaron de 
que yo el escribano doy fe. , 

Fiscal principal. id. asociado. 

• Ante raí, 

Escribano. 

Confcsion tomada por el fiscal principal y acompañado. 
Párrafo 762.—En tal parte, á tantos de tal mes y año los Sres. 

fiscales, acompañados do raí el escribano 6 de nosotros los in. 
frascriplos escribanos pasaron al calabozo de tal cuartel, donde 
se halla preso N. para recibirle su confcsion, á quien de orden 
de dichos Sres. le leí el decreto del Sr. comandante general, al 
memorial que está al folio tantos, en que su señoría no admi. 
tiendo por justos Jos motivos que el reo ha alegado para recu-
sar de esta causa al Sr. D. N. para mayor satisfacción y que 
pueda declarar con mas libertad, nombró por acompañado como 
fiscal en ella al Sr. D. N., mandando se sujete á declarar an-
te ambos señores, y enterado de todo el reo, dijo obedecía 
dicha orden, y estaba pronto á dar su declaración, y eu su con-
secuencia fué preguutado. 

3. 

Diligencia de la aceptación del secretario. 

Párrafo 269.—D. N. teniente coronel graduado de infan. 
tería, y capitan de tal regimiento «Stc. Certifico: que en cumpli-
miento de la orden que antecede del Sr. comandante general 
de este estado para formar el proceso á D. N. teniente de tal 
regimiento, acusado de tal delito, hice comparecer ante mi á D. 
N. subteniente de tal cuerpo, á quien su señoría ha nombrado 
por secretario de esta causa, según consta del nombramienio que 
presenta y va inserto á continuación de esta diligencia; cuya co-
mision dijo aceptaba y prometió bajo su palabra de honor obrar 
Con sigilo y fidelidad en cuanto actúe; y para que conste lo firmó 
conmigo en tal parte á tantos de tal mes y año. 

Primer ayudante. Secretario. 

4 

Nombramiento de escribano. 
Párrafo 30 —D. N. primer ayudante &c. Habiendo de nom-

brar escribano según se previene en las ordenanzas del ejército, 
para que actúe en el proceso que voy á formar contra el sol-
dado N., nombro á N. sargento, cabo ó soldado de tal 
compañía de este regimiento, para que ejerza el empleo de 
escribano; y habiéndole advertido ce la obligación que contrae, 
acepta, jura y promete guardar sigilo y fidelidad en cuanto ac. 
lúe: y para que conste lo firmó conmigo en tal parte á tantos 
de tal mes y año. 

Primer ayudante. Eseribano. 
5. 

Nuevo nombramiento de escribano por recusación que de él hizo el reo. 
Párrafo 765.—D. N. primer ayudante &c. Vistos los motivos 

que el reo N. alega de odio y mala voluntad para recusar á N. escri-
bano de esta causa, que se han comprobado ser ciertos por les in-
formes verbales que he tomado, he venido en separarle de ella, 
y para su continuación nombro á N. sargento, cabo ó soldado 
de tal compañía, para que ejerza de escribano en lo que falta 
que actuar; y habiéndole. advertido de la obligación que contrae, 
acepta, jura y promete &c.; y se concluye como queda anterior-
mente dicho. 

6. 

Reconocimiento de un cadáver. 
Párrafo 363 —E tal lugar á tantos de tal mes y año el Sr. D. 

N. primer ayudante ^-c. Por noticia que tuvo de 
que en tal lugar, se 

hallaba muerto un soldado de este regimiento, pasó de orden del 
Sr. D. N. coronel ó comandante, á dicho paraje con el presen-
te escribano, los testigos N. y N. soldados ó cabos del pri p:o 
cuerpo, los cirujanos D. N. y D. N. y si estuviesen sujetos á 
la justicia ordinaria, y diese tiempo se pide el permiso y se pone: 
precedida la correspondiente licencia; y si fuese un caso urgente 
y pronto, no se necesita esta licencia con arreglo á lo preveni-
do tn un artículo de ordenanza-, y habiendo reconocido el lugar, 
se halló un cadaver de soldado (aqui las señas) que represen, 
taba ser de veinte años poco mas ó menos, blanco de rostro, 
con una cicatriz en la ceja derecha, y poca barba, vestido de 
uniforme, con tal número, de infantería ó caballería, boca abajo (ú 



en la postura en que se halle) con la mino derecha encima de 
la cabeza, y la izquierda en el pecho: á dos pasos de la cabe, 
za, estaba en tierra un sombrero ó morrion adornado, mancha-
do de sangre parte del cordon, y un cuchillo con punta de los 
que llaman flamencos también ensangrentado, se halló junto al 
«apresado morreon todo él do una tercia de larga, con tal mar-
ca o letrero en la hoja, de un puño negro claveteado, de la 
dmiencion y hechura que al margen va dibujado; y hácia los 
pies del cadáver, como 4 media vara, se encontró una pistola 
descargada y caida la llave, como cuando se acaba do dispa-
rar, de una tercia, y un poCo mas de largo, con llave á la fran-
cesa 6 española, con tal marca ó nombre, cuyas marcas tienen 
grabadas en tal parte, con la caja' de nogal," su guarnición de 
bronce y la baqueta de madera (ó lo que sea): iodo el suelo 
inmediato al cadaver so halla lleno de sangre salpicada; y ha-
biéndole registrado, se le hallaron en las faltriqueras dos pese-
tas, una en plata y en otra en cuartos, un pañuelo encarnado do 
lienzo una cigarrcru de hoja de lata con ocho cigarros, un pe-
(lazo de pan de munición y una navaja dov picar tabaco do un 
Taimo toda ella de largo, sin punta, con un mango de madera 
negro sin marca: dicho cadaver, tenia manifiestas tres heridas, dos 
en la cabeza, y una en el pecho. Y habiendo dicho Sr. inmo-
tiiatamente recibido juramento segon forma á los cirujanos D N. 
y D. N. y á )os cabos N . y N. [ó (i las paisanos si fueren 
los testigos] de decir verdad, ofrecieron todos cuatro y cada uno 
de por sí de hacerlo en lo que fueren preguntados. Y habiéndo-
lo sido el cirujano D. N., estando de manifiesto el cadaver, quo 
diga despues de reconocerlo, si está muerto aquel soldado, y en 
este caso, si la muerte lo provino de algún accidente 6 heri-
das que tenga, y si asi fuese, que esprese el número y calidad 
de ellas, el instrumento con quo lian sido ejecutadas, y so lo lue-
rou con el cuchillo ensangrentado ó pistola, que si hallaron jun. 
to al cadáver, como menciona esta diligeucia, y si corresponden 
á las heridas, dijo: después de haber reconocido el cadaver muy 
á su satisfacción, quo aquel soldado estaba muerto, que tiene tres 
heridas, dos en la cabeza hecha al parecer con instrumento cor-
tante, la qae está en la parte lateral derecha; y con instrumen-
to contundente como palo, piedra &c., la que se advierte en la 
frente encima' de la ceja izquierda, que la una cree se pudo eje-
cutar con el cuchillo que se le presenta, y se halló eu tierra, 
por venir el corte y dimencion de la dicha herida con la espre-
sada arma: que ademas tiene otra herida en el pecho hecha con 
arma de fuego con bala, y por el tamaño de ella discurre seria 
de pistola, y la misma que se encontró junto al cadaver, y se 
le presenta, y que la muerte le provino de esta última por ser 
de necesidad mortal. Y habiendo hecho las mismas preguntas al 

cirujano D. N. despues de haber reconocido el cadaver, dijo: lo 
mismo que su compañero (y si discordasen se estenderá lo que 
esprese), y ambos según su leal saber y entender afirman, quo 
el hombre que han reconocido murió de la herida que tiene al 
pecho, en lo que se afirman y ratifican baje el juramento que 
tienen hecho. Y habiéndose recogido por el Sr. fiscal el cuchi, 
lio ensangrentado v pistola quo se hallaron en tierra junto al ca-
davcr, reseñalándolas con la letra A., que se puso en el man-
go del cuchillo y caja de la pistola, hecha con la punta de unas 
tijeras, y señaladas luego de tinta, como igualmente las prendas 
que menciona esta diligencia se hallaron en el bolsillo del sol-
dado muerto: mandó dicho Sr. se removiera el cadaver y lleva-
ra al cuartel para darle sepultura eu la iglesia de tal, lo que se 
ejecutó; y para que todo conste por diligencia lo firmó con los 
dos cirujanos y dos testigos, de todo lo que doy fe el infrascrip-
to escribano. 

Primer ayudante. Cirujano 2 . ° Cirujano 1.° 

Testigo primero. Testigo segundo. 
Ante mí, 

-CíTHjte i'jp «ni 
cni'.O ni "IL.IIKÍ 

Escribano. 

7. 

,1 a3—- W5 uiffnè'l 
i33oi£(|ajo3 o&iil IB: 

ou 
: . 

Nombramiento de escribano en un caso ejecutivo. 
Párrafo 405.—D. N. ayudante, sub-ayudante de tal ó tal 

b a t a l l e n — C e r t i f i c o : que hallándome do semana, acaba de darme 
parte ahora quo son fas cinco de la tarde, el sargento de tal 
•compañia N. de que en tal parage habia sucedido una quime-
ra entre soidndos y paisanos, de la que había resultado herí-
do gravemente uno ó dos soldados de este regim entó llamados 
N. y N- que se hallan en una casa inmediata á dicho parage, 
con'cuya noticia pasé inmediatamente, precedido el correspondien-
te permiso {ó sin el conocimiento del coronel 6 comandante, por 
hallarse á la sazón fuera de su casa, y aprovechar los instantes 
para que el herido no muera sin declarar)^ á practicar las pri-
meras diligencias para la justificación de este delito, para las cua-
les nombré por escribano á N. sargento, cabo ó soldado Se 
concluye como ya está dicho. 

8. 

Diligencia de hallarse en poder del Jiscal la arma. 
Párrafo 35.—Eu la plaza de tal á tantos de tal mes y 



ano, yo el infrascripto escribano doy fe que el sargento N • de 
tal compañía de este batallón, entregó tal dia al Sr. fiscal de es. 
ta causa, un cuchillo (aqui las serias) con un mango de hueso 
negro de un palmo de larso con la punta bastante aguda, cu-
bierto de sangre seca, la hoja un tercio por su estremidad, con 
esta marca ¡|, y debajo la palabra México, del tamaño y figura 
que al margen va dibujado, que D. N. alferez de dicho cuer-
po, y comandante del destacamento de Chapultepec, le dió 
para el espresado; la misma con que aprendieron á N. y se cree 
sea la misma con que han herido 4 N., cuya navaja se reseñó, 
poniendo en el mango con la punta de las tijeras una letra ma-
yüscula A., y queda en poder de dicho Sr: y para que conste 
por diligencia, lo iirmó igualmente con migo el infrascripto escribano. 

A >' u d a n t e - . Ante mi, 

Escribano. 
9. 

• .1 

Declaración del cirujano. 
Párrafo 36 - E n la referida plaza, dicho dia, mes y año, 

el fiscal hizo comparecer ante sí á D. N. cirujano del espresa, 
do cuerpo, á quien ante mí el escribano hizo levantar la mano 
derecha, y — 

Preguntado: ¿Juráis á Dios y prometeis á la nación 

s í j u r o — * Cl l , U n t° d e q U G 0 3 V ° y á i n t e r r o S a r ? Dúo 
Preguntado su nombre y empleo, dijo: que se llamaba 

N.: que es cirujano de tal batallón, y asiste en el hospital de 
ban Anlres de esta plaza do ftlexieo 

Preguntado si ha asistido á la cura del soldado de tal batallón 
fulano de tal, y qUe en este caso diga y declare el parage, calidad, 
numero y d.menc nes de las heridas que tiene, el instrumento con 
que han sido ejecutadas y si son mortaies ó de pelig o, dijo: que ayer 
veinte y tres á l „ diez de la noche, pasó al hospital ¿or aviso de un 
dependiente de haber entrado un soldado herido, que supo por 
é mismo llamarse Fulano: que lo reconoció, v Je halló dos he-
v S I T / r ' a p a r t e , a l e r a l d e l c u e l l o> Penetrante dos lincas, 

L r h « T á n e \ y m P d i a ' y l a o t r a e n lu ' , a r t c «n'erior del 
pecho, de cinco hneas de profundidad y tres de longuud, he-
chas por un instrumento corlante: que la del cuello la conside-
ra ut plun,,un curable; pero la del pecho de i ectsidad mortal. 
, N 1 81 í 'n l a Í9"na y figura que tienen Jas dos heridas 
Zresnr Z l aVC? m o á ? COn <»Ue l e h ¡ r i w « > « >'D'endo el agresor por delante o por detrás, y si pudieron »acerse con la 

navaja que se le presenta, de las señas que "espresa la diligen-
cia qt está al folio veinte de estos autos (esta pregunta se ha-
ce en t' caso de estar ya el instrumento en poder del fiscal): 
dijo que la del cuello cree se hizo por detrás respecto de estar 
su mayor profundidad hácia delante, y que la del pecho se eje-
cutó car i á cara: que por Jas dimenciones y hechura de am-
bas heridas y de la navaja que se le presenta, pudo muy bien 
haberse ejecutado con este instrumento; pues aunque la del pe-
cho es mas larga que la mayor anchura que tiene la hoja, pu-
do con facilidad correrse la mano al sacar la navaja de lu he-
rida, que es cuanto tiene que decir á lo que se le pregunta; y 
habiéndole notificado que ha de presentarse á declarar bajo ju-
ramento el estado do la salud del herido siempre que tenga al-
guna novedad que le agrave, quedó enterado, y aseguró que lo 
dicho es la verdad á cargo del juramento hecho, en que se afir-
mó y ratificó, leida que le fué esta declaración, y dijo ser de 
edad de treinta y seis años, y lo firmó con dicho Sr. y presen-
te escribano. 

Primer ayudante. Cirujano. 
Ante mí, 

Escribano. 
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Diligencia de reducir á prisión á un reo descubierto. 
Párrafo 409.—Incontinenti en vista de lo que resulta por 

la declaración del herido, ó por ciertas noticiad estrajudiciales, 
que se tomaren de ser cl soldado N. autor de este delito, man-
dó el Sr fiscal se le asegurara en el calabozo de este cuartel, 
lo que se ejecutó á tal hora, quedando en él sin iglesia el re-
ferido N.; y para que conste lo firmó de que doy le. 

Ayudante. Escribano. 
11 

Diligencia de entrega al coronel ó comandante. 
Párrafo 411.—Inmediatamente el Sr. fiscal en vista de estar coa 

cluidas estas primeras diligencias, que constan de tantas hojas, 
pasó á entregarlas juntamente con el cuchillo y 'demás prendas 
que esprtsa la diligencia que está al folio tantos al Sr. coronel 
ó comandante; y' de haberse asi ejecutado lo firmó dicho Sr., de 
que doy fe. 

Ayudante. Escribano. 



12. 
Diligencia de pasar con testigos á tomar declaración á un heri« 

do prócsimo á muerte. 

Párrafo 401.—En la plaza 6 cuartel de tal, á tantos de 
tal mes y año, el fiscal pasó segunda (6 tercera vez la que fue-
re) á tal hora con asistencia de mí el escribano, al hospital do 
San Andrés para recibir declaración al soldado N. que se ha-
lla herido y en cama; y hallándole, aunque capaz y despejado 
de sus potencias, con señales muy próesimas de muerte, y te-
miendo que no pueda concluirla, hizo llamar á Fulano y Fula-
no, cabos, soldados 6 paisanos, para que presenciaran su decla-
ración, y la firmáran como testigos en caso de sobrevenirle al 
herido algún accidente que le impida finalizarla; y para que cons-
te por diligencia lo firmó dicho Sr. y el presente escribano. 

Ayudante. Escribana. 
13, 

Declaración ds un herido prócsimo á muerte. 

Párrafo 402 —Incontinenti hizo dicho Sr. juez fiscal le-
vantar la mano derecha al herido N. á presencia de mí el es-
cribano y testigos N. y N. y — 

Preguntado: ¿Juráis á Dios y prometéis (aquí seguirá 
la declaración; y si mucre antes de acabarla se concluye del 
modo siguiente). Habiendo hecho la última pregunta que an-
tecede á N., al ir á responder (d al llegar el herido á tal 
punto) le sobrevino una novedad en su salud, que obligó í 
suspenderla, y oue los capellanes se pusiesen á aucsiliarle, 
lo que ejecutaron inmediatamente; y á poco rato se le privó 
el uso del habla (ó le sobrevino un accidente que le privó del 
vso del habla), no habiendo respondido á tres veces que so 
lo llamó por su nombre d presencia de los testigos N. y N. 
que han asistido á su declaración, dando señales al parecer de 
haber muerto; y habiéndoles seguidamente recibido juramento á 
lqs expresados testigos, según ordenanza, de decir verdad, ofre-
cieron hacerlo en lo que se les interrogase; y habiéndoles leí-
do la declaración del herido N. que antecede, y si lo que aca-
baba de leérseles es lo mismo que le oyeron declarar, Dijeron; 
que han asistido desde el principio á la deposición del espresa-
do N., y lo que se les ha leido es lo mismo que declaró, en 
lo que se afirman y ratifican bajo el juramento hecho; y para 

que conste, lo firmaron con dicho Sr. y el presente escribano, 
en el hospital de S. Andrés, dicho día mes y ano. 

Primer ayudante. Testigo 2.o Testigo 1.» 

Ante mí, 

Escribano. 

14. 

Diligencia de no poder declarar un herido por hallarse muy pos-
trado. 

Párrafo 398—En la plaza ó cuartel de tal, á tantos de 
tal mes y nño, el Sr. fiscal pasó á tal hora con asistencia de 
nú el escribano al hospital de San Andrés, donde se halla he-
rido y en cama N. para recibirle su declaración, que no pudo 
hacer por hallarse muy postrado, sin conocimiento é mcapaz de 
declarar; y para que conste por diligencia lo firmó dicho br. de 
que doy fe el infrascripto escribano. 

Ayudante. . Escribano. 
15. 

Declaración de un herido. 

Párrafo 33 —En la ciudad de México, ú tantos de tal mes 
y año, el Sr. fiscal pasó con asistencia de miel escribano al hos-
pital de San Andrés de esta plaza, donde se halla herido y en 
la cama número tantos el soldado N ; y hallándole capaz y des-
pejado de sus potencias, le hizo levantar la mano derecha y 
preguntado: ¿Juráis á Dios y prometeís á la nación decir verdad 
sobre el punto de que os voy á interrogar? Dijo: si juro. 

Preguntado SH nombre y empleo dijo: que se llama N y que es 
soldado de tul compañía de tal batallón. 7" " 

Preguntado quien le ha herido, en qué paraje, con que instru-
mentó, á qué hora, adonde, qué motivo ha dado para que lo hirieran, 
si algunos lo presenciaron, y que diga cuanto pasó en el asunto, dijo: 
que "lo ha herido Fulano de tal, soldado de su misma compañía, 
en tal paraje, á tal hora de la mañana de boy (.5 dtl día tantos): no 
«abe con qué instrumento, aunque discurre fuese con una nava-
ja- que le ha dad: dos heridas, una en el cuello y otra en el 
pecho: oue el motivo fué, que hallándose ambos en tal fat^a ó 
m tal paraje, entraren á tales horas, en tal lugar, A. O. V. y 



el que declara, que el esponente se puso á jugar con A un 
cuartillo de vino para todos, y por una equivocación en una ju-
gida, le empezó 15 á insultar, llamándole tramposo: que el de. 
clarante le respondió que mas tramposo era él, y le dijo otras 
razones que no se acuerda, y después se agarraron á cachetes: 
que A los separó y compuso, y luego siguió el juego, y bebie-
ron todos juntos hasta cerca de las siete: que todo este tiempo 
le estuvo insultando y provocando, sin que el deponente respon-
diese palabra: que á dicha hara salieron de la cantina para ir 
á pasar lista todos los referidos; que el declarante se fué junto 
con 13, y detrás venia á poca distancia A: que al llegar á tal 
punto yendo el qúe declara con B solos, notó que so quedaba 
este detras, y le dijo el deponente: démonos prisa, que llega» 
remos tarde á la lista, á cuyo tiempo sintió que le dieron dos 
golpes, uno en el cuello, y otro en el pecho, sin hablarle pa-
labra, con una navaja ó cosa semejante, de cuva resulta le em-
pezó luego á salir sangre, y cayó en tierra, y á muy poco ra-
to á las voces que dió el declarante, llegó A á quien conoció 
por la voz y nprendió á B, y á los gritos que ambos daban qua 
no pudo entender, llegó el Sr. oficial II comandante del desta-
camento con la espada en la mano, acompañado de un soldado 
que no so acuerda quien sea, y mandó arrestar á A y B: que 
á la sazón llegó un criado del Sr. oficial comandante y soldado 
que le acompañabn, buscaron el morreon del que habla, el que lia. 
liaron en el suelo como igualmente una navaja ensangrentada, 
que allí dijeron era de B: que al que declara lo pasaron al líos. 

pital para curarle. 
Preguntado si cuando le hirieron vió quien le daba 

los golpes, si tenia alguna arma el declarante en aquel mo-
mento, y si antes ha reñido otra vez con B, ó le ha dado 
motivo para ello, dijo: que no vió quien le dió, porque como lle-
va dicho B se quedó atrás; pero que yendo con él solos y ha-
biéndose encontrado la navaja de aquel eu el suelo llena de san-
gre, como allí oyó decir, no le queda duda quo él le ha he-
rido; que entonces no tenia el que declara arma alguna: que en 
las diferentes ocasiones que han hecho el servicio juntos, no ha 
tenido otra quimera; pero que siempre B le anda provocando, y 
creé que no le pueda ver, sin saber la causa, porque en otras 
ocasiones ha procurado el deponente guardar con él la mejor cor-
respondencia, como informarán Fulano y Fulano; que no tiene 
mas que añadir, y que lo dicho es la verdad á cargo del ju-
ramento hecho, en que se afirmó y ratificó leída que le fué 
es!a declaración, y dijo ser d« edad de vrinte años; y por 
no saber escribir hizo la serial de la cruz: y lo firmó di> 
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cho Sr. con el presente escribano. Entre renglones, señal, vale. 

Primer ayudante. Cruz del herido. 
Ante mí, 

Diligencia del oficio pasado á la justicia para el visorio de pe-
ritos. 

Párrafo 39 —En la ciudad de México, íi tantos de tal mes 
y año. «I .sr. juez fiscal de esta causa, mandó se practicase el 
rccon cimiento de la navaja que espresa la diligencia que está 
al folio t utos, para ver si era ó no de las prohibidas; y pura 
que comparezcan dos maestros cuchilleros íi comprobarlo, pasó 
con esta fecha al Sr. gobernador (ó alcalde) el oficio que á la 
letra t>iguc: 

„Hallándome de orden del Sr. comandante general forman, 
do proceso á un soldado de tal batallón, en quo es preciso ha-
cer constar por perit<>9 si una navaja es ó no de las prohibidas, 
he de merece á V. S. se sirva dar la correspondiente orden pa. 
ra que dos maestros cuchilleros se presenten mañana á tal ho-
ra en mi c sa, que está en tal calle, número tantos, vivienda 
principal, á fin de practicar est« visorio bajo la solemnidad del 
juramento Dios y libertad. Fecha &c." Cuyo oficio llevé yo el 
infrascripto escribano, y entregué á un criado del espresado Sr. 
gobernador: y para que conste por diligencia, lo firmó dicho Sr. 
de lodo lo que doy fe. 

Escribano. 

Párrafo 41.—Yo el infrascripto escribano doy fe, que hoy 
tantos de tal mes y año se recibió la respuesta del Sr. gober-
nador, al oficio que con tal fecha le pasó el Sr. fiscal, com-
puesto de tantas fojas, de cuya orden se inserta original á con-
tinuación, y queda á fojas tantas: y para que conste lo pongo 
por diligencia que firmo. 

Escribano. 

Ayudante. Ante mí, 

Diligencia de insertarse la respuesta de la justicia. 

Ayudante. Escribano. 



17. 
- - . , ' »- ••: i ' 

Reconocimiento ¿Le los peritos armeros. 

Párrafo 43.—En la ciudad do tal, á tantos de tal mes y 
año, ante el Sr. juez fiscal, y el presente escribano, comparecie-
ron en virtud del ofi io que antecede del Sr. gobernador de es-
te distrito (si no se insertase el oficio como es mas regular, se 
pondrá: comparecieron de orden y mandato del Sr. D. iV.)-dos 
maestros cuchilleros que dijeron llamarse N. y N., á quienes di. 
cho señor recibió juramento por Dios y una señal de cruz en 
forma de decir verdad, y ofrecieron hacerlo en lo que fueren pre-
guntados; y estando de manifiesto la navaja de las señas que es. 
presa la diligencia que está al folio tantos de estos autos (que 
de ser la misma da fe el infrascripto escribano), fué pregunta, 
do el primero presentándosela, si era ó no de las prohibidas; y 
despues de haberla reconocido muy despacio, dijo:, que no lo era 
por no tener muelle, ni ser de golpe firme, ni otra circunstan-
cia que la haga de las prohibidas; y habiendo hecho la misma 
pregunta al segundo, respondió, despues de haber reconocido di-
cha navaja, lo propio que su compañero: y ambos, según la in. 
teligencia que tienen de su oficio, se afirman y ratifican bajo el ju-
ramento que llevan hecho, que la navaja que se les ha presen, 
tado no es de las prohibidas: y para que conste lo firmaron con 
dicho señor y el presente escribano. 

Primer ayudante. 2. 0 maestro 
cuchillero. 

Ante mí, 

Escribano. 

18. 

Reconocimiento de los peritos sastres. 
•.» 
Párrafo 396.—En la plaza 6 cuartel de tal, á tantos de 

tal mes y año, el Sr. juez fiscal, mandó que para la mayor jus-
tificación de esta causa se llamasen dos peritos á fin de reco-
nocer el instrumento con que pudo hacerse el ahugero que se 
advierte en la casaca del herido N.; á cuyo efecto comparecie-
ron ante dicho Sr y el presente escribano, de ordeu y manda, 
to del Sr. gobernador, dos maestros sastres de e»ta ciudad, que 

Primer maestro " 
cuchillero. 

dijeron llamarse N. y N., á quienes recibió juramento por Dios 
nuestro Señor y una señal de cruz de decir verdad, y ofrecieron 
hacerlo en lo que se les interrogare. Y estando de manifiesto la 
casaca del espresado N. de las señas que espresa la diligencia, 
que está al folio tantos de estos autos, que de ser la misma que 
tenia puesta el dia que le hirieron da fe el infrascripto escriba, 
no (si se tuviere ya el instrumento, se pondrá: y el cuchillo que 
te encontró en tal parte, con el que se cree se ejecutaron estas he-
ridas de las señas comprendidas en la diligencia que se halla al 
folio tontos, que de ser el mismo du igualmente fe el presente es. 
cribano), fue preguntado el primero N. reconociese la casaca, y 
dijese si tenia alguna rotura, y en este caso de qué procedía, 
si de haberse roto por el uso, ó por haberse hecho con alguno 
instrumento, y declare, si asi fuese, con qué arma pudo hacerse 
y si se ejecutaría con el cuchillo que se le presenta, dijo: des. 
pjes de haber reconocido muy despacio la ropa, que la casa-
ca tiene en la parte anterior hácia los ojales del pecho una ro-
tura, que penetra el paño y forro, y pasa hasta la camisa por 
el lado que cae debajo de la casaca en esta parte, que deno-
ta haberse hecho á un tiempo con un instrumento de tres cor-
tes, como bayoneta ó cosa semejante, por advertirse el ahujero 
en el paño de la casaca y camisa de esta hechura, y que co-
tejado con el cuchillo, que se le presenta se ajusta á él, y pue-
de muy bien haberse ejecutado con aquella arma; que además 
en el brazo derecho de la casaca se advierten tres cortes hechos 
también con instrumento cortante, que solo pasa en el paño sin 
penetrar el forro. Y habiendo hecho iguales preguntas á N., des-
pues de haber reconocido la ropa, dijo lo mismo que su compa-
ñero, y ambos según su leal saber y entender aseguran que la 
casaca que se les ha presentado ha sido rota con instrumento 
cortante de tres filos en la parte que llevan dicho, y que pudo 
ser con el cuchillo que so les ha manifestado, en lo que se afir-
man y latifican bajo el juramento hecho —\ paia mayor justi-
ficación de esta causa mandó dicho Sr- fiscal seguidamente que 
á presencia de los mismos se pusiera N la casaca para ver á 
qué lado caia la rotura que en ella se advierte; y habiéndolo 
ejecutado, se vió que dicha rotura cae encima do la herida que 
tiene en el pecho, lo que evidencia haber pasado el instrumen-
to la casaca al tiempo de herirlo; y para que todo conste por 
diligencia, lo firmaron con dicho Sr., de todo lo que doy fe yo 
el insfrascripto escribano. 

Primer ayudante. Sastre primero. 
Sastre segundo. 
Ante mí, 
Escribano. 



19. 

Diligencia de buscar una navaja y presentarla al primer testig• 
para su reconocimiento. 

Párrafo 392—En tal parte, á tantos de tal mes y año, 
el fiscal en vista de resultar de la declaración do tal testigo, qua 
la navaja con que eL reo hirió puede hallarse en la zanja de 
abajo junto al puente de la entrada, pasó con asistencia de mí 
el escribano y el espresado testigo N. al referido parage; y ha* 
biéndolo reconocido, se halló junto al pretil una navaja con man-
go negro (aqui las señas), del tamaño y figura que al margen va 
dibujada, y unte mí el escribano recibió dicho Sr. al testigo N. 
juramento, según forma, de decir verdad, y ofreció haceiloenlo 
que se le interrogare: y preguntndo, presentándole la navaja di-
cha, si era aquel el instrumento con que dice en su declaración 
hirió el reo á N. y le tiró al foso después de haber ejecutado 
el golpe, dijo: que le parece que es la misma navaja con que 
hirió N. á N., y lo vió tirar al foso; y habiéndose reseñado con 
una cruz que se hizo en el mango de hueso con la punta de 
otra navaja, para que todo conste por diligencia, lo firmó con di-
cho Señor, de que doy fe el infrascripto escribano. 

Primer ayudante Testigo. 
Ante mí, 

Escribano. 

20. 

Diligencia de presentar á dos testigos el instrumento con que el 
reo hirió, hallado después de concluido el carey. 

Párrafo 391 —En tal plaza, k tantos de tal mes y año, el 
juez fiscal para comprobar si el segundo y quinto testigos cono-
ccrán el instrumento con que el reo ejecutó la muerte, como 
afirman en sus declaraciones, mandó se les citase al cuartel de 
tal ó á tal parage; y hallándose todos juntos, hizo solo compa-
recer ante sí al segundo testigo N., á quien á presencia de mí 
el escribano recibió juramento según forma de decir verdad; y 
preguntado, presentándole la navaja de las señas que espresa la 
diligencia antecedente, si era aquella con la que afirma en su 
declaración hirió N. á N., dijo, despues de haberla reconocido: 
que es la misma, con que vió herir por N. á N. 

Y habiendo hecho seguidamente entrar al quinto testigo 
N, y recibídole juramento, según derecho, de decir verdad, se 
le hizo la propia pregunta, estando de manifiesto la misma na« 
vaja, y dijo: que por las señas que tiene, le parece ser con la 
que el reo ejecutó las heridas (lo mismo se hace con los demás 
testigos si los hubiere y se concluye; y para que conste por di-
ligencia, lo firmaron con dicho Sr. y el presente escribano. 

Primer ayudante. Testigo 2 . ° Testigo l . c 

Ante mí, 

Escribano. 

21. 

Diligencia de la salud del herido del dia tantos. 

Párrafo 47.—En tantos de tal mes y año ante el Sr. juez fis-
cal 'de esta causa y presente escribano compareció I). N. ciru. 
jano de este batallón, en cumplimiento do la orden de dicho Sr. 
para deponer el estado de la salud del herido; y habiendo sido 
preguntado sobre ella, dijo, bajo juramento que prestó según or-
denanza de decir verdad en lo qnc se le interrogare: que ha vi-
sitado hoy dia tantos al soldado N.: que se halla con bastante 
calentura: que la herida del cuello está sin adelantar nada, y en la del 
pecho se descubren unas pintas, quo manifiestan estar próesima la 
gangrena y que según los síntomas que se presentan, está en inminen-
te riesgo su vida; por lo quo ha dispuesto se le suministre la santa un-
ción: en todo lo que so afirma y ratifica bajo el juramento he-
cho; y para que conste por diligencia, lo firmó dicho Sr. y el 
presente escribano. 

Primer ayudante. Cirujano. 
Ante mí, 

Escribano. 

22. 
Diligencia de haber sanado el herido. 

Párrafo 90.—El principia es el mimo que*el de la ante, 
ñor y se continuará. Y habiendo sido preguntado sobre el esta-
do de salud, dijo: que hoy día de la fecha ha salido N. del hos. 
pital, habiendo quedado sano de las heridas que tenia, hallando. 



se estas perfectamente cicatrizadas, en lo que se afirmó y rati-ficó bajo el juramento hecho; y para que conste lo firmó con di-cho Sr. y el presente escribano. 
Primer ayudante. Ante mi, 

Escribano. 
Cirujano. 

Reconocimiento del cadaver. 

Párrafo 9 4 . — E n la plaza de tal, á tantos de tal mes y año, el Sr, juez fiscal pasó con asistencia de mí el escribano al hospital de, á la sala de, é hizo comparecer ante sí á los sol-dados (ó cabos) de la compañía tal de este batallón; y en el mismo parage comparecieron ante dicho Sr. de orden y mandato del Sr. alcalde ó gobernador (si fuesen sujetos á la justicia ordina-
ria se pone asi), los cirujanos D. N. y D. N. á quienes reci. bió el juramento separadamente según forma, por Dios nuestro Sr. y una señal de cruz, de decir verdad, y cada uno de por sí ofreció hacerlo en lo que le fuese interrogado; y habiendo visto en una de las camas de dicha sala que está bajo el nú-mero tantos, un cadaver de hombre, dicho Sr. fiscal preguntó al cirujano D. N. estando de manifiesto el cadaver, si lo conocía, sí estaba muerto, y en este caso cuando murió, y si fué de re-sulta de accidente, enfermedad, ó alguna herida que tenga; y despues do haberlo reconocido y hecho con él algunas pruebas, eegun práctica é inteligencia de su facultad, dijo: que aquel hom-bre estaba muerto: que era el cadaver de Fulano, soldado de tal batallón: que murió esta mañana á las nueve de ella, según le han informado los dependientes: que su muerte dimanó de una herida penetrante que tiene en la parte anterior del pecho, por haber tocado una de las partes principales, á cuya cura habia él asistido. Y habiendo hecho las mismas preguntas al cirujano D. N. dijo, despues de haberlo reconocido, que estaba muerto: que no lo conocía: y que para poder declarar si la muerte le provino ó no de las heridas que tiene en la parte anterior del pecho, y lateral del cuello, necesitaba hacer inspección del ca-daver anatómicamente y abrirle; para lo cual el Sr. fiscal dió su per-miso, y pue^o el cadaver sobre una mesa, y hechas en la he-rida del pecho, y cuello las dilataciones correspondientes por el espresado cirujano D. N. dijo: despues de haber reconocido pro-lijamente la dicha herida: que la muerte de aquel hombre le ha-

bia sobrevenido de ella por interesar las partes principales, y eer por e6to de necesidad mortal: en lo que ambos se afirmaron y ratificaron, según su leal saber y entender, bajo el juramento hecho. Y habiendo seguidamente preguntado á los soldados N . y N, señalándoles el dicho cadaver, si conocían aquel hombre, dijeron ambos: que era Fulano de tal, soldado de su misma com-pañía, en lo que se afirmaron y ratificaron, bajo el juramento pres-tado; y lo firmaron con dicho Sr. y el presente escribano. 
Primer ayudante. Cirujano 2.° Cirujano 1.« 
Testigo 2.o Testigo 1.® Ante mí, 

Escribano. 
24 

Caución juratoria. Párrafo 292.—Primer tomo.—D. N. primer ayudante de tal regimiento y juez fiscal de la causa que se sigue contra N. de N. sol-dado del espresado cuerpo, p< r la muerte violenta dada á N. N . soldado también del mismo regimiento, la noche de tantos do tal mes. 
Me obligo y prometo bajó mi palabra de honor, volver á la iglesia Catedral de esta ciudad la persona de N. á quien he estraido hoy dia de la fecha de dicha iglesia, que es la seña-Inda por el ordinario para el goce de asilo, bajo caución de no ofenderle, que se le ponga en prisión segura, y tenga en cues-todia en el cuartel de tal, en caso de que se declare valerle la inmunidad en el delito de que se le acusa. Y para que conste para los efectos que convengan doy la presente caución, firma-da de mi mano y del infrascripto escribano de la causa, en tal parage, á tantos de tal mes y año. 

Primer ayudante. 
Por su mandado, 

Q]ant-Jiq N. escribano de la causa. 
25 

Diligencia de reconocer el cadaver los moradores de vna casa que 
se halla inmediata á donde ocurrió la muerte. Párrafo 360.—Incontinenti el Sr. fiscal con asistencia de 19 

% 



mí el escribano, mandó condujeran el cadaver en unas paríhue« las 4 la casa de campo que hay inmediata al paraje don-de se halló; y habiéndolo puesto en tierra, hizo comparecer an. te sí á N. y N. consortes, labradores que había en dicha casa, y habiéndoles recibido juramento por Dios nuestro Señor y una se. ñal de cruz, según derecho de decir verdad, ofrecieron hacer, lo en ¡o que se les interrogare; y preguntados, presentándoles el cadaver, si habian visto aquel dia pasar por la inmediación á aquel soldado, si había habido alguna pendencia, si se había sentido ruido ó algún tiro, como de disparar alguna arma de fuego, y si acostumbraban pasar por aquel parage algunos soldados, y en este caso si los conocían: dijeron esto ú lo otro ( y se pondrán 
sus respuestas); y para que conste por diligencia lo firmo con dicho Sr. N. y N. por no saber escribir hizo la señal de la cruz: de todo lo que doy fe el infrascripto escribano. 

Primer ayudante. •]•« de la labradora. Labrador primero. 

Ante mí, 
o 

Escribano. 
26. 

Diligencia de suspenderse este sumario, y mandar se presente 
memorial al Sr. general pidiendo su permiso para proceder contra N. 

Párrafo 851.—Incontinenti el Sr. D. N mandó so sus-pendiera la sumaria, y con remisión de ella se presentará me-morial al Sr. comandanto general para proceder contra N ; y de haberse asi ejecutado, lo firmó dicho Sr. de que yo el in-frascripto escribano doy fe. 
Ayudante. 

Memorial al Sr. general. 

Párrafo 853.—Escmo. Sr.—N. primer ayudante &c., ha-ce á V. E presento haber tomado de orden del Sr. D. N. co-ronel del citado cuerpo, algunas declaraciones á varios testigos para la averiguación de tal delito, que ocurrió tal dia en tal pa-rage (aquí todo el hecho); y resultando indiciado en el espresa-do delito N soldado también de tal cuerpo y compañía, como consta de la adjunta sumaria, se le ha asegurado en el calabo-zo de este cuartel; y no siendo do los crímenes esceptiiados en las ordenanzas generales del ejército.—Suplica á V. E. le per-

Escribano. 

mita interrogarle y ponerle en consejo de guerra, para que sea juzgado como se manda en las ordenanzas generales.—México fecha 
Escmo. Sr. 
Firma del ayudante. 

Diligencia de haber devuelto d Sr. general el memorial decretado. Párrafo 845 —En tal dia, mes y año devolvió el Escmo. Sr. comandante general la sumaria al fiscal de esta causa, con un decreto puesto al marjen del memorial presentado á S. E. para substanciar esta causa contra N., y ponerlo en consejo de guer. ra; y para que conste por diligencia lo firmó dicho Sr., de que doy fe, quedando agregado 4 foja tal. 
Ayudante. Escribano. 
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PLAZA DE MEXICO. 

de, H93 

Batalbn 

Diligencias practicadas en el inventario de los bienes del difun-
to D. N. capitan que fué de este batallón que falleció en esta pía-

za de México á tantos de tal mes del referido año. 

{¡¡KM-".''! 

Primer ayudante el Sr. D. N. 

Escribano 
N. 



Blanca 

Olcio del coronel para empezar el inventario. 

Primer tomo.—Párrafo 502.—Habiendo fallecido en esta plaza 
6 cuartel el capitan que fué del batallón D. N. pasará V. con arre-cio al trát. 8, tit. 11, art. 7 de la ordenanza general a formar el inventario de los bienes y efectos que se hallaren propios del difunto, pasándolo á mis manos luego que este concluido. 

Dios y libertad. México <$-c. 
Firma del coronel. 

Sr. D. N. primer ayndante. 
Nombramiento de escribano. 

Párrafo 503.—D. N. primer ayudante. En 'cumplimiento de la orden antecedente del Sr. D. Ñ. coronel del batallón, y do lo que previene la ordenanza, nombró á N. sargento de es-te batallón para que ejerza de escribano y actúe en las diligen-cias del inventario que voy á formar de los bienes y efectos del difunto 1>. N. capitan que fué del espresado cuerpo; y habién-dole advertido do la obligación que contrae, acepta, jura y pro-mete obrar con toda legalidad, y para que conste lo firmó con-migo en tal parte á tantos de tal mes y año. 
Primer ayudante. Escribano. 

Diligencia de haber citado al capeTlan y dos testigos. 

Párrafo 504.—Incontinenti el Sr. D. N. primer ayudan-te &c. para dar principio á este inventario, en cumplimiento de lo que se previene en las ordenanzas generales, mandó se_ ci-tase á D N. presbítero capellan de este batallón, á D. N. y D. N. alferez (ó sargentos del mismo) para que como testigos se halla en esta tarde ó mañana á tal hora en la casa que ser-via de habitación al difunto D. N. capitan que fué de este cuer-po: lo que les notifiqué é hice saber yo el infrascripto escribano; y para que conste por diligencia lo firmó dicho Sr. de que doy fe. 
Ayudante. Escribano. 



» 

Diligencia de haber pasado á ¡a casa mortuoria á dar principio 
al inventario y haber leído el testamento. 

Párrafo 505 — E n la plaza ó cuartel de tal, á tantos de tal mes y de tal año, el Sr. D. N. primer ayudante &c. pasó á la casa que servia de habitación al difunto D. N . capitán que fue de este batallón, acompañado de mí el escribano, donde com-parecieron D. N . presbítero capellan de este cuerpo, y los testi. gos D. N. y D. N. y enterado dicho Sr. por su consorte Do-ña N. de que el difunto D. N. había hecho testamento, noti. fiqué de su orden á la espresada Señora lo entregase en cum-plimieoto de lo quo se previene en las ordenanzas generales: lo ejecutó entregándome un pliego cerrado, que puse en manos de dicho Sr., el cual á presencia de mí el escribano y demás que contiene esta diligencia se abrió y por mí se leyó el testamen-to hecho en la ciudad de Puebla á tantos de tal nies y año an. te el escribano de ayuntamiento N. (ó su última voluntad decla-
rada en un simple papel, iodo de su mano ó con su Jirma, escrito 
en la ciudad de tul, á tantos de tal mes y año, el cual tiene la 
misma fuerza que un testamento hecho ante escribano con las fór-
mulas y cláusulas de estilo): que es á la letra como sigue:" 

Aquí se copiará el testamento 6 simple papel, y se con-
cluirá. Y para que conste por diligencia lo firmó dicho Sr. de que yo el infrascripto escribano doy fe. 

Primer ayudante. Escribano. 
Modo de comprobar la identidad de la letra del testador. 

Párrafo 506 .—Si la voluntad del difunto se encontrase es-
crita de s u letra, para que en esta parte se verifiquen las inten-
ciones de la ordenanza, y no se abuse de este privilegio falsifi-
cando firmas, se ha de hacer constar inmediamente la identidad de la le. 
Ira del modo que sigue. 

Diligencia de la comprobación de la firma del testador. 

Párrafo 507 —Incontinenti el Sr. D. N. primer ayudanta &c , mandó que á efecto de comprobar si el papel que men-ciona la diligencia antecedente y aparece firmado de D. N ca-pitan que fué de este batallón, es de su propia letra, comparecie-ren dos sugetos fidedignos que conozcan la letra del difunto, y en su cumplimiento se presentaron ante dicho Sr. y el infrascripto escribano D. N. y D. N. capitanes ó tenientes del propio ba-

tallón (han de ser dos oficiales ó sargentos que conozcan la le-
tra del difunto y puedan deponer su legalidad), á quienes reci-bió juramento por Dios nuestro Señor y una señal de cruz de de. cir verdad, y ambos y cada uno de por sí ofrecieron hacerlo en lo que fueren interrogados (si fueren oficiales se les toma el ju-
ramento dando su palabra de honor del modo dicho en el párrafo 622 del tomo 3), y habiendo sido preguntado con separación D. N. si conocia la firma con que en vida acostumbraba firmar D. N. capitan que fué de este batallón, y en este caso de qué la conoce, dijo: que la conoce muy bien de haberla visto varias veces; y habiéndole seguidamente manifestado el papel que men-ciona la diligencia antecedente formado del referido difunto y pre-guntado de quien era la letra de aquella firma, dijo: despues do haberla reconocido muy despacio, que aquella letra era del rs. prosado difunto D. N. toda de su puño y la misma que le ha-bía visto usar siempre y que la conocia muy bien. Y habiendo hecho la propia pregunta á D. N. separadamente y sin que hu. biese presenciado el reconocimiento del otro testigo, dijo igual-mente que la firma que se le presentaba era del dicho difunto D. N. que la conocia muy bien por habérsela visto diferentes ve-ces en varios documentos, en todo lo que se afirmaron y ratifica-ron bajo el juramento prestado, declarando I). N. ser de trein-ta y tres años de edad y D. N. de veinte y ocho: y para que conste lo firmaron con dicho Sr. y el presente escribano. 

Párrafo 5 0 8 . — A d e m á s de esta comprobacion, para mayor 
legalidad pueile también hacerse el reconocimiento de la letra del 
difunto por dos peritns, que son maestros de primeras letras ó es-
cribanos, para lo cual se presentará el papel del difunto en que 
consta su última voluntad con otros en que haya su firma, que en 
los regimientos ha de haberlos precisamente, como que ccsisten siem-
pre documentos firmados de los oficiales en poder del habilitado 
cuando reciben sus pagas, ó en poder de los gefés, ó bien en car-
tas particulares. Vara esto se les recibe juramento á Cada uñó 
de los peritos, se presentarán cuatro ó cinco papeles y entre ellos 
el de ta cuestión, todos firmados del difunto; y se les preguntará 
si son iguales las firmas de todos y hechas de una misma mano, 
advirtiendó que la hita de una persona que ésta á los últimos no 
puede ser igual ni tan buena como la que se hace en buena sa-
lud, pues efi aquellos mohientos raro es el que no escribe con pul-
so trémido, nacido dd mismo mal, y de la turbación, que es con-
siguiente; peró siempre la forma M la letra tiene su semejanza que 
distinguen bien los peritos, y basta para comprobar la identidad. 

Cuando el militar hace su testamento de palabra. 

Párrafj 5 0 0 . — S i el militar por hallarse próctimo á un 
20 



combate ó naufragio ú otro riesgo militar, usando del privilegio 
que en estos casos le da la ordenanza en los artículos copiados en 
los párrafos 4 4 6 y 4 4 7 de este tomo declarare su última volun-
tad de palabra ante dos testigos y falleciere el testador en aque-
lia acción, se empezarán las diligencias de inventarios insertando la 
declaración juramentada que debe tomarse en este caso á cada uno 
de Jos testigos separadamente, en que se les ¡pegunte que oyeron 
decir al difunto? Qué dia, en que ocacion, y quienes estaban pre-
sentes, y pueda comprobarse con toda la justificación legal de que 
es capuz u n asunto de tanta gravedad, que podría ocasionar mu. 
chos litigios y enredos en lo succcsito, advirtiendo que para que 
la disposición hecha en estos términos por un militar tenga toda 
la fuerza de un testamento, han de ser las dos declaraciones de 
los testigos conformes, como lo espresa la ordenanza en el artícu. 
lo que se traslada en el párrafo 4 4 0 del primer tomo. 

Declaración para comprobar la voluntad del testador de palabra 
ante dos testigos. 

Esta declaración se tomará en los términos siguientes. 
• ' í v i'1 " ! " ••'< t'UO !-l « ! , . ' -¡»i, I >' j; ' .» Párrafo 510--D. N. primer ayudante de tal regimiento, certifico: que habiendo sido herido gravemente esta noche á las ocho, en las trincheras abiertas contra la plaza de tal de un casco de bomba do los enemigos, de que falleció á cosa de las diez, el capitan D. N. y hecho disposición de palabra ante D. N. teniente del mismo y N . sargento de su misma compañía, poco tiempo antes de mo-rir pasé de orden del Escmo. Sr. capitan general de este ejér-cito á recibir una declaración á los espresados testigos para com-probar en los términos que hizo su testamento el referido D. N . para lo cual nombro por escribano á N. &c. Se hace este nom-
bramiento como queda dicho en el párrafo 503, y para que cons-te lo firmó con migo &c. 

Incontinenti hizo dicho Sr. comparecer ante sí á D. N y habiéndolo hccho poner la mano derecha sobre su espada y pre-guntado, si bajo su palabra de honor promete decir verdad en lo que se le interrogare; dijo que sí prometía. Preguntado sobre el contenido que va por cabeza de es-tas diligencias, y que declare cuando falleció D. N . capitan de este batallón, adonde, á qué hora, y qué le oyeron decir sobre su última disposición? Dijo: que ayer á las cinco de la tarde, cuasi al anochecer se mudó la guardia de la trinchera para la cual entre otras tropas y oficialas del ejército fué nombrado el capitan D. N. con el declarante y otros oficiales de su mismo batallón: quo habiendo ido á cuQnr él á la izquierda de dicha 

trinchera por orden del teniente coronel, comandante de aquella división, el espresado capitan, con sesenta soldados de su mis-mo batallón, el esponente, y los sargentos Francisco Rodríguez, v N. &c., y puesto en ella las correspondientes centinelas, sien-do como cosa de las ocho de la noche, á la multitud de gra-nadas y bombas que tiraban los enemigos de tal batería, ma-taron tres soldados, y un casco de las últimas le dió en el pe-cho al referido capitan á tiempo de estar dando una orden al sargento Rodríguez, de lo cual le dejó caer en tierra, y habien-do este llamado al declarante, le metieron en un blindaje, y ha-liándose en su cabal juicio, dijo, encarándose al esponente: Ami-go N. yo me muero de esta hecha: todos los bienes que son míos, quiero se repartan entre dos hijos que tengo llamados N. y N. ( ó entre N. y N.y. que se paguen mis deudas, se me di-gan estos ó los otros sufragios, y que una casa que poseo en tal lugar, se deje á mi muger N. y la demás hacienda de vi-ñas, campos y demás que eonsta, por iguales partes á mis hi-jos: que allí estaba presente el sargento Rodríguez, que lo oyó también: que estuvo en el blindaje como una hora, hasta que vi-nieron á buscaile, y falleció en el camino desde la trinchera al hospital de la sangre, como á las nueve y media de la noche. Que es cuanto puede decir, y es la verdad, bajo la palubra de honor que tiene dada, en que se afirmó y ratificó lcida quo le fué esta declaración; y dijo ser de ed. d de treinta y seis años, y lo fi mó con dicho Sr. y el presente escribano. 
Párrafo 5 1 1 - — E s t a declaración corresponde formarla al au-

ditor del ejército, si se halla allí presente, y si. no al primer ayu-
dante del batallón, para que no falte un requisito tan esencial. 

Párrafo 512 — E v a c u a d o todo esto, ó sí no fueren necesarias 
estas justificaciones por ser el testamento hecho ante escribano, se 
procederá á formar el inventario del modo siguiente. 

Inventario. 

Párrafo 513 —Luego incontinente estando dicho Sr. en el mismo lugar con el cupellan y testigos que «apresa la dili-gcncia antecedente, mandó se procediese á hacer el inventario formal de todos los bienes que se hallaron en dicha casa, pa-ra lo cual se notificase á Doña N . consorte, ó á N. y N. albaceas pusiesen de manifiesto todos, los que pertenecían y eran propios del difunto D. N. lo que hice yo saber á los espresa, dos albaceas, y en su cumplimiento manifestaron los que per-tenecen al referido capitan, y en su vista se dió principio al in-ventario, y todo fue en la i'orma siguieute. 
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F asi se van espresando con separación las alhajas de la 
ropa, y se concluye. Y siendo solos los referidos bienes los que se hallaron cft la dicha casa pertenecientes á D. N. capitan que fué de esto batallón, de que certifica y da fe el infrascripto escribano, pa-ra que conste por diligencia lo firmaron los testigos con dicho Sr. 

Primer ayudante. Capellan. 
Testigo primero. 

Testigo segundo. Ante mí, 
Escribano. 

Depósito de los bienes en los albaceas. 

Párrafo 514.—En tantos de tal mes y año, el Sr. D. N, pri-mer ayudante mandó, que para la mayor seguridad de estos bienes se hiciese solemne depósito en los albaceas D . N. y D. N. con la 

obligación de tenerlos á disposición del Sr. D. N. coronel de es. te batallón, hasta avisar á los herederos ( ó al Sr. comand-ante ge-
neral de este estado), lo que notifiqué yo, é hice saber á los re-
feridos albaceas, los cuales Constituios en la casa mortuoria, se entregaron por dicho Sr. de todo el dinero y bienes que espre. sa el inventario que antecede, obligándose á tenerlos en la con-formidad y modo qae se ha dicho; y para que conato, lo firma-ron con dicho Sr. de que doy fe. 

Ayudante. Albaceas. 
Escribano. 

Párfafo 5 1 5 . — E s t e depósito, si hay menores, debe hacerse 
en la madre que por derecho es la curadora, y totora de sus hi-
jos; y si no fuere casado, en tos albaceas, ó también pueden que-
dar en poder del primer ayudante, hasta que se concluya la ven-
ta, en cuyo caso debe entrar todo (i dinero en la caja dd ba-
tallón, si no estuvieren presentes los herederos como se ha dicho; 
y por lo pronto, si la cantidad que se hallare al difunto fuese de 
consideración, se depositará en dicha caja con arreglo á la orde-
nanza para quitar toda responsabilidad, y se hace constar por la 
diligencia siguiente: 

Depósito del dinero en la caja del batallón. 

Párrafo 516—Dicho dia, mes y año, el Sr. D. N. pri. mer ayudante, 9n vista do la cantidad de dinero que se halló al difunto capitan D. N. y no hallarse presentes sus herederos, con arreglo á la ordenanza ¿^neral y permiso del Sr. D. N . coronel do este batallón; mando se depositara en la caja del cuer-po los tontos mil pesis que resultan del inventario, que se ha-llaron al difunto, y por el pronto quedaron en depósito en los albaceas D. N. y D. N. para lo cual se les pasó los correspon-dientes avisos para que estuviesen esta tarde á tal hora con el espresado dinero en casa del Sr. D. ?í. coronel, en donde se ha. lia 11 caja dó caudales del batallón, y del mismo modo se avi-só por mí de orden de este gefe al Sr. D. N. capitan cajero, para que á dicha hora concurriese con la llave que en su po. der ecsiste del a-ca; y estando presente el Sr. D. N. coronel, los ref ridos capitan cajero, albaceas, el Sr. D. N. primer ayu-dante, y el infrascripto escribano, se contó por mí el dinero, y se hallaron tantos mil pesos en diferentes monedas, los cuales á presencia de los espresados se pusieron en uno ó dos talegos en la referida caja de caudales, que se cerró con las tres llaves que guardaron los Sres. que por ordenanza deben tenerlas, de 



lo cual dieron el correspondiente resguardo, que original se in. serta en estos autos á continuación de esta diligencia, firmado del coronel, primer ayudante y capitan cajero; y para que cons. te por diligencia, lo firmaron los albaceas con dicho Sr. de que doy fe. 
Diligencia de haber citado peritos para la tasación de bienes. 

Párrafo 517.—En la plaza ó cuartel de tal, á tantos do tal mes y año, el Sr. D N. primer ayudante, mandé que para el justiprecio y tasación de estos bienes se citasen como peri-tos á dos plateros, dos sastres, dos carpinteros, y á los albaceas para que mañana á tal hora se hallen en la casa del difunto D. N., los primeros para que reconozcan y tasen dichos bienes, y los segundos para que los pongan de manifiesto, lo oue no-tifiqué é hice saber á los espresados albaceas D. N. y D. N. 
y á Francisco Garda, Pedro Rodríguez N. N. N. N. Cada dos 
de los gremios referidos; y para que conste por diligencia, lo fir-mó dicho Sr. de que doy fe. 

Ayudante. Escribano. 
Párrafo 518.—En tal día, mes y año, ante el Sr. D. N. el presente escribano comparecieron en la casa que servia do abitacion al difunto I). N. los albaceas N. y N., los plateros Francisco García y Pedro Rodríguez, los maestros de sastre N. y N. y los maestros de carpintero N. y N. de la presente ciu-dad, á efecto de tasar los referidos bienes; y todo fué en la for. ma siguiente. 

Ps. Rs. 

En dinero 12.U00 0. 
PLATA. 

Cuarenta y ocho platos con peso do seiscientas dos onzas, á veinte reales, mil seiscientos treinta pe-sos, los mil trescientos por su peso y lo restan-te por las hechuras 1.(530 0. 
MUEBLES. Una papelera de nogal con su estante para libros y su arca do piuo para llevarla en cien pesos. 100 0. 

Pasa al frente 13.730 0. 

Ps. Rs. 

Suma del frente 13.730 0. 

Y asi lo demás. 
Total 13.730 0. 
Los cuales referidos bienes dijeron los peritos, los habían tasado con toda legalidad según su justo valor, ascendiendo el total á trece mil setecientos treinta pesos, y lo firmaron con di-cho Sr. de que yo el infrascripto escribano doy fe. 

Primer ayudante. Platero. Platero. 
Sastre. Carpintero. Sastre. 
Carpintero. Ante mí, 

Escribano. 
Párrafo 5 1 0 . — S i los herederos estuviesen ausentes y con. 

forme lo que queda dicho en el párrafo 4 5 3 haya de escribírse-
les participándoles la muerte y herencia, han de constar en el in-
ventario estos avisos, con arreglo al artículo de ordenanza citado 
en el párrafo 4 0 1 , y esto ha de estenderse en la diligencia, que es 
la siguiente. 

Diligencia de unirse al inventario ¡a carta de los herederos. 

Párrafo 520 —En tal dia, mes y año, el Sr. D. N. co-ronel del batallón tal, en vista de hallarse D. N. y D. N. he-rederos del difunto D. N. en' la ciudad de tal, mandó al Sr. D. N . primer ayudante, escribiera participándoles la muerte y he-rencia para que dispusieran de los bienes y alhajas que se han hallado con la carta de que es copia el adjunto medio pliego ru-bricado de mí el escribano, que á continuación de esta diligen-cia se inserta, cuyo oficio cerrado se puso en el correo por mí el infrascripto escribano, y de haberse asi ejecutado, lo firmó dicho Sr. de que doy fe. 
Ayudante Escribano. 

Párrafo 521.—Si los herederos respondiesen (ó la justicia 



ordinaria en caso de habérsela dirigido los avisos por no haber 
noticia de los primeros), se unirá original la carta al inventario 
para que siempre conste su voluntad; y si dispusiesen se vendan 
los bienes, te procede á la venta con orden y oficio del coronel, 
que ha de insertarse en autos, lo cual se espresa por las dos dili' 
gencias siguientes. 

Párrafo 522.—En tantos de tal mes y año, recibió el Sr. 
D. N. primer ayudante, la respuesta de los herederos D. N. y 
N. que original se inserta, compuesta de tantas hojas de á me-
dio pliego, la cual presentó inmediatamente al Sr, D. N. coro-
nel de este batallón: y para que conste, lo firmó dicho Sr., de 
que doy fe yo el infrascripto escribano. 

Ayudante Escribano. 

Párrafo 523.—Despues de esta diligencia se inserta el ofi-
cio del coronel, mandando al primer ayudante proceda a venta ó 
entrega de bienes, según lo que hayan escrito los herederos, y al 
pie la diligencia que sigue. 

Auto maiulando se abra almoneda de los bienes y se citen dos tes-
tigos para presenciarla. 

Párrafo 52'1.—En la plaza ó cuartel de tal, á tantos de 
tal mes y año, el Sr. D. N. primer ayudante i^-c. En virtud 
de la orden que antecede del Sr. D. Ñ. coronel &c., mandó 
se habrieso almoneda de todos los bienes (se espresarán si lo es 
de algunos ó de todos), so procediese á su venta, y se citasen 
á los mismos testigos N. y N. sargentos ó cabos que asistie. 
ron al inventario (estos testigos pueden ser los albaeeas), para 
que el dia tantos á tal hora se hallasen en tal parage para pre-
senciar la referida venta, lo que notifiqué á hice saber yo el 
infrascripto escribano: y para que consto por diligencia, lo fir-
mó dicho Sr. de que doy fe. 

Ayudante. Ante mí, 

Escribano. 
Venta. 

Párrafo 525 —En tal dia, mes y año, en virtud del auto 
antecedente el Sr. D. N. primer ayudante, pasó con asistencia 
de mí el escribano y los testigos N. y N. á la casa mortuoria, 
á presencia de los cuales procedió á la venta de los referidos 
bieuesj que se remataron en los sugetos siguientes. 

TASA. VENTA. 

Pesos. r-olrs. Pesos. Reales. 

100. 

000. 

0. 

0. 

f Una papelera de no 
gal con su estante pa 
ra libros y su arca de 
pino para llevarla, 
D. José Gutierrez te 
uiente coroncl en es 
te batallón, en ochen 

l.ta pesos 

Total de la tasa. 
Y así lo demás &c 

1 

J 

80. 

00. 

0. 

0. 

Total de la venta. 

13.730. 0. 10.428. 0. 

Cuyo valor de diez mil cuatrocientos veinte y ocho pe-
sos dos reales es el que se ha sacado de la referida venta y 
queda en poder de los albaeeas D. N. y D. N. ó de dicho Sr. 
hasta dar parte al Sr. D. N. coronel de este batallón para po-
nerlo en la caja con el demás dinero que allí ecsiste (esto se. 
entiende si los herederos no están presentes); y para que- conste 
lo firmó con los testigos (y albaeeas si quedó en ellos deposita• 
do el dinero), de que doy fe el infrascripto escribano-

Primer ayudante. 2.® testigo Primer testigo 

Ante mí, 

Escribano. 

Párrafo 526.—Inmediatamente se pondrá el dinero de la ven-
ta en la caja del batallón, si no estuviesen presentes los herede-
ros, y se estenderá la diligencia á que se omite por ser la misma 
espresada en el párrafo 510. 

Auto para que presenten los documentos de gastos de funeral ¿¡c. 

Párrafo 527.—En tal plaza ó cuartel de tal, á tantos de 
tal mes y año, el Sr. D. N. primer ayudante, hizo comparecer 
ante sí á N. viuda ó albaeeas del difunto N á quienes mandó 
presentar los documentos de los ga&tos de la enfermedad. 

2 1 " 



entierro, funeral, lutos y demás para unirlos á este inventario, y en su cumplimiento entregaron tantos recibos de misas, entierro y tantos documentos que acreditan los gastos hechos en la en. fermedad y testamentaría, inclusa en ellos la gratificación de tan. tos pesos que á mí el escribano se me ha consignado por for* mar esta descripción con arreglo á ordenanza (1), que origina, les se insertan de orden de dicho Sr. rubricados por mí el in-infrascripto; cuyo importe de tantos pesos á que ascienden de-be ser de cuenta de la herencia, y rebajados de los diez mil y tantos pesos á que asciende, el dinero hallado y el valor de los muebles y efectos de este inventario, según el justiprecio de los peritos queda el valor líquido de tantos mil pesos; y para que conste por diligencia lo firmó dicho Sr. de que doy fe. 
Primer ayudante. Ante mí, 

Escribano. 
Párrafo 5 2 8 . — S i se presentasen los herederos, se les hará 

formal entrega de los bienes, y lo mismo si estando ausentes es. 
cribiesen se entreguen á los albaceas ó á otra determinada perso-
na; y para uno y otro caso luí de preceder orden del coronel, que 
se inserta original, y al Jin de ella la diligencia que sigue. 

Auto tpandando citar los testigos para la entrega de los bienes. 

Párrafo 529.—A tantos de tal mes y año, el Sr. D. N . primer ayudante mandó que para formalizar la entrega de los bienes y efectos de este inventario en cumplimiento de la orden antecedente, se citase al Sr. D. N. capitan cajero de este ba. tallón, á los herederos N. N. ó albaceas N. N. y á los testigos N . N . para que mañana á tal hora se hallen en la posada del Sr. D. N . coronel, para concurrir y presenciar la entrega del dinero depositado en la caja de este cuerpo perteneciente al di. funto N. (según consta de la diligencia que está al folio tantos de estos autos), que ha de hacerse á los espresados albaceas, lo que á todos notifiqué ó hice saber yo el infrascripto escri. baño. 
Primer ayudante. Escribano. 

• ** Párrafo 530.—En la plaza 6 cuartel de tal, á tantos de tal mes y año, el Sr. D. N. primer ayudante, pasó en virtud 
( 1 ) Véase el párrafo 4 6 2 . 

del auto antecedente con asistencia de mí el escribano y los testigos N. y N. á la casa del Sr. D. N. coronel de este ba-tallón, donde ya se hallaban el Sr. D. N. capitan cajero, los he-rederos ó albaceas N. y N. á quienes mandó el Sr. D. N. co-ronel, se hiciese formal entrega del dinero que del difunto D. N. ecsiste en la caja de este batallón, en cumplimiento de lo cual á presencia de las personas que contiene esta diligencia, so sacaron dos talegos, y por mí el escribano se contó el dinero que dentro habia, que ascendía á tantos mil pesos, de los cua-les se entregaron los referidos albaceas, dando su correspondien-te resguardo y recibo á los Sres. D. N. coronel, primer ayu. dante y cajero, que firmaron el abono que está al folio tantos de este inventario, que queda sin valor alguno, el cual volvieron á recoger, y se les entregó por mi; y para que todo cons;e por diligencia lo firmaron los albaceas y testigos, con los demás Sres. de esta diligencia, de que doy fe. 
Coronel. Primer ayudante. 
Capitan cajero. Albaceas. 
Testigos. Ante mi, 

Escribano. 
Párrafo 531.—Incontinenti pasó el Sr. D. N. primer ayu-dante, acompañado de los albaceas y testigos, con el infrascrip. to escribano á la casa que servia de habitación al difunto N. para la entrega de los bienes y efectos que en ella ecsisten pro-pios del difunto; y estando todos de manifiesto se entregaron de ellos haciendo el correspondiente cotejo con la lista de este in-ventario, que consta al folio tantos; y para que conste por dili-gencia lo firmaron los herederos N. y N. ( ó albaceas) con los testigos y dicho Sr. de que yo el infrascripto escribano doy fe. 

Primer ayudante. Albaceas. 
Testigo primero. Testigo segundo. 

Ante mí, 
Escribano. 

Párrafo 5 3 2 . — C o n c l u i d a la entrega se dará á la viuda 6 
albaceas una copia autorizada del primer ayudante y escribano de 
toda* las diligencias del inventario, y el original se entregará al 



coronel para que lo remita al comandante general como queda ad. 
vertido, á fin de que con noticia de este tribunal como superior de 
este estado se evacúe todo según ordenanza, y acudan los interesa-
dos á deducir sus derechos y acciones donde serán oidos: y esto 
se estiende del modo siguiente. 

Auto mandando se saque copia autorizada del inventario y se en-
tregue á la viuda ó albaceas. Párrafo 533 —En la plaza ó cuartel de tal, á tantos de tal mes y año, el Sr. D. N . primer ayudante, en virtud de or-den comunicado por el Sr. D. N . coronel, mandó que para los efectos que convenga, se saque una copia de este inventario au-torizado ' por dicho Sr. primer ayudante y el presente escriba-no, y se entregue á N. viuda, herederos ó albaceas y que estos autos originales se pasen á. manos del Sr. D. N. coronel, á fin de que los dirija al Sr. comandante general de este estado con ar-reglo á lo que se previene en la ordenanza general, lo que así ejecutó; y para que conste lo firmó dicho Sr. de que yo el inlrascripto escribano doy fe. 

Ayudante. A n t e m í > 
Escribano. 

Párrafo 5 3 4 . — T o d a s las hojas de la copia se rubrican por 
el escribano y al fin de ella se pone la legalización en los térmi-
nos siguientes. 

Párrafo 535.—N. sargento de tal batallón y escribano, au-torizado por la ordenanza en los autos de inventario de los bie-nes y efectos del difunto D . N. capitan que fué del espresado cuerpo, formados de orden del Sr. D. N. coronel, por el Sr. D. N. Primer ayudante, ambos del mismo batallón. Certifico y doy fe, que el inventario que antecede del di-funto capitan N. compuestos de tantas hojas útiles y tantas blan-cas, es copia puntual del original, que para en poder del Sr D. N. coronel (ó del comandante general si ya se hubiese remitido): y para los fines que convenga, doy la presente de orden del Sr. D. N. primer ayudante, que lo firmó igualmente en tal pa-rage á tantos de tal mes y año. 
Ayudante. Escribano. 

28. 
Diligencia de pasar oficio al eclesiástico, pidiéndole permiso pa. 

ra eeshumar el cadaver, y para reconocerlo por peritos. Párrafo 378.—Tercer tomo.—En la plaza de tal, á tantos de tal 

mes y año, el fiscal en virtud de no haberse practicado con la debida formalidad el reconocimiento del cadaver de N según aparece por las declaraciones que anteceden, y ser necesario practicar-lo de nuevo, como dicen en ellas los cirujanos (ó en virtud de 
lo que resulta de las declaraciones que anteceden de haber falle-
ádo N. de muerte violenta y no natural, cerno se había crei'lo, y 
sospecharse haber sido muerto para alguno, ó haberle dado veneno), mandó se sacase copia de dichas declaraciones, testimoniada por mí el escribano, y se pasasen con un oficio de dicho Sr. al pro-visor ó cura párroco de tal iglesia de esta ciudad, para que per-mita la eshumacion del cadaver, y pueda hacerse por peritos el debido reconocimiento; y por mí el escribano se llevó con esta fecha el referido oficio, que entregué al espresado Sr. cuyo bor-rador mandó dicho Sr. fiscal se pusiera á continuación de esta diligencia, y de haberse asi ejecutado lo fiimó de que doy fe 

Ayudante. Escribano. 
29. 

Eshumacion y reconocimiento del cadaver. 

Párrafo 3 S 0 — E n la plaza ó cuartel de tal, á tantos de tal raes y año, el Sr. fiscal, en virtud de la licencia que ante, cede del provisor ó cura párroco de tal iglesia para desenter-rar el cadaver del soldado N., pasó acompañado de mí el es-cribano y dos cirujanos D. N. y 1). N. que lo son de tal cuer-po, (teniendo ambos la correspondiente licencia), á la referida iglesia donde ya se hallaron á N. sacristan, y al sepulturero N.; y habiendo manifestado al primero el espresado permiso del pro-visor para la eshumacion, se procedió inmediatamente á ejecutar, la, abriéndose por el referido N. una sepultura en tal punto, de donde se sacó un atahud cerrado, y se llevó seguidamente á una pieza inmediata á la sacristía, en donde á presencia de las personas referidas, y de los testigos N. y N. sargentos ó sóida-dos del espresado cuerpo, se sacó de la caja un cadaver de hom-bre el que se hallaba vestido con tal ropa, y puesto encima de una mesa, recibió inmediatamente dicho Sr. fiscal juramento por Dios nuestro Señor, y uua señal de cruz al sacristan X . y al se-pulturero N , y á los dos referidos sargentos de decir verdad, y todos cuatro y cada uno da por sí ofrecieron hacerlo en lo que se les interrogare. Y habiéndoseles preguntado de quien era aquel cadaver, y qué dia se le dió sepultura, dijeron: que aquel era el cadaver de un soldado llamado N- , que murió el dia tantos del corriente, y se enterró al siguiente dia en tal lugar, á quien co-nocían de antemano los dos espresados testigos, en lo que se afir-maron y ratificaron bajo el juramento prestado. Y comprobada 



de este modo la identidad del cadaver, y con la seguridad de ser N., les recibió á los dos cirujanos D. N. y D. N juramen. to según derecho de decir verdad, y ofrecieron hacerlo en lo que se les interrogare. Y habiéndoles dicho reconocieran el cadaver que tienen delante, y declaren si murió de muerte natural ó violenta, y en este caso especifiquen, si por heridas, espresan-do cuantas, en qué parage, con qué instrumento fueron ejecuta-das, y si son mortales, ó si murió de veneno; y enterados de esta pregunta lucieron en el cadaver el debido reconocimiento, y dijeron: que en tal parte tenia tantas heridas hechas con arma de fuego, y para ver su calidad hicieron en dicho parage las dila-taciones correspondientes, y dijer n tener lastimadas y heridas las partes principales, por lo que creian que la muerte le habia pro-venido de ellas (ó que le habían dado veneno, por estas señales 
que se advertían en lo interior del pecho y vientre), en lo «pie se afirmaron y ratificaron bajo el juramento hecho; y despues de haber concluido el espresado reconocimiento, mandó dicho Sr. so volviera el cadaver en el atahud, y llevarlo á la misma sepultu. ra de donde se estrajo: lo que se ejecutó con la veneración y respeto debido al templo; y para que todo conste lo firmaron to-dos los contenidos en esta diligencia cun dicho Sr. y el pre-sentó escribano. 

Primer ayudante. 
Cirujano 2. o 
Sepulturero. 

Sacristan, 
Testigo 1 . 3 

Ante mí, 
Esciibano. 
30. 

Cirujano 1.° 
Testigo 2. ® 

Reconocimiento de un lugar escalado por donde fugaron los reos. 

Párrafo 321 —En tal paraje, tal dia, mes y año, el Sr. D . N fiscal, con noticia que tuvo de que los soldados N. y N. de tal compañía habían desertado esta noche pasada, escalando la muralla de esta plaza, ó forzando tal puerta &c., pasó de or-den del Sr. I). N, coronel ó comandante, acompañado de mí el escribano y los testigos N. y N. sargentos, cabos ó soldados de este batallón á practicar el reconocimiento de la muralla, que los reos escalaron (ó la puerta ó puesto que forzaron); y habien-do reconocido la que forma la gola del baluarte de esta plaza llamado N. que es el paraje por donde desertaron, según las de-
« 

claraciones de N . y N. ó según todos los antecedentes y noti-cias que hasta ahora se tienen, so encontró en el plano inferior de una de las cañoneras de dicha gola elavada con un clavo muy gordo de una cuarta de largo, y atada á el una soga de espar-to, cuva estremidad llegaba hasta el mismo foso, adviniéndose rozados recientemente los ladrillos, que forman ti borde de la tronera inmediatos á dicha cuerda que denota haberse ejecuta-do al d scolgarse por ella alguno. La disposición en que se ad-vierte la muralla y foso en esta parte es la siguiente. Este ba-luarte está cerrado por la gola con una cortadura, cuyo toso que es el que escalaron los reos, se halla sin comunicación con el que rodea un fronte de fortificación, que hay dentro del mismo ba-luarte, ci nstruido desde un ángulo de la espalda al otro con su revellín pequeño frente de la cortina do e>ta obra: tiene de al. tura la muralla escalada diez varas desde el cordon, y para sa-lir del foso donde cayeron los reos, es preciso montar la pared que da enfrente de la gola, y forma su contra e carpa y la es-palda de la espresada obra interior. En dicho foso donde baja-ron todos los contenidos en esta diligencia, se halló un zapato con una correa delgada, y un sable igual á los que llevan los gra-naderos de taf batallón, y en todo el piso que estaba húmedo, se vieron estampadas huellas de hombres iguales á las del za-pato hallado, el que junto con el sable, clavo y s^ga queda en poder de dicho Sr ; y para que conste por diligencia, lo firmó con los testigos de que doy fe yo el infrascripto escribano. 
Primer ayudante. Testigo 2 . " Testigo 1.» 

Ante mí, 
. 

Escribano. 
31. • • . » f" * 1f »HorlrT" ' 

Diligencia de haber reconocido una casa quemada. 

Párrafo 334 —En la ciudad de tal, á tantos de tal mes y año, el Sr. D. N. fiscal de esta causa, habitndo sabido que unos soldados habian pegado fuego al almacén de víveres que hay estrainuros de esta plaza, pasó de orden del Sr D. N. co-ronel ó comandante <$-c á dicho paraje con el presente escri-bano, á fin de practicar el reconocimiento del referido edificio; y á este efecto comparecieron ante dicho Sr. de orden y manda-to de la autoridad respectiva dos maestros de obras, que dijeron llamarse N. y N., á quienes recibió juramento por Dios nuestro 



Sr. y una señnl de cruz de decir verdad, y ofrecieron hacerlo en 
lo que fueren preguntados; y habiéndolo sido el primero N. so-
bre el daño que ha padecido el edificio, que servia de almacén: 
si ha sido casual el incendio, ó de qué modo, y si por las ce-
nizas ó carbones se reconoce baya sido reciente la quema: di. 
jo despues de haber reconocido el edificio á su satisfacción, que 
el fuego, á lo que parecía se habia aplicado á la puerta que 
cae al camino principal, porque desde ella se advierte la co. 
municacion al techo de la primera pieza, y parte de la escale-
ra, que es donde ha presidido el fuego, hallándose toda la di-
cha puerta quemada, y seis vigas mas inmediatas caidas y pe-
netradas del fuego: que del mismo modo se advierte una puer-
ta que está en la primera pieza y parte de la escalera, que es 
donde ha prendido el fuego, hallándose toda la dicha puerta que-
mada y seis vigas mas inmediatas caidas y penetradas del fue-
go: quo del mismo modo se advierte una puerta que está en la 
primera pieza, y da entrada á otro cuarto, que sirve de pane-
ra, que so halla quemada toda, y dentro algo chamuscadas has-
ta unos cuarenta y dos costales "llenos de trigo, que se habiun 
apagado á fuerza de agua: que no puede conocer si ha sido 
casual 6 con dolo; y que las cenizas y maderas aun están ca-
lientes, y denotan que ha sido reciente la quema: que el daño 
ocasionado, asi por lo quo se ha demolido para atajar el fuego, 
como lo perteneciente á lo que las llamas han consumido, as-
cenderá á tantos miles de pesos. Y habiendo hecho las mismas 
preguntas al segundo N. despues de haber practicado el recono-
cimiento del edificio dijo, lo mismo que sus compañeros (ó lo que 
se le ofrezca en su razón), y ambos según su leal saber y en-
tender creen que el fuego se aplicó en dicha puerta que cae 
al camino, en todo lo que se afirman y ratifican bajo el jura-
mento hecho; y para- que conste por diligencia la firmaron con 
dicho Sr. de que yo el infrascripto escribano doy fe. 

Primer ayudante. Maestro de obras 2.o Id. primero. 

Ante mí, 

Escribano. 

32. 
Declaración del segundo testigo N. citado por N. á fojas ( .) 

t, P á r r a f ° 4 9 ~ E n d i c h o d i a ' m e s y año> e l referido Sr. fis-
cal hizo comparecer ante sí á N. segundo testigo en este pro. 

ceso, á quien ante mi el presente escribano hizo levantar la mi. 
no derecha y ; 

Preguntado: ¿Juráis 4 Dios, y prometeis á la nación de-
cir verdad sobro el punto de que os voy á interrogar? Dijo: sí 
juro. 

Esta pregunta siroe para probar la identidad del reo, y saber su 
paradero. 

Preguntado su nombre, empleo, si conoce á N, y sabe don. 
de se halla, dijo: que se llama N., que es cabo primero de tal 
compañía de tal cuerpo: que conoce á N. por soldado de la mis-
ma, y que se halla en el calabozo del cuartel tal. 

Esta se hace de este modo para que declaren menudamente todas 
las circunstancias del hecho. 

Preguntado sobre esta causa y heridas dadas á N. si sa-
be el agresor, el dia, hora, paraje, instrumento y modo con que 
se ejecutaron, y que cuente en este caso cuanto pasó en el asun. 
to, y las personas que lo presenciaron ó tengan de ello noticio, 
dijo: que el dia veinte y tres del presente, estando el declaran, 
te destacado en tal punto, entró á cosa de las tres de la tarde 
en la cantina con los soldados de su compañía A. B. y D. que 
el primero se puso á jugar al rentoy cou D. un cuartillo de aguar-
diente; y por una mala jugada que hizo D. A. lo insultó, lla-
mándole tramposo, de lo que resultó quo los dos se agurruron á 
cachetes, y el declarante los separó, y quedaron al parecer tun 
amigos, que siguió el juego y bebieron todos juntos hasta poco 
mas de las siete, sin advertir en este tiempo otra novedad, si-
no que A. veía muy nmenudo con ceño á D. provocándole siem-
pre que tenia ocasion con alguna palabra picante: que á 
la dicha hora salierou los cuatro juntos de dicha cantina para 
ir á pasar lista, y fuera de la misma puerta se separó B. diri-
giéndose para el camino que va á México, A. y D. se fueron 
en derechura para el destacamento, y el declarante por haberse 
entretenido en co .versación con N. no pudo ir en su compañía; 
pero los siguió yendo detrás de ellos como unos cuarenta ó ciu-
cuenta pasos; pero por haber ya completamente obscurecido, 
solo oyó una voz, que le pareció ser de A., aunque no 
lo puede asegurar, por la razón aligada, que dijo: ¿qué vas 
diciendo picaro?, y cuasi al mismo tiempo oyó otru, que por el 
pronto no conoció, que profirió estas precisas plabras: Jesús me 
valga, que rne han muerto: quo inmediatamente discurriendo que 
A. habia herido a D. echó á correr y tropezó con A , figuran-
do este como que volvía y acudia también á las voces: que lo 
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aseguró, y estuvo forcejando con el deponente para desprender-se, lo que no pudo conseguir: que preguntándole qué había he-cho con D. que se quejaba, le dijo que él nada sabia, quo el declarante habia sido, porque él volvía á darlo socorro: que á esto el que declara dió voces pidiendo ausilio y á su voz acu. dió el Sr. oficial D. N . del espresado cuerpo y comandante del destacamento, con el soldado fulano de tal que traia un farol de ma. 110, con cuya luz vió en tierra á D . llena do sangre la cara y el vestido, con dos heridas, una en el cuello y otra en ol pe-cho: que preguntado este por dicho Sr. comandante quien le ha-bia herido, dijo: que creía habia sido A. y que no vió quien le dió los golpes: que este le quiso hechar allí la culpa de este de. lito al deponente, y sostuvo que él habia vuelto á las voces que oyó, por cuyo motivo los metieron á los dos en el calabozo, pe-ro por haber sabido el Sr. oficial por los que estuvieron en la cantina la pendencia que lleva referida, y el haber encontrado en el suelo junto al herido una navaja ensangrentada de A., so verificó la inocencia del deponente, el cual aseguró al referido comandante que A . y no otro, habia sido el agresor de las he-ridas, y que él cuasi las habia presenciado, y que esto mismo refiere ahora 
Sirve esta pregunta para que el testigo dé razón de como sabe lo 

que dice, que es muy esencial. 

Preguntado como asegura que A. ha herido á D., si le vió dar los golpes, y como lo vió, si á la luz de la luna, farol ó de qué modo: dijo, que el declarante no habia visto dar los golpes, porque además de estar del todo oscuro el campo, ve-nia él detrás á alguna distancia; pero habiendo todos los ante-cedentes que lleva referidos, apenas puede dudarse que haya si-do otro el agresor; todo lo cual se confirma mas con la espre-sion que dijo aquella noche A. en el cuerpo de guardia antes de llevarlo al calabozo, que él mismo le habia herido por libertar-se de un picaro, lo que pudieron oir el sargento N. y los sol-dados N. y N. que estaban presentes.— 
Como no hay testigos presenciales, conviene preguntar si algunos 

por ventanas ó puertas pudieron ver el heclu). 

Preguntado si en el lagar donde sucedió la desgracia ha-bia mas gente que D., y si cae á este paraje, puerta ó venta-na de alguna habitación del destacamento, y si habia en este caso algunas personas que pudieran ver lo acaecido, dijo: que cuando liego la luz que trajo el soldado que acompañaba al Sr. comandante del destacamento, no vió mas que á los dos, y que 

discurre que no habría tampoco antes mas personas: que el coar-to del segundo comandante del destacamento D. N. tiene una puerta hácia el estremo inmediato á la puerta principal del pun-to, y no cae á la campiña aquella ninguna ventana: que al mo-vimiento que hizo el Sr. comandante, el asistente del segundo que se llama fulano de tal, con un ccote en la mano llegó tam-bién, con cuya luz se estuvo buscando el gorro del herido, y so halló la navaja de A. en tierra ensangrentada, que conoce muy bien el declarante ser de este — * obnebab snaü sup el ouj» 
El probar que el instrumento con que se hirió era del reo im-

porta mucho, y á ato tira esta pregunta. 

Preguntado si conserva las señas de esta navaja, y si la conocerá en caso que la vea, dijo: que es como una cuarta de largo toda ella, con el mango de hueso negro, y quo la cono-cerá siempre que llegue á verla; y habiéndole manifestado la na. vaja de las señas que espresa la diligencia que está al folio tan-tos de estos autos, dijo: que es la misma que se halló en tier-ra, que se la ha visto usar por propia varias veces á A. — 
*|u'9 ti rit /"-iir-^i j un ,( ICÍÍ: so 5t> onuíí-'p r i i iq •• noo 
Se ha de hacer igualmente constar e/ue era del reo poco antes del 

siuxso, y para esto sirte esta pregunta. 

Preguntado cuando fué la última vez que vió la navaja en poder de A y si sabe de algunos que la conozcan, dijo: que dos dias antes de suceder la desgracia se la vió sacar en el cuartel para picar tabaco, y se la volvió & meter en el bol-cilio: que es regular que los soldados N. y N. con quienes se acompañaba mucho A. conozcan por suya esta navaja. 
iíiocvoK] ó otuíioao oiitds ob no*" .(I v A ii obnlnustil 
Esta es para comprobar si se pudieron escitarse para reñir, 6 antes 
del lai.ee ivan ya ritiendo, porque es distinta una muerte en qui-

mera, ó fuera de ella á sangre fria. ,"• • • : "¡J ' . ; -j •• p :- .l.of Progunfado si despnes que apasiguó la pendencia que lie* va dicho mvieron A y D en la cantina, notó si los dos ha-blaron á solas, o volvió á suscitarse la riña al ir á posar lista, y si iban hablando ó riñendo en el camino, dijo: quo en la can-tina no hablaron solos, y siempre estuvieron á presencia del de-clarante y demás soldados que tiene dicho estaban allí: que cuan-do salieron para la lista, aunque fueron juntos, nada se habla-ron, y que en esta disposición se acuerda marchaban; hasta quo oyó las voces que lleva referidas: que tal vez podrán deponer los otros individuos de quien ha hablado, si es que repararon en ello.-



Esta pregunta se hace para justificar si fué hecha ó no la herida 
con ventaja, que es una cualidad agravante. 

• i ' t l u n i i n h n fll í- " Preguntado si cuando vió, tomo dice, á D. herido en tierra, ad. virtió si tenia en la mano alguna arma, ó habia en el suelo otra además de Ja navaja que se halló, y dice ser de A. , dijo: que no tenia D. arma alguna en la mano, ni en su poder se encon-tró cuando le registraron en el cuartel los bolcillos á tiempo quo lo curaban, y que no se bailó en tierra otra navaja ni arma que la que tiene declarado » 
.. ... . • • s •• 

Se prueba con esta el odio del reo, que es indicio de gravedad 
contra él. 

;¡l 1? 7 .rfB'.^ít fttev OH rilfwtl eBJ nViOnflO) M fiuffiuvav iTL Preguntado si A y D tenían entre sí enemistad, y si han pasado entre ellos algunas desazones, y qué personas puedon de clarar de esto, dijo: que A siempre andaba provocando á D, y que continuamente estaban riñendo y agarrándose á puñadas: que A tiene un grande odio á D, porque el declarante le ha oido decir algunas veces al primero, que estaba deseando tener un lan-ce con D para quitarle de en medio, y que no pararía basta con-seguirlo, y que siempre ha procurado el que declara disuadirlo de este intento y no ha dado parte porque nunca se persuadió lle-garía á verificarse, viéndolos despues de estas conversaciones jun-tos: que Fulano y Fulano podrán también declarar del odio de A, pues es regular lo sepan. 
Esta pregunta es esencial, y se hace para prebar la mala fama 

del reo, y solo debe limitarse al delito de que se le acusa. 

Preguntado si A y D. son de genio pacífico ó provoca-tivo, acostumbrados á no tener quimeras, y qué conducta es la de ambos en este particular, dijo: que 4 Á desde que está en la compañía se le ha advertido un genio fHerte é insultante con todos: que ademas de las veces que ha reñido con D, como lle-va dicho, ha tenido otras quimeras con algunos soldados del ba-tallón, bien que ninguna con arma como esta, de lo que podrán informar todos los soldados de su compañía, porque es bien no-torio: y que á D no se le ha visto reñir sino con A , siempre provocado de este, y que es de genio pacífico 
Esta pregunta de si tiene iglesia, se hace á todos los testigos: lo 
demás basta se pregunte ó dos sargentos ó cabos para tenerlo jus. 
tificado, por si el reo dice que no le han leido las leyes penales. 

SOp flO IS >O.Hit(15ü lili .. 'Mip 9*1 
Preguntado si A tiene iglesia, si le han leido las leyes 

173 . . . , oenales, ha pasado revista do comisario hecho el servicio de sol-dado V prestado el juramento de fidelidad á las banderas, dijo: que no sabe sí tiene iglesia: que le han leido á A las leyes pe-nales mensualmente á presencia del declarante: que ha pasado revista de comisario hecho el servicio de soldado y prestado el jura-mento de fidelidad á las banderas: que no tiene que añadir, y que lo dicho es la verdad 4 cargo del juramento hecho, en que so afir-mó v ratificó leida que le fué esta declaración, y dijo ser de edad' de tantos años, y lo firmó con dicho Sr. y el presente es-cribano. 
Primer ayudante. 

Ante mí, 
Escribano. 

33. 
Declaración de un menor. 

Párrafo 78-4.=F.n tal dia, mes y año, el Sr. fiscal hizo comparecer ante sí á N, y preguntándole, ¿qué edad tenia, si se confesaba v conocía lo que agrava el alma el pecado de jurar en falso? Dijo: que tenia nueve años; y no hallándose con sufi-ciente conocimiento de la re'igion te preguntó dicho Sr. sin to-marie juramento, su nombre, y si se halló presente 4 tal muer-te y si sabe como pasó, dijo: (se pondrá su respuesta): y para que conste por diligencia lo firmó dicho Sr., de que yo el in-frascripto escribano doy fe. 
Ayudante. Escribano. 

34. 
Declaración de un oficial. Párrafo 46.—En tal paraje, á tantos de tal mes y año, el Sr. fiscal con asistencia de mí el escribano pasó 4 la comandan-cía general, donde compareció el teniente coronel graduado de infantería D. N. capitan de tal regimiento, primer testigo en es-te proceso, á quien dicho Sr. fiscal hizo poner la mano derecha 

tendida sobre el puño de su espada y Preguntado, si bajo su palabra de honor promete decir ver-dad en lo que se le interrogare, dijo: sí prometo. — 
Preguntado su nombro y empleo, dijo, que se llama N. y 

Testigo. 
>i; oSjier/ 



que C3 espitan de tal regimiento graduado de teniente coronel 
de infantería 

Preguntado si conoce á A, y sabe dondu se halla, dijo: 
que conoce á A por soldado de tal compañía de su regimiento: 
que se baila en el calabozo del cuartel del espresado cuerpo 
donde fué puesto por orden de su coronel por haber herido á D. 

Preguntado como sabe que A haya herido á D , qué dia, á 
qué hora, con qué instrumento lo ejecutó, y que cuente cuanto 
pasó en el asunto, dijm que el dia tantos de tal mes estundo 
el declarante destacado en tal punto, como á tales horas de la 
tarde, oyó voces, por el camino que viene al destacamento, y 
acudió al instante acompañado del soldado Fulano de tal de su 
compañía, que con un farol venia para fijarlo en el cuerpo de 
guardia, y con cuya luz vió al soldado D. llena la cara y el 
vestido de sangre con dos heridas, tendido en el suelo en medio 
del camino, y á pota distancia al cabo N. que estaba agarrado 
con el soldado A, ambos forcejeando, y en tierra junto al herí, 
do una navaja ensangrentada con un mango de hueso negro (quo 
recogió y remitió luego por el sargento N. al Sr. fiscal que lo 
toma esta declaraciou); quo el uno al otro se echaban mutua, 
mente la culpa de este delito, por lo que aseguró á los dos en 
el cahbozo, hasta que so comprobó la inocencia del cabo por las 
declaraciones verbales que tomó, resultando de elias, que aque-
lla misma lardo entraron en lu cantina H . el cabo referido y 
los soldados N . N. A. y D. , que estos dos últimos se pusíe". 
ron á jugar, y por disputas en una jugada se dieron de cache-
tes, y sosegados continuaron jugando hasta cerca de las siete, 
que salieron todos los espresados para pasar lista, vendo solos A. 
y D. delante, y detrás como á unos treinta pasos ei cabo N. : quo 
en esta disposición venían cuando este oyó una voz que dijo ¿qué 
vas hay diciendo picaro? Y cuasi al mismo tiempo oyó otra, que 
por el pronto no conoció, que profirió estas otras, Jesús me valga 
que me Kan muerto, y que calculando serian A. y D. que por 
sin duda reñían, echó á correr tras A., le aseguró: q ue la na 
yuja que se halló en tierra ensangrentada era suya, según le-
informaron los soldados N. N y N. del destacamento; "'por lo 
cual, y el odio que ambos se tenían anteriormente, según le re. 
firieron los mismos, creyó seria el agresor A , y lo remitió pre-
so al cuartel: que es lo que sabe y puede decir en el asunto. 

Preguntado si conocerá la navaja que dice se halló en 
tierra ensangrentada en caso que la viera: dijo que sí; y ha. 
bióndole manifestado la de las señas, que espresa la diligencia 
que está al folio tantos de estos autos, dijo: que es la misma. 

Preguntado si durante el destacamento han tenido a guna 
otra pendencia A y D, y si este cuando el declarante le vió h~" 
ndo tenía en la mano alguna arma, ó había en el suelo a l f " 

na otra navaja además de la que so halló, dijo: que no sabe ha. 
yan reñido en este tiempo, y que no tenia arma alguna D.. en 
su mano, ni en su poder; como se vió habiéndole registrado lúe-
go que le llevaron al cuerpo de guardia: que no se encontró por 
el suelo otra que la que tiene declarado: que estuvieron recono, 
ciendo dicho paraje antes de retirar al herido con dos luces pa-
ra buscar el morreon de este quo perdió al caer en tierra y se halló. 

Preguntado si A tiene iglesia, dijo: quo no cree la teu-
ga, porque sin ella lo entregó al sargento N. del destacamen-
to para que lo condujera preso al cuartel: que no tiene mas que 
añadir, y que lo dicho es la verdad á cargo de la palabra de 
honor que tiene dada, en lo que se afirmó leida que le tué es-
ta declaración: y dijo ser de edad de tantos años, y lo firmó, 
con dicho Sr. y el presente escribano. 

Primer ayudante. 

Ante mí, 

Escribano. 

35. 

Aceptación del nombramiento de intérprete. 

Párrafo 783.—En la plaza ó cuartel de tal, á tantos do 
tal mes y año, ante el Sr. fiscal y el presente escribano compa-
reció de "orden y mandato do la autoridad competente N. de na. 
cion francés, (que no posee nuestro idioma) á efecto de declarar 
en esta causa, y de la misma orden N . , que dijo sabia bien el 
español y francés; y en virtud de esto le nombró dicho Sr. por 
intérprete, para que asista á la declaración de N . , y vaya Ira-
duciendo cuanto en francés declare el testigo, cuyo cargo acep-
tó; y para que conste por diligencia, lo firmó el espresado inter. 
prete con dicho Sr. de que yo el infrascripto escribano doy fe. 

Ayudante. Intérprete. 

Ante mí, 

Escribano. 

Declaración de un estrangero por medio de intérprete. 

Oficial testigo. 

Incontinenti estando en el misino lugar dicho Sr. juez fis-



cal, recibió juramento según forma al intérprete N. de traducir 
fiel y legalmente en castellano cuanto en su idioma francés va-
ya diciendo el testigo, y ofreció hacerlo con toda legalidad, é in. 
mediatamente recibió el juramento al testigo N. por medio del in. 
térprete, según derecho de decir verdad en lo que fuere pregun-
tado, y este dijo que el testigo respoi.de que ofrecia hacerlo en 
lo que se le interrogare 

Preguntado en castellano, y traducido al francés por el 
intérprete, de donde es natural, qué empleo, &c. dijo el intér-
prete, que habiendo hecho la pregunta, responde el testigo: que 
se llama N. que es natural de tal parte perteneciente al reina 
irancés: que su ejercicio es carpintero 

Preguntado del mismo modo sobre esta causa y heridas 
dadas á 1). & c . dijo: Se pondrá su declaración y concluirá del 
modo siguiente: 

Y habiendo leido esta declaración en castellano, y tradu-
cidla el intérprete en francés, y preguntado si era la nusma quo 
había hecho; si tiene que añadir ó quitar; y si se afirma en ella 
bajo e juramento hecho: dijo el intérprete, quo habiéndolo ente-
rado de la pregunta, responde el testigo: que 110 tiene que aña-

• I116 Iu q»c se le ha leido es lo mismo que declaró; y que 
se afirma y ratifica en todo bajo el juramento prestado; y diio 
lema el tcstig,1^!lnla edad 1_ 

Preguntado el intérprete si ha traducido fiel y legalmente 
en francés las preguntas que al testigo se le han hecho, y en 
castellano las respuestas de este, y si se afirma y ratifica en 
ello bajo el juramento que ha prestado, dijo: que ha traducido 
con toda legalidad en uno y en otro idioma, asi las preguntas 
como las respuestas que contiene esta declaración, en lo que se 
afirma y ratifica bajo el juramento hecho, y lo firmaron testigo 
* interprete con dicho Sr. juez fiscal y el presente escribano. 

Primer ayudante. Intérprete. Testigo. 

Ante mí, 

Escribano. 

36. 
Careo de los testigos tercero y cuarto en este sumario. 

el w Í L 7 ! 3 r E f t a l para-Íe ' á , M l l 0 S d e mes y año, 
N v el cuarto N i " e s , a r d ¡ 8 C o r d « entro sí el tercer t e s t ^ 
ta 'que lehnr-P £ ? ? X "o contestar este en la ci. 
tu que 1c hace el otro, hizo comparecer ante sí á dichos testu 

gos para carearlos, í quienes ante mí el escribano Tecibió el ju-
ramento según forma de decir verdad, y ambos ofrecieron hacer-
lo en ¡a que fueren preguntados; y habiéndoles leido por mí la 
cita que hace N. tercero á N. cuarto, cuya cita consta al folio 
tantos, ó igualmente lo que sobre ella declaró el referido cuar-
to en su declaración de folio tantos, para que se reconvengan mu-
tuamente, y afirmen la verdad del hecho; y bien enterado el pri-
mero, reconvino á su citado diciendo (aquí se pondrá todo lo que 
diga), y el dicho citado respondió esto ú lo otro, y dijo era cier-
to lo que el tercer testigo le reconvenía, y quedaron conformes 
en que sacó el reo el cuchillo (tí otra cosa en que fuere la dis-
cordia), en lo que ambos se ratifican bajo el juramento hecho. Y 
si estuvieren discordes, se dirá: y despues de diferentes reconven-
ciones, que mutuamente se hicieron, estuvieron firmes en sus de. 
claraciones; y de 110 quedar conformes, lo firmaron con dicho Sr. 
de quo doy fe el infrascripto escribano. 

Primer ayudante. Testigo 4.® Testigo 3.® 

Ante mí, 

Escribano. 

37. 
Diligencia de evacuar las citas hechas por él reo. 

Párrafo 54 —Incontinenti el mismo dia, mes y año, el Sr. 
fiscal en virtud de la confesien que antecede de N , por la que 
resulta, que el mismo dia que marcharon al destacamento de tal, 
prestó dos pesetas á D. á presencia de los soldado N y N, de 
su propia compañía (ó que N. y N. fueron testigos de la muerte 
ó de esto ú otro), maudó se evacuasen est«s citas; y para que 
conste por diligencia, lo firmó dicho Sr. de que yo el infrascrip. 
to escribano doy fe. 

Ayudante. Escribano. 

38. 

Acto de vistas. 

Párrafo 777. = E n la plaza ó cuartel de tal, á tantos de 
tal mes y año, el Sr. fiscal en virtud de la declaración del cuar. 
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to testigo N mandó que entre este y el reo se haga el acto de 
vistas, en virtud de lo cual pasó con asistencia de mi el escri-
baño al cuartel de tal parte, y estando en él hizo formar en el 
patio ó en el cuarto de tal sargento una fila de diez soldados, á 
saber: (Aquí los nombres y apellidos de todos) entre los cuales se 
incluyó á N. acusado en este proceso, que se sacó del cala-
bozo sin haber tomado sagrado, todos once vestidos uniformemen-
te, afeitados, peinados, todos del mismo modo, y cuasi de la mis-
ma estatura los espresndos diez soldados que N , y estando en 
sitio oculto y distinto de donde se halla formada la referida fila, 
compareció ante dicho Sr. el cuarto testigo N , á quien ante mí 
le recibió juramento según ordenanza de decir verdad, y ofreció 
hacerlo en lo que fueso interrogado, y de mandato de dicho Sr. 
le lei la declaración que en esta causa tiene hecha, que está al 
folio tantos, en la que se afirmó y ratificó nuevamente bajo el 
juramento prestado; y habiéndole dicho que con el mayor cuida-
do reconociese una fila de once soldados que se le presentarían, 
y dijese cual de aquellos era el que dice en su declaración ma-
tó, robó, salió de tal casa con bulto ó con arma &c , y lo sa-
case por la mano, quedó enterado, y dijo que así lo haría, y con 
el testigo y el presente escribano pasó dicho Sr. juez fiscal al 
patio ó cuarto en que estaba formada la referida fila de los on-
ce soldados, sin mas testigos que los mencionados en esta dili-
gencia, y reconociéndola muy despacio, sacó de la mano á N., 
y preguntando si era aquel el que dice en su declaración vió 
cometer el delito, dijo que sí, en lo que se afirmó y ratificó ba-
jo el mismo juramento, (reconociendo la Jila muy despucio, dijo: que 
no era ninguno, ó que le parece si sería D. á quien sacó de las 
manos); y habiendo mandado dicho Sr. se retirasen los referidos 
diez soldados, y que á N. se le volviese al calabozo, lo que se 
ejecutó, sin haber tomado sagrado, para que conste por diligen-
cia lo firmó el testigo con dicho Sr. de que yo el infrascripto 
escribano doy fe. 

Primer ayudante. Testigo. 

Ante mí, 

Escribano. 

39. 
Diligencia de presentarle á la prelada del convento tal la licen-
cia (leí Sr. arzobispo, para que se informe de las personas, que 
puedan haber estado en el mirador ó azotea la tarde del dia tantos. 

Párrafo 627.—En la plaza ó cuartel de tal á tantos de 

tal mes y año, el Sr. juez fiscal en vista de estos autos, y no 
hallarse en ellos otro indicio, ni testigo para la justificación de 
la muerte violenta dada á N., que el haber dicho este en su de-
claracion, que al tiempo que el reo le hirió delante del conven-
to de tal, que está en estramuros de esta ciudad, reparo que 
había en las vistas tres ó cuatro personas, pasó obtenido el per-
miso y consentimiento del Iilmo. Sr. obispo de esta Diócesis¡(ó 
del Sr. provisor) con asistencia de mí el escribano a recibir de-
claración á las citadas á dicho convento, para lo cual se pre-
sentó á Sor N. abadesa de el, á quien dicho Sr. manií stó la 
orden de su Illma., y en virtud de ella se informó de la citada 
abadesa de las personas que la tarde del tantos á tal hora, es-
taban en las vistas; y habiéndole dicho, que la madre bor N. y 
Sor N. eran las que se hallaban presentes, pidió compareciesen 
á declarar; y para que conste por diligencia lo firmó dicho br. 
de que yo el infrascripto escribano doy fe. 

Ayudante. Escribano. 

40. 

Acto de vistas entre una monja y un reo. 

Párrafo 829.—En la plaza ó cuartel de tal, á tantos de 
tal mes y año, el Sr. fiscal en vista de la declaración anteceden-
te, mandó, que entre esta testiga y el reo se haga el acto de 
vistas, y que se llevase al reo N. con seguridad entre diez sol-
dados, á saber N N. &c, todos uniformemente vestidos, y cua-
si de la misma estatura y color que el reo al e nvento de mon-
jas tal, cito en tal calle, lo que se ejecutó sin haber tomado sa-
grado, adonde, dicho Sr fiscal pasó con asistencia de mí el es-
críbano; y estando en el locutorio compareció Sor N , cuartates-
tiga, á quien ante mí recibió juramento por Dios nuestro Señor, 
y una señal de cruz de decir verdad, y ofreció l acerlo en lo 
que fuese interrogada; y de mandato de dicho Sr. le leí la de-
claracion que tiene hecha, que está al folio tantos de estos au. 
tos, en la que se afirmó y ratificó nuevamente bajo el juramen-
to p estado; y habiéndole dicho, que con el mayor cuidado re-
conociese una fila de once soldados que presentarían, y dijese 
cual de aquellos era el que dice en su declaración hirió á un 
soldado, y lo señalase numerando por la d Techa el número que 
tensa, qut dó enterada; y haciendo entrar inmediatamente en di-
cho" locutorio á los once soldados arriba espresados la mandó se 
pusiesen en una fila delante de la reja, y reconociendo muy des-
pació SorN., estando de la parte de adentro, dijo: que el cuar-

* 
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to por la derecha es el que v¡6 matar al soldado desde los vis-
tas, y teniendo este número el reo N., y sacándole dicho Sr. 
por la mano, y preguntada la testiga si era aquel el mismo que 
decía, volvió á asegurar, que sí, que era al que vió matar al 
soldado tal día desde las vistas; en lo que se afirmó y ratificó 
bajo el juramento hecho, y habiendo mandado se retirasen loa 
soldados, lo firmó la testiga con dicho Sr. de que doy fe el in-
trascripto escribano. 

Primer ayudante. g o r x . 

Ante mí, 

Escribano. 

41 
Declaración de un indiciado en algún delito. 

Párrafo 578 —Despites de las regulares preguntas de ju. 
ramento, nombre, oficio, se dirá: 

Preguntado: ¿qué noticia ha tenido de la muerte del sol-
dado de tal regimiento, que se halló en tal parte junto á su 
casa, y si entró en ella, y de quién lo supo? 

¿De donde dijo venia, y de quién lo supo?-
¿Qué compañía traia el soldado, qué armas llevaba, y si 

supo donde se juntó con estos hombres, qué dice? 1 
¿Qué personas estaban en la venta cuando entró y salió 

el difunto? L_. 
¿A qué parte dijo que iba y como lo supo? 
¿Si hubo algún disgusto, sobre qué fué, qué resultas tuvo, 

y qué otros caminantes llevaron el mismo camino que el soldado?— 
¿Qué familia tiene el declarante, y cuales de ellos se ha-

liaban en casa aquel dia? 
¿Si hubo alguna gente de la comarca, ó de los que tra-

ginan aquel camino, en la dicha ocasion en su venta? — 
¿De qué habló, qué dijo, y qué le pieguntaron? 
De la gente que durmió en el mesón, ¿cuales salieron an-

tes y cuales después? 
Y así se irán haciendo otras preguntas que sirvan á dar 

luz y descubrir el agicsor. 

42 
Memorial ^presentado, cuando el primer ayudante no puede subs-

tanciar el proceso por ser en él testigo. 
Párrafo 80«.—Sr. comandante general.—N., segundo ayu-

dante de tal regimiento, hace presente á V. S. hallarse preso en 
el calabozo del cuartel de tal, Fulano de tal, soldado de tal com-
pañía de dicho cuerpo, por haber herido alevosamente al sóida-
do de la misma N. la tarde del dia tantos, á tal hora, en tal pa. 
raje, y no pudiendo el primer ayudante D. N. fo mar este pro-
ceso por haber presenciado esto delito, y tener que comparecer 
como testigo en la causa: hallándose el suplicante substituido por 
las ordenanzas g.-neiales para las f-meíones que en el caso cor-
respondían á dicho gete; y no siendo este crimen de los ecep-
tuados en ellas, suplica á V. S. le permita hacer las intorma-
ciones contra el espresado N., interrogarle, y ponerle en con-
sejo de guerra &c. Se concluye como es corriente. 

43. 

Párrafo 291.— Para practicar esta eslraccion deberá el pri. 
mer ayudante pasar un oficio al juez eclesiástico y en su ausencia al pár-
roco ó persona á cuyo cuidado estuviese la iglesia, damtola al mismo 
tiempo de ejecutarse la eslraccion U corres¡)ondiente caución juratorta, 
en la cual se espresará el delito de que es acusado el rejugiado, cuan, 
do lo cometió; y se estenderá en un pliego de papel en estos ó 
semejantes términos. 

44 

Véase la nota 24. 

45 
'* -J 

Diligencia de mandar sacar testimonio de esta causa, para que por 
conducto del Sr. coronel se remita al supremo tribunal de la guer-
ra, para que determine, sobre la inmunidad del reo. Y que res-

pecto ú los demás siga sus trámites. 

Párrafo 808.=En tantos de tul mes y año, el Sr. juez 
fiscal en vista do haberse recibido la confesion al acusado N., 
que se refugió á sagrado, y se estrajo de él bajo caución, como 
consta de la diligencia que está al folio tantos de estos autos, 
man-tó que para llevar á efecto lo prevenido en la orden de 7 
de octubre de 1775, de que las cansas de estos reos so remi-
tan en sumerario al supremo tribunal de la guerra, se sacase r 0 -
pia á la letra de todas las declaraciones y diligencias de esta 
causa que anteced n, inclusa su confesion, y se entregare dicha 
copia legalizada por dicho Sr. y el infrascripto escribano al Sr. 



D. N. coronel 6 comandante de este cuerpo, para que por su ma-
no se dirija á dicho tribunal para su determinación, y se siga 
esta causa por lo tocante á los demás reos hasta su conclusión; 
y de haberse asi ejecutado lo firmó dicho Sr., de que doy fe. 

Ayudante. Escribano. 

46 

Diligencia de copiar en el proceso el papel de iglesia. 

Párrafo 812.=Incontínenti, el Sr. fiscal pidió al reo N. el 
papel de iglesia que dice en su* confesion tiene, y dicho N. le 
entregó á presencia de mí el escribano un papel "firmado de D. 
N. presbítero, cura párroco de la parroquia d e . . . . d e la ciudad 
de. . . .que mandó dicho Sr. se copiase á continuación, y es co-
mo sigue. 

,,D. N. cura párroco de la iglesia parroquial ^-c. (se co-
pia y se concluye la diligencia) cuyo papel de iglesia se volvió al 
interesado; y para que conste por diligencia lo firmó dicho Sr. 
de que yo el infrascripto doy fe. 

Ayudante Escribano. 

47 

Diligencia de registrar ante testigos á un indiciado. 

Párrafo 731.=Incontinenti el Sr. juez fiscal en vista de hallarse indiciado por la declaración que antecede en esta muer-te (robo &c ) el soldado N , mandó se le asegurase en el cuar-tel tal; y habiéndosele registrado á presencia de los testigos N. y N. sargentos ó cabos de este regimiento, se le halló un cu. chillo (aqui las señas del modo que se ha dicho); y habiéndose recojido por dicho Sr. el referido instrumento reseñado con esta ú la otra señal, para que todo conste por diligencia, lo firma, ron con dicho Sr. y el presente escribano. 
Ayudante. Testigo 2.« Testigo 1.« 

Ante mí, 
Escribano. 

48 
Memorial pidiendo permiso para procesar á un reo descubierto nue-

vamente. Párrafo 737.=Escmo. Sr. comandante general.=N. primer ayudante de tal batallón hace presente á V. E. que habiendo pasado de orden de V. E. á formar el proceso al soldado N. por la muerte violenta dada á N. y tomado declaración al sol-dado N., resulta por ella cómplice en esta muerte el soldado N. del espresado regimiento, por cuyo motivo se le ha asegurado en el cuartel: y por tanto Suplica á V. E. le permita pasar á tomar informaciones contra él, y ponerle en consejo de guerra, como se previene en la ordenanza general del ejército. Fecha < S Í C . 

Primer ayudante. 
49 

Diligencia de asegurar en el á calabozo un reo que so descubre 
en el curso del proceso. Párrafo 742.—En tal dia, mes y año, el Sr. fiscal en vis-ta de lo que resulta de la declaración antecedente contra N., • soldado de tal compañía de tal regimiento, de haber cometido tal y tal delito, el día tantos á tales horas del presente mes, man-dó so asegurase en el calabozo á dicho N., para que se proce-da luego en justicia, y se le forme su proceso para< la averi-guación de este crimen, lo que así se ejecutó; y para que cons-te por diligencia, lo firmó dicho Sr. de que yo el infrascripto escribano doy fe. 

. ~ Ayudante. Escribano. 

50 
Confesion de un reo contumaz. Párrafo 581.—En tal parte, á tantos de tal mes y año, el Sr. fiscal pasó con asistencia de mí el escribano al cuartel de tal, donde se halla N . reo en este proceso para recibirle sa confesion, y le previno eligiera defensor. (Stguirá esta diligencia como queda dicho en la nota 70). 

Ayudante. Escribano. 

Incontinenti dicho Sr. previa la promesa de hablar ver-
dad que ecsigió al reo Fulano de tal, dijo: que no quería dcoia-



rar. Y visto per dicho Sr. fiscal, le apercibió por primero, se-
gundo y tercer término, que prometiese hablar verdad, y respon. 
diese á lo que fuese preguntado, y que de lo contrario pasaría 
á hacerle los cargos según lo que resultare de la causa: á lo que 
el dicho reo N. dijo: que no quería declarar, y que le bi> iesen 
los cargos que quisiesen, que nada había de responder, y en es-
ta consecuencia el Sr. fischl pasó á hacerle el siguiente cargo--

Preguntado confiese como es cierto que el confesante en odio y 
venganza de la quimera que tuvo tal dia con N. soldado de su 
compañía, le díó muerte violenta y alevosamente, sobre lo cual 
se le percibe responda al cargo, dijo: oue no tiene que añadir á 
su antecedente respuesta, y que es inútil cansarse, porque no 
ha de responder 

Y vista la contumacia, le mandó dicho Sr. por primero, 
segundo, tercero y último término respondiese, bajo la promesa 
de hablar verdad negando ó confesando el cargo: á lo que di-
j J, que no le molestasen mas, porque no responderá á cosa al. 
guna, por esto ú lo otro (y se pondrá si da alguna causa de 
no responder): y visto todo por el referido Sr., le intimó al di-
cho N. se le pasaría á un calabozo obscuro, se le pondría en 
el cepo, y estrecharía todo lo mas posible la prisión; y no ha-
biendo querido responder, mandó do que así se hiciese, lo que 
se ejecutó; y para que conste por diligencia, lo firmó dicho Sr., 
de que yo el infrascripto escribauo doy fe. 

Primer ayudaote. Reo. 

Ante mí, 

Escribano. • 

51 

Edicto. 

Párrafo 787.=D. N. primer ayudante de tal regimiento Are. 
Habiéndose ausentado de esta plaza ó cuartel, de tal par-

te N., soldado de tal cuerpo, á quien estoy procesando por la 
muerte violenta dada la noche de tal dia del mes corriente, á 
N. soldado también del propio cuerpo (aqui se pondrá el delito 
circunstanciado) usando de la jurisdic ion que la ordenanza ge-
neral del ejército tiene concedida en estos casos á los oficíales 
del ejército, por el presente llamo, cito y emplazo por primer 
edicto y pregón á dicho N., señalándole 'el cuartel de N., don. 

de deberá presentarse personalmente dentro del término de trein-
ta dias, que se cuenta desde el de la fecha de este, á dar sus 
descargos y defensas; y de no comparecer en el referido pía-
zo, se seguirá la causa, y se sentenciará en rebeldía por el con-
sejo de guerra respectivo, por el delito que merecía pena mas 
grave entre el de deserción, y el que causó su fuga, haciendo el co-
tejo de una y otra pena sin mas llamarle ni emplazarle por ser 
esta la voluntad de la ley. Fíjese y pregónese este edicto para 
que venga á noticia de todos. En México á tantos de tal dia y 
mes de tal año. 

Primer ayudante. 
Por su mandado, 

N. escribano de la causa. 

52 

Diligencia de haber llamado al reo por edictos. 
• fffíi 1 : %! 

Párrafo 789.—En la plaza de tal, á tantos de tal mes y 
año, el Sr. fiscal, en cumplimiento de lo dispuesto en la orde-
nanza general del ejército para los reos que se ausentaren, man-
dó se llamase á N. por edictos y pregones, y se fijasen á la 
puerta del cuartel, y en los parajes mas públicos de esta ciudad, 
lo que se ejecutó fijando en tres partes distintas el edicto que á 
la letra sigue, y pregonándolo con las solemnidades de un bando 
por delante del referido cuartel (aqui se copia el edicto); y pa. 
ra que conste por diligencia lo firmó dicho Sr., de que yo el 
infrascripto escribano doy fe. 

Ayudante. Escribano. 

53. 

Diligencia de no haberse presentado el reo al primer edicto, y ha-
berse jijado él segundo. 

Párrafo 790.—En tal dia, mes y año, el Sr. fiscal pasó 
con asistencia de mí el escribano al cuartel tal, y preguntó al 
oficial de guard a D. N. si se habia presentado el reo N., y 
habiéndole contestado que no, mandó dicho Sr. se fijará según, 
do edicto, dándole de término veinte días, lo que se ejecutó, fi-

24 



jándolo en tres parajes de esta ciudad, y publicándolo al frente 
del cuartel, con las formalidades que el primero; y para que cons. 
te lo firmó dicho Sr. de que doy fe. 

Ayudante. Escribano. 

54. 

Diligencia de no haber parecido el reo á los tres edictos y haber-
se pasado á las ratificaciones. 

En tal dia, mes y año, el Sr. fiscal, habiendo fenecido 
aver el término del último edicto, pasó con asistencia de mi el 
escribano al cuartel y preguntó al oficial de guardia V. N. si 
babia parecido el reo N. y habiéndole dicho que no se había 
presentado, mandó dicho Sr. que con arreglo á ordenanza se pa-
sase á la ratificación de los testigos y peritos de esta sumaria, 
para juzgar al reo en rebeldía; y para que conste por dilipen-
cia lo firmó dicho Sr. de que doy fe el infrascripto escnbino. 

Ayudante. Escribano. 
55. 

Diligencia de juntarse el consejo para juzgar á un reo en rebeldía. 

Párrafo 793 —D. N. primer ayudante &c. Certifico que 
boy dia tantos, despues de haber oiclo la misa del Espíritu San. 
to, se ha juntado el consejo de guerra en casa del Sr. U. N , 
coronel ó comandante de este cuerpo, y presidido por dicho fcr. 
en el cual se hallaron de jueces los Sres. capitanrs 1) N y v . 
N &c., y habiéndose hecho relación de este proceso, no se presen-
tó el reo por hallarse ausente, y no haber comparecido a 1-s tres 
edictos y pregones con quo se le ha llamado; y con arrog o a 
ordenanza, pasó el consejo á votar y sentenciar á N. en rebel-
día; y para que conste, lo pongo por diligencia y firmo. 

Primer ayudante. 

56. 

Diligencia de haber salido una partida á buscar á un reo apren-
dido>, y de unirse original el oficio que da aviso de su apreliencwn. 

Párrafo 795.—En la plaza ó cuartel de tal, i tantos de 

tal mes y año, el Sr. fiscal en vista del aviso que tuvo con fe. 
cha de tantos, de tal autoridad, de haber aprendido á la perso-
na de N. reo ausente el tantos de tal mes, mandó saliese una 
partida de cuatro soldados al cargo del cabo primero, N. de este regi-
miento á conducir á dicho á esta plaza, lo que se ejecutó, man-
dando el referido Sr. fiscal se uniese á estos autos el oficio ori-
ginal de dicho corregidor, que se inserta á continuación, com-
puesto de tantas fojas, y copia autorizada de la respuesta que se le 
dió con tal fecha, que sigue unida al referido oficio, rubrica-
da del presente escribano; y para que conste por diligencia lo 
firmó dicho Sr. de que doy fe, 

Ayudante. Escribano. 

57 
Diligencia de haber llegado la partida al cuartel con el reo. 

Párrafo 796—En tal dia, mes y año, el Sr. fiscal por avi-
so que tuvo de haber llegado la partida que menciona la diligen. 
cia antecedente con el reo N., pasó al cuartel de tal, con asis-
tencia de mí el escribano, donde halló ya al cabo primero N., 
que le presentó al referido reo, y dicho Sr. mandó le pusieran 
en una prisión segura sin comunicación, lo que asi se ejecutó; 
y para que conste por diligencia lo firmó dicho Sr. de que doy 
fe el infrascripto escribano. 

Ayudante. Escribano. 
58 

Diligencia de haberse presentado el reo en el término del edicto. 
Párrafo 798.—En tal dia, mes y año, el Sr. fiscal con asis-

tencia de mí el escribano pasó al cuartel tal, y preguntó al ofi. 
cial de guardia D. N. si se había presentado el reo N., y le 
dijo, que se habia presentado á tal hora, mostrando á dicho Sr. 
lo persona del espresado reo que queda en el calabozo; y para 
que conste lo firmó dicho Sr. de que doy fe. 

Ayudante. 
Escribano. 

59 
Diligencia de oficiar al gobernador político para la aprehensión 

de un reo fugitivo si llega á tenerse noticia de sil paradero. 
Párrafo 801.—D. N. primer ayudante de tal regimiento, 

* 



pone en noticia del Sr. gobernador de este estado, como esta ma* ñaña ó noche, á tal hora, desertó de este cuartel escalando la cárcel en que se hallaba N. soldado del espresado cuerpo, á quien fe está procesando por la muerte violenta dada á N., soldado también del misino regimiento: su filiación es la siguiente. 
N , hijo de N. y N., natural de México, capital del dÍ9. trito: su edad al presente treinta y ocho años, su estatura cinco pies, dos pulgadas y seis lineas: sus señas estas, pelo rubio <^c. (se apresará lo demás): sentó plaza en este regimiento por ocho años en México, en tantos de tal mes y año: se llevó casnca, pantalones de montar y de brin, dos corbatines de cuero, un casco adornado &c (se espresará todo lo demás que se haya lle-

vado) para que en cumplimiento de lo que se manda en las or-denanzas generales del ejército, se hagan las debidas diligencias con las correspondientes requisitorias de unos pueblos á otros. Fecha. 
Firma del primer ayudante. 
60 

Diligencia de oficiar al alcalde de tal pueblo, donde se ha sabida 
se halla el reo N. 

Párrafo 804.—De orden del Escmo. Sr. comandante ge. neral estoy procediendo contra lo9 agresores de la muerte vio-lenta ejecutada en este cuartel, en tantos do tal mes y año, en la persona de N. soldado del regimiento tul; y por la causa que estoy siguiendo, resulta culpado N . soldado del mismo cuerpo, que se ausentó de este cuartel con escalamiento de cárcel en tantos, y por las requisitorias despachadas para su aprehensión con arreglo á lo mandado en las ordenanzas generales del ejército y oficios que se han pasado á las justicias, resultan algunas noticias de hallarse este reo en ese pueblw dependiente de la jurisdicción de V. Su media filiación es la siguiente: (Aquí se pondrá lafi-
liacion y las prendas que se haya llevado): el cual resulta reo según las diligencias practicadas para el reconocimiento del de-lito, y las declaraciones de los testigos. Y siendo el crimen de la gravedad que es, ruego á V. encarecidamente se sirva dar las correspondientes providencias para aprender este reo recojiendo las armas, papeles, alhajas, dinero é instrumentos que se le ha. lien y fueren ó parecieren ser del cuerpo del delito, y condu. ccntes para la justificación de esta causa, en que tanto se inte, resa la veindiela pública, y el mejor servicio nacional; y luego 

aue se verifique su aprehensión, estimaré á V. me avise para en-viar una partida á buscarlo. Dios &c. 
Firma del primer ayudante. 

Sr. D. N. alcalde ó prefecto de tal pueblo ó partido. 
61 

Diligencia de oficiar á las autoridades de tal partido para que 
aprehendan al reo N.. Párrafo 805.—En tal dia, mes y año, el Sr. fiscal con noticia que tuvo por la nota del alcalde de tal pueblo, que re. cibió en este dia y á continuación se agrega original en tales folios, que el acusado N. se hallaba en tal lugar escribió co-tul fecha al alcalde ó prefecto de aquel partido, la carta de que es copia el adjunto medio pliego rubricado por m. el escribano que sigue al referido oficio del alcalde de tal parte, insertando en dichas cartas la media filiación del reo, con las senas para que procedan á su aprehensión; y de haberse asi ejecutado y pues-to en la oficina de correos los referidos pliegos lo firmó dicho Sr. de que yo el infrascripto escribano doy le. 

Ayudante. Escribano. 
62 

Oficio para que se proceda á juzgar un reo, cuya causa ha sido 
comenzada, por la jurisdicción ordinaria. Párrafo 091.—l'aso á manos de V. la sumaria formada en el pueblo H. contra N. soldado do la primera compañía del re-cimiento tal, acusado de tal delito, (aquí se espresará circunstan-cíadamente el hecho) y hallándose ya dicho N. en el calabozo de tal cuartel, conducido de mi orden por una partida, pasará V. á substanciar el proceso y concluirlo, para que sea puesto en consejo de guerra, y juzgado con arreglo á ordenanza, poniendo este oficio á la cabeza de todo el proceso. Dios &c. 

63 

Certificación de ser la misma sumaria que se ha recibido por or-
den de la respectiva autoridad, la que remüió el alcalde de tal 

Párrafo 6 9 3 . — D . N. primer ayudante &c. Certifico que la sumaria que sigue, formada contra N-, 



soldado de tal batallón por el alcalde del pueblo tal D. N., y 
actuada por el escribano tal, compuesta de tantas hojas del se-
lio cuarto, es la misma que me ha remitido con el oficio que 
antecede el Sr. comandante general ó coronel D. N.; y para 
que conste por diligencia, lo firmo con el presente escribano en 
tal parte, tal dia mes y año. 

Primer ayudante. Escribano. 
64 

Forma para la primera declaración que sigue á lo actuado por 
la justicia. 

Párrafo G95.—En la ciudad de tal, á tantos do tal mes 
y año, el Sr. fiscal en virtud de la orden que eslá al principio 
de estos autos del Sr. comandante general, ó del Sr. coronel I). 
N. para continuar esta causa, hizo comparecer ante sí á D. N. 
noveno testigo &e. Se sigue el orden que tengan ya recibidos por 
la justicia y en lo demás como todas. 

65 
Certificación de hallarse el fiscal con orden para proceder áfior. 

mar el sumario. 

Párrafo 847.—D. N. primer ayudante &c. Certifico: qae 
habiendo dado parte el sargento N. de tal compañía de haber 
hallado muerto al soldado N. en tal parte, haberle herido, 6 ha-
ber robado á N tanto dinero con fractura de la puerta de su 
cuarto y un baúl, pasé de orden verbal (si lo fuese) del Sr. D. 
N. coronel 6 comandante del espresado cuerpo, á formar la pre-
sente sumaria para la averiguación de los agresores de esta muer, 
te (heridas ó robo); y para que conste, lo pongo por diligencia 
en tal parte, á tantos de tal mes y año. 

Primer ayudante. 

66 
Declaración de un testigo cuya sumaría no debe elevarse á proceso. 

Párrafo 835—En el mismo dia, mes y año compareció 
ante dicho Sr. y el presente escribano, de orden y mandato del 

gobernador, N. á quien recibió juramento por Dios nuestro Señor, 
y una señal de la cruz de decir verdad en lo que se le ínter-
rogare, v habiéndolo sido sobre su nombre, empleo, Y ¿onde vi-
ve? dijo; llamase N. bodegonera que vive en la calle de tal, 
casa número tantos ~~~ 

Preguntado sobre el contenido de la diligencia que va a 
la cabeza de esta sumaria, dijo: que el dia doce del comen e á 
cosa de las «los de la tarde entraron en su bodegon tres sóida-
dos de tal regimiento, llamado el uno de ellos N„ á quien co-
noce por entrar cua-i todos los dias á merendar: que pidieron 
unos callos, dos libretas y un cuarti lo de vino con tres vasos: 
que habiendo acabado de' merendar todo esto, fue la declarante 
á cobrar veinte reales que importó, y notando que ha-
bian roto dos de los tres vasos que les pusieron, pidió dos rea-
les mas por su importe, á lo que el espresado iN. la dijo; que 
era una ladrona, que fuera á robar á Sierra Morena, que los 
vasos estaban ya rajados, y que aun cuando no lo estuviesen val-
driau á lo mas un real y no dos: que viendoso insultada 
la deponente, le dijo que era un desvergonzado, mal hablado; y 
al «.ir estas razones, se levantó N., la tiró al suelo, y la dió da 
patadas, habiéndola hecho sangre en la cabeza, de una lijera 
contusion: que viendo esta tropelía un soldado del regimiento 
número tantos llamado N. primo del marido de la que declara, 
sacó la cara por ella, y echando mano á la espada, le dio dos 
ó tres golpes do plano con ella en la cabeza á N., por lo cual 
sacando este también la suya, se pusieron a reñir, tomando par. 
te á favor de unos y otros, unos soldados de tal y tal regimien-
to, que habia entonces en el bodegon, armados unos con bancos, 
otros con sillas y palos, con lo que se hizo general la penden-
cia: que la declarante luego que víó esta bulla, se salió a fue-
ra á buscar la patrulla de tal regimiento que hay en la calle de 
N y habiendo entrado esta, apaciguó la quimera, y se llevó ar-
restados á varios soldados: que no conoce de los que allí había 
mas que á N. y su primo N. como lleva dicho: que no sabe 
si hubo heridas entre ellos, ni quienes fueron los agresores: que 
no ha tenido otras razones de pendencia con N. que las que lle-
va declaradas: que no tiene con él trato ni amistad, y que ape-
nas le ha hablado dos veces: que N. y N. no cree se traten, ni 
se tengan odio, ni mala voluntad, porque nunca los ha visto tra-
tarse cou intimidad ni tener razones: que esta pendencia la pre. 
senció su criada N-, y no sabe si también el mozo del bodegon 
N : que la contusion que tiene en la cabeza la declarante es muy 
ligera, y tanto que no ha dejado de asistir a su obligación: que 
la° ha curado 1). N . el cirujano que vive mas arriba de su ca-
sa: que la puso unos paños de vino caliente, con lo cual sintió 
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mucho almo: que no tiene mas que-decir; y que lo feo es 
la verdad, a cargo del juramento hecho, en que se afirmó y ra-

. l e i d a <Iue l e f"é esia declaración; y dijo ser de edad de 
vemte y nueve años, y p o r no saber escribir hizo la señal de 
la cruz; y lo firmó dicho Sr. con el presente escribano. 

Primer ayudante de la bodegonera. 

Ante mí, 

Escribano. 

67 
Diclamen fiscal. 

Párrafo 838 . -D . N. ayudante primero «te. &c. Por las 
declaraciones de esta sumaria se halla plenamente justificado el 
insulto hecho por el cabo primero de este regimiento N. á N. 
bodegonera de a calle de N . La poca razón que tuvo para ul-
trajarla del modo que consta, y su genio provocativo é insultan-
e, causa principal de la pendencia acaecida en dicho bode^on en-

tre los saldados de este regimiento y los de tal de que resulta-
ron cuatro de ellos descalabrados ligeramente, cuyos escesos me-
recen castigarse con todo el rigor de la ordenan¿a por las con. 

, , a n , f u n e 1 8 t a s p U e d e n oriS¡n«r6e ¿e su disimulo tan 
opuesto á la disciplina, buen orden y armonía que debe reinar 
entre la tropa: sin embargo, atendiendo á que no hubo heridas, 
y so o unos golpes que produjeron unas ligeras contusiones, dé 
que todos se hallaron buenos á los cuatro d.as, según consta de 
la certificación jurada del cirujano, y teniendo al mismo tiempo 
presente el mentó y buenos servicios que el cabo N. ha hecho 
en a ultima guerra donde s imó con bizarría y espíritu, saiien-
do herido en la cabeza de un casco de bomba, se le podrá im-
poner la pena que sufra dos meses de calabozo, y se le sus. 
penda por dos años la escuadra, haciendo este tiempo el serví, 
cío del ultimo soldado de la compañía. V S. sobre todo resol. 
verá |0 que fuere do su agrado. En tal parte, á tantos de tal 
lúes y uno. 

Primer ayudante. 

68 
Diligencia de entrega. 

Párrafo 840—El mismo dia, meŝ  y año el Sr. D. N. ayu-

dantetf «rimero &c., en vista de estar concluida la sumaria^ pa-
só acompañado de mí el escribano á la posada del br. U. XN. 
coronel ó comandante del espresado regimiento, a entregar estos 
autos, compuestos de veinte hojas útiles y tres blancas sin la cu-
bierta; y de haberse así ejecutado lo firmó dicho br. de que 
doy fe. 

Ayudante. 

Ante mí, 

Escribano. 

69. 

Filiación del acusado. 

Párrafo 31 y 32 —Regimiento de N. de tal compañía, N-
hijo de N. y N. natural de tal parte con el oficio de labrador, 
correspondiente al estado de tal, su estatura cinco pies, dos pul. 
gadas y seis líneas: su edad diez y nueve años: su religión C . 
A R, sus señas estas: pelo castaño, ojos azules, un lunar en el 
lado derecho de la nariz, bien parecido de rostro, barbilampiño 
y blanco: sentó plaza p r ocho años en tal parte, en tal dia mes 
y año sin interés alguno, y se le leyeron las penas que previe-
ne la ordenanza; y por no saber escribir, hizo la señal de la 
cruz, quedando advertido de que es la justificácion, y no le ser. 
virá disculpa alguna; siendo testigos N. sargento, y N. cabo pri-
mero, ambos de tal compañía- En tal parte, á tantos de tal mes 
y añ0—Queda aprobado por mí en dicho dia, mes y año.— 
Firma.—Notas.—Se le volvio á imponer en las leyes penales, y 
prestó el juramento de fidelidad á las banderas á, tantos de tal 
mes, dia y uño. 

Firma. 

Certificación de ser la filiación de N. que antecede, copia de la 
original. 

Párrafo 3 2 — D . N. fiscal ó ayudante <ke. Certifico: que 
la filiación que antecede con las correspondientes notas, es co-
pia de la original que se halla en el libro maestro de filiacio-
nes del regimienlo tal que está á mí cargo; y que el soldado 
comprehendido en ella es el mismo que está acusado de tal cri-
men, couteu.do en el memorial, y preso en el calabozo 



de este cuartel; y para que couste lo firmó con el escribano en 
tal día mes y año. 

70 
Confesión del acusado. 

_ Párrafo 52 —En la plaza tal, á los tantos días de tal mea 
y ano, el Sr. fi-cal «Sic. pasó con asistencia de mí el escribano 
al calabozo del cuartel de tal, donde se halla preso N acusado 
en este proceso, para recibirle su confesion, ¡¡ quieu hizo saber 
ss le iba á poner en consejo de guerra, v previno eligiera un 
oficial para que pudiera defenderlo en la presente causa; y por 
mi el escribano se le leyó la lista de todos los señores oficia-
ios subalternos presentes del regimiento, escepto los de su com-
TÍ*"'vi' >',, l ,a l l Iendola oido> '''Pn enterado do lodo, nombró al Sr. 
V. N alférez de tal compañía; y para que conste por dilígen. 
cía, lo firmó dicho Sr., de que doy fe el infrascripto escribano. 

Ayudante. 
Ante mí, 

Escribano. 
Inmediatamente dicho Sr. juez fiscal amonestó á Nífle que 

hablase verdad en lo que se le interrogase: y 
Preguntado su nombre, edad, patria, religión y empleo, 

dijo: que se lhim¡:ha N. de N. de edad de tontos años, mitur.,Í 
del estado de tal, de religión, C. A- lt. y que es soldado de ia 
compañía de tal regim entó desde tal fe.-ha, qué sentó plaza en 
tal diu, en tal parte, y responde 

Preguntado si sabe por qué se halla preso, dijo: que i<r. 
ñora la causa de si» prisión, y responde 

Preguntado en que se ocupó la tarde de tanto» de tal mes 
y año, y en qué parles se halló, en compañía do quienes andu-
llo, v (juc cuente iricnurfamcnlp cuanto pa^ó en esfe tiempo di 
jo: que dicho día" se hallaba destacado en tul punto, por lu ma. 
ñnna hizo su centinela, y se estuvo en el cuereo de guar i»a del 
principal: ¡t las tontas lo mudaron, comió á las d .ce, se paseó 
lurgo por li pinza hasta poro mas de las dos, que le insto oí 
cabo N. entrara on la canfina c«.n los sold;;d >s N de N. á q o 
c ndescendió: que á poco rato se puso á jngnr c «n N un ciílrif. 
lio de vino; y s bre si estovo bien ó mal hichn una jngndi». -e 
pusieron este y el cabo N. á reñir, y entre todo? 
roí: que bebieron juntos, y ya anocheciendo salieron le U <-nr>-
tina para pasar lista: que el confesante din¿ió J cuartel por 

la puerta principal del mismo, acompañado de N. y 1N. q»«»je-
man un poco detras como dos ó tres pasos: que N. se d e t u v o 
Tmo para esperar al cubo N , y el que confiesa por no hacer 

r ¡ ü t t ¿ r s S 
Labia herido á N : que á los gritos que ambos daban, acuaio 
con una luz el Sr. oficial D. N. comandante de tal pun o, y 
viendo en el suelo á N. de N. Heno de sangre ^ r a y el ve -
üdo, mandó arrestar .1 los dos para la a v e r j g u a c . o n de hecho 
que esto es lo que ha pasado, y el mismo N. nc podrá^ neg-ir 
que cuando iba á salir por la puerta corriendo 'f"traba el con 
fesante llevado de las voces del herido para darle a u s i K j ^ o 

d e t U V ° ' p r y e g u 3 a : r ^ d o estaban en la cantina jugando co , 
mo lleva declarado, tuvo el c o n f e s a n t e alguna rma y i tiene ene 
mista \ ú odio con N , dijo: que en la cantina no mió con na. 
die, y que no tiene ódio á N , y responde • — 

' y Preguntado quienes estaban presentes en la cantina cuan 
do sucedió la quimera que dice entre N. y N y quienespre-
senciaron lo acaecido, dijo: que en la cantina estaban los *lda. 
dos M. V N. pero que no pudieron ver la espresada riña, porque 
se hallaban entonces en otro' cuarto mas adentro f u ^ d o y q e 
no sabe si el cantinero ó su mugor lo v . e r o n : q u e en el lugar ,n 
que fué la desgracia, no habia mas que N. de N. y el herido 
y no sabe si se hallaría alguno en el cuarto del ayudante N. que 
tiene por allí la entrada, y responde — — ~ 

Preguntado si sabe con qué instrumento hirieron a y 
en este caso si tiene noticia de quien era, y si se encontró al-
cuna arma junto al herido, dijo: que discurre le hirieron conuna 
navaja que se halló en el suelo inmediato á N. cuando reco-
nocieron con la luz todo aquello: que era propia del cabo J V , 
como él mismo no podrá negar, y podrá también decir iN. y ^ 
Y responde — , , -

Preguntado- habiéndole manifestado la navaja de las senas 
que espresa la diligencia, que está al folio tantos de estos autos, 
si era aquella la que se encontró en el suelo al lado del herí, 
do, y la que dice que es de N., dijo: que es la misma 
que se halló en dicho parage, y que c r e e s e r de N. por el man-
go de hueso negro y su tamaño, que se le ha visto usar vanas 
veces, y responde * 
Aquí empiezan los cargos según lo que resulta contra el reo en el 

proceso. 
Preguntado declare como es cierto que el confesante en 



odio y venganza do la quimera que tuvo la tarde del tantos en 
la cantina con N. de la que resultó agarrarse á cachetes, y es. 
tarle amenazando despues, hasta que salieron de ella para lá lis-
ta, yendo los dos solos por la puerta, le dejó descuidar, y le 
hirió violenta y alevosamente, dijo.-* que niega lo contenido en el 
cargo, porque es falso tuviera pendencia con N. en la can-
tina, í omj podrán informar N. que la riñi sucedió, como lleva de. 
clarado, entre N. y el herido: que igualmente lo es que entrara 
el confesante en la puerta solo con ól, pues venia al mismo tiempo 
con ell s el cabo N., que es el verdadero agresor de las heridas 
dadas, pues el que confiesa á las voces de N. volvió á entrar en 
la referida puerta, y detuvo al cabo como tiene dicho y responde— 

Reconvenido como niega el antecedente cargo, cuando es 
cierto y consta de autos por testigos de vista, que él confesante 
tuvo la quimera espresada en la contina con N sobro equivoca-
ción de una jugada: que se dieron de cachetes, y los apaciguó 
N., y que toda la tarde estuvo dus,»ues insultando á N.. v lla-
mándole picaro y tramposo: que los que estuví -ron con "él be-
hiendo en la referida cantina (y tiene confesado), evitaron pasa-
se adelante el disgusto; pero el confesante con depravado ánimo 
guardando el rencor y mala voluntad que anterioi ineme tenia ai 
herido, justificado en estos autos, con lo que en tres distintas oca. 
siones dijo á dos testigos, que N. era un bribón, y deseaba te.-
ner un lance para quitarlo de enmedio, y que 110 pararía hasta 
conseguirlo, premedi ó vengarse: que la misma noche que le 
apr hendieron en tal parte, so .jactó delante del sargento N. y 
los soldados N y N. de que él habiu sido el agresoT de las he-
ridas dadas á N , v que lo había ejecutado por librarse do un 
picaro, residíanlo también comprobado en esta causa: que lo mis. 
mo conf.-só en el calahoz . de este cuartel á los soldados N. y N*. 
que estaban con él, añadiendo, que le tenia muy inquieto haber 
muerto á N. por todo lo que se convence do ser cierto el car. 
go, y ser el confesante autor de este delito, sobre todo \j cual 
se le apercibe confiese y diga la verdad sin faltar á l i promesa 
que tiene hecha, dijo: que niega la reconvención en la forma 
que se lo hace, pues no hubo otra quimera en la cantina, que la 
que lleva referida pasó entre N y el cabo N., en lo que de 
nuevo se afirma: que es falso el odio que se quiere probar del 
coi fesaute á N. pues aunque rio niega haber tenido con é al. 
gunas desazones, han sido tan ligera®, que lueg i se han hecho 
amigos, sin qued ríe rencor ui mala voluntad; como lo comprue-
ba haber pascado muchos días despues junios, y prestarle dine-
ros, y el mismo día que subier. n destacados á tal parte le pidió N. 
dos pesetas, y se las dió el que confiesa a presencia de N. y N. 
sol ! idos de su misma compañía; y que si fuera cierto el odio, que 
dicen teuia el confosaute de antemano á N. no le hubiera hecho 

este favor: que lo, que declaran'contra esto le J - r á n mal; y 
s, es uno de ellos N. es regular d.ga estoy muc ^ 
solo por disculparse de este delito de quesolo p o r 
mo lleva referido, sino por odto que c o n s . r v a al queco , I 
„., haberle querido prestar en vanas ocasiones dm.ro co 
formará N.; que es falso lo que el sarp.«o N 7 » « d e g . 
afirman de que el confesante se jacto 
gracia de que él había sido el agresor por libertare ü e ^ l 
faro, porque no podia proferir tal c o - « r i o - • 

ren S I 
- si' » r J , ; a , T e 
, 0 S c e ^ o haber sido 
el ' utor deestas heridas cuando se halló en tierra junto a N. 
la navaja con que se ejecutaron, ensangrentada, ^ n 7 a u e c o n -
fesante, como está justificado, y además se le hallaron a l j e cou 
fies-i dos notas de sangre en los c a l z o n e s junto á la charretera, 
V en la vu ha derecha de la casaca, indicios claros de su en. 

N : que el confesante no ha v.s.o tales manchas de sangre en 
su vestido, que al,uno pudo echarlas para l ^ a « , 
tal vez el mismo N. si estaba manchado de sangre, le II. nana de 
ella cuando se agarró con él, y responde ; 

Vuelto á reconvenir, como mega que la navaja em suya 
cuando está justificado que la misma que se halló en erra y 
anteriormente se le mamfestó, y at.ora de nuevo se le 
era del confesante, que se la han visto vanos como propm 
y dos días antes de suceder la desgrana la sacó en el cuartel 
de N. despues de comer para picar un cigarro, y se la varón 
meter en el bolsillo, dijo: que es falso, y se atiene a lo que 
sobre esto tiene declarado, y r e s p o n d e - — — 

Preguntado para qué fin, si se halla inocente en las he-
ridas d ula! á N., intentó la fuga del calabozo, y romp*para e*. 
lo el hierro del cepo y V.o'eató la ventana, como afirman dos 
de os soldados que con el confesante estaban allí presos^ dy<^ 
que es falso haya intentado la fuga, y di le Ibaya •oernrndo ul 
cosa: que si se ha hallado roto el hierro del cepo estarna ya 
¿si antes 

de poner en él al que confiesa: que la ventaua e s i f í 
to haberse hallado desquitada, como ha reparado esta mauuna, 



que entraron á reconocerla, pero estaría ya antes asi, 6 tal vez 
lo habrán hecho por escaparse los mismos que le echan ahora 
la culpa, y responde 

Preguntado si tiene iglesia, y en este caso adonde y co-
mo la tomó: si le han leido las leyes penales, y sabia la "pena 
que señalan al que hiere á otro alevosamente: si' ha pasado re-
vista de comisario, y hecho el servicio de soldado, dijo: que no 
tenia iglesia, que le han leido varias veces las leyes penales, y 
sube muy bien la pena del que hiere á otro; pero que al con-
tesante no le comprehende en esta ocasion: que ha pasado re-
vista de comisario, y hecho el servicio de soldado en su coinpa-
111a: que no tiene mas que añadir, y que lo dicho es la verdad 
f. r c n r g (? ,(!tí , a Promesa que tiene hecha, en que se afirmó y ra. 
tífico leída que le fué esta confesión, la que queda abierta por 
lo que pueda ocurrir y lo firmó con dicho Sr. y el presente escribauo. 

Primer ayudante. Roo. 

Ante mí, 

Escribano. 

71 
Segunda declaración del testigo N. 

Párrafo 55.—Inmediatamente compareció segunda vez ante 
dicho Sr. juez fiscal y el presente escribano, N. tercer testigo 
de este proceso, y uno de los citados por N. en su confesional 
folio tantos, á quien hizo levantar la mano derecha, y 

Preguntado: ¿juráis á Dios y prometeis á la nación dacír 
verdad sobre el punto de que os voy á interrogar? Dijo: sí ju-
ro. Y habiéndole leido dicha cita en • la que afirma N. haber 
prestado dos pesetas á N. el mismo dia que subieron destacados 
á tal punto á presencia del declarante, y preguntado sobre el con. 
tenido de ella, dijo: hace memoria que dicho dia despues de ha-
ber comido, hallándose juntos en la plaza interior del cuartel N. 
con N. y el declarante, llegó N. y le dijo á N,: ¿Me das las 
dos pesetas, ó voy á dar parte? Que á esto N. sin hablar pala-
bra, sacó del bolsillo dos pesetas y se las dió diciendo: toma, 
cicatero: ¿te parecía que te habías de quedar sin ellas? Que es-
to fué lo que pasó, y que el declarante no sabe si fueron pres-
tadas 6 se las debia anteriormente, en lo que se afirma y rati. 

fica bajo el juramento hecho, y lo firmó con dicho Sr. y el pre* 
sente escribano. 

Primer ayudante. 

Ante mí, 

Escribano. 

72 

Confesion de un homicidio. 

Párrafo 568—Después del nombramiento de defensor, y 
la remilar pregunta de hablar verdad, seguirá: 

° Preguntado su nombre, patiia, religión, edad y empleo, 
dijo: T~ ~ 

Preguntado la causa de su prisión, dijo: 
P r e g < litado: Beclare en que se oeUpó tal día (el día en 

que s^ cometió el delito), en qué partes estuvo, y en compañía 
de qué personas, contando menudamente todos los pasos que dió, 
diio: que dicho dia salió d*l cuartel por la mañana á tal hora 
en compañía de N. cabo de su batallón, y se fué á la plaza, 
donde permaneció husta las once, que se retí.ó al cuartel á co-
mer- que á la una y media volvió despues á salir solo y se fué 
á t.l parte: desde allí se dirigió á las huerta« de San N. á la 
de un paisano conocido suyo llamado N., donde habló con tales 
v tales personas, y á las siete de la tarde se retiró al cuartel, 
y se halló á primera lista: y responde 
Eda pregunta se llama de inquirir, y se dirige á pintos y de. 

pendencias del hecho ó delito y su comprobacion. 

Preguntado declare que causa tuvo para retirarse del pa-
seo á tal hora siendo la d j mayor concurrencia, é irse á la huer-
ta de N., qué tiempo estuvo en ella, quienes trabajaban, qué gé. 
ñero de trabajo haeian, y qué habló alli, y con qué personas, 
¿ij,,. ^„e ge retiró del paseo porque estaba citado para merendar 
que h-.bia ta'es personas, V que no se acuerda lo que habló, ni 
reparó en lo que trabajaban: y responde 

Es'a se Varna de estension, y debe usarse cuando pnr el reo no 
se satisface bien ó los primeras pregun'as; y asi no quedando el 

ayudante satisfecho le hará la pregunta siguiente. 

Pitguntado deciure si iia salido otius veces á pasear al 

Testigo. 



«ampo despues de dicho dia, y qué chaleco ó calzones ha usa-
do asi en él como posteriormente en otros dias en que hayá sa» 
lido, dijo: que el día tantos (el del suceso) se puso unos cal-
zones de tripe azul que tiene y un chaleco de bayeta moteada: 
que se le mancharon con sangre de un cordero, que para me-
rendar con unos paisanos se mató en la misma huerta ó casa 
de N. por cuya razón no se los volvió á poner, y que despues 
acá ha usado indistintamente de los dos pares del vestuario que 
tiene, y responde — 

Esta pregunta se llama ele preparación ó disposición: se usa pa-
ra ir pieparando al rto á la comprobación de la causa, como 
asimismo para el acto de empezar á hacerle los cargos: queda su-
puesto que á N. se le hallaron manchados de sang>e unos calzo-
nes de tripe azul y un chaleco: para la comprobacion de esto se 

le podrá preguntar del mod* que sigue. 
Preguntado quien mató el cordero, qué personas se ha-

llaron presentes, y en qué sitio do la casa se mató, dijo: que 
lo degolló un paisano que llaman N. (ó q»e no conoce) y que 
estuvieron presentes el amo de la huerta N. y el mozo de ella 
N , y se degolló en el patio de la casa á las cuatro de la tar-
de, á tiempo que el confesante estaba en la cocina haciendo fue-
go para guisarle, y responde 

Esta se llama de gravar: se produce del mismo hecho y sus de-
pendencias, y se termina á calificar y descubrir el delincuente, y 
a>i consiguiente á la antecedente pi egunta se le hará de este modo 

Reconvenido como dice que se le mancharon los calzones 
do tripe y chaleco con la sangre del cordero, cuando tiene de-
clarado se mató en el patio de la casa de N , y que á la sa-
zón se hallaba el confesante en la cocina haciendo fuego, di-
jo: que salió una vez de la cocina á buscar al p .tio leña de 
un mo ten que habia inmediato á donde mataban el cordeio, y 
que entonces se le mancharon los calzones y chaleco, y responde. 

Esta pregunta se llama de reconvención cuando de la variación 
de ¡a covftsion del reo, residía el dolo ó el delito contra él, y se 

hace ci ando hay una contradicción, como se conoce en ella misma, 

A este modo se van haciendo otras preguntas, replicándose algu-
nas, itgvn las circunstancias: unas veces se hacen separadas cada 
vi a y otras se mezclan, y estas pertenecen á li declaración. La 
coifetion empieza en las que siguen tionde se le hacen los caraos 

y reconvenciones. 
Preguntado si sabe ó presume quien dió muerte al sóida-

do N , ó ha oido decir; si ha tenido enemistad con él ó algu-
na desazón: si el dia tantos (el de la desgracia) se acompañó 
con N. á qué hora, y cuando fué la última vez que lo vió vi-
vo aquel dia: qué armas llevaba cuando lo encontró, y cuales te-
nia el confesante, dijo: que no vió en todo el dia á N. ni supo 
de él, y que no llevaba arma alguna, y responde 

Esta pregunta podrá hacerse cuando el dia de la desgracia vie-
ron juntos al reo y al difunto, ó se sabe que riñó con el ó tuvo 

alguna desazón. 
éíil • < [•: I .•J.'H.UÍ! - • ob loliis Bes.ftno? CI P I s o b i a . W T ' d 

Preguntado: declare como es cierto que el confesante en 
odio y venganza de la quimera, que tuvo con N. el dia tantos 
por la tarde, le dejó descuidar y le dió muerte violenta y ale-
vosamente en el camino que va al lugar de tal parte, dijo: que 
niega lo contenido en el cargo, porque aunque es cierto tuvo 
el confesante con N. dicho dia alguna desazón, las palabras fue-
ron muy ligeras, y luego se hicieron amigos, sin quedarle ren-
cor y mala voluntad* y responde 

Reconvenido como niega el antecedente cargo, cuando es 
cierto y consta de autos por testigos de vista, que el confesan-
te tuvo una grave desazón el día que se cita sobre un dinero 
que le cíebia N., de cuyas resultas habiéndose llegado á este en 
medio de la esplanada de la Ciudadela, le dió dos ó tres em-
pujones (aquí se le va arguyendo con lo que se haya justifica, 
do en la causa) diciéndole que era un picaro, indigno, con cu-
yo motivo y otras provocaciones que el confesante tuvo, el re-
ferido difunto N. levantó la mano, y le dió un golpe en el som. 
brero echándoselo al suelo, en cuyo tiempo el confesante hizo 
ademán de volverle á dar otra vez de empujones, y se pusieron 
á mediar varios, que evitaron por entonces que pasasen el dis-
gusto adelante; pero el que confiesa con depravado ánimo, guar-
dando el rencor y mala voluntad, pasados ya ocho dias dijo al 
cabo N . era un picaro, y que antes que se acabaso el mes lo 
habia de quitar el pellejo, y con efecto dos dias despues le vie-
ron salir á paseo con él á las dos de la tarde, que sucedió la des. 
gracia, habiendo encontrado en el camino de N. á N. muerto, 
con dos heridas en el pecho, y aquella misma noche se jactó 
con el referido N. su amigo, diciéndole: que ya habia quitado un 
ladrón de en medio; esto aludiendo al homicidio de N , en to-
do lo cual se le convence de ser cierto el cargo, y ser el con-
fesante el autor de este crimen, sobre lo que se apercibe con-
fiese y digu la verdad sin faltar á la promesa que tiene hecha, 
dijo: que niega la reconvención en la forma y modo que se le 
hace, pues solo pasó una leve desazón, sin acordarse positiva-
mente de lo demás, y se ratifica en lo que tiene declarado: que 

26 



es falso haya salido el "dia tantos (el de la desgracia) con N. 
pues no le vió en todo el dia, como tiene dicho, y que N. le 
querrá mal si dice tal cosa, pues jamas ha proferido la propo. 
sicion que se ha referido en el cargo, ni tales amenazas, ni ha 
habido motivo para ello: y responde 3 

Vuel.o á reconvenir como niega haber salido con N. aque-
lia tarde, cuando los encontró fuera do la puerta de San N. el 
sarg nto N. de tal compañía á las dos y media, y les dijo que 
si tmian pase, á lo que el confesante replicó que sí, y echó ma-
no al bolcíllo para sacarlo, lo que no se verificó: y como mega 
haber sido el que confiesa autor de esta muerte, cuando á los 
dos dias de haber sucedido, y que se empezaron á averiguar 
ciertas cosas sobre la enemistad de ambos, se retrajo á la igle-
sia Catedral, y registrándole la ropa, le hallaron el chaleco y 
unos calzones de tripe azul manchados con sangre, indicios cla-
ros de su culpa, y de que el confesante fué el autor del ho-
micidio, calificándose con este solo hecho de cierto las deposicio-
nes de N. en cuanto á las estrajudiciales, y amenazas con que 
se le ha reconvenido, sobre todo lo cual se. le vuelve a perci-
bir, dijo: que es falso haber encontrado fuera de la puerta de 
N. al sargento N. ni que haya ido aquella tarde con N., pues 
110 le vió en todo el dia, como tiene ya dicho tantas veces; 
pues estuvo en la huerta de N. merendando el cordero, que lle-
va declarado: que es cierto que el confesante ha estado retrai-
do en la Catedral, pero que ha sido por haber dicho que le 
buscaban para prenderle, y en cuanto á la sangre de los cal-
zones y chaleco se remite á lo que sobre este particular tiene 

dicho arriba: y responde 
Preguntado confiese como es cierto que tal día (el üe la 

muerte) salió á la una y media del cuartel, llevando la bayone-
ta escondida debajo de la casaca, y despues á cosa de las cua-
tro le vieron pasar por el camino de N. ya de vuelta, con el 
paso bastante acelerado y turbado, dijo: que es incierto sacase 
la bayoneta, ni menos que fuese por tal camino, y que la ver-
dad ¿s la que tiene declarada sobre este particular de haber es. 
tado en la huerta desde las dos y media, como tiene dicho, a 
lo que se remite: y responde — 

Reconvenido como niega el antecedente cargo, cuando 
consta de autos, que el confesante salió á la 
cuartel, se fué por la rambla arriba haca el cuarte de tal cuer-
po, se encontró'con el soldado de su compañía N. y el cabo 
N sus amigos, les manifestó la bayoneta (aquí se pondrá todo 
ío que resulte'á comprobar los pasos que d.ó hasta encontra.e 
con el difunto), y les dijo que iba a hacer con 
memorable, sobre lo que hizo misterio, aunque »• I W ™ ? 
eu qué consistía esa acción; que despues se lúe hacia tal par 

te, y luego se acompañó con un soldado, que según las señas 
del sargento de guardia era N. y á poco rato los encontró fue-
ra el sargento N. como se ha dicho; sobre todo lo cual se le 
apercibe diga y confiese, dijo: que es incierto haberse llevado 
la bayoneta, ni salido por tal parte, ni acompañádose con tal sol. 
dado, para ir á las huertas de San N. carno tiene dicho, á lo 
que se remite, ni menos haber encontrado al cabo N.: y responde— 

A este modo se irán haciendo los cargos que resulten: ter-
minando la confesíon como antes ya se ha visto. 

73 
Confesion de un robo. 

Párrafo 573.—Despues de las regulares preguntas de ha-
blar verdad nombre, 4'c- seguirá: 

Preguntado si sabe la causa de su prisión, dijo: que no 
lo sabe de positivo, pero que sospecha esté arrestado por el ro. 
bo que hau hecho estos dias en el cuartel al sargento N. en 
que le quieren culpar, hallándose ¡nocente: y responde 

Preguntado qué noticias tiene de este robo, y si sabe que 
con fractura de una puerta, baúl y armario quitaron al referido 
sargento N. una porción de dinero y un cubierto de plata, y que 
cuente en este caso cuanto sepa ó haya oído, dijo: que sabe ha. 
berse ejecutado el robo por haberlo oido públicamente decir en 
las compañías: que no ha oido las circunstancia--, y solo unas 
especies confusas, que no se acuerda á quien: y responde-

Preguntado en qué se ocupó tal dia (el del robo) en com. 
pañía de quienes andubo, y que cuente todos los pasos que dió, 
dijo: que el referido dia por la mañana salió del cuartel despues 
de la primera lista en compañ a de N y N. soldados de tal compa-
ñía: que se dirigieron á tal parte: hicieron esto ó lo otro: estu* 
vo con tales soldados de tal compañía vino á la primera lista 
de la tarde donde oyó ya las especies dichas del robo: y res-
pende— 

Preguntado si ha tenido alguna vez en su poder llave 
maestra, escoplo ó algún instrumento de carpintero; y en este 
caso de donde lo adquirió, dijo: que nunca ha tenido estos ins-
trumentos, y solo en una ocasion pidió un martillo al carpintero 
de la calle de N . para componer un banquillo de la cama, que 
se habia roto: que se lo volvió el mismo dia por la tarde, que 
fué el Domingo pasado: y responde — — 

Preguntado si ha tenido algún cubierto de plata, y en es. 
te caso quien se lo dió, cuando y que ha hecho de él, dijo: que 

* 



el Lunes tantos del corriente se encontró en tal calle envuelto 
en un papel un cubierto do plata á tiempo que pasaba por el 
referido parage un paisano, que dijo llamarse N. oficial de sas-
tre; y habiendo visto al confesante levantar el cubierto del sue-
lo trabaron conversación, y le propuso se lo dejara para hacer 
las diligencias de buscar su dueño, y no hallándolo, que lo ven-
dería y partirían la mitad, pues siempre era sospechoso en un 
soldado llevar á vender alhajas de plata: que condescendió el que 
confiesa en < sto: y se lo dió y que desde entonces no habia 
vuelto á ver al t-spresado paisano; que le dijo vivía en la calle 
tal, cuarto segundo, número 12: y responde 

Preguntado si dijo á algún compañera suyo ú otra perso. 
na el hallazgo del cubierto que dice, y como se lo dió con esa 
facilidad al paisano referido sin conocerlo, y no siendo regular 
hacerlo, dijo: que á nadie ha dicho semejante especie, y que se 
fió del paisano, porque creyó no le engañaría: y responde 

Aquí se empiezan los cargos y reconvenciones de la confesion. 

Preguntado confiese como es cierto que el confesante con 
poco temor de Dios el dia tantos del corriente á tal hora hizo 
en el cuarto del sargento N. el robo de tal cantidad y un cu-
bierto de plata, deserrajándole la puerta de su cuarto, un baúl 
y aritíarío que dentro tenia, para lo cual pasó por delante de 
¡a puerta á tal hora tantas veces, &c. Aquí se espresarán me-
nudamente las circunstancias del robo: dijo, que es incierto el 
cargo, y como tal lo niega, remitiéndose á lo que tiene decía, 
rado de no haber tenido noticia de dicho robo, y haber estado 
aquel dia f>:era del cuartel hasta la primera lista, en donde oyó 
los rumores de es<e hurto, de que se le quiere hacer cargo in-
justamente: y responde 

Reconvenido como niega el antecedente cargo, cuando se 
haya justificado que el confesante ú tal hora pasó repetidas ve-
ces por delante del cuarto del sargento N. y lo vieron llegar á 
la puerta, y andar en ella, no siendo aquel paso para ir á su 
compañía ni acostumbrar á pasar por él sin.» los que viven en 
aquellas habitaciones, infiriéndose de esto claramente haber sido 
el que ha hecho el robo, y con habérsele encontrado tul can-
tidad escondida en el forro de la casaca hácia la espalda, si-
tio impropio para tener dinero, como consta de la diligencia que 
está al folio tantos de estos autos, con la particularidad de ser 
que la que robaron al sargento, y no saberse tenga el confesan-
te conducto por donde le venga tanto dinero, manifestando ser el 
autor del robo el tenerlo oculto, lo que no sucedería si lo de la 
misma moneda hubiese adquirido por legítimos medios: ademas do 
tan vehementes sospechas, se le halló en su mouhila una llave 

maestra y un escoplo, compiobándose mas ese indino con la 
particularidad de haber declarado los peritos N. y N. nombra, 
dos para el reconocimiento de la puerta, baúl y armario haber. " 
se ejecutado la fractura que en las tres cosas <-e ad\ertía con di. 
chos instrumentos y otros de mas resistencia, que han visto y 
reconocido muy despacio; sobre todo lo cual se le apercibe di. 
ga la verdad sin fallar á la promesa que tiene hecha, dijo: que 
es cierto pasó repelidas veces por el cuarto del sargento N,pe-
ro no fué el día del robo, sino dos ó tres dias antes con moti-
vo de buscar á N., que le dijo la centinela del calabozo, qua 
no se acuerda quien sea, le habia visto pa>ar por allí: que so« 
lo anduvo una vez en la puerta, porque le aseguraron que esta« 
ba dentro del cuarto del sargento, y levantó el picaporte para 
ver si estaba abierta la puerta, y viéndola cerrada, no volvió mas 
á tocarla: que la cantidad que se le encontró es suya, que la 
tiene ahorrada de su jornal, pues como es notorio trabaja 
de mediero en casa do N., maestro fabricante de medias, tres 
años hace, y los guarda porque sus compañeros no se los des. 
cubran y le pidan prestado, y evitar el que hagan alguna sos. 
pecha y juicios temerarios, precisándole á esta reserva la espe-
riencía de que no le vuelven lo que presta, como le ha sucedí, 
do con el mismo N. que le está debiendo catorce reales, y no 
hay forma de pagarlos: que la llave maestra y escoplo se los 
halló en la calle de N. el dia tantos del corriente yendo con 
N soldado de su compañía, y la tiene para ver si parecía su 
dueño: y responde 

Nótese que por no estar justificada la amistad que se supone tenia 
el reo con una muger, se le arguye diciendo que hay algún ante-
cedente, y no se le dice que remita de autos, y que consta por 

testigos í$-r. 

Vuelto á reconvenir, como diré que ol dinero hallado lo 
tenia de sus jornales, cuando está justificado que hace ya mas 
de seis meses que no va á casa del maestro X . y que este siem-
pre le andaba adelantando dinero cuando trabajaba, gastándolo 
se-'un antecedentes, con una amista ! que tiene con N muger, q.,e 
vive en tal parte, dijo: que aunque es cierto que no trabajaba 
hace tiempo, tenia ahorrado de untes mu< lio dinero: que es la!, 
so tenga amistad con esa muger, pues la conoce por haber si-
do lavande a de su compaña, y nunca la ha dado dinero, ni 
ha tenido motivo para e l l o : y responde — 

Reconvenido como dice que lu llave muestra y escoplo, 
de que se le ha hecho rargo se los halló en la calle de tal 
parte el dia tantos, en compañía del soldado N cuando esta com-
probado que tres dias antes oe hacerse el robo fue á casa del 



carpintero de la calle de N . á pedir dos escoplos, que no ha vuelto, los cuales reconocidos por este mismo, afirma que son suyos, el uno el que se le halló al confesante dentro de la mo-chila, y el otro el que se encontró en el reconocimiento por los carpinteros en el suelo junto al baúl violentado, todo lo que evi. dencia haber sido el confesante autor de este delito, comprobán. dose mas esta sospecha con haberlo visto en su poder la llavo maestro, que andaba probando el que confiesa en los cuartos de los sargentos, en cuya acción le pillaron al eonfesante tal tarde, los soldados N. y N, dijo: que es incierto el cargo, que aunque es verdad ha pedido al carpintero N. un escoplo, y no dos co. mo dice, se los volvió, como hizo anteriormente con el martillo, según tiene dicho al principio de esta confesion, lo que no nega-rá: que la llave maestra se la encontró sin saber lo que era; y habiéndole dicho el cabo segundo N. á quien se la manifes-tó, que con aquella se abriría cualquiera puerta, quiso hacer la esperiencia, y abrió un cuarto, que fué donde se encierran las escobas y cántaros del cuerpo de guaidia, y no de los sargen-tos, como dice, lo que le dijo luego al espresado N : y responde— Preguntado confiese como es cierto que el que declaia des. pues de haber ejecutado el robo sobre que se le ha hecho car-go, vendió al paisano N . un cubierto de plata compuesto de te-nedor y cuchara cu cinco pesos, precio muy inferior á lo que vale, con la misma marca que otro cubierto también do plata, que conserva el sargento N . (el robado), lo que acredita no so. lo que la alhaja era hurtada sino que era del referido sargen-to, dijo: que el cubierto se lo dió á vender un paisano que co* noce de vista, y cr- e so llama N , y que se lo vendió á tal pía-tero que vive en tal parte, en el mismo precio que le dijo el 
paisano: y responde Hecouvenido como niega la verdad, siendo cierto que por encubrirla, y faltando á la promesa que tiene hecha, ha dicho en esta misma confesion al principio de ella que se halló el cu* bierto en tal parte envuelto en un papel, y se lo dió á vender á un paisano, de cuyas variaciones resulta evidentemente su cul-pa, dijo: que dice y afirma lo que di< ho tiene, y que aunque se encontró en la calle de N, un cubierto el dia tantos como tie-ne declarado, recelando seria de alguno, se lo entregó al paisa-no N. para que supiera su dueño, ó lo vendiera y despues de cuatro días encontrándole el mismo paisano en la rambla, le dió al confesante otro cubierto de plata para venderlo, lo que eje. cutó en cinco pesos que le dió el platero tal, que era lo que valia, cuya cantidad entregó al referido paisano, quien le dió 
veinte reales de gratificación, y responde Preguntado si el cubierto que dice se encontró el confe* »ante en la calle N. y entregó á N. es el mismo que este le 

volvió á dar al que confiesa, cuatro dias despues, como ha di-cho, y si conserva las señas de estos cubiertos, si los conoce-rá en caso de que los vea, dijo: que no sabe si seria el mismo; pero que discurre que no, porque se lo hubiera dicho, y además cree que los veinte reales que le dió por haber vendido el confe-sante el último cubierto, sean por la mitad que le tocaba del importe en que el paisano vendió el que le dió el confesante, que no los conocería aunque los viese: y responde Preguntado si conocerá la llave maestra y escoplo que se le encontraron en su mochila, y dice se halló en la calle de N. con el soldado N., y si conocerá también el escoplo que ha dicho en esta confesion pidió al carpintero N., dijo: que este último no lo conocerá nunca, porque no hizo reparo en él; pe-ro el otro, y la llave maestra halladas por el confesante le pa-rece que sí: y habiéndole seguidamente manifestado la llave maes. tra y el escoplo de las señas que espresa la diligencia que es-tá al folio tantos de estos autos, dijo: que no son los mismos: y responde Preguntado si tiene iglesia, si lo han leido las leyes pe. nales, y en especialidad la última orden sobre robos del año de 1772, y si sabia la pena que impone á los que hurtan en el cuartel con factura: si ha pasado revista de comisario, y hecho el servicio de soldado en la compañía, dijo: que no tiene igle-sia: que le han leido varias veces las leyes penales, y la refe-rida orden sebre robos, y que estaba enterado de lo que con-tiene: que ha pasado revista de comisario, y hecho el servicio de soldado como los demás: y responde Y en este estado mandó el Sr. juez fiscal se suspendie-ra] esta confesion para continuarla siempre y cuando convenga; y habiéndosela leido á N., dijo: que lo dicho es la verdad á cargo de la promesa que tiene dada, en que se afirmó y rati-ficó, y lo firmó con dicho Sr. y el presente escribano. 
Primer ayudante. Reo. 

Ante mí, 
Escribano. 

74 

Oficio avisando al defensor. 

Párrafo 57.—El soldado N. de la sesta compañía del pri-mer batallón de tal regimiento, á quien estoy procesando de 



r 

orden del Escmo. Sr. comandante general &c. por hftber herido 
alevosamente al soldado de eu misma compañía N., ha nombra, 
do á V. por su defensor, lo que le aviso para que si acepta V. 
dicho encargo, se sirva pasar á mi casa morada calle nú. 
mero mañana á tal hora á prestar el juramento qufe pre. 
viene la ordenan/a, y estendida en el proceso la diligencia cor-
respondiente puedan desde luego empezarse las raufícaciones de 
los testigos, que debe V. presenciar. 

Dios y libertad. &c. &c. 

Diligencia de haber aceptado y jurado el oficial defensor. 
Párrafo 59.—En tal día, mes y año ante el Sr. fiscal y 

presente escribano compareció D. N. alferez de tal compañía de 
este regimiento, en virtud del oficio que dicho Señor le pasó 
con tal fecha de haberle nombrado el soldado N. por su defen« 
sor, cuyo encargo dijo aceptaba; y habiendo puesto la mano de-
recha tendida sobre el puño de su espada, promete bajo su pa. 
labra de honor defender al espresado N. con verdad, arreglán-
dose á lo que previenen las ordenanzas generales del ejército. 
Y para que conste por diligencia lo firmó con dicho Sr. y el 
presente escribano. 

Primer ayudante Oficial defensor. 

Ante mí, 

Escribano. 

76 
Diligencia de agregar un oficio en que se escusa el defensor. 

I'árrafo 6i.—En tal di«, mes y año, yo el infrascripto 
escribano doy fe, que habiendo pasado el Sr. D. N., ayudante, 
un oficio con esta fecha al Sr. 1). N., alferez de tal compañía, 
de haberle nombrado e 1 soldado N por su defensor, contestó con 
otro de la misma fecha, escusándose de admitir este encargo por 
los motivos que espresa en el mismo, que original se inserta á 
continuación de orden de dicho Sr.; y para que conste por di-
hgencia lo firmó igualmente conmigo el presente escribano. 

Ayudante. 
Ante mt, 

• ' - -

Escriban*. 

i • . r • <~, » . t _ „ , _ , . . . , • * M f l ~ t ) 

Diligencia de suspenderse el proceso por no haber admitido el oji. 
cial str defensor. 

Párrafo 03.—Incontinenti dicho dia, mes y año el Sr. D. 
N. en vista del oficio que antecede del oficial defensor D. N. 
mandó se suspendiera el proceso hasta dar parte de su conte-
nido al Escmo. Sr. comandante general, lo que ejecutó con es. 
ta misma fecha por un memorial que presentó á S. E.; y para 
que conste por diligencia lo firmó dicho Sr. juez fiscal de que 
doy fe. 

Ayudante 

Ante mí, 
r > •«» > f 

Escribano. 

78 

Modelo del memorial dando parte al general de no haber acepta, 
do un oficial el nombramiento de defensor. 

Párrafo 05.—Escmo. Sr.—D. N. fiscaí ó ayudante de tal-regi-
miento á V. E espongo: que habiendo nombrado el soldado N. á 
quun estoy procesando de orden de V. E., por su defensor á D N. 
alferez de tal compañía del esprasado cuerpo, y pasádole el cor-
respondiente aviso, se ha escusado de admitir este encargo por 
esto ú lo otro, como mas estensamente consta de la copia ad-
junta de su oficio, que ha pasado con esta fecha, lo espongo á 
V E. para proceder en caso de que se estimen por justos los 
motivos que alega, á la elección de otro defensor, y pueda con-
tinuarse la causa, que está detenida hasta que V. fc¡. determi-
ne lo que tuviere por mas conveniente. Tantos &c. 

Firma del fiscal. 

79. 
Diligencia de haber presentado memorial al general dando parte 

de la escusa del defensor. 

Párrafo 07 —Yo el infrascripto escribano doy fe, que hoy 
tantos de tal mes y año ha dirigido el Escmo. Sr. N. coman-27 



dante general «Scc. al Sr. D. N. ayudante, el memorial que es« 
presa la diligencia antecedente, con su resolución al margen pues* 
ta en forma de decreto con tal feehi, que á continuación se in-
serta originnl de orden de dicho Sr. (ó si es oficio se espresa 
lo mismo &c.) y para que conste por diligencia lo firmó igual-
mente coumigo el presente escribano. 

Ayudante. 

Ante mí, 

Escribano. 

80 
Diligencia de nuevo nombramiento de defensor. 

Párrafo 69—En tal parage, tal dia, mes y año el Sr. 
D. N. ayudante &c. en cumplimiento de la orden que antece-
de del Esctno. Sr. comandante general para nombrar otro defen-
sor, pasó con asistencia do mí el escribano al calabozo do tal, 
donde se halla preso N., y habiéndosele notificado por mí, que 
S. E había admitido por justos los motivos que D. N alferoz 
del espresado cuerpo, había dado para no aceptar el encargo 
de defensor, como constaba del decreto (ú oficio) de dicho Sr. 
Escmo. que le lei: bien enterado de todo, y despues de haber 
otra vez oido la lista de los subalternos presentes del regimien. 
to, escoplo los de su compañía, nombró por su nuevo defensor 
á D. N. teniente de tal compañía; y para que conste por dili-
gencia lo firmó dicho Sr. de que doy fe el infrascripto escri» 
baño. 

Ayudante. 

Ante mí, 

Escribano. 

81. 
Diligencia de haber entregado el proceso al defensor. 

Párrafo 126.—En la plaza de tal parte, á tantos de tal 
mes y año, ya concluida del todo esta causa, y haber pedido el 
defensor D. N. los autos para fundar su defensa con arreglo 
& ordenanza, mandó se le entregase el Sr. juez fiscal, lo que 

ejecuté yo el infrascripto escribano, entregándole hoy día de la 
fecha, á' tal hora, el proceso compuesto de cuarenta y ocho hojas 
útiles de medio pliego, sin la cubierta, y seis blancas, y ocho de , 
A cuartilla, las cinco escritas, y las restantes blancas, que com. 
ponen dos oficios que se insertan, sin ninguna enmienda al mar-
gen, (y si las hubiere se dirá: con tantas enmiendas al margen, 
autorizadas con mi rúbrica, ó la de dicho Sr. y testigos, si 
así fuese); y para que conste por diligencia lo firmó con dicho 
Sr. y el presente escribano. 

Ayudante. Defensor. 
Ante mí, 

. - » : • • «'SÍ» « fi iiiin rOnüjÜlPi) . 
Escribano. 

82 
Diligencia de haber devuelto el defensor el proceso. 

Párrafo 127—En tantos dias de tal mes y año, yo el in-
Trascripto escribano doy fe, que el defensor D. N. ha devuelto 
al Sr. juez fiscal el proceso en los mismos términos que lo re-
cibió; y para que conste por diligencia lo firmó con dicho Sr. 
y el presente escribano. 

Ayudante Oficial defensor 
Ante mí, 

Escribano. 

83. 
Diligencia de haber citado al oficial defensor para las ratificaciones. 

Páirafo 74—En tal día, mes y año, el Sr. D. N. ayu-
dante &c. mandó se citase al Sr. D. N. teniente del espresado 
cuerpo, y defensor del reo N. para que á las tantas del presen, 
te dia se halle en tal parte para asistir á las ratificaciones y 
careos de los testigos y peritos, que en este proceso han de-
clarado, lo que le notifiqué é hice saber yo el infrascripto escri-
bano, y para que conste por diligencia, lo firmó dicho Sr. de que 
doy fe. 

Ayudante. 
Ante mí, 

Escribano. 
8-1. 

Ratificación del primer testigo N. 
Párrafo 75.—En la plaza de tal, á tantos de tal mes y 



año, el Sr. D. N . hizo comparecer ante si al primer testigo sargento, cabo ó soldado de tal compañía, y ante mí el escriba. y oficia! defensor le hizo levantar la mano derecha, y Preguntado: ¿Juráis á Dios, y prometeis á la nación de. cir verdad sobre el punto de que os voy á interrogar? dijo: sí juro. Preguntado, habiéndole leido su declaración (si tiene el testigo hechas dos 6 mas, se dirá las que tiene dadas en este proceso ú los folios tontos) si era la misma que había hecho: si tenia que añadir 6 quitar: si conoce la firma (ó señal de cruz) si es de su mano propia, y si se ratifica en ella bajo el jura-mento hecho, dijo: que lo que se le ha leido es lo mismo que declaró: que r.o tiene que añadir, ni quitar: que la firma (ó se-ñal de cruz) que hay en su declaración es de su mano pro-pia, y que en todo se afirma y ratifica bajo el juramento pres-tado, y si tiene que añadir se dirá: que tiene que añadir ó qui-tar tal y tal cosa quedando sin valor lo que va rayado en su declaración): que la firma es de su mano propia, que en esto y en todo lo demás que contiene se ratifica bajo el juramento lie-eho; y lo firmó con dicho Sr. y el presente escribano. 
_ . ™ . Primer ayudante. testigo. 

Ante mí, 
Éscribauo. 

85 
Diligencia de haber presenciado el defensor las. ratificaciones. Párrafo 77.—En tal dia, mes y año, yo el infrascripto es-Cribado doy fe, que él oficial defensor del reo D . NT. teniente &¿c. ha asistido por citación del Sr. D N, á todas las ratifica-ciones y careos de lós testigos y diligencias de los dos peritos de este proceso, como se marida en las ordenanzas; y para que conste por diligencia lo firmó con dicho Sr. y el presente es-cribano. 
. Ayudante Defensor. 

Ante mí, 
Escribano. 

86 
Ratificación de u n herido próesimo ó morir. Párrafo 79.—En tal parte, tal dia, mes y año, el Sr. D. 

\ 213 N. avudante, en vista de la diligencia que antecede del cirujano en que consta el grave riesgo en que se halla el herido N. , pasó con asistencia de mí el escribano al hospital de ta á ra-tificar la declaración que tiene hecha, y habiéndola hallado ca-paz y despejado de sus potencias, le hizo levantar la mano de-
recha, y ' ' " Preguntado: ¿Juráis á Dios y prometéis &c., y se con-cluye, y lo firmó con dicho Sr. y el presente escribano. 

Primer ayudante. I I e r i d o -
Ante mí, , Oí tii¡(n. uuaBiMi.131 
Esciibano. 

87. 
Ratificación por medio de certificado para un testigo ausente. Párrafo 729 .—N. sargento, cabo ó soldado de tal regimien-to v autorizado por las ordenanzas para actuar de escribano en a'causa que se signo contra N. soldado del propio cuerpo, por a muerte violenta dada á N , soldado de su misma compañía, de que es juez fiscal el Sr. D. N. ayudante del espresado regí. 

nilCnl0 :Ccrtif.co y doy feTque en el folio tantos de dicha causa se halla una declaración (declaraciones, diligencias 6 careos) del tenor siguiente: , , « En la plaza de tal, á tantos de tal mes y ano, el Sr. D N, ayudante, hizo comparecer ante sí &c. (se copia al pie de la letra con las firmas seguidas con sola la intermisión de dos rayitas, y se concluye.) Y para que conste donde convenga, doy. la presente de orden v mandato del Sr. D. N. juez fiscal de esta causa, en tantas hojas ó pliegos rubricados por mt, que firmó igualmente dicho Sr. en tal parage, tal día, mes y ano. 
Primer ayudante. 

Ante mí, 
Escribano. 

88 
Diligencia de canear supletoriamente al reo con un testigo ausente. Párjafo 711.—En la plaza ó cuartel de tal, a tantos de 

-.ra 
. ili 



tal mes y año, el Sr. D. N. ayudante ázc. en virtud de hallarse en 
tal lugar, los testigos segundo y quinto de e«ia sumaria N. y N. 
y no poderse practicar en este cuartel las ratifica- iones y ca. 
reos prevenidos por ordenanza, mandó se sacase por mí el escri. 
baño una copia autorizada de sus declaraciones, á fin de remitir, 
las al coronel ó comandante del regimiento tal, residente en el 
referido lugar (6 al gobernador del espresado punto) para prac. 
ticar las ratificaciones de los testigos, y que para formalizar en 
la forma posible el careo del acusado N. con los mismos, se le 
leyesen antes á este las referidas declaraciones, preguntándole si 
se conformaba con ellas, ó si alguno de los testigos le tenia odio 
ó mala voluntad, remitiendo igualmente copia de lo que pro-
duzcan estas diligencias, para que enterados por el oficial comi-
sionado do los reparos que exponga el acusado, contesten lo que 
tuvieren por conveniente. Y por este su auto asi lo mandó y fir. 
mó de que doy fe. 

Ayudante. 

Ante mí, 

Escribano. 

Incontinenti en cumplimiento del auto que antecede compare» 
ció ante dicho Sr. juez fiscal y el presente escribano el acusado N. 4 
quien habiéndole ecsigido la promesa de decir verdad, en lo que se 1o 
preguntase, dijo: sí prometo; y habiéndole preguntado si conoce á N. 
vecino de tal lugar, segundo testigo en la causa: si le tiene odio mu. 
la voluntad, y habiéndole leído su declaración, si se conforma con 
ella, dijo: que no le conoce sino de vista: quo no sabe le tenga 
odio ni mala voluntad, y que no se conforma con su declara-
ción por esto ú lo otro. Y habiéndole hecho ¡as mismas pregun. 
tas por lo tocante al quinto testigo N., y leido su declaración, 
dijo esto ó lo otro, que se conformaba &c., en lo que se afir-
mó y ratificó bajo la promesa que tieno dada, y lo firmó coa 
dicho Sr. y el presente escribano. 

Primer ayudante. Reo. 

Ante mí, 

Escribano. 

En el mismo dia, mes y año en vista de estar concluí, 
dns las diligencias contenidas en el auto antecedente, mandó di* 
cho Sr, se remiuesen copias de estas, y de las declaraciones del 

segundo y quinto testigo, al coronel de tal cuerpo, (ó alcalde do 
tal lugar) lo que se ejecutó yendo acompañado con un oficio de 
dicho Sr. de que es copia el adjunto medio pliego, rubricado por 
mí, cuya carta puse yo mismo eu el oficio de correos; y de ha-
berse ast ejecutado lo firmó dicho Sr. de que doy fe. 

Ayudante. Escribano. 
.onc< I 

89 

Nombramiento de escribano para la práctica de ratificaciones de 
testigos uusentes. 

Párrafo 715.—D. N. ayudante de tal cuerpo <$-c. En cum-
plimiento de la orden que nntecede del Sr D. N. coronel ó 
comandante del espresado cuerpo, para practicar la ratificación, 
de los testigos residentes en este lugar de que han declara, 
do en la causa que se sigue en la plaza de tal contra N., soldado 
de tal cuerpo por el Sr. D. N. ayudante de él, y con arreglo á lo 
que previene la ordenanza, nombro para que actué de escriba-
no en estas diligencias á N Se concluye del modo dicho. 

90 

Ratificación de un testigo ausente. 
• 

Párrafo 718.—El mismo dia, mes y año el Sr. oficial co. 
misionado mandó, que para continuar las diligencias del careo en 
la fo ina posible, se citasen á los dos testigos que acaban de 
ratificar sus declaraciones, á fin de enterarles de las réplicas y 
reparos que el acusado N- ha puesto á ellas, según resulta de 
lo actuado y remitido por el Sr. D. N ayud nte del regimiento de 
tal, y á este efecto compareció ante dicho Sr. oficial comisio-
nado y el presente escribano el segundo testigo N. á quien re-
cibió juramento por Dios nuestro Señor y una señal de cruz jle 
decir verdad, y ofreció hacerlo en lo que fuere interrogado; y ha. 
biéndole leido la diligencia que está al folio tantos, por lo tocan* 
te á los reparos que el acusado ha puesto á su declaración y 
odio que dice le tiene, y preguntado qué se le ofrece decir so-
bre todo, djo: que es incierto el odio por esto ú lo otro, y que 
son falsos los re,paros puestos por ei acusado á su deposición, y 
que se afuma nuevamente en ella, en lo que se ratificó bajo el 



juramento prestado, y lo firmó con dicho Sr. y el presente es -
cribano. 

Oficial comisionado. Testigo. 
. • ¿G*. , . . -

Ante mí, 

Escribano. 

91. 

Diligencia de entrega. 

Párrafo 720—Incont inent i , en vista de estar y a concluidas 

regimiento" tal" á fin de quo las r e n í ñ e s e al S , D. N. ayudan-
[e. Y para que conste lo firmó, de que doy fe. 

Oficial comisionado. Escribano. 

92. 

Diligencia de no seguir el orden numérico, de] testigos por estar 
6 uno ausente f» muerto. 

Párrafo 731 . - E n tal dia, mes y año, el Sr. D. N ayu. 

t? 5 s s » w t j s t í 
C ausen"' y pasó á ratificar el cuarto testigo; y para que cons. 
te por ddic'encia, lo firmó dicho Sr., de que yo el mfrascripto 
escribano doy fe. 

Ayudante. Escribano. 

93 

Diligencia de citar á los testigos para el careo. 

Párrafo 82 —En tal parte, tal dia, mes y año el Sr. D. 
N en vi-ta de quedar concluidas las ratificaciones mandó se 
procediese al careo y confrontaciones del acusado con los tan-
tos testigos, que han declarado en esta causa, para lo cual se 
citasen á todos para esta tarde, (ó mañana) á tal hora al cuar-

tel de tal, lo que les notifiqué é hice saber yo el infrascripto 
escribano; y para que conste por diligencia lo firmó dicho Sr., 
de que doy fe. 

Ayudante Escribano. 

94 

Careo del primer testigo N. con el 'acusado. 
• 

Párrafo 83.—En el dicho dia, mes y año, á tal hora, el 
Sr. D. N. ayudante 4'c>» P a s 6 c o n asistencia de mí el escriba-
no al cuartel de tal, teniendo citados para dicha hora y lugar 
todos los testigos que declararon en este proceso, y mandó traer 
á su presencia al acusado N. para practicar el careo y con-
frontación, y habiéndole ecsijido la promesa de hablar verdad en 
lo que se le interrogase, dijo: sí prometo; y haciendo entrar al 
primer testigo N. cabo primero, le hizo dioho Sr. levan, 
tar la mano derecha, y preguntado: ¿Juráis 4 Dios, y proine-
teis á la nación decir verdad sobre el punto de que os voy á 
interrogar? Dijo: sí juro. 

Preguntado el acusado, si conoce al testigo que se le pre-
senta: si sabe le tenga odio á mala voluntad; y si le tiene por 
sospechoso, dijo: que conoce al testigo que se le presenta, que 
es N. cabo primero de su compañía: que no sabe le tenga odio, 
y que no le tiene por sospechoso, (ó que le ticno odio por es-
ta razón, y se pondrá latamente lo que diga el acusado); y ha-
biéndole leído en este estado la declaración del referido testigo, 
y preguntado si se conforma con ella, dijo: que se conviene con 
su declaración (ó que no se conforma en lo que el testigo dice 
de haber él herido á N. pues habiendo entrado en la bóveda á 
las voces que oyó para dar ausilio, tropezó con el testigo, que 
es el verdadero* agresor de estas heridas, que iba á salir, y á 
quien aseguró como no pedrá negar. 

Preguntado el testigo, si conoce al que tiene presente, y 
si es el mismo por quien ha declarado, y qué se le ofrece de-
cir á lo que el acusado reprueba de su declaración (en caso de 
que así suceda), dijo: que conoce al que le tiene presente, que 
es N. soldado de su misma compañía, el mismo por quien ha 
declarado: que en cuanto al odio que afirma le tiene el testigo, 
es incierto por tal y tal razón: que los reparos que pone el 
acusado á su declaración carecen de fundamento por esto ú lo 
otro: que de nuevo se afirma en lo que tiene declarado; y de 
no quedar conformes, testigos y acusado (ó quedar conformes) 



en esta confrontacion, lo firmaron con dicho Sr. y el presento 
escribano. 

Primer ayudante. Reo. Testigo. 

Ante mí, 

Escribano. 

95 
• Careo del segundo (esligo con el acusado. 

Párrafo 81 —Inmediatamente en el mismo día después de 
haber salido el que queda confrontado, hizo dicho Sr. compare, 
cer al segundo testigo N. y habiéndolo hecho levantar la ma-
no derecha, y 

Preguntado: ¿Juráis á Dios &c.? (y en todo como la an. 
tecedente.) 

96 • 
Diligencia de continuar los careos. 

Párrafo 8(5.—En tal parte, tal dia mes y año, á tal ho-
ra, el Sr. D. N. pasó con asistencia de mí el escribano al cuar-
tel de tal para continuar el careo, teniendo citados para dicha 
hora y lugar á los testigos que faltan do confrontar, y mandó traer 
á su presencia al acusado Ñ. y habiéndole ecsijido de hablar 
verdad en &c. &c. y se continuará del modo dicho. 

97 
Diligencia de carear un testigo con el reo sin guardar el orden 

numérico por hallarse aquel en riesgo de morir. 
Párrafo 89 —En tal dia. mes y año, el Sr. D. N. ayu-

dante, con noticia que tuvo del grave riesgo en que se halla el 
tercer testigo N. que está enfermo en el hospital de N. de es-
ta plaza, y no dar lugar á practicar el careo de. este con el 
acusado, concluidas todas las ratificaciones de los testigos de es-
te proceso, para que no falte esta circunstancia en una decía, 
ración tan esencial como la suya, mandó que eon la correspon-
diente custodia se condujera bien asegurado al acusado N. des-
de el calabozo del cuartel, al espresado hospital; y en virtud de 
dicha orden se le condujo, sin haber tomado sagrado, al referi-
do parage á donde pasó dicho Sr. con el presente escribano, y 
habiendo visto en la sala tal en que se halla enfermo N., y en-
terado por el cirujano D. N. que está en estado de practicar el 
careo, se hizo entrar en ella á N. 4 quien dicho Sr. ecsijtó la 

promesa de hablar verdad en lo que'se le interrogase, álo quedijmsl 
prometo. ~ 

Preguntado al testigo ¿Juráis &c.7 
Preguntado el acusado, si conoce al que está en cama, y 

ee le presenta: si le tiene odio, &c. seguirá y se concluirá co-
mo lo antecedente. 

Primer ayudante. Reo. Testigo. 

Ante mí, 

Escribano. 
Y ••< 1 • .-*-• • ' * " 

98 
Párrafo 217.—Antes de entregar el proceso al general se 

estenderà en él la correspondiente diligencia en que conste la en-
trega del modo que sigue. 

Diligencia de haber entregado el proceso al general. 

Incontinenti después do concluido el consejo pasó el Sr. 
D N. ayudante, acompañado de mí el escribano, á la posada del 
Sr. general á entregar (y S. E. el proceso, lo que ejecutó, y 
para que conste por diligencia lo firmó dicho Sr. de que doy le. 

Ayudante. 

Ante mí, 

Escribano. 

99 
Párrafo 171 .-Mientras se tiene esta conferencia y & conti, 

nuacion de la diligencia de haber avisado ó los capüanes para el 
consejo, se estenderá la de haberse presentado en él el reo, haber 
sido interrogado por los vocales, y haberlo vuelto a la prisión, cu. 
va diligencia sude omitirse en algunos procesos, y es a mandado 
repetidamente se esprese en las cabezas del consejo de guerra cü 
volarse la causa, y últimamente sé vdvió a prevenir en orden ae 3 
de noviembre de IT¿9 con motivo de vanos defectos qne se encon-
traron en un proceso formado contra dos desertores del regimiento 
de infantería de Cordova, encargando no dejara de eslenderse es. 
ta diligencia, que es la siguiente. 



Diligencia de haberse juntado el consejo y haberse presentado en él 
el acusado. 

D. N &c. Certifico: que hoy tantos de tal mes y año, 
despues de haber oído la misa del Espíritu Santo, se ha junta-
do el consejo en casa del Escmo. Sr. general en tal parte y 
presidido por dicho Sr., en el cual se hallaron de jueces los 
Sres. capitanes D. N. y D. N. &c, y habiéndose hecho relación 
de 

este proceso, y leído la defensa del procurador 1). N fué 
conducido en buena custodia el reo N. y presentado á los Sres. 
del 

ccnsejo, y hab.éndoselo amonestado dijese verdad en lo que 
fuese interrogado, fué preguntado por el Escmo. Sr. presidente y 
demás vocales sobre los puntos de información que contra él se 
han espuesto, todo con asistencia de su defensor D. N. y no pro-
dujo en su descargo razón que minore su crimen, y despues de 
haber conferenciado, y visto las defensas de su procurador, tau-
to verbales como las que contiene el papel que aquí se inscr. 
ta, se volvió el reo con la misma custodia á la prisión, y des-
pues pasó el consejo á votar, y para que conste lo pongo por 
diligencia y firmo. 

Primer ayudante. 

100. 
Declaraciones practicadas ante el consejo producidas por N. y N. 

Párrafo 173.—El principio es el mismo que queda dicho: 
y habiéndosele amonestado por mí dijese verdad en lo que se le 
interrogase fué preguntado por el Escmo. Sr. presidente de qué 
crimen estaba acusado, y qué razones le han podido inducir á 
ello, y si tiene que decir algo para su descargo, y respondio, 
que estaba acusado de tal crimen: que alegaba esto ú lo otro 
(se pondrá con estension lo que diga), todo con asistencia de su 
defensor D. N., el cual de palabra espuso esto ú lo otro, y lúe-
go se le volvió al reo con la misma custodia á la prisión; y ha-
biéndose despues suscitado alguna duda sobre la declaración del 
tercer testigo N. en cuanto á lo que dice de esto ú lo otro, 
mandó el consejo compareciera, lo que ejecutó; y habiéndosele 
tomado por mí juramento en la forma prevenida de decir verdad 
en lo que se le interrogare, y léidole la declaración que tiene 
hecha al folio tantos de estos autos, y su ratificación al tantos, 
fué preguntado por el Escmo. Sr. presidente, ó el Sr. D N. 
vocal del consejo, que si cuando salieron de la cantina todos jun-

tos vió retirarse al cuartel por tal parte á N. y N. y si iban 
solos, ó en compañía de alguno, y en este caso á qué distancia 
y en qué disposición caminaron, y bien enterado de esta pregun-
ta respondió: que los dos espresados caminaban juntos: que N. 6e 
quedó hablando con el cantinero N. y luego so fué tras ellos á 
distancia de tantos pasos poco mas ó menos: que el testigo se 
fué al cuartel por otro lado, y no sabe lo que pasó, ni supo na-
da de las heridas, hasta que lo oyó decir despues de haberse sa-
lido el testigo, y ecsamínado las defensas tantos verbales, como 
las que contiene el papel que á. continuación se inserta, pasó el 
consejo á votar; y para que conste lo pongo por diligencia, y 
firmo. 

Primer ayudante. 

Sentencia. 

Párrafo 209.—Visto el memorial presentado el dia tantos 
de tal mes y año por el Sr. D. N. primer ayudante &c. al Escmo. 
Sr. D. N. comandante general &c., en orden á que permitiera 
tomar informaciones contra N , soldado de la sesta compañía de 
tal batallón, acusado de haber herido alevosamente al soldado de 
la misma N., de que le resultó la muerte (ó de tal crimen), di-
cho memorial decretado como se pide, el proceso contra dicho 
acusado por información, recolección y confrontación; y habien-
do hecho relación de todo al consejo de guerra, y comparecido 
en él el reo, en tal dia, mes y año, donde presidia el Sr. D. 
N.: todo bien eosaminado con la conclusión y dictamen del Sr. 
D. N. primer ayudante, y la defensa de su procurador, ha con-
denado el consejo, y condena al referido N. á la pena de ser 
ahorcado (ó á tal y tal pena), que queda ordenada por este de-
lito en el tratado tal, título tal, articulo tantos de la ordenanza 
general —México tantos de tal mes y año. 

Firma del presidente. 

Capitan primero. 

Capitan tercero. 

Capitan quinto. 

Capitan sétimo. 

Capitan segundo. 
: 

Capitan cuarto. 

Capitan sesto. 

Capitan octavo. 
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En ia marina se estenderá la sentencia en estos términos: 
En virtud del decreto del Escmo. Sr. D. N. capitan ge-
neral del departamento (ó comandante general de escuadra) al 
memorial presentado tal dia por el Sr. D N. para que permi-
tiese tomar informaciones contra N. soldado ó marinero de tal 
compañía ó navio, acusado de tal crimen, formado el proceso pot 
confrontación, y hecho relación de todo al consejo do guerra, 
que á este efecto se convocó tal dia do tal año, en el cual pre-
eidió el Sr. D. N. todo bien ecsaininado, ha condenado dicho con» 
tejo de guerra y condena al referido N. á tal ó tal pena. 

102 

Diligencia de haber devuelto el general el proceso. 

Párrafo 227.—Yo el infrascripto escribano doy fe, que hoy 
tantos de tal mes y año ha devuelto el Escmo. Sr. general al 
Sr. D. N. ayudante, el proceso con la aprobación de la senten-
cia, y el mismo dia ha enterado dicho Sr. de ella al Sr. D N. 
coronel ó comandante; para que conste lo pongo por diligencia, 
que firmó igualmente dicho Sr. fiscal. 

Ayudante. Escribano. 

103 
Diligencia de notificar al reo en libertad. 

Párrafo 230.—Si saliere libre se dirá: se le leyó la sen-
tencia de salir libre y restituido en su antiguo empleo, en vir-
tud de U cual salió del calabozo, y pasó á su compañía para 
continuar el servicio, y para quo conste por diligencia &c. En 
este caso se ha de estender esta sentencia en todos los libi os de or-
den de los cuerpos del ejército ó guarnición que estuviesen presen-
tes, para que generalmente conste la inocencia de este soldado, y no 
padezca en lo succesivo su honor y buen concepto; y de haberse así 
ejecutado se pondrá por el ayudante en el proceso la correspon-
diente diligencia al pie de la notificación en los términos siguientes. 

Diligencia de haber hecho saber á los cuerpos de la guarnición la 
inocencia de un soldado procesado. 

Yo el infrascripto escribano doy fe, que hoy tantos de tal 
raes y año, de orden del Escmo. Sr. comandante general se ha hc-

cho saber en la orden general de t o d o s los cuerpos de este ejér. 
cito ó guarnición la inocencia del soldado N. en el delito de 
tal, de que fué acusado, para que en adelante no padezca su ho-
nor y buen concepto; y de haberse asi ejecutado lo firmo dicho 
Sr. con el presente escribano. 

-•- t •' • • 
Ayudante. 

Ante mí, 

Escribano. 

104 
Condena. 

N. sargento, cabo de tal cuerpo y escribano nombrado en 
la causa seguida contra- N., de la quo es juez fiscal el Sr. D. 
N primer avudante de tal batallón ó regimiento. _ 

Certifico: que el dia tantos de tal mes y alio se juzgó en 
consejo de guerra ordinario á N. por decreto del Sr. coman-
dante general que obra á fojas tantas, el que fué sentenciado a 
tal nena como consta del proceso íi tojas tantas, y cuya senten-
cia es á la letra como sigue (aquí se copiara la sentencia con 
la firma de sol jueces) y habiendo pasado para su aprobación al 
•espresado Escmo. Sr. comandante general en virtud del parecer 
de su asesor fecha tantos, y decreto de conformidad de tantos 
lo que obra uno y otro á fojas tantas, ha dispuesto queN.va. 
ya á estinguir los tantos años de presidio á tal parte, contándo-
sele dicho tiempo desde tal fecha. 

Y para que conste y obre los fines consiguientes, saque 
la presente de orden y mandato del Sr. juez fiscal como cons-
ta de la diligencia de fecha tantos y obra á fojas tal, a que va 
cu tantas fojas útiles rubricadas por mí á tantos de tal mes y 
«ño, lii mandola dicho Sr. juez fiscal conmigo, de que doy le, 

Ayudante. 

Ante mí, 

Escribano. • B , ¿ . t i . _ -jr*' v • .. ̂  . 
105 

• - CÁ i 
Notificación de la sentencia. 

Párrafo 2 2 9 , - E n la plaza ó cuartel de tal, i tatito* de tal mea 



y año, el Sr. D. N. ayudante en virtud de la sentencia dada por 
el consejo de oficiales, y aprobada por el Escmo. Sr. general 
de este estado, pasó con asistencia de mí el escribano al cala« 
bozo del cuartel de tal B. donde se halla N. reo en este pro-
ceso,' á efecto de notificársela; y á quien le lei la sentencia de 
ser ahorcado, en virtud de la cual se llamó á un confesor para 
que se preparara cristianamente; y para que consto por diligen-
cía lo firmó dicho Sr. de que yo el infrascripto escribano doy fe. 

Ayudante. 

Ante mí, 

Escribano. 

1 0 6 

Fórmula de un testamento regular. 

Previa la orden del gefe y nombramiento de escribano se 
practicará.—En el nombre Dios Todo poderoso Amen. Yo D. N. 
(aquí el empleo y cuerpo á que pertenece) natural de tal ciu-
dad ó villa, residente en tal parte, hijo legítimo de legítimo ma-
trimonio de D. N. ya difunto, natural que fué también de tal par-
te, y de Doña N. natural de tal parte, y vecina, al presente en 
tal ciudad; hallándome enfermo en cama (ó hallándome por la mi-
sericordia de Dios bueno), y en mi entero y cabal juicio, me. 
moria y entendimiento natural, creyendo y confesando, como fir-
memente creo y confieso el Altísimo, é incomprensible misterio 
de la Santísima Trinidad, Padre, Hijo, y Espíritu Santo, tres per-
sonas distintas y un solo Dios verdadero, y todos los demás mis-
terios y sacramentos que cree y confiesa nuestra madre la Igle-
sia Católica, Apostólica Romana, en cuya verdadera fe y creen* 
cía he vivido, y protesto vivir y morir como católico fiel cris-
tiano. Temeroso de la muerte, que es tsn natural y precisa á 
toda criatura humana, como incierta su hora, para estar preve-
nido con disposición testamentaria cuando llegue; y refleccionan-
do todo lo concerniente al descargo de mi conciencia, evitar con 
la claridad las dudas y pleitos que por su defecto pueden susci-
tarse después de mi fallecimiento, y no teuer á la hora de ello 
algún cuidado temporal que me obsto pedir á Dios de todas ve-
ras la remisión que espero de mis pecados: otorgo, hago y or-
deno mi testamento en la forma siguiente. 

Encomiendo mi alma á Dios nuestro Señor, y luego que 
se verifique mi fallecimiento quiero que mi cuerpo se amortaje 
con el hábito de tal religión, y se sepulte en tal iglesia. Es mi 

voluntad que asistan á mi entierro. Si fuere en público tanto 
número de sacerdotes y religiosos de tales comunidades; y si 
fuere de secreto, mando que mis testamentarios distribuyan en 
misas por mi alma á su elección, sin perjuicio del derecho de 
la parroquia, el importe de la limosna que por su asistencia se 
les habia de dar, y que en este caso á nada tengan derecho. 

Mando, que en el día de mi entierro, siendo hora, y si-
no en el inmediato, se celebre por mi alma misa cantada de 
cuerpo presente con diácono, subdiácono, vigilia y responso, y á 
oficiarla asista el número de sacerdotes referido, por todo lo cual 
se pagará la limosna que se acostumbra. 

Mando igualmente que se celebren tantas misas resadas 
por mi alma, satisfaciendo de limosna por cada una á razón de 
tanto, de que sacaba la cuarta parte correspondiente á la parro-
quia, las restantes se celebrarán en las iglesias y altares que eli-
jan mis testamentarios, como también las referidas en la cláu-
sula anterior, pues á su arbitrio lo dejo. 

Declaro tener contraidas las siguientes deudis: A D. N. 
debo tantos mil pesos de dinero prestado &c., que quiero le sean 
satisfechos del haber de m s bienes. D. N. y D. N me deben 
tantos miles de pesos, de esto ó del otro, según constan de los re-
cibos que se encontrarán entre mis papeles, de cuyo cobro cui-
darán mis testamentarios. 

Lego por una vez para la conservación de los Santos 
Lugares de Jerusalén y Tierra Santa, redención de cautivos cris-
tianos y demás in ndas forzosas, veinte reales, con cuya limos-
na aparto á todos del de¿echo y acción que podían pretender á 
mis biénes. 

A D. N. mi hermano, lego la caja y el relox de oro de 
mi uso diario, y á Doña N. mi hermana, mil pesos, en dinero 
por una vez para tomar estado, ó para los fines que quisiere, y 
les pido me encomienden á Dios. 

Al criado mayor que me sirviere al tiempo de mi muer-
te, lego mi ropa de lana y seda que entonces tuviere; y á tal 
criado esto ó lo otro, y á la criada que me asista y hubiere en 
mi casa, la cama; y pido me encomienden á Dios. 

Declaro me hallo casado legítimamente (in facie ecclesie) 
con Doña N., en cuyo matrimonio hemos procreado y tenemos 
por nuestros hij^s legítimos á D. N. y Doña N menores, en la 
edad pupilar: de los cuales, y de los demás que procrearemos, 
usando de las facultades que me coafiere la ley 3, tit. 16. de 
la partida 6, nombro á la referida mi muger por tutora y cura-
dora (ad bona) ínterin subsista viuda; y en atención á su bue-
na conducta, aplicación, gobierno y maternal amor que les pro-
fesa, y á que por consiguiente cuidará con el mayor celo y vi-



gilancia de la conservación y aumento de sus bienes, la relevo de fianzas, y consigno frutos por alimentos para su crianza y ma-nutención; y suplico al Sr. juez ante quien se presente testimo-nio de esta cláu.-ula, apruebe y confirme este nombramiento, y la decicrna este encargo con ¡a relevación y consignación men. donadas: que asi es mi voluntad; pero si volviere á casarse, man. do, que aunque de fianzas se la quito la tutela, y de su poder ú mis hijos y bienes que les toquen, y se entreguen á la perso-na mas cristiana y abonada que pareciere á dicho Sr. juez, el que les señale paia su manutención y crianza lo que contem. pie preciso según su calidad, y sus frutos por alimentos; y el so-brante se deposite y emplee, cuando haya proporción, pa a au. mentó de sus legitimas, sobre todo lo cual le encargo la con-ciencia y me conformo con la ley 5 del mismo tit. y partida. 
Usando do la potestad que me confieren las leyes, mejoro en el tercio que quede de mis bienes despues de deducido el quinto, á la espresada Doña N. mi hija, el que la consigno en las tierras citas en tal parte, término de tal villa, y mando, que si su valor no alcanza á completarlo se la reintegre lo que fal-te en bienes mutbles; y si cscede, el sobrante sea para parte de pago de su sétima paterna. A la mencionada Doña N. mi rnuger lego el remanen-te del quinto de mis bienes el quo la consigno en una casa que poseo en tal parte, en tal calle: bien entendido quo si volviere á casarse, aunque sea pasado el año de viuda, lo ha de restituir incontinenti á mis hijos para que se divida entre ellos con igual-dad, y no i prorata, á cuyo fin para desde el dia que tome es-tado en adelante la privo enteramente de su propiedad, posesión, goce y usufruto, y de que pueda enagenarla antes ó despues y en cst« caso revoco y anulo este legado, y mando que en el quinto se deduzca primero que el tercio; pero que no esceda de la sétima que á cada uno de mis dos hijos debe tocar, sin em. bargo de cualquier razones y fundamentos que haya para dedu-cirse del total acervo de mis bienes. 
Si entre mis papeles ó en poder de mi confesor ó de otra persona se hallare una memoria con fecha posterior á este testamento y relación de él, ó sin fecha, firmada de mi puño, ó escrita por mí aunque no esté firmada, que contenga mandas, de-claraciones, fundaciones, remisiones, ampliación, mutación, res-fricción, ó rtvocacion de todo, ó parte de lo que dejo or ena-do, ú otras cosas concernientes á mi última voluntad, mando, que se tenga y estime por parte integral de él, que como tal se pro* toenlue sin necesidad de precepto judicial en los registros del presente escriban'.: que su contesto se observe esacta, integra ó invio ubleme te sin tregiversacion como si aqui fuera especifica-do, y que á los verdaderos interesados se dea las copias y tes-

% 

timonios que pidan de lo que les correspondan, P ™ 3 J s } e* ™¡ voluntad; pero no estando escrita ó firmada por mi, no naga te judicial ni estrajudicialmente. Para cumplir todo lo que contiene e s t e testamento, y con tuviere la memoria en caso de dejarla nombro por mis testa-mentarios á D. N. y D. N . y á cada uno y. sohdum, y- M confiero ámplio poder para que luego que fallezca se apoderen de mis bienes, vendan de los mas efectivos los precisos en pu blica almoneda ó fuera de ella, y de su producto lo cumplan > paguen todas mis deudas, cuyo encargo les dure el ano legai, y el mas tiempo que necesitaren, pues se lo prorogo. Despues de cumplido y pagado todo lo espresado del re manente de mis bienes muebles, raices, derecho y acciones presen-tes y futuras, instituyo por mis únicos y universales herederos d los espresados D. Ñ. y D. N. mis dos hijos, y á la. referida Doña N. mi muger y á los demás descendientes de legitimo ma-trimonio que tuviere al tiempo de mi muerte y d e b a n heredar-me, para que los hagan y lleven por su orden y grado, según su representación y lo dispuesto por las leyes, con la bendición de Dios y la mia. Y por el presente revoco y anulo todos los testamentos y demás disposiciones testamentarias que antes de ahora he forma-fizado por escrito, de palabra 6 en otra forma, para que ningu-na valga ni haga fe judicial, ni estrajudicialmente, escepto esto testamento y memoria citada, que quiero y mando se estime y tenga por tal y se observe y cumpla todo su contesto como nu última deliberada voluntad,'ó en la vía y forma que mejor lu-gar haya en derecho: asi lo otorgo, y firmo ante el presante es-cribano, en tal parte, á tantos de tal mes y ano, siendo testi-gos N. y N. y N. y N. vecinos do ella; y al otorgante yo el escribano doy fe que conozco. 
Primer ayudante. Otorgante. Primer testigo. 
Segundo testigo. Tercer testigo. 

Ante mí, 
Escribano. 
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Diligencia de haberse ejecutado la sentencia. 

Párrafo 244.—En la plaza 6 cuartel de tal, i tantos do 
o 



• 

tal mes y año, yo el infrascripio escribano doy fe, que en TÍt. tud de la sentencia de ser pasado por las armas, dada por el consejo de oficiales, á N. soldado de tal compañía de tal bata-Ion, y aprobada por el Escmo. Sr. general de este estado, se le condujo en buena custodia dicho día á tal parage, en donde se hillaba el Sr. D. N. ayudante del espresado cuerpo, y juez fiscal que lia sido en esta causa, y estaban formadas las tropas para la ejecución de la sentencia; y habiéndose publicado el ban. do por el ayudante de plaza (6 por dicho Sr. si fuere el reo de los cuerpos N.) según se previene en sus ordenanzas puesto el reo de rodillas delante de las banderas, y leidose por mí la sentencia en alta voz, se pasó por las armas á dicho N. en cum-plimiento de ella á las tantas horas del referido dia, delante de cuyo cad.iver desfilaron en columna inmediatamente las tropas que se hallaban presentes, y llevaron luego á enterrar los soldados de su compañía, acompañándole á la iglesia de tal, donde queda en-terrado; y para que conste por diligencia, lo firmó dicho Sr. con el presente escribano. 
Ayudante. 

Ante mí, 
Escribano. 

1 0 8 

Párrafo 2 0 0 . — E l que diere su voto se levantará, y quitan, 
dose su sombrero dirá en alta voz: Hallándo al acusado convencido de tal crimen, le conde-no á ser ahorcado, ó pasado por las arma-, ó á tal pena que queda ordenada por este delito. 

Firma del capitan octavo. 
Si le hallare inocente dirá: No hallando al acusado convencido de tal crimen, por el cual se puso en consejo de guerra, es mi voto que se le dé por absuelto y ponga en libertad. 

Firma del capitan sétimo. 

109 
Sentencia de un reo ojicial. 

Párrafo 283.—Habiéndose formado por el Sr. D. N. (aquí 

su nombre ó caracter) el" proceso que p r e c e d e contra D- N- H 1 » su nombre y empleo) indiciado de tal delito: En consecuencia de la orden inserta'por cabeza de él, que l e comun.có c Escm Sr. D, N. general de este ejército ó estado, y hechoso por di-cho Sr., relación de todo lo actuado al consejo de gue ra de oficíales generales celebrado tal día en t a l l u g a r , el cual uc. pre sidido por dicho Sr., siendo jueces de él los bres. v . y D. N. (espresado el nombre y caracter de todos), y asesor ei auditor de guerra D. N. compareció en el i R o ñ a d o itr.b,anal el referido reo, y oídos sus descargos con l a d e f e n s a de su pro curador, y todo bien ecsammado, le ha condenado, y condena el consejo á tal pena, arreglándose á la ley que prescribe eu el articulo tantos, tratado tantos, de las ordenanzas generales del 
ejército. Fecha. . , . J Firma del presidente. 

Certificación dada por el fiseal de la sentencia de un ojicial. 

» Párrafo 291 — D . N. teniente coronel graduado de tal cuerpo, capitan de tal regimiento, y juez fiscal en la causa que se ha seguido contra D. N. teniente de tal cuerpo, por ta de-lito. Certifico: que en el folio tantos de este proceso se halla la sentencia dada por el consejo de guerra de oficiales generales contra el espresado I). N. que es del tenor siguiente: 
Aqui seguirá copia á la letra de la sentencia c o n todas las 

firmas,' y se concluirá. Y para que conste donde convenga, doy la presente con arreglo á lo que se manda en las ordenanzas generales. Fecha. 
Firma del fiscal. •v 
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Diligencia de haberse vuelto á juntar el consejo, para poner en 
ejecución unu sentencia aprobada por el supremo tribunal de la 

guerra y marina. 

Párrafo 296 —T) N . teniente coronel graduado de infan. tería, y primer ayudante de tal batallón. Certifico: que habiéndose devuelto este proceso con la apro-bacion de la sentencia, se volvió á convocar el consejo hoy día de la fecha, de orden del Escmo. Sr coman lauto general de es-te estado 1). N . en tal parte, siendo presidido por dicho Sr. 



Escmo., y al que asistieron por jueces los Sreg. generales D. 
N. y D. N &c. (ó no habiéndose hallado los Sres. generales 
D. N. y D. N. que intervinieron en esta sentencia, por hallar, 
se enfermos ó ausentes de esta capital) y estando todos juntos, 
leí un auto pronunciado por tal sala del supremo tribunal de la 
guerra y marina, remitido por el Escmo. Sr. D. N. general 
de.. . . . . . .presidente de dicho supremo tribunal, por el cual se 
ha servido aprobar la sentencia do tal pena impuesta á 1). N. 
teniente de tal cuerpo, por el consejo de guerra de oficiales ge. 
neralts (6 conmutación en cinco años de reclusión en un cas-
tillo, la pena de muerte que el concejo de guerra de oficiales 
generales le había impuesto á D N ) cuya resolución mandó el 
Escmo. Sr comandante general se guardara y cumpliera, y pu-
siera en cjecuuon; y para que conste lo pongo por diligencia y 
trino en tal parte á tantos, de tal mes y año. 

Primer ayudante. 

Sin embargo de que en el juicio puramente militar no es conocí, 
da lu lianza, se pone aqu el modelo de ella, arreglándose en un todo 4 
lo civil, porque bien puede ocurrir un caso en que sea ncccsaríó su uso. 

Fiama. 

, 1 fiBJn la C i u d n d d c ir1, á t a n t o s d e , a l mes y año, ante mí c fiscal y presente escribano. Dijo: que N que está nre 1 
e edificio d e a . parte acusado d'el d'elito « a l T u y ^ a T e ha-
la en sumario y de la que es juez fiscal D. Ñ. v no re« >1. 

tando hasta la presente causa suficiente para que se lo nueít 

id,: v l í Ü 

para q u e cons.ga la libertad el interesado otorga que íecibe e í 
c u Í V e d, T 8 W U y ? C T e , e r ° c o m e n , a r ' e n s ü del referido N del 
las ley^s de 7a Z T ^ 4 V° , U n , a d ^ anunciación de 
FFIVLRW 

por a contravención, se da por condenado sin mas sentenct ni 

y U 0 S í cTH términ°- sin 5 
las demás nut le f - L f " " a " ° ' p u e s renuncia con 
derecho f s v o r e z c ™ - As,mismo se obliga á estar & 
derecho á lo que contra él resulte, d lo que quiere ser con». 

pelido por todo rigor legal de esta fianza para lo cual se cons. 
tituye principal, hace suya propia la causa agena y consiente 
que* las diligencias que ocurran se entiendan y practiquen direc-
tamente con él y no con el enunciado N , y á la firmeza de es-
ta obligación y cumplimiento de su contesto obliga su persona, y 
da ámplio poder á los Sres."jeuces á quienes corresponda, pa-
ra que lo compelan á él como por sentencia definitiva pasada en 
autoridad de cosa juzgada y consentida que por tal la recibe: 
renuncia todas las leyes, fueros y derechos de su favor para quo 
jamás le aproveche su ausilío. Asi lo otorga y firma con el fis-
cal y presente secretario. 

Primer ayudante. Fiador. 
Ante mí, 

Escribano. 



I J V B I C E 

de las materias contenidas en este Diálogo. (*) 

S U M A R I O . 

OBJETO de la confuía. Pregunta núm. 2. 
Quienes pueden dar la órden por escrito y verbal para que se pnn. 

cipie el sumario. Núm. 3 . 
Caso ejecutivo en que sin dicha órden se puede comenzar. J\um 

1 9 , su primer párrafo. 
Difinicion de la palabra Fiscal. Núm. 4 . 
Sus atribuciones Núm. 5 . 
Caso en que uno no puede ser Fiscal m vocal en el Consejo. 

Núm. 26. 0 

Causas en que debe haber Secretario y Escribano. Núm. J. 
Quién debe nombrar el Secretario. Núm. 1 0 . 
Quién el Escribano. Núm. 11. 
Sobre las funciones de Secretario y Escribano. Num. 8. 
Lo que significa el nombramiento de Secretario y Escribano. Num. 12. 
Lo que. debe hacerse cuando se comienza una causa sin saberse el 

agresor Núm. 5 1 . 
Qué es sumario. Núm. 1 0 -
Qué es declaración. Núm. 1 7 . 
Puntos que en general debe, tener una declaración. l\um. 18. 
Vicios dr, ella. Núm. 1 1 2 hasta el 1 1 0 . 
Diligencias de una declaración ejecutiva sobie heridas. JSum. 19, 

en todos sus párrafos 
Cuando se teme que el herido no la haga, ó concluya, por ta grave-

dad en que se halla. Núm. 2 0 . . 
Diligencias de una declaración que no es ejecutiva. Num. 2 1 . 
Diligencias'sobre reconocimiento de. cadáveres, y justificación de al-

gunos delitos. Números 2 2 y 2 3 . . 
Cuerpo de delUo y varias diligencias para descúbralo. La espre-

sada pregunta núm. 2 3 . 

(•) El registro de este índice, deberá hacerse por el núme-
ro de las preguntas y por el de las páginas Se citará uuo y 
otro cuando lo exija el órden que se establece en él. 
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Declaraciones que deben lomarse despues de los reconocimientos di-
chos. Números 2 4 y 3 9 . • 

Declaración dada ante un Juez no competente. Núm. 3 0 . 
Cuando discordan dos peritos. Números 3 6 y 1 2 2 . 
Reglas para el examen de testigos, y del modo que declaran cuan-

do son de otra jurisdicción. Números 2 5 y 2 9 . 
Circunstancias que debe tener un testigo. Núm. IOS. 
Qué es dar razón de su dicho. Núm. 2 6 . 
Presuntas sugestivas. Núm. 2 7 . 
Testigo contumaz ó protervo. Núm. 2 8 . 
Testigo'que se. refiere al dicho de otro. Números 3 1 y 1 2 0 . 
Testigo de o id as, y reglas generales que deben observarse al lo-

mar una declaración. Núm 3 2 . 
Testigo menor y monja. Núm. 3 4 . 
Testigo falso. Núm 1 1 7 . 
Si se puede ó no carear al testigo con el reo en el estado de su 

sumario. Núm. 3 5 . 
Acto de vistas, ó sea rueda de presos. Núm. 3 3 y página 5 8 , pár-

rafos 2, 3 y 4. 
Qué debe, hacerse cuando hay indicio contra alguno no citado en 

juicio. Números 3 7 y 4 ( 5 . 
Lo que ha de practicarse despues del reconocimiento del cuerpo de 

delito, recibidas ya las declaraciones de los peritos, acusadores, 
delatores, testigos, y citas que hayan producido Números 4 0 y 4 1 . 

Puntos en general que deben observarse en la declaración prepa-
ratoria ó indagatoria. Núm. 4 2 . 

Sobre sacar reo al sumariado. Página 3 , párrafos 3 , 4 , 5 y 6 . 
Lo que debe practicarse cuando al reo se le ha de hacer otra cau-

sa por diverso delito. Pregunta núm. 4 7 . 
Cuando el reo no quiere declarar. Núm. 4 8 . 
L<> que debe observarse con un reo que se refugia á sagrado. Núm. 4 3 . 
Si en una misma causa deben juzgarse a unos reos que tienen igle-

sia y otros no. Núm. 4 4 . 
Si ilebe constar en la causa el papel de iglesia. Núm 4 5 . 
Diligencia cuando se ausenta el reo. Núm 4 9 . 
Lo que deberá observarse para formalizar una sumaria que la 

jurisdicción ordinaria empieza. Núm. 5 0 . 
£¿ el Fiscal puede ser recusado y caso en que se le nqrnbra acom-

panado Núm. 7 . . 
Si el Escribano puede ser recusado. •,Núm: 1 4 . 
Si el Asesor puede ser recusado. Núm 1 5 . 
Resumen de las diligencias que se practican cuando una causa 

queda en sumario, ó se eleva á proceso. Núm 5 2 . 
Ultimas diligencias que en algunos delitos pueden ocurrir en un 

sumario. Núm. 5 3 . 

Delitos que deben ser juzgados en consejo de guerra, ó ante la 
autoridad del Comandante general. Núm. 5 4 . 

Si podrán ir escritos los sumarios, procesos y testimonios, de le. 
tra distinta del Escribano. Núm. 1 3 . 

Lo que debe hacerse vuelto que sea el sumario dtl Comandante 
general para que se eleve á proceso. Números 5 b , o 7 y o « . 

PROCESO. 

Confutan del reo. Núm. 5 9 . 
Reglas para tomarla. Núm. 6 0 . 
Tiempo en que debe avisarse al oficial defensor su nombramiento. 

Núm. 61. Sobie la incomunicacion.de los r e o s y comunicación con su defensor. 
Página 3 , párrafos 1 y 2, y preguntas números 6 y 6 2 . 

Obligaciones del defensor Núm• 6 3 . 
Reglas en general que deberá tener presente el defensor para jar-

mar su alígalo Núm. 6 4 . 
Quiénes deben ser defensores. Números 6 5 y 6 6 . 
Lo que debe hacerse cuando un reo no quiere nombrar defensor. 

Núm. 67. • -
Si un reo puede á sí mismo defenderse. Núm. 68. 
Si se puede nombrar defensor á un reo cuando no está en el lu-

gar en que es juzgado. Núm 6 9 . 
Si un defensor tiene facultad para recusar al Fiscal. Núm. 7 0 . 
Tempo 'que debe tener el defensor el proceso, y si se le puede 

precisar á que ocurra en donde está dicho proceso. Números 71 y 90. 
Formalidades que deben observarse para cuando se le entregue d 

proceso y lo devuelva. Núm. 7 2 . 
Ratificaciones. Núm 7 3 . 
Si el defensor debe presenciarlas. Números 7 4 y 7 5 . 
Si un testigo enfermo ó herida de muerte, debe ratificarse. Núm 7 6 . 
Si estando ausente el testigo se ratifica Núm. 7 7 . 
Qué di be practicarse cuando se ignora el lugar donde se halla 

el testigo. N'im. 7 8 . 
Si conclui'las luí ralficaciones se deben admitir testigos ú olrat 

pruebas que promueva el ico Núm. 7 9 . 
Qué es careo. Núm. b 0 
Cómo deben verificarle Núm. 8 1 . 
Si los careos deben ser seguilos, ó pueden interrumpirse. Núm. 8 2 . 
Si se puede cartar al herido con el reo. Núm. 8 3 
Si un testigo ausente puede carearse. Números 8 4 y 7 7 . 
Si el defensor debe asistir á los careo« Núm í > 5 . 
Si d defensor debe hablar en ellos. Núm. 86. 



Si debe cotutor que el defensor ha presenciado los careos. Núm. 8 7 , 
Lo que debe practicarse despues de concluidos los careos. Núm. 88. 
Lo que ha de hacerse cuando el Comandante general devuelva el 

proceso. Núm 6 9 . 
Parecer fiscal, su base ó fundamento. Núm. 1 ) 1 hasta el 1 3 4 . 
Pena ordinaria y estraordinaria. Núm. 1 3 5 . 
Actuaciones ó diligencias que deben seguir despues de estendido el 

parecer fiscal hasta concluido el consejo de guerra. Núm. 1 3 0 . 
Testamento del reo en la Capilla. Núm. 1 3 7 . 
Como debe sacarse de ella y acto de ejecución. Núm. 1 3 8 . 
S t se puede entregar el cadáver del reo á sus parientes. Núm. 1 3 9 . 
Cuantas clases de consejos hay. Núm. 1 4 0 . 
Si hay alguna diferencia en el modo de juzgar en ellos. Núm. 1 4 1 . 
Lenguaje que debe usarse en las actuaciones. Núm. 1 4 2 . 
Orden de firmas. Núm. 1 4 3 . 
Papel en que deben escribirse las causas. Núm. 1 4 4 . 
Si las fechas pueden ir de número. Núm. 1 4 5 . 
Qué debe hacerse ciuindo hay alguna equivocaáon. Núm. 1 4 0 . 
'1 iempo para concluir una causa militar. Núm. 5 5 . 
Modo para abreviar el registro del proceso. Núm. 1 4 7 . 
Conclusión. Núm. 1 4 8 . 

INDICE 
• (le los formularios ó notas que se citan en el 

Dialogo, y que para facilidad del que busque 
la diligencia que quiere practicar, se ponen en 

este óiden. 

N ú m e r o 
de las uo-

tas. Pág inas . 

^certificación del Fiscal donde consta la orden 
para recibir ó formar la información sumaria. 1 . 1 2 7 . 

Confesion de un reo que recusa al Fiscal 2 . id. 
Aceptación del Secretario 3 . 1 3 0 . 
Nombramiento de Escribano 4 . 1 3 1 . 
Idem de idem por recusación que de él hizo el 

reo 5. id. 
Reconocimiento de un cadáver 0. id. 
Nombramiento de Escribano en un caso ejecutivo. 7 . 1 3 3 . 
J)e hallarse el arma en poder del Fiscal 8. id. 
Declaración del Cirujano 9 . 1 3 4 . 
Relucirá prisión á un reo descubierto. 1 0 . 135. 
Diligencias de entrega 11. id. 
Pasar con testigos á lomar declaración á un heri. 

do próximo á morir 1 2 . 1 3 0 . 
Su declaración 13. id. 
No poder deelurar un herido 1 4 . 1 3 7 . 
Su declaración 15. id. 
Oficio á la Justiria para la presentación de peritos. 1 0 . 1 3 9 . 
Su reconocimiento 1 7 . 1 4 0 . 
Idem de los peritos sastres 1 8 . id. 
Presentación de una arma para que la reconoz-

ca el primer testigo 19. 1 4 2 . 
Idem á dos testigos con que el reo hirió, hallarla 

despues de concluido el careo 20. id. 
Salud del herido 2 1 . 1 4 3 . 
Su sanidad 2 2 . id. 
Reconocimiento de otro cadáver 2 3 . 1 4 4 . 
Caución juratoria 2 4 . 1 4 5 . 
Reconocimiento del cadáver por los que viven en 

una casa inmediata donde ocurrió la muerte.., 2 5 , id. 



N ó m f r o 
de las no-

tai. Págiuas. * v 
Suspensión del sumario, y petición para proceder 

contra N 26. 146. 
Diligencias para formar un inventario 27. 151. 
Eshumacion de un cadáver y su reconocimiento 

por peritos 28. 164. 
Idem y simple reconocimiento 29. 165. 
Reconocimiento de un lugar escalado 30. 16t¡. 
Idem de una casa quemada 31. 167. 
Declaración del segundo testigo y objeto de las pre-

guntas r 32. 168. 
Declaración de un menor 33. * 173. 
ídem de un Oficial 34. id. 
Aceptación del nombramiento de interprete 35. 175. 
Careo de los testigos tercero y cuarto 36. 176. 
Practicar las citas hechas por el reo 37. 177. 
Acto de vistas 38. id. 
Diligencia para que declaren las monjas 39. 178. 
.4cío de vistas entre una monja y un reo 40. 179. 
Declararían para descubrir algún delito 41. 180. 
Memorial en que por ser testigo el Fiscal no pue-

de substanciar el proceso 42. id. 
Lo que se debe practicar para la eslraccum de un 

reo en sagrado 43. 181. 
Caución jurataría, véase la nota 24 44. id. 
Sacar testimonio de la causa para el Supremo Tri-

bunal de la Guerra 45. id. 
Copiar in el proceso el papel de Iglesia 46. 182. 
Registrar ante testigos á un indiciado 47. id. 
Memorial pi¿i' ndo permiso para procesar á un reo \ 

descubierto nuevamente 48. 183. 
Asegurar á un reo que se descubre en el curso 

clel proceso 49. id. 
Confesion de un rea contumaz..... 50. id. 
Edic'o k 51. 184. 
De haber llamado al reo por edictos 52. 185. 
De no haberse presentado al primero yfijádoseel 

segundo 53. id. 
De no haber purteido á los tres edictos, y pasar 

a las ratificaciones 54- 186. 
Juntarse el Consejo para juzgar á un reo en rebeldía. 55. id. 
De haber salido una partida á buscar á un reo 

aprchcndidj 56. id. 

Número 
de las no-

tas. Página». 

De haber llegado la partida con el reo 57. 187. 
. De haberse presentada el reo en el término del edicto. 58. id. 

Oficio á la justicia para la aprehensión de un reo 
fugitivo 59- id-

Idem á idem por haberte sabido donde se halla 
el reo 60. 188. 

Idem á idem para que aprehendan al reo N 61. 189. 
Idem para que se juzgue á un Reo cuya causa fué 

comenzada por la jurisdiccum ordinaria 62. id. 
Certificación de ser la misma sumaria recibida la 

que remitió el Alcalde N 63. id. 
Forma para la primera declaración que sigue á lo 

actuado por la justicia 64. 190. 
Certificación del Fiscal que se halla con órden 

para proceder á formar el sumario 65. id. 
Declaración de un testigo cuya sumaiia no debe 

elevarse á proceso 06. id. 
IJictámen fiscal 67. 192. 
Diligencia de entrega 68. id. 
Filiación del acusado 69. 193. 
Confesion del acusado • • . . . . 70. 194. 
Segunda declaración del testigo N 71. 198. 
Con esion de un homicidio 72. 199. 
Idem de un robo 73. 203. 
Oficio avisando al defensor 74. 207. 
De haber este aceptado y jurado 75. 208. 
Cuando se escusa 76. id. 
Suspender el proceso por el motivo anterior 77. 209. 
Memorial presentado por tal causa 78. id. 
Su diligencia. 79. id. 
Nombramiento nuevo de defensor 80. 210. 
Entrega á este del proceso 81. id. 
Su devolución 82. v. 211. 
Ci'a ~al defensor para ¡as ratificaciones 83. V id. 
Ratificación del primer testigo 84. - id. 
De haberlas presenciado el defensor 85. 212. 
Ratificación de un herido próximo á morir 86. id. 
Idem por medio de certificado para un testigo au-

sente 87. 213. 
Careo supletorio con un testigo ausente 88. id. 
Nombramiento de Escribano para ratificar testigos 

ausentes 89. 215. 



N ú m e r o 
d e las no-

t a s . Páfc ¡ñas. 

Diligencia (le entrega.'.... 9 1 . 2 1 6 , 
De no seguir el orden numérico de testigos por es- . 

tar uno ausente ó muerto 9 2 . id. 
Citar á los testigos para el careo 9 3 . id. 
Careo del primer testigo con el acusado 9 1 . 2 1 7 . 
Idem del segundo 9 5 . 2 1 8 . 
Diligencia de continuarlos 9 6 . itl. 
Otro careo sin guardar el órden numérico 9 7 . id. 
Diligencia de entrega al General 9 8 . 2 1 9 . 
Idem de haberse reunido el consejo S¡-c ........ 99. vi. 
Declaraciones practicwlas ante el consejo 1 0 0 . 2 2 0 . 
Sentencia 1 0 1 . 2 2 1 . 
Haber devuelto el general el proceso 1 0 2 . 2 2 2 . 
Notificar al reo su libertad. 1 0 3 . id. 
Condena 1 0 4 . 2 2 8 . 
Notificación de la sentencia 1 0 5 . id. 
Fórmula de un testamento regular 1 0 6 . 2 2 4 . 
De haberse ejecutado la sentencia 1 0 7 . 2 2 7 . 
Modo en que espresan sus votos los vocales del con-

sejo.. 108. 228. 
Sentencia de un reo Oficial 1 0 9 . id. 
Certificación dada por el Fiscal, de la sentencia 

de un Oficial 1 1 0 . 2 2 9 . 
Volverse á reunir el consejo para ejecutar una sen. 

tencia aprobada por el Supremo Tribunal de la 
Guerra 111. id. 
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